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La evaluación del desempeño 
del talento humano en las 

entidades estatales: un 
sistema asimétrico
Jairo Enrique Rodríguez Hernández

Introducción

En la vida cotidiana de nuestras entidades del Estado, en especial de la admi-
nistración pública, nos encontramos con diversas modalidades de vinculación 
laboral. Estas abarcan desde los empleos de periodo fijo (epf) y los empleos de 
libre nombramiento y remoción (elnyr) que incluyen los empleos de gerencia 
pública (egp), hasta los contratistas de prestación de servicios (cps) cuyas 
vinculaciones pueden ir desde un mes hasta un año entero. 

En el medio, nos encontramos con los empleos de carrera administrativa (eca), 
que en algunas circunstancias están siendo ocupados, en mayor o menor grado, 
por los llamados provisionales (ep). Y al lado de estos, y como una forma de dar 
flexibilidad a las entidades, la Ley 909 de 2004 permitió la creación de empleos 
temporales (et), lo cual hace más variopinto el panorama de nuestras oficinas 
y despachos públicos, amén de que en otras entidades de lo público la figura 
dominante sea la de los trabajadores oficiales (to)1. 

1	 Esta figura requiere especial tratamiento y queda por fuera de esta disertación.
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Todos, con la excepción de los cps y los to, según la ley, se constituyen como 
empleos públicos; y todos, dependiendo de la situación de cada entidad, conforman 
el conjunto de servidores públicos que prestan sus servicios a las entidades estatales 
y les ayudan a la consecución de sus objetivos y a la prestación de los servicios 
que la Constitución y las leyes les han ordenado. En otras palabras, se supone 
que todos, independientemente de su modalidad de vinculación, trabajan para 
las mismas metas y objetivos, generalmente consignados en el plan de desarrollo 
del ente territorial o definidos en el plan estratégico institucional. 

Esto, que es relativamente fácil de percibir cuando alguien se acerca a una 
dependencia, no se compadece con la manera como se hace la evaluación de 
desempeño (Bucheli, 2021) de cada uno de esos actores. Acá lo que predominan 
son mundos absolutamente diferenciados. Una es la evaluación que se aplica 
a los eca, que es bien distinta a la que se hace a los egp, y ni qué decir de la 
evaluación que se hace a los cps, o a los epf. 

Algunas preguntas que surgen son: ¿si todos comparten el mismo espacio y 
trabajan para los mismos objetivos, por qué se les evalúa como si vivieran en 
mundos diferenciados?; ¿por qué no es posible pensar en un sistema de evaluación 
que permita incluir a todos estos actores como parte de una misma realidad 
organizacional que se evalúa a sí misma?

La consecuencia de lo anterior es que se hace muy difícil o casi imposible 
hacer la evaluación integral de una dependencia u organización en su conjunto, 
relacionándola con los logros institucionales. Por supuesto, lo que interesa es 
analizar cómo podemos mejorar e integrar esas diferentes evaluaciones a fin 
de poder tener una mejor visión del desempeño de las dependencias y de toda 
la entidad en su conjunto. Y adicionalmente, cómo se puede generar mayor 
transparencia en la evaluación de estos actores del quehacer público, puesto que 
hoy en día, cuando se realizan, estas apreciaciones sobre el desempeño quedan 
en el total anonimato. 

Marco teórico

Para entender el tema objeto de estudio hay dos referentes importantes a revisar, 
uno dedicado a los sistemas de evaluación del desempeño institucional (perfor-
mance management, por su nombre en inglés); y el otro, dedicado a la evaluación 
del desempeño individual (performance appraisal, en inglés). Si bien ambos están 
interrelacionados, en nuestro medio, se han presentado y manejado por aparte.
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Desempeño institucional
La administración del desempeño institucional es un concepto amplio que se 
define, según Aguinis (2013), como un proceso continuo para identificar, medir, 
y desarrollar el desempeño tanto de las personas como de los equipos de trabajo, 
alineándolo con los objetivos estratégicos de la organización. Como proceso 
continuo, la evaluación siempre está en curso, en la medida en que la fijación 
de objetivos, la observación del desempeño y el dar y recibir retroalimentación 
es un proceso que no termina nunca. 

En cuanto a la alineación con los objetivos estratégicos, la administración del 
desempeño busca asegurar que las actividades y los resultados de los empleados 
sean congruentes con los objetivos y metas de la organización. La administración 
del desempeño genera una unión entre el desempeño individual y los objetivos 
organizacionales, haciendo explícitas las contribuciones de las personas.

Sin embargo, debe hacerse la diferenciación del caso. Un sistema que evalúe a las 
personas, una vez al año, sin esfuerzos continuos por proveerles retroalimentación, 
de manera que su desempeño sea mejorado, y sin relación directa con el logro de 
las metas establecidas por la entidad no es un sistema de administración del 
desempeño. Este sería simplemente un sistema de evaluación del desempeño 
individual. No quiere decir esto que la evaluación del desempeño individual 
no sea importante, solo que esta es apenas una parte de una totalidad mayor 
porque la administración del desempeño es mucho más que la medición de este. 

De acuerdo con Aguinis (2013), un sistema de administración del desempeño 
puede hacer grandes contribuciones, entre las que están:

	• Aumentar la motivación a un alto desempeño, dado que los criterios de 
definición del trabajo son aclarados.

	• Alimentar otros procesos relacionados con el talento humano. Por 
ejemplo, el proceso de entrenamiento y capacitación.

	• Proveer, también, información clave sobre la planificación de necesidades 
de personal. Se identifican necesidades de experiencia y formación que 
son requeridas a futuro.

	• Servir de soporte al sistema de remuneración. La compensación y los 
premios pueden ser vistos como arbitrarios en la ausencia de un sistema 
de este tipo. 
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Un sistema de administración del desempeño típicamente incluye medidas sobre 
el comportamiento (lo que el empleado hace) y los resultados (el producto de 
lo que hace). La medición del desempeño solo da cuenta de lo que el empleado 
hace, pero no de los resultados finales de su trabajo y la relación con los objetivos 
de la organización. 

Esto nos lleva a definir qué se entiende por desempeño. Los comportamientos de 
los empleados deben ser evaluables; es decir, juzgarse como negativos, neutrales 
o positivos para la efectividad organizacional. Además, estos son multidimen-
sionales, en el sentido de que existen diferentes tipos de comportamientos que 
tienen la capacidad de adelantar los objetivos definidos. Puesto que no todos los 
comportamientos son medibles, el sistema de administración del desempeño 
incluye medidas de resultado que permiten inferir el comportamiento del empleado. 

El sistema de administración del desempeño busca crear organizaciones de 
alto desempeño, para lo cual busca equilibrar las perspectivas de la entidad, 
de los usuarios y de los empleados. En la primera perspectiva, en el caso del 
sector público, hay dos tipos de medidas: una, las de los resultados o impactos 
sociales, económicos o políticos que definen el rol de la entidad pública; y, dos, 
la de los procesos necesitados para alcanzar la eficiencia y eficacia de la entidad 
(Jenatabadi, 2015).

La perspectiva del usuario evalúa el desempeño de la entidad a través de los ojos 
de sus beneficiarios o usuarios de servicios, en sus necesidades y expectativas. La 
organización que incorpora esta perspectiva incorpora lo que quieren sus clientes 
dentro de la planeación de su desempeño. No es fácil incorporar esta perspectiva, 
puesto que se trata de la evaluación que pueden hacer los ciudadanos y a veces 
los productos que genera la administración pública llegan solo a segmentos muy 
específicos de la población o incluso no son percibidos por ellos.

Finalmente, la perspectiva de los empleados centra su atención en el desempeño de 
procesos internos clave que dirigen la entidad incluyendo la atención y retención 
de empleados. Esta perspectiva dirige la atención a las bases sobre las cuales 
se obtendrá el éxito de la entidad en términos de empleados e infraestructura 
requeridos (Office of Personnel Management usa, 2017).

En conclusión, los sistemas de desempeño institucional buscan lograr la medición 
de todas las actividades y recursos de la organización con el propósito de tener 
una visión global de su capacidad para resolver los mandatos legales y propios 
del contexto en que se ubica. Así, la evaluación del desempeño individual no es 
más que uno de sus componentes. 
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Desempeño individual
Este desempeño es el que ha sido típicamente medido y evaluado, pero sin 
conexiones directas con otros aspectos del desempeño organizacional. Yamima 
Dauda (2018) cita a Dulewicz, quien afirma que la apreciación del desempeño 
es un encuentro oficial planeado entre un trabajador y su supervisor que tiene 
lugar en periodos de tiempo definidos, durante el cual se determina la pro-
ductividad de un trabajador orientándolo a su mejoramiento. Señala el autor 
que la influencia humana más que el producto del trabajador es el que dicta el 
resultado de la apreciación. 

Esta evaluación del desempeño individual se incluye como parte de un proceso 
sistemático de: 

	• Planear el trabajo y fijar expectativas,

	• Monitorear el desempeño continuamente,

	• Desarrollar las capacidades para el desempeño,

	• Calificar el desempeño total periódicamente, y

	• Recompensar los desempeños notables.

Tradicionalmente esta evaluación se realiza entre un evaluador y un evaluado, 
pero un aspecto importante se refiere a determinar qué es lo que se va a medir. 
Siguiendo la literatura existente hay tres tipos básicos de evaluación: evaluación 
de resultados, evaluación de la actuación y evaluación del potencial.

La evaluación de resultados tiene su origen en los sistemas de dirección por 
objetivos. Por lo tanto, la administración por objetivos consiste en gestionar el 
cumplimiento eficaz y eficiente de los objetivos organizacionales e individuales 
(Pablos y Biedma, 2013).

La evaluación de la actuación se centra en la manera en que cada empleado realiza 
su trabajo. Esta evaluación tiene un carácter más subjetivo que la evaluación por 
resultados, dado que es el evaluador quién determina en qué medida el trabajador 
desarrolla los comportamientos deseados por la organización.
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Ahora bien, puede decirse que la mayoría de los sistemas vigentes son una 
combinación de algunos de estos tipos básicos, siendo predominante la de 
resultados con la de actuación. 

Finalmente, la evaluación del potencial se entiende como un proceso que 
permite identificar posibilidades de desarrollo profesional en las personas de 
una organización.

Un aspecto relacionado tiene que ver con los estándares de referencia que 
permiten ubicar a los evaluados en una escala de calificación, que puede ser de 
tipo cuantitativo o cualitativo y que puede ubicarse en niveles, como son: de 
resultados excepcionales; de resultados logrados superiores a los esperados; 
de resultados esperados alcanzados, donde el desempeño cumple con los 
requerimientos; de resultados parcialmente logrados, donde el desempeño es 
marginalmente aceptable; y de resultados alcanzados insatisfactorios, donde el 
empleado no alcanza los resultados esperados. Algunos tratadistas se preocupan 
por las escalas de autoevaluación (Ramos-Villagrasa, 2019) o por la inclusión 
de modelos multifactoriales (Guartán, 2019).

La tarea de evaluar el desempeño no es fácil. Se evalúan personas y los eva-
luadores son también personas que forman parte de la organización. Esto 
introduce cierta subjetividad en la evaluación y reacciones, a veces conflictivas, 
entre individuos que trabajan juntos. Los errores que existen en el desarrollo de 
la evaluación suelen estar fundamentalmente asociados a la condición humana 
de los evaluadores. Entre los más relevantes, podemos citar el efecto halo, error 
de severidad o el error de tendencia central.

Volviendo al tema de los participantes en la evaluación, diversos autores coinciden 
en la necesidad de que sea el supervisor directo del empleado quien evalúe su 
desempeño. Frente a las críticas de la evaluación con un único evaluador se han 
planteado otras alternativas a ser utilizadas como indicadores de rendimiento, entre 
las que se cuentan: la evaluación de los pares, las evaluaciones de equipo o grupo 
de empleados, la de equipos de trabajo autoadministrados o autodirigidos, y, por 
último, la evaluación de feedback o “evaluación 360 grados” (Pablos y Biedma,, 2013). 

Otros autores se han preocupado, más que por el número, por la relación que 
se establece entre el evaluador y el evaluado y los efectos en la productividad 
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(Shahidul y Hatmaker, 2015). El sistema de evaluación de Islas Baleares2, a 
manera de ejemplo, asimilando la técnica de 360º que valora las competencias 
por parte de diferentes actores relacionados con la persona evaluada, propone 
como componentes la autoevaluación, la evaluación del superior jerárquico, la 
de compañeros de trabajo y la de personal subordinado.

De forma adicional, existe literatura que se preocupa por la relación entre 
la evaluación del desempeño individual y la calidad de la vida laboral de los 
trabajadores (Matabanchoy-Tulcán, Álvarez-Pabón y Riobamba-Jiménez, 2019).

Finalmente debe señalarse que una parte importante de la literatura, cuando se 
refiere a la evaluación del desempeño, implícitamente la centra en los empleados, 
que en el caso del sector público se refiere a los de carrera administrativa; sin 
embargo, poco espacio se dedica a la evaluación de los gerentes públicos, a pesar 
de la importancia que estos tienen en el logro de los objetivos que se trazan las 
administraciones (Mejía L., 2016).

Hecho este rápido ejercicio de revisión bibliográfica, tanto de las formas de vin-
culación del talento humano como de los métodos de evaluación del desempeño 
desde lo conceptual, podemos pasar a revisar la conjunción en la práctica en el 
caso colombiano. 

Talento humano: tipología de 
vinculación y evaluación

Antes de mostrar las formas de vinculación del talento humano a las entidades 
estatales debe recordarse que el mandato constitucional señala, en su artículo 
125 que “los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se 
exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los 
de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley”.

De esta forma, la repartición “teórica” del empleo público sería como se muestra 
en la figura 1. 

2	 Sistema de evaluación Illes Balears, https://www.caib.es/sites/avaluacio360/es/4_marco_ 
conceptual/ 

https://www.caib.es/sites/avaluacio360/es/4_marco_conceptual/
https://www.caib.es/sites/avaluacio360/es/4_marco_conceptual/


VOL. II. Administración pública en acción20

Figura 1. Distribución “teórica” y “práctica” del empleo público. 

Fuente: elaboración propia.

Según el mandato constitucional, aproximadamente la gran mayoría de em-
pleos serían de carrera (eca) (cerca del 85 % o más); los de libre nombramiento 
y remoción (lnyr) serían un 13 % o menos; y los de periodo fijo (pf) cerca del 
2 %. Sin embargo, la realidad actual del sector público dice otra cosa. Los eca 
se ubican en cerca de un 40 %, a quienes se suman los que ocupan empleos 
de carrera, pero son provisionales (ep), que pueden ser cerca de otro 5 %. Los 
empleos temporales (et) pueden llegar a representar un 10 %, mientras que los 
de lnyr pueden estar por el orden del 13 % y los de pf en el 2 %. 

Es de resaltar que en esta repartición “real” los contratistas de prestación de 
servicios (cps) pueden representar cerca del 30 %. Esta distribución “real” es 
hipotética pues se pueden encontrar entidades donde los eca pesen más y los 
cps menos; aunque también ocurre lo contrario, entidades “dominadas” por 
los cps con muy baja participación de los eca. En este sentido, el logro de los 
objetivos institucionales está repartido entre estas diferentes categorías de 
vinculación. Sin embargo, la evaluación las diferencia de manera radical, como 
se verá más adelante.

Ya entrando en materia, es necesario recordar que, según la Ley 909 de 2004, 
todos aquellos quienes “prestan servicios remunerados, con vinculación legal 
y reglamentaria, en los organismos y entidades de la administración pública, 
conforman la función pública” (Congreso de Colombia, 2004). De esta manera, 
hacen parte de la función pública los siguientes empleos públicos: los de carrera 
administrativa (eca), los de libre nombramiento y remoción (lnyr), los de 
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periodo fijo (pf) y los empleos temporales (et) (2004, art. 1.°). A continuación, 
se presenta la relación entre cada tipo de vinculación y la práctica de evaluación 
que se emplea en cada caso. Finalmente, se revisará el caso de los contratistas 
de prestación de servicios, que no hacen parte del empleo público, pero sí son 
servidores públicos al servicio de las organizaciones del Estado. 

Empleos de periodo fijo (epf)
Aunque suene un poco extraño, se puede afirmar que estos empleos, que son 
típicamente los de presidente, gobernador y alcalde3, cargos todos de elección 
popular, tienen un sistema de evaluación de su gestión y esta tiene que ver con 
el cumplimiento del programa de gobierno, traducido en el plan de desarrollo. 
En primer lugar, debe señalarse que en Colombia el voto es programático, de 
manera que cuando un candidato resulta ganador en una contienda electoral, 
su compromiso con la ciudadanía es ejecutar lo que prometió en el programa 
de gobierno. 

Desde ese punto de vista, los ciudadanos pueden demandar de su gobernante 
el cumplimiento de lo previsto en el plan de desarrollo y para ello existen dos 
mecanismos básicos. De una parte, el control político que le puede ejercer la 
corporación pública (Concejo, Asamblea, Congreso) que representa a los ciuda-
danos. Este, por supuesto se extiende al primer mandatario y al primer nivel de 
funcionarios que le acompañan, llámense ministros o secretarios del despacho. 
De otra parte, existe una figura en nuestro ordenamiento legal denominada 

“revocatoria del mandato”, por medio de la cual los ciudadanos pueden promover 
la destitución del mandatario ante el incumplimiento de sus promesas electorales. 

El objeto central de discusión, en este caso, no es si esos mecanismos funcionan 
o no en el país, cosa que de hecho poco ocurre. El panorama se muestra muy 
gris puesto que muy pocos ministros o secretarios han sido objeto de la moción 
de censura y muy pocos gobernantes han sufrido en carne propia el rigor de la 
revocatoria. Lo que interesa señalar son dos cosas: una, que sí existen mecanismos 
que permiten evaluar la gestión de esos servidores públicos; dos, que no existen 
parámetros ni metodologías definidas para la operación de estos mecanismos. 
Su nivel de uso depende de la cultura política y la conciencia ciudadana. 

3	 Esta lista es más larga, pero para los fines de este documento se dejará hasta donde está. 
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Empleos de Gerencia Pública (egp-elnyr) 
La Ley 909 de 2004 estableció la figura de los empleos de gerencia pública, 
señalando para el caso de las entidades del orden nacional y territorial de qué 
casos se trata (cf. art. 5 y 47). Pues bien, en su articulado esta ley señala que la 
gestión de dichos gerentes públicos debe ser objeto de evaluación, para lo cual 
deben concertarse los llamados “acuerdos de gestión”. 

Se dice en el artículo 50 de la mencionada norma, numeral 2, que “El acuerdo de 
gestión concretará los compromisos adoptados por el gerente público con su superior 
y describirá los resultados esperados en términos de cantidad y calidad. En los 
acuerdos de gestión se identificarán los indicadores y los medios de verificación de 
estos indicadores” y a renglón seguido, en el numeral 3, se dice “El acuerdo 
de gestión será evaluado por el superior jerárquico en el término máximo de 
tres (3) meses después de acabar el ejercicio, según el grado de cumplimiento  
de objetivos. La evaluación se hará por escrito y se dejará constancia del grado 
de cumplimiento de los objetivos”.

Ahora bien, para este efecto el Departamento Administrativo de la Función 
Pública (dafp) ha generado una guía (dafp, 2022) conocida por las unidades 
de personal, pero que muy poca aplicación y consecuencias prácticas ha traído 
a las entidades públicas, según expertos en el tema. En primer lugar, no debe 
perderse de vista que estos empleos son de libre nombramiento y remoción, 
lo cual deja una amplia facultad discrecional en el nominador. Quiere decir 
esto que muchos de estos cargos, de “difícil acceso y fácil remoción” (como se 
dice en el argot popular) son removidos o sus titulares renuncian, sin que esta 
evaluación realmente se aplique. 

En segundo lugar, en caso de aplicarse, la norma no prevé, con claridad, un 
sistema de estímulos o sanciones que realmente tenga un impacto en el sentido 
de premiar a los gerentes públicos de buen desempeño (porque los hay) o esta-
blecer medidas de mejoramiento o sanción en caso de incumplimientos o bajos 
desempeños (que también los hay). El numeral 5 del artículo señalado dice que 
el desempeño será valorado de acuerdo con los principios de eficiencia y eficacia, 
y que el otorgamiento de incentivos dependerá de los resultados obtenidos. 

En tercer lugar, estas evaluaciones, en caso de que se apliquen, quedan en el total 
anonimato. Se tiene claro que estos empleos son vitales a la hora de establecer 
y ejecutar las políticas gubernamentales y que por lo tanto son los artífices de 
una “buena o mala” gestión gubernamental. Sin embargo, nadie, salvo posible-
mente ellos mismos, conocen los resultados de esas evaluaciones. Y esto atenta 
contra el principio de transparencia que debe regir en la administración pública. 
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 Bien sabido es que algunos de estos gerentes pasan sin pena ni gloria y algunos con 
más pena que gloria en el ejercicio de sus empleos. Sin embargo, la ciudadanía y la 
propia administración no pueden conocer un registro histórico de su desempeño. 

Empleos de carrera administrativa 
(eca) y provisionales (ep)
Para este tipo de empleos la normatividad y las guías y modelos han sido gene-
rosos (Rodríguez, 2013). Alguien podría afirmar que en exceso. La Ley 909 de 
2004 dedica el capítulo ii del título vi, al tema de la permanencia en el servicio 
y la evaluación del desempeño, señalando, de entrada, que la permanencia en el 
servicio tiene como principio fundante el del mérito, lo cual exige como mínimo 
la calificación satisfactoria en el desempeño del empleo. De igual manera señala 
que esa permanencia exige que el empleado de carrera “se someta y colabore 
activamente en el proceso de evaluación personal e institucional” (art. 37, literal c).

En desarrollo de este y otros artículos indicados en la ley y en el Decreto 1083 
de 2015 (República de Colombia, 2015), la Comisión Nacional del Servicio Civil 
(cnsc) ha venido expidiendo los acuerdos que rigen el tema. En particular 
hay dos especialmente relevantes. El primero es el que se refiere a los sistemas 
propios de evaluación, el cual establece las condiciones para que las entidades 
públicas propongan a la cnsc sus sistemas propios de evaluación del desempeño 
(cnsc, 2019). Vale la pena señalar que una de las condiciones previstas es que, 
a partir de la aprobación de estos sistemas, las entidades se hacen responsables 
de su administración, lo cual posiblemente se ha convertido en un incentivo 
perverso, dado que, según los últimos datos disponibles, tan solo 12 entidades 
públicas en todo el país (son más de 5000) tienen sistemas propios. Es más, 
algunas entidades que tuvieron sistema propio han vuelto al sistema tipo. 

El segundo acuerdo se refiere a la expedición de lo que se conoce como el Sistema 
Tipo de evaluación (cnsc, 2018), que a la luz de las normas es el modelo de la 
excepcionalidad, puesto que la ley claramente señaló (artículo 40) que todas las 
entidades deberían desarrollar sus sistemas propios de evaluación del desempeño, 
cosa que no ha ocurrido, de manera que la excepción se volvió la regla y hoy más 
del 95 % de las entidades emplean este sistema tipo. 

Este sistema, por supuesto, ha tenido muy interesantes avances, como es el 
hecho de que hoy se emplee fuertemente el componente tecnológico, la app-edl, 
pero seguramente uno de los mayores atractivos para las entidades públicas de 
tamaño mediano y pequeño es que la administración del sistema recae en la 
cnsc y no en ellas, lo que les puede significar un gran alivio en lo administrativo. 
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Siendo, entonces, el sistema tipo, el modelo dominante, debe recordarse que este 
modelo tiene una serie de características, entre las que se destacan las siguientes:

	• Enfrenta, típicamente, a un evaluado y un evaluador.

	• Incluye dos evaluaciones parciales que alimentan la calificación final. 
Esta debe tener un mínimo de 65 puntos para considerarse satisfactoria.

	• Permite hacer otras evaluaciones eventuales como consecuencia de 
diversas situaciones administrativas, tales como cambio de empleo, 
cambio de jefe, etc.

	• Incluye dos parámetros o variables de evaluación, como son los compro-
misos funcionales y las competencias comportamentales. 

	• Puede dar lugar a la pérdida de los derechos de carrera por parte del 
empleado que sea calificado como insatisfactorio.

Podrían señalarse otras tantas características, pero para los fines de esta 
presentación quisiera señalar que en su aplicación es la única que tiene tantas 
formalidades a diferencia de las de los otros actores y es la única que tiene como 
consecuencia la pérdida del empleo. Esta consecuencia, que no está explícita-
mente en las otras alternativas de vinculación laboral permite afirmar, usando 
una expresión de moda, que “la cancha está desnivelada”. Se refiere esto al hecho 
de que solo para este grupo de trabajadores la consecuencia de una inadecuada 
calificación sea la pérdida de los derechos de carrera, siendo el principal el de 
la permanencia. Esto, curiosamente, genera un incentivo perverso: el objetivo 
es sacar calificación satisfactoria a como dé lugar. 

Este desbalance, por demás, se ha compensado en la práctica con una fórmula 
muy latinoamericana y en especial colombiana: “Se obedece, pero no se cumple”. 
Está ya bien documentado que en Colombia el sistema de edl no pasa de ser un 
formalismo o ritual al cual se acude cada año, con dos venias de saludo, una por 
cada semestre (Rodríguez, 2013). De una parte, el “enfrentamiento” entre evaluado 
y evaluador ha terminado, en otra de nuestras “colombianadas”, en la solución 
de “hagámonos pasito”. Es decir que ni los evaluados aceptan una “inadecuada” 
calificación, ni los evaluadores están dispuestos a “darse la pela” y evaluar como 
en realidad se merece, en algunas ocasiones, uno que otro empleado de carrera. 
A tal punto ha llevado esta práctica que en no pocos casos los jefes les piden a sus 
evaluados que se autocalifiquen para evitarse problemas. Alguna vez, hablando 
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con un jefe de personal, este se refirió al tema en los siguientes términos: “Aquí 
a los buenos funcionarios los calificamos con 100 y a los malos con 99”.

Como consecuencia de este comportamiento, hoy se encuentran entidades con una 
realidad muy particular: dependencias (e incluso toda la entidad) con muy bajos 
niveles de desempeño, pero donde todos sus servidores de carrera administrativa 
han obtenido calificación sobresaliente. En otras palabras, se ha generado una 
amplia brecha entre el desempeño colectivo y el desempeño individual (Secretaría 
General de Bogotá d. c., 2019). Y no parece haber forma de cerrarla.

Un tema relacionado tiene que ver con los funcionarios en periodo de prueba y 
con los provisionales. Respecto de los primeros, tal ha sido el ambiente que se ha 
generado frente a la edl que los jefes no dimensionan que una no responsable 
evaluación puede hacer que una persona en periodo de prueba, que realmente 
no muestra compromiso o las competencias adecuadas para el empleo al cual se 
presentó, quede inscrito en el sistema de carrera y se pueda llegar a convertir en 
otro problema para la administración. Y después se preguntan quién lo puso ahí. 

El caso final es el de los provisionales. Por alguna época hizo carrera, y aún 
en algunas entidades se observa, el predominio de la concepción de que no es 
posible evaluar a los empleados en situación de provisionalidad. Sobre el tema 
ha habido demandas y sentencias. Lo cierto es que hoy en día se acepta que 
las personas que están en esta situación pueden ser objeto de evaluación, solo 
que no se puede utilizar el sistema que se aplica a los titulares de empleos de 
carrera administrativa; es decir, que deben emplearse parámetros diferentes a 
aquellos. A raíz de esto, Bogotá, por ejemplo, tiene un sistema de evaluación para 
personas en esta condición, que es aplicado por las entidades públicas distritales, 
en el cual se acuerdan compromisos de gestión y no compromisos funcionales. 

Empleos temporales (et)
Una de las novedades que introdujo la Ley 909 de 2004 fue la posibilidad de 
creación de los empleos temporales, como una de las figuras de empleo público. 
El artículo 21 de esta ley señala que esta figura puede ser prevista de manera 
excepcional, siempre y cuando se cumplan unas condiciones establecidas en este. 
El decreto 1083 de 2015 (artículo 2.2.1.1.1) por su parte, señala la necesidad de 
contar con un estudio técnico que permite establecer con claridad la necesidad 
y duración de los empleos que allí se contemplen, los cuales estarán sujetos 
a la nomenclatura y clasificación de cargos vigentes para cada entidad y a las 
disposiciones relacionadas con la elaboración del plan de empleos, diseño y 
reforma de plantas de que trata la Ley 909 de 2004.
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Esta figura, como es sabido, se creó para tratar de encausar una solución real y 
positiva a los contratos que en realidad se derivaban de la vinculación mediante 
las famosas órdenes de prestación de servicios (ops), que tuvieron un alto auge 
durante largo tiempo y aún se siguen empleando en la administración pública. 

En este caso pasa algo muy similar al anterior y es que existe la creencia de que 
las personas vinculadas bajo esta modalidad no son susceptibles de evaluación. 
Pues en igual sentido hoy está claro que estas personas sí pueden ser objeto 
de evaluación desde que no se empleen los mismos parámetros de evaluación 
que para los empleados de carrera administrativa. De nuevo Bogotá tiene una 
guía para su evaluación (dascd, s. f.)

Revisados los casos relacionados con los empleos públicos, se mirará ahora el 
caso de los contratos de prestación de servicios que, en varias entidades públicas, 
son la figura dominante, dado el reducido tamaño de sus plantas de personal. 

Contratistas de prestación de servicios (cps) 
Finalmente, y aunque parezca más extraño aún, nos encontramos con las personas 
vinculadas bajo la modalidad de contratos de prestación de servicios (cps). Por 
supuesto, lo primero que salta a la vista es la “inviabilidad” de que a alguien se le 
ocurra hacer una evaluación del desempeño, al fin y al cabo, se trata de objetos 
contractuales los que se establecen y no funciones que se asignan a estas personas. 

No obstante, y como es también conocido en el sector público, existen casos de 
personas que no llevan uno o dos años, sino incluso más de diez ejerciendo labores 
en las entidades públicas con esta modalidad de vinculación. Por supuesto, y 
como la rutina domina, no es raro ver que varias de estas personas tienen puesto 
asignado en la oficina, cumplen horario y en ocasiones sus objetos contractuales 
están “demasiado cerca” de funciones asignadas a las dependencias y a funciones 
establecidas en los manuales de funciones. Es por esto que la Procuraduría habla 
hoy de los contratos con vocación de permanencia y no son pocas las demandas 
por los contratos realidad a los que ya aludimos. 

Bueno, pues este es el caso típico de trabajadores “sobreevaluados” en el sentido 
de que, a diferencia de las demás formas de vinculación, estas personas son 
valoradas en su desempeño mensualmente para que les sea firmado su “cumplido” 
y se pueda proceder al pago de sus honorarios. Esto implica, en la práctica, que 
haya una evaluación del cumplimiento de sus obligaciones contractuales y por 
tanto de su desempeño. Un problema aparte es la claridad con que se hayan 
definido esos objetos contractuales y el nivel de revisión del responsable de la 
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supervisión del contrato, pues es bien sabido que algunos son muy laxos (en 
ocasiones por compromisos políticos) y otros son supremamente exigentes (por 
desavenencias personales). 

No obstante, en la mayoría de los casos no se realiza un ejercicio de evaluación 
de medio término y en algunos casos ni siquiera al final de la relación contractual. 
Y esto sería muy necesario. De hecho, los sistemas de gestión de la calidad, hoy 
en día subsumidos en mipg, señalaban la necesidad de contar con evaluación 
de los contratistas, pues así como existen contratistas de muy alto desempeño 
(en ocasiones por eso se prefieren frente al personal de planta) existen otros de 
bajo desempeño, y no hay registros ni de lo uno ni de lo otro. En este sentido, no 
hay memoria institucional y, entonces, no hay manera de saber si vale la pena o 
no continuar con los servicios de esa persona, si se dan las condiciones para una 
siguiente vinculación. Parece ser, en consecuencia, que son criterios de orden 
político, de amiguismo, clientelismo y hasta corrupción los que pueden influir 
en esas decisiones. No en todos los casos, por fortuna. 

Muchos actores, poca sincronización

Una de las características que llama la atención cuando se trata de analizar 
el tema de la evaluación de las diferentes categorías de vinculaciones de los 
servidores públicos, es su desincronización en el tiempo. La figura 2 permite 
visualizar el tema. 

Figura 2. Temporalidad de la evaluación por categoría de vinculación

Fuente: elaboración propia.
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Si se toma el periodo anual para revisar la periodicidad de las evaluaciones, se 
observa que los egp tienen un periodo de evaluación que va del primero de 
enero al treinta y uno (31) de diciembre del año respectivo. La evaluación de los 
eca y ep se realiza en dos momentos o semestres, donde este último da lugar a 
la calificación anual y definitiva de servicios. 

En el caso de los et, debe tenerse en cuenta que sus evaluaciones dependerán 
de la duración de la planta temporal, que en general no es mayor a un año, 
pudiendo ser por periodos mucho más cortos. La normatividad señala en este 
caso que el periodo máximo de evaluación es de seis (6) meses, lo cual indicaría 
que en una planta temporal de once meses de duración se podrían lograr hasta 
dos evaluaciones en el año.

Finalmente están los contratistas, que pueden llegar a tener dos o más contratos 
en el año, dependiendo de las prácticas de vinculación que tenga la entidad, 
asociadas a disponibilidad de recursos y costumbres de contratación. Como ya se 
dijo y se muestra en la figura 2, estos contratistas viven una evaluación mensual, 
el “cumplido”, de forma que un jefe ponderado puede no firmar ese documento 
hasta tanto el contratista cumpla con las obligaciones correspondientes. 

En virtud de lo anterior, lo importante es percibir cómo las evaluaciones pa-
recen corresponder a lógicas distintas, lo que impide una evaluación integral 
de una dependencia. Como se dijo al inicio, una dependencia u oficina está 
conformada por un número plural de servidores cuyas vinculaciones pueden 
ser bien distintas, pero ello no significa que esas personas estén trabajando para 
entidades diferentes. Se supone que están trabajando para la misma unidad 
y en pos de unos mismos objetivos. Hacer de las evaluaciones un ejercicio sin 
sincronía es alimentar el individualismo y la falta de trabajo en equipo de la cual 
tanto se quejan las entidades públicas. Es, a su vez, alimentar esas pequeñas, 
pero “rencorosas”, diferencias de tratamiento, de primera y de segunda, a 
personas que trabajan juntas y que deberían compartir algo más que el espacio 
físico en que se ubican. 

A tal punto lleva esta lógica de diferenciación que varias personas, cuando se les 
pregunta por el bajo desempeño de las dependencias o el porqué de problemas 
que se presentan, responden que eso no se lo pregunten a ellos, que ellas res-
ponden por su propio trabajo y no pueden dar cuenta del trabajo de los demás; 
pero a su vez, que su evaluación no puede estar influida por el desempeño que 
alcanza la dependencia porque ellos cumplen lo que dice su manual o su contrato. 
Conclusión: ellos se perciben como islas. 
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Una reflexión conclusiva

El panorama planteado no parece muy halagador. En general predomina el 
individualismo evaluativo. Cada quien quiere que se le evalúe única y exclusiva-
mente por lo que le corresponde a su silla. Efectivamente, predominan las islas 
de evaluación. Los parámetros y hasta los momentos de evaluación, cuando se 
aplican, son diferenciados, donde parece dominar la concepción del “sálvese 
quien pueda”. 

Ante esta situación la pregunta es: ¿dónde quedan el discurso de los objetivos 
comunes y el, tan en boga, discurso de “enfoque por procesos”? Pues parece que 
en los libros de texto que los ensalzan o en manuales que los copian y reproducen, 
pero no en el diario quehacer de nuestras instituciones.

Por ello es necesario que sinteticemos las características de lo hablado para 
que tratemos de encontrar una salida, aunque sea nuevamente en el discurso.

La evaluación de los servidores públicos se caracteriza, entonces, por:

	• Centrado en la continuidad (permanencia), más que en el mejoramiento. 
En cualquiera de las modalidades mencionadas, parece que la única 
preocupación es la continuidad del evaluado. En algunas modalidades, 
además, la evaluación es un simple ritual, que ni siquiera sirve para ese fin.

	• Centralizados en un solo evaluador. Como se dijo, el jefe inmediato es el 
centro y por eso sobre el recaen todas las responsabilidades y presiones. 
En los casos de los eca, las presiones, en ocasiones, pueden ser directas 
o veladas. El caso se complica más cuando se cuenta con un número 
significativo de empleados por evaluar, pues la falta de tiempo para el 
ejercicio es otra presión ante los plazos establecidos.

	• No sincronizadas en el tiempo. Como ya se mostró, las evaluaciones 
parecen tener lógicas diferenciadas y por tanto no coinciden en el tiempo, 
haciendo de esta actividad casi que un ejercicio permanente, pero sin 
conexión con otras evaluaciones institucionales.

	• Concebida como evaluación endógena. Es uno de los problemas centrales, 
ya reseñado. Las personas quieren ser evaluadas como si vivieran al estilo 
Robinson Crusoe, abandonadas en una isla, contradiciendo la realidad 
cotidiana donde permanentemente trabajan con otros, dependen de otros 
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y actúan para otros. Además, no se muestra ninguna relación entre los 
resultados de la dependencia o la entidad y los resultados individuales. 
Por ello se encuentran casos en los cuales hay oficinas o unidades muy 
mal evaluadas con personal supremamente bien evaluado, en especial 
cuando hay eca.

	• Privilegia más las formalidades que el contenido. En particular, en el 
caso de la evaluación de los eca, las formalidades abundan, pero el 
compromiso con el sistema es así nulo. Igual ocurre en los casos de los 
empleos de gp. En los otros casos, como ya se dijo, no hay preocupación 
ni siquiera por aplicar algún esquema evaluativo.

	• Intervinientes con bajo nivel de capacitación en el tema. Es otra característica 
preocupante. Ni los responsables de evaluar (los jefes), ni los evaluados, 
han recibido la capacitación adecuada para acometer esta actividad. Hoy 
se reconoce que es necesario formar competencias de evaluación en los dos 
lados de la ecuación. Y en esto las falencias están bien parejas.

	• Bajo nivel de vinculación con el enfoque de competencias. A pesar de 
que desde la Ley 909 de 2004 y el decreto 2539 de 2005 (incorporado en 
el decreto 1083) se habían establecido las competencias laborales, estas 
han tenido muy poco desarrollo en su aplicación práctica. En varias 
organizaciones los problemas son más comportamentales que funcionales 
y para ello la evaluación de estas competencias sería una alternativa de 
solución (clad, 2018). 

	• Bajo nivel de conexión con otros subsistemas de gestión del talento 
humano. Salvo en el caso de los eca, cuya reglamentación es detallada al 
respecto, no hay una clara conexión entre la evaluación del desempeño y 
subsistemas como los de compensación, estímulos e incentivos, desarrollo 
de personal, capacitación, etc. (Sanabria, 2015).

	• Diferenciado nivel de incorporación tecnológica. La realidad actual 
muestra un uso diferencial de la tecnología en cuanto a la evaluación 
del desempeño laboral (edl). Esta va desde el sofisticado sistema App- 
edl que aplica para los eca; hasta aplicativos en Excel y formularios 
en papel que se usan en los otros casos reseñados. Así es casi que 
imposible consolidar resultados para poder obtener información de 
dependencias u oficinas completas que permitieran estimar el aporte 
de los diferentes servidores públicos al logro de las metas de la entidad 
(Acosta Rodríguez, 2020). 
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	• Poco o casi ningún uso del mecanismo de retroalimentación. Ni en el caso 
de los edl este mecanismo tiene un papel importante, lo que significa 

—por el hecho, ya comentado, de que la gran mayoría de evaluados caen 
en la calificación de sobresaliente—, que no hay nada por mejorar (aun 
cuando la realidad dice cosas bien distintas). Ni qué decir de los empleos 
de gp, donde a veces no terminan siendo evaluados y de los cps, donde 
no se presenta una evaluación final de los servicios prestados durante 
la duración del contrato. 

	• No existe conexión con los resultados o la medición de la satisfacción 
de los usuarios o ciudadanos receptores de los servicios de la entidad. 
Significa que para el sistema de evaluación los ciudadanos no existen, 
pues el nivel de satisfacción o insatisfacción de estos frente al servicio 
prestado no se toma en cuenta de ninguna forma. 

Vistas estas características generales, se puede concluir que el sistema (que 
de hecho no existe) es asimétrico. De un lado se encuentra un “subsistema” 
fuertemente reglamentado, con metodologías y formatos estandarizados, con 
aplicativos en línea y demás herramientas, como el que se aplica a los servidores 
públicos de carrera administrativa; y en el otro extremo, “subsistemas” de baja 
formalización, orientados por guías con formatos en Excel o impresos en papel 
y con una amplia discrecionalidad en su aplicación y resultados, como es el de 
los gerentes públicos; o el “subsistema” sin formatos ni guías como es el de los 
contratos de prestación de servicios. 

Con razón se dice que, en términos de evaluación del desempeño, la cancha está 
desnivelada. Mientras sobre los empleos de carrera se posan todos los ojos, en 
los demás casos a nadie le importa o parece importarle. Sin embargo, los que 
miran desde otra perspectiva, dicen que la cancha sí está desnivelada, pero en 
términos de permanencia, pues mientras los empleos de carrera tienen su estabi-
lidad “ultra-asegurada” lo que predomina en los demás casos es la inestabilidad 
y, peor, en el caso de los contratistas, lo que predomina es la precariedad laboral. 

Un aspecto final que no debe dejarse de lado es la “opacidad” del sistema, o 
mejor, su poca transparencia. En el interior de las entidades parece haber mucho 
desgaste y mucho tiempo invertido en evaluaciones, de modo que se habita en 
el mundo de las tinieblas. Nadie, absolutamente nadie, conoce los resultados 
de tales evaluaciones. Ni en el caso de los “sobre-evaluados”, ni de los evaluados 
a medias se conocen los resultados de tales ejercicios. Ellos no hacen parte de 
los sistemas de rendición de cuentas y, por tanto, ni los usuarios internos, ni 
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mucho menos los externos, se enteran de los resultados de la evaluación tanto 
de los empleados de carrera como de los de gerencia pública. Y esto es algo que 
debe cambiarse en la administración pública. 

¿Una salida a la sin salida?
Pareciera que nos movemos en un círculo vicioso. No estamos satisfechos con el 
sistema actual de evaluación de los servidores públicos, pero a su vez parecemos 
cómodos con ese mismo sistema. Y esto por cuanto no se ven señales claras de 
querer cambiarlo. 

En general los intentos de reforma casi siempre se han movido en el sentido de 
reformar la edl de los eca. Se quiere evaluarlos y calificarlos de mejor manera, 
pero siempre se sigue girando sobre los compromisos funcionales y las compe-
tencias comportamentales. A veces se aumenta el número de compromisos y 
luego se propone reducirlos, pero siempre dando vueltas al mismo tema. Sobre 
los demás sistemas, poco o nada se dice.

Lo que debe cambiarse es el enfoque. De un modelo típicamente individualizado 
se debe pasar a un enfoque globalizador. Esto no significa dejar de evaluar a las 
personas. No. Se trata de involucrar las evaluaciones individuales dentro de 
un sistema de seguimiento y medición global. Se tiene que ir hacia un sistema 
de evaluación de 360 grados, pero no en el sentido que comúnmente se le ha 
dado a esta expresión, que es evaluar a una personas desde muchos ángulos 
(Alles, 2017), sino construir un sistema de evaluación que recoja e integre las 
valoraciones que se hacen del desempeño de toda la entidad, que se mide a 
través de metas del plan de desarrollo o del plan estratégico institucional; de 
las valoraciones que se hacen del desempeño de cada una de las dependencias, 
y que se realiza vía logro de las metas del plan de acción institucional anual; 
además, por supuesto, este se mide a partir de la valoración de los logros 
individuales, que corresponden a las diferentes categorías de empleo y de 
vinculación laboral que se han mencionado.

Para la evaluación institucional, las entidades públicas ya cuentan con un con-
junto o batería de indicadores, que se mueven en torno a la ejecución del plan 
de acción institucional, la ejecución del presupuesto de gastos y la inversión y 
los indicadores de la gestión que se miden en aplicación del modelo integrado 
de planeación y gestión (mipg).

Si a estos componentes se agrega la valoración que hagan los ciudadanos de 
la prestación de los servicios a cargo de la entidad, tendremos un sistema de 
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evaluación que realmente permita evaluar la totalidad de la organización (360º) 
y a establecer reales planes de mejoramiento institucional; no a seguir persi-
guiendo a uno o varios servidores públicos, que posiblemente se equivocan de 
buena fe, pero a quienes hacemos responsables de todos los males que aquejan 
a las entidades públicas. Gráficamente esta propuesta se presenta en la figura 3.

Figura 3. Hacia un sistema integral de evaluación

Fuente: elaboración propia. 

Por supuesto, este nuevo modelo tiene un valor fundante que debe guiar el 
desempeño de todos aquellos quienes tienen la oportunidad de ejercer el servicio 
público (el servir al público): la rendición de cuentas. El mandato y las acciones 
de los servidores públicos son delegadas. Han sido concedidas por todos los 
demás ciudadanos que confían en la administración (por eso les dieron el voto) 
y les han dado el privilegio de servirlos para construir una sociedad mejor. Los 
ciudadanos han depositado su confianza en ellos y es apenas justo responder en 
los mejores términos. Por eso, todos, absolutamente todos los servidores públicos 
deben (debemos) rendir cuentas de nuestras acciones, independientemente de 
si se atiende, directamente o no, público (que es la excusa con la que muchos 
funcionarios no quieren asumir responsabilidades). 

El compromiso de los servidores públicos es servir a la sociedad, y a ella deben 
responderle. Para eso los (nos) pusieron ahí. No para otra cosa. 
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Perfil socioacadémico del 
alto funcionario público 

en el municipio de Popayán 
(2022)*1

Adolfo León Guerrero García

Introducción

Las indagaciones acerca de la profesionalización en el ámbito político en América 
Latina (por mencionar algunos investigadores) fueron llevadas a cabo por cien-
tistas sociales como Caldera (1963); Bermeo (2003); Romero (2005); Joignant 
(2011); Oszlak (2009); Cabezas (s.  f.); Encarnación (2018), a lo largo del siglo 
xxi. Posteriormente, los hallazgos de estas investigaciones fueron aplicados 
a diversos campos, incluida la carrera administrativa de sus países de origen. 

*	 Este documento surge del proyecto de investigación titulado: “Caracterización del perfil 
profesional y representatividad del funcionario público municipal de Popayán para la im-
plementación del Plan de Desarrollo en el periodo gubernamental 2020-2023”, aprobado y 
financiado por la Vicerrectoría Nacional de Investigaciones (código interno 2020-66) de la 
esap, sede Bogotá d. c. Una versión preliminar de este trabajo fue presentada por el autor 
durante el Congreso Internacional de Administración Pública (ciap) organizado por la esap 
en Bogotá, en septiembre y octubre de 2022
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El presente capítulo busca presentar algunos de los argumentos que se han 
generado en esta discusión. Concretamente, este documento sostiene la tesis 
de que la profesionalización de la política debe fortalecerse a pesar de los 
riesgos que ello implica. Para defender este planteamiento, en los siguientes 
párrafos se ofrecerá una contextualización acerca de la profesionalización de 
los funcionarios de alto nivel en la administración pública. Luego se indicarán 
algunos de los elementos que esta implica y sus hallazgos en cuanto al perfil 
socio académico de la (afp); “explicare” que, en virtud de la profesionalización 
de la política, la de los altos funcionarios es una alternativa adecuada y necesaria. 

Marco teórico

Peters (2003) ha catalogado un volumen robusto de la literatura clásica sobre 
la gestión de la administración pública como la puesta en práctica neutral 
de las normativas definidas por el poder legislativo o ejecutivo. Este autor 
supervisa el proceso en el que las normas generales se transforman en deci-
siones concretas para situaciones particulares o, como lo recordaba Woodrow, 

“[…] la ejecución detallada y sistemática del derecho público. Cada aplicación 
especial, particular, de la ley general, es un acto de administración” (1978, 
p. 107). Esta también ha sido definida como la forma de organización de la 
burocracia (individuos). En este esquema, la alta burocracia pública sería la 
encomendada de cumplir funciones y desempeñar las tareas asignadas por 
los órdenes nacional y supranacional. 

Diferentes nociones clásicas caracterizan la gestión de la administración pública 
separada de la zona de conflicto político y la ubican en la esfera neutral del 
ejercicio administrativo, con una influencia clave en la provisión de asistencia 
a la población (Almond, 1990). Esto por su capacidad de respuesta y “tramite” 
a las demandas (inputs) que llegan a sus dependencias. Además, es un agente 
clave en la toma de decisiones y en el desarrollo e implementación de políticas 
públicas (Merton, 1965; Peters, 2003; Machiavelli y Proulx, 2006). La gestión 
de la administración pública también es enmarcada en la racionalización de 
un conjunto de procedimientos para la ejecución “sin ira y sin pasión”, de toma 
de decisiones de interés público, y desprovista de cualquier vínculo de tipo 
ideológico (Weber, 1997; Brown y Erie, 1984). Esta también se considera que es 
autónoma, neutral, aislada de la política y las relaciones de poder; como lo analiza 
Roth (2015): “la separación entre la política y la administración corresponde a 
la de los fines y los medios. La política establece los fines y la administración 
define y pone en marcha los medios más eficientes y necesarios para alcanzar 
tales fines” (p. 18). Esto significa una negación de cualquier rol político, tanto 
de la administración como de su burocracia pública. La evidencia señala que la 
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administración y su burocracia pública están expuestas —y responden— a una 
influencia o estimulo constante de tipo político (Peters, 1999).

En este orden de ideas, la alta función pública responde a la influencia constante 
del entorno político, en  donde los políticos profesionales —como altos funcionarios 
públicos— son quienes modelan el proceso de toma de decisiones, participan en 
la creación de instituciones y en la eliminación o transformación de estas; son 
ellos quienes establecen vínculos con los ciudadanos y desempeñan funciones de 
representación y control; son quienes integran los partidos políticos, los cuales 
pueden considerarse actores centrales del juego político y canales fundamen-
tales para el reclutamiento de las élites políticas. Todos estos factores hacen 
que los políticos se constituyan en actores relevantes para la comprensión de 
los sistemas políticos y de sus componentes (Alcántara, citado en Cabezas, s. f.).

Desde esa perspectiva, el estudio de las características sociales de los altos 
funcionarios públicos es un tema importante para los estudios políticos y la 
administración pública. Los dos objetivos de este capítulo consisten en identificar 
el perfil socioacadémico de los altos funcionarios públicos del municipio de 
Popayán (2022), para con él, analizar su grado de profesionalización. 

En Colombia, las investigaciones de ciencias sociales sobre la profesionalización 
de la alta burocracia pública continúan siendo relativamente escasas (Roth, 2006, 
2015; Rivera, 2015). Los estudios sobre el comportamiento y características de la 
burocracia pública se han identificado por su énfasis en balances bibliográficos 
como los de élites administrativas, clase política, tecnocracia, etc. (Barrera, 1998; 
González-Bustamante, 2016). Sin embargo, Guerrero García (2025) ofrece una 
perspectiva diferente al analizar las competencias y la experticia de la alta dirección 
territorial en Popayán, Colombia, destacando la importancia de la trayectoria y la 
formación en la profesionalización política. Asimismo, estos estudios también se 
han identificado en investigaciones aplicadas a los campos de acción de las buro-
cracias en el funcionamiento del aparato estatal (Niño, 1970; Masedo L. R., 2020).

Esta común orientación en la investigación sobre la burocracia pública ha 
llevado a algunos estudiosos como Stone (2016), Moreno (2018) y Echeverry 
(2016) a implementar enfoques de análisis como el institucional histórico y 
estudios  prosopográfícos (Garcés, 1972), es decir, de trayectorias y acciones 
políticas de hombres y mujeres del poder político, en cuanto a la conducción del 
Estado y los asuntos de gobierno. En cuanto a investigaciones específicas sobre 
los perfiles socio académicos de la burocracia pública colombiana, se pueden 
mencionar los trabajos de Velasco (2006); Sánchez Salcedo (2009); Sanabria 
(2010); Rincón (2012); Rivera (2015); Roth (2015); Botero (2019); Zapata (2020) 
y Restrepo (2020). A esta línea de investigación sobre la profesionalización de 



VOL. II. Administración pública en acción40

los funcionarios públicos se le han integrado otras vertientes relacionadas con 
sus perfiles, características sociales, composición y comportamiento. 

Dichas investigaciones se han desarrollado a partir de diferentes enfoques que 
se especializan y profundizan en los distintos momentos históricos del régimen 
político colombiano. Entre estas, la de Roth (2015) se sustenta específicamente en 
datos sociodemográficos detallados, y se ha estimado que, en 2013, las principales 
instituciones políticas y administrativas estaban dominadas por funcionarios de 
un perfil altamente elitista. Por mencionar un ejemplo descentralizado, Sanabria 
ha concluido (2010) que, tanto en la administración municipal de Cali como en 
la administración departamental del Valle del Cauca, es necesario fortalecer una 
burocracia de alto nivel con amplia formación, experiencia, y habilidades técnicas 
y administrativas, para mejorar la prestación de servicios públicos a los ciudadanos 
(2010). Rodríguez (2013), desde una perspectiva de la teoría de redes, analiza que 
“la forma como se organizaron las tensiones locales (Cali) entre grupos, partidos, 
gremios y ciudadanos, que buscaron en el control de la burocracia pública una 
forma de poder con pretensiones de dominación de la vida social.” (p. 46), muestra 
cómo la “reforma del Estado” en su expresión local, se definió, en particular desde 
la primera década del siglo xx por una clase política en construcción que definió 
la naturaleza del funcionario público del municipio, que circulaba entre la “con-
solidación de un cuerpo de funcionarios que, progresivamente, pasa de tener un 
muy escaso nivel de formación y una experiencia relativamente baja, a presentar 
una especialización y, en algunos casos, una profesionalización” (p. 46). 

Diferente es el estudio de caso de la investigación de Roth (2015), quien buscó 
caracterizar el perfil y la representatividad del alto funcionario público de la 
administración central en Bogotá (2013) utilizando una base de datos de 104 
funcionarios de libre nombramiento y remoción que ocupaban los dos primeros 
niveles en 22 instituciones del Gobierno central en mayo de 2013. Este capítulo 
pretende ofrecer elementos que impulsen el seguimiento de la formación socio 
académica de la alta función pública.

Al concebir los fundamentos políticos del gobierno, en esencia burocráticos2, 
Moe (2011) no solo pone en evidencia la dicotomía y entre política y adminis-
tración, sino que devela cómo la burocracia es esclava de los intereses políticos 

2	 La discusión de Moe (2011) en cuanto a la teoría de la burocracia es que esta habitualmente 
se ha ocupado de identificarla como forma de organización del trabajo o de sus comporta-
mientos enmarcados en las instituciones, etc., sin prestar mayor interés en lo político, esto 
es el estudio de los fundamentos políticos del gobierno.
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(De Sheinbaum, 1980); grupo social que pugna y “negocia” con las élites por su 
autonomía, y formas de organización del trabajo (Crozier, 1969) y que propende 
por una relación simbiótica con lo político y los políticos (Román Masedo, 1997), 
a pesar de las presiones externas por parte de diferentes sectores en la sociedad: 
el control ciudadano, la transparencia, y la rendición de cuentas. 

La tradicional división entre política y administración señala Oszlak (como se 
citó en Inda, 2021), sigue siendo relevante, ya que plantea dos enfoques distintos 
para hacer política: la racionalidad técnica, que busca aplicar criterios universales 
de elección racional; y la racionalidad política, que se centra en el conflicto, la 
negociación y el compromiso.

La investigación empírica realizada entre 2005 y 2021, en distintos países, muestra 
con particularidades (además de otros aspectos), la vigencia de la relación 
conflictiva y constructiva, entre administración/burocracia pública y política 
(Henao, 2005; Negri J. J., 2012; Damea, 2014; Bellido, 2017; Inda, 2021; Petit, 1988). 
A pesar de la expansión de los valores de la nueva gestión y el buen gobierno, 
que por lo general se definen, como lo recuerda Schroder “explicando cuáles de 
los defectos existentes en el gobierno y la administración pública deberían ser 
eliminados, por ejemplo ‘sin corrupción’, ‘sin derroche de los recursos públicos’, 
‘sin recomendación de compadrazgos’” (p. 5). 

La distribución de la burocracia en los cargos públicos se relaciona con el 
accionar estratégico de la élite política, es decir, con el control del aparato 
estatal colombiano. A él acceden los profesionales que obtienen los privilegios 
del gobierno para participar en la toma de decisiones en los asuntos de la 
administración pública. El acceso y distribución al ámbito gubernamental, como 
burocracia pública, depende al menos de tres estrategias de los profesionales 
que participan en política: a) la participación en los procesos electorales; b) 
la permanencia y actividad en los partidos políticos y c) a partir de procesos 
gerenciales de campañas para elección popular. Lo que quiere decir que la 
política y lo político son inherentes a la dinámica de funcionamiento de una 
administración y su burocracia pública. 

El régimen de acceso para ser alto funcionario público municipal depende de una 
compleja serie de relaciones que pavimenta la vía entre política y administración. 
Este enlace que permite el nombramiento directo requiere un alto grado de 
confianza y de apoyo electoral previo al gobernante de turno; sustentado en una 
dinámica de mecanismos partidarios dentro de las clásicas lógicas de selección 
clientelar. Pone en evidencia el comportamiento del sistema del servicio civil en 
el que se encuentran diferentes “modalidades” de acceso a funcionario público.
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El servicio civil o administración de personal colombiano, llamado en el lenguaje 
jurídico-administrativo como “empleo público, carrera administrativa y gerencia 
pública” convive en la práctica con un conjunto de modalidades de acceso, como 
lo conceptualiza (Echeverry, 2014) como “sistemas públicos de personal, servicio 
civil weberiano, servicio civil gerencial, patronazgo político, y ambigüedad insti-
tucional” (p. 416). A pesar de los cambios que sobre la materia se han elaborado, 
persiste el modelo de patronazgo en la vinculación de altos funcionarios públicos, 
como lo plantean De Visscher y Le Bussy (citados en Roth, 2015).

[…] en el marco de un sistema de reclutamiento basado en el 
spoils system, o sistema de despojos, asociado históricamente 
con las prácticas clientelistas, en donde el vencedor político 
dispone de la administración para la realización de su proyecto 
político, una parte importante de los cargos públicos y en par-
ticular los más altos, quedan a la disposición del gobernante 
para que nombre a funcionarios de su confianza. (p. 19) 

Este modelo de patronazgo se opone, por su comportamiento, al basado por 
méritos. En Colombia, se presenta, como comentan Echeverry (2014) y Roth 
(2015), el sistema de despojos —que se pone en evidencia— “bajo el nombre 
de cargos de ‘libre nombramiento y remoción’. En este modelo, aunque no se 
descarta la importancia de la formación y experiencia profesional, resulta fun-
damental la lealtad política” (p. 19), en la cual se consagra la endogamia entre 
administración y política. 

Sin embargo, se puede afirmar que los altos funcionarios públicos también tienen 
a su favor una cierta “autonomía relativa”, en cuanto a la toma de decisiones res-
paldada en la capacidad administrativa y capacidad legal (conjunto de reglamentos) 
instituidos históricamente por el régimen político en cuanto administración pública. 
A causa de ello deben ser comprendidos también como conductores de las políticas, 
desde su rol como burócratas publico/estatales, y no como un agente implemen-
tador, supeditado a la puja y/o decisiones de poder de los políticos profesionales; 
una suerte de burocracias de política. De acuerdo con Howlett y Walker, y Page 
y Jenkins (citados en Araya, 2016), las burocracias públicas son “[…] parte de las 
organizaciones gubernamentales con responsabilidades específicas para mantener 
y desarrollar políticas. Los bpp no son actores que solamente obedecen al mandato 
político, sino que también en forma constante están buscando soluciones a los 
problemas públicos que enfrentan” (p. 2).

La investigación empírico-analítica ha mostrado que el recurso de la política 
como una de las formas de acceso a las instituciones de poder es importante para 
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la circulación/permanencia de la clase política, entendida esta como burocracia 
política. Weber (2000), por ejemplo, afirmaba que: 

Se puede hacer “política” (es decir, tratar de influir sobre la dis-
tribución del poder entre las distintas configuraciones políticas 
y dentro de cada una de ellas) como político ocasional, como 
profesión secundaria o como profesión principal, exactamente 
lo mismo que sucede en la actividad económica. […] Políticos 

“profesionales” son hoy, por ejemplo, todos esos delegados y di-
rectivos de asociaciones políticas […] (pp. 93-94)

Uriarte (citado en Cabezas, 2011), por ejemplo, afirma que aún y cuando podemos 
diferenciar a los funcionarios gubernamentales y de otras instituciones políticas 
como “designados” por sus capacidades técnicas y conocimientos especializados 
en algún ámbito de la amplia gama de actividades gubernamentales, también 

“dependen del apoyo de líderes partidistas y asociaciones políticas para ser ele-
gidos en el cargo […] esto es, los puestos de elección popular en las democracias 
modernas” (Alcántara, 2011). Alcántara (2011) y Mayhew (2004) muestran que 
el recurso de la política como una forma de circulación o permanencia en las 
instituciones públicas hace del político-alto funcionario un político profesional: 

“De esta forma, quien se dedica a la política y la convierte en su profesión, hace 
de ella una práctica permanente, que se sostiene en el tiempo y que demanda 
una dedicación exclusiva” (Ramírez Carbajal, 2016, p. 61).

Para entender algunos de los elementos que implican hablar de políticos “pro-
fesionales” vale la pena introducir el concepto de política como profesión, o en 
su acepción más recurrente: profesionalización de la política. En la literatura 
especializada (Alcántara, 2011) es la experiencia en el ámbito político que 
evalúa el recorrido en la política, en este caso de un alto funcionario público, 
que permanece o circula en distintos cargos de decisión en una administración 
pública. La profesionalización de la política se evidencia en la “especialización” 
tanto en la trayectoria laboral como en la formación en temas relacionados con 
los asuntos públicos. También hace referencia a las competencias técnicas, a las 
habilidades políticas y al tiempo invertido al área de interés del alto funcionario 
público. Dicha especialización los ubica en una suerte de clasificaciones, como 
las de amateurs, novatos o diletantes, esta última hace referencia al quienes no 
tienen experiencia política. En un nivel conceptual de teoría política, se definen 
como tecnócratas o tecno políticos. De acuerdo con Panaia (2008), el concepto 
de profesión se ha definido en diversos sentidos e identifica cuatro acepciones 
frecuentes en la escuela francesa: la primera asume la profesión como un empleo 
que tiene que ver con la calificación profesional; la segunda, la identifica con un 
oficio, centrándose en el componente de especialización; la tercera, la circunscribe 
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a la función que le otorga la posición profesional; y la cuarta, la profesión como 
una declaración de principios —esta postura resalta el componente identitario 
sobre los demás elementos (p. 3)—. Sin embargo, como lo considera Cabezas 
(s.  f.), a diferencia de otras  profesiones,  la política se  alimenta  de disímiles 
y diferentes disciplinas:  no existe una carrera universitaria para  convertirse 
en político, existen carreras que le dan a los políticos más o menos recursos 
para  hacer  su trabajo. La política como profesión puede identificarse según 
la formación de saberes y conocimientos profesionales (pregrado y posgrado), 
esto es, conocimientos técnicos especializados y experiencias de circulación en 
oficinas que toman decisiones concernientes a los asuntos públicos. En política 
y administración se valoran tanto los conocimientos mencionados como los 
adquiridos, identificados como competencias y destrezas. 

Metodología

Para esta investigación, llevada a cabo entre mayo y agosto de 2022, se tomó como 
universo a los altos funcionarios públicos del Gobierno municipal del periodo 
2020-2023. Se identifica como alto funcionario público/municipal o funcionario 
de alto nivel, que por su nombramiento o designación ocupa los puestos de “se-
cretarías municipales” y que por su origen tipo político tiene claras las prioridades 
de la agenda gubernamental y disponibilidad de ciertos recursos para alcanzarlas. 
Posee conocimiento sobre el entorno político, ciertas habilidades y competencias 
gerenciales, y profesionalización. Este tipo de altos funcionarios “se convierten en 
la pieza de engranaje que debe vincular tanto la parte ‘dinámica’ como la parte 
‘estática’ de los gobiernos, garantizando la producción de programas públicos 
políticamente relevantes y administrativamente factibles” (Dussauge, 2008). 

Los altos funcionarios han asumido un comportamiento que se distancia del tipo 
ideal “weberiano”. Es decir, del valor clásico de la administración pública como 
caja de marfil y, por el contrario, ponen en evidencia, claramente, el maridaje 
entre administración y política. 

El tipo de profesionalización de la alta función pública colombiana3 resulta 
interesante en la medida en que muestra sus niveles de formación y trayec-
torias socio académicas, y permite identificar sus capacidades a partir de sus 
conocimientos, experiencia o una combinación de ambos. De esta manera, en 

3	 Un estudio más amplio sobre la formación de los asuntos públicos en Colombia se encuen-
tra en la investigación de Roth (2010). 
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las administraciones publicas conviven un tipo de actores decisionales que se 
distinguen en función de su experiencia en ciertos campos de las tecnociencias 
sociales, en tanto asuntos públicos. 

La literatura distingue dos tipos de actores: los tecnócratas (Camp, 1972; Smith, 
1979) y los tecnopolíticos (Domínguez, 1997; Petras, 1990; Alvaréz, 2005). Los 
tecnócratas, por definición, son individuos de clara orientación técnico-científica 
y que logran adquirir influencia política en altos círculos de gobierno debido 
a su posesión de habilidades especializadas y experticias en los terrenos de las 
políticas económicas, las finanzas y la administración del Estado (Meynaud, 
citado en Silva, 2006) aunque se autodefinan como técnicos apolíticos. Se 
identifican por haber cursado en universidades de educación tradicionales 
en sus respectivos países y por realizar estudios de postgrado en reconocidas 
universidades norteamericanas o europeas, para luego integrarse a niveles 
medios-altos del aparato estatal (Araya, 2016). De otro lado, los tecnopolíticos, 
se identifican con los tecnócratas por sus altos grados de experticia y niveles 
de profesionalización, pero se diferencian por poseer vínculos entre lo técnico 
y lo político, esto es, por ser profesionales politizados. Se caracterizan, como 
recuerda Palacios (2001), por capitalizar “aprendizaje político para ascender y 
rotar entre la alta administración pública, los organismos internacionales y los 
grupos gerenciales de la empresa privada, sin untarse jamás de electores ni de 
‘política clientelista’, sin perder el aura de científicos […]” (p. 130).

Por consiguiente, para caracterizar el perfil socioacadémico y por ende su profe-
sionalización política como alto funcionario público del municipio de Popayán, 
2022; se aplicó una encuesta al universo compuesto por 15 funcionarios de libre 
nombramiento y remoción según la Ley 909 de 2004, que ocupan las secre-
tarias. A continuación, se relacionan las dependencias: secretaría de gobierno; 
secretaria de hacienda; secretaria de infraestructura; secretaria de planeación 
municipal; secretaria de deporte y recreación; secretaria de cultura; secretaria de 
la mujer; secretaria de educación; secretaria de desarrollo y fomento económico; 
secretaria de salud; secretaria de tránsito y transporte; oficina asesora de gestión 
del riesgo; oficina asesora de control interno; secretaria general. 

Los perfiles de los altos funcionarios públicos municipales se establecieron a 
partir de los siguientes datos: género; lugar de nacimiento; grupo étnico; título 
universitario de primer nivel; título de posgrado más alto; universidad donde 
se obtuvo el título de primer nivel; universidad donde se obtuvo el título de 
posgrado, y experiencia profesional previa al cargo público actual. Como técnicas 
de análisis de datos se utilizó el análisis multivariante exploratorio. La siguiente 
sección mostrara el análisis de dichos datos. 
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Resultados

Los resultados de la caracterización del perfil del funcionario del municipio de 
Popayán que arrojó la investigación se exponen de forma general, sin mencionar 
dependencias y nombres de personas específicas. Se concluye el apartado con 
la identificación de las características típicas de un alto funcionario público del 
gobierno municipal de Popayán en 2022 y con una discusión en cuanto a su 
profesionalización política. 

Caracterización socioacadémica de la 
alta dirección del gobierno municipal 
de Popayán (julio de 2022)

Edad de los funcionarios

La edad de los funcionarios se agrupó por rangos de edad (tabla 1)4. Como se 
indica en la tabla 1, con base en los datos del 90 % de los altos funcionarios 
públicos seleccionados (n=15) se identificó qué el 33,3 % de los altos funcionarios 
municipales tiene entre 35 y 44 años (rango 3). Junto con el grupo etario que le 
continua, entre 45 y 54 años (rango 4). Se comprueba que hay una participación 
o distribución equilibrada tanto de personas entre los 25 y 34 años (rango 2), 
como de personas mayores de 55 de años (rango 5) y entre ambos grupos suman 
39,99 % del total de los funcionarios.

Tabla 1. Rango de edades de los altos funcionarios públicos del municipio de Popayán

Rango de edad (años) %

Menos de 25 años 0

Entre 25 y 34 años 19,99

Entre 35 y 44 años 33,33

Entre 45 y 54 años 26,66

Entre 55 y 64 años 19,99

Más de 64 años 0

Fuente: elaboración propia.

4	 La información que se recolectó se clasificó de acuerdo con los siguientes rangos de edad 
y códigos: 1) Menos de 25 años; 2) Entre 25 y 34 años; 3) Entre 35 y 44 años; 4) Entre 45 y 54 
años; 5) Entre 44 y 64 años; y 6) más de 64 años. 
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Sexo

La distribución por sexo (tabla 2) de la alta administración pública municipal 
representa una leve desigualdad a favor de los hombres, que ocupan el 53,3 % de 
todos los cargos disponibles (n=15); mientras que las mujeres abarcan 46,7 %, si 
se tiene como referencia el censo de 2018, 50,5 % de la población del municipio 
de Popayán es de género femenino (Dane, 2018). De esta manera se evidencia 
que existe una leve sobrerrepresentación masculina en los altos cargos de 
administración pública municipal.

Tabla 2. Sexo de los altos funcionarios públicos del municipio de Popayán

Género %

Hombre 53,33

Mujer 46,66

Fuente: elaboración propia.

Pertenencia étnica

En cuanto a la diversidad étnica (tabla 3), establecida en la carta política colom-
biana de 1991, se observó que no hay representación indígena en los altos cargos 
del gobierno municipal. De esta manera, el 13,3  % de los altos funcionarios 
pertenece o se declara afro, mientras que ninguno se reconoce como indígena; 
entre tanto el 86,66 % se identifica como mestizo. En cuanto a representati-
vidad, es de mencionar que, según el censo de 2018 y el Plan de Desarrollo 
Municipal Creo en Popayán, 2020-2023: “[…] el municipio de Popayán cuenta 
con 9568 indígenas, lo cual equivale al 3,5 % del total de la población indígena 
del Cauca y al 3 % de la población de la ciudad” (p. 38) y, 3,5 %  de la población 
es afrocolombiana. Estos datos muestran una importante subrepresentación o 
falta de representación de los grupos étnicos en esta categoría de funcionarios. 
Además, los funcionarios de estos grupos étnicos ocupan cargos en el control 
interno y programas, proyectos, etc., enfocados a potenciar la participación de 
los habitantes en materia de la gestión pública. 

Tabla 3. Identidad étnica de los alta direcciòn pública del municipio de Popayán (n =)

Pertenencia étnica %

Mestizo 13

Afro 2

Fuente: elaboración propia.
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Proveniencia geografía

El análisis del lugar de origen de los altos funcionarios públicos municipales 
(15) revela una notable presencia de individuos originarios de Popayán en 
las Secretarías municipales. De hecho, más de la mitad de ellos nacieron en 
Popayán. El 19,9 % restante de los funcionarios nacieron en los municipios 
de Páez, Miranda y Almaguer. Estos municipios representan un 7,14 % del 
total de la población caucana. Por otro lado, el 13,33 % son originarios de otros 
departamentos del país (figura 1).

Figura 1. Origen geográfico de los altos funcionarios públicos municipales (%)

Fuente: elaboración propia.

Formación profesional (pregrado)

La mayor parte de la formación profesional en pregrado (tabla 3) de los altos 
funcionarios del gobierno municipal de Popayán se halla en el campo del derecho 
(33,33 %); seguida por los administradores de empresas y comunicadores sociales 
(13,33 % cada uno); en igual proporción lo hizo en alguna ingeniería. Ahora 
bien, 6,66 % de los altos funcionarios se graduó en ciencia política, 6,66 % de 
los altos funcionarios estudió un pregrado afín a las ciencias contables, y un 
par de altos funcionarios adscritos a la Alcaldía municipal tienen un título de 
enfermería y recreación. 
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Tabla 4. Campos de estudio en pregrado (n= )

Áreas de formación %

Derecho 33,33

Ciencias económicas. contables y administración de empresas 19,99

Ciencias sociales (sociología, trabajo social, antropología y afines) 13,33

Ciencias administrativas y políticas (administración pública, ciencia política y afines) 6,66

Ingenierías 13,33

Ciencias humanas (filosofía, historia, letras, etc.) 0

Otras 13,33

Sin titulo 0

Fuente: elaboración propia.

Educación de posgrado

Todos los secretarios municipales tienen un título de posgrado (tabla 4). El 
46,66 % lo obtuvo en el área de ciencias administrativas y políticas, seguido por 
el 19,99 % en ciencias económicas o administrativas y el 19,99 % en derecho. No 
hay estudios en áreas relacionadas con ingeniería y las áreas de ciencias humanas 
no tienen representación (0 %). 

Tabla 5. Campos de formación de posgrado (n= )

Áreas de formación %

Derecho 19,99

Ciencias económicas y administración de empresas 19,99

Ciencias sociales (sociología, trabajo social, antropología y afines) 0

Ciencias administrativas y políticas (ciencia política y afines) 46,66

Ingenierías 6,66

Ciencias humanas (filosofía, historia, letras, etc.) 0

Otras 6,66

Sin titulo 0

Fuente: elaboración propia.
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Lugares y niveles de estudio

En relación con la universidad donde los funcionarios obtuvieron sus títulos de 
pregrado se observa que el 66,66 % de los funcionarios municipales se graduaron en 
la Universidad del Cauca, seguida de la Corporación Universitaria Autónoma del 
Cauca (13,33 %). En tercer y cuarto lugares se encuentran la Universidad Cooperativa 
de Colombia y la Universidad Externado de Colombia (6,66 % respectivamente). 
Por lo tanto, estas dos universidades, Universidad del Cauca y la Corporación 
Universitaria Autónoma del Cauca, concentran 79,99 % de los secretarios (n = 15): 

	• Universidad del Valle: cuenta con 1 participación registrada.

	• Universidad Externado de Colombia: registra 1 participación en el estudio.

	• Universidad Cooperativa de Colombia: presenta 1 participación.

	• Corporación Autónoma del Cauca: registra un total de 2 participaciones.

	• Universidad del Cauca: destaca con 10 participaciones, siendo la de 
mayor representación.

También se identifica que el (66,66 %) son egresados de universidades públicas 
y el (33,33 %) de universidades privadas. Respecto a los lugares de estudio de 
pregrado se identifica (tabla 5) que el 86,66 % de los funcionarios realizaron 
sus estudios en Popayán, mientras que el 13,33 % restante culminó su carrera 
universitaria en otra ciudad de Colombia.

En cuanto a la formación de posgrado, se observan diferencias en comparación 
con los datos anteriores. Las cuatro principales universidades para estudios 
de pregrado —Universidad del Cauca, Corporación Universitaria Autónoma 
del Cauca, Universidad Cooperativa de Colombia y Universidad Externado de 
Colombia— no lideran en la formación de posgrado, salvo la Universidad del 
Cauca, que tiene un 19,99 % de egresados en esta área. En términos de posgrado, 
el 46,66 % de las universidades donde se obtuvieron estos títulos se encuentran 
en otras ciudades, y un 6,66 % en otros países, lo que refleja un cambio signi-
ficativo en comparación con los títulos de pregrado. Además, el 39,99 % de los 
altos funcionarios realizaron sus estudios de posgrado en Popayán (figura 2). 

Se observa que el 53,33 % de los altos funcionarios públicos del municipio de 
Popayán obtuvieron sus títulos de posgrado en instituciones privadas, mientras 
que el 46,66 % restante proviene del sector público.
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Figura 2. Principales Universidades del Posgrado (número de egresados) 

Fuente: elaboración propia.

Tabla 7. Ciudad donde se obtuvo el título de posgrado

Ciudad n.º

Popayán 6

Bogotá D. C. 3

Cali - Valle del Cauca 4

España 1

Fuente: elaboración propia.

Finalmente, según la tabla 8, se observa que el 79,99  % de los funcionarios 
tienen formación de posgrado. De este porcentaje, la mayoría se concentra en 
especializaciones (46,66 %) y maestrías (33,33 %), mientras que solo un pequeño 
porcentaje (19,99 %) posee únicamente un título de pregrado. Ninguno de los 
funcionarios cuenta con un título de doctorado.

Tabla 8. Nivel máximo de estudios

Nivel de estudios %

Especialización 19,99

Maestría 46,66

Doctorado 33,33

Sin titulo 0

Fuente: elaboración propia.
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Experiencia laboral en el sector privado

Para concluir, se investigó sobre las trayectorias profesionales de los altos 
funcionarios públicos municipales, enfocándose en su experiencia laboral en el 
sector privado. Los resultados muestran que el 73.33 % de ellos trabajó durante 
3 años o más en el sector privado.

Tabla 9. Experiencia profesional en el sector privado

Experiencia en el sector privado %

Experiencia en el sector privado mayor a igual a 3 años 73,33

No tiene experiencia en el sector privado 26,66

Fuente: elaboración propia.

Conclusión: un perfil característico del alto 
funcionario público municipal

La información recolectada nos ha permitido desarrollar un perfil característico 
del alto funcionario municipal, basándonos en las características que parecen 
ser criterios determinantes para tener la probabilidad de ocupar uno de estos 
cargos en la administración pública municipal de Popayán (tabla 10).

Así, el perfil típico del alto funcionario público municipal tiene entre 35 y 44 años 
(33,33 %), es preferentemente hombre (53,33 %), nacido en Popayán (66,66 %) y no 
pertenece a una minoría étnica del país (86,66 %). En cuanto a su formación, el 
alto funcionario suele haber estudiado en Popayán (86,66 %) en una universidad 
pública (66,66 %), siendo la Universidad del Cauca la más frecuente, seguida 
por la Corporación Universitaria Autónoma del Cauca (13,33 %) como opción 
privada. Su formación de pregrado es mayoritariamente en Derecho (33,33 %) 
o en Ciencias Económicas, Contables y Administración de Empresas (19,99 %). 
Además, la obtención de un posgrado, ya sea una especialización o maestría, es 
fundamental para estos funcionarios (79,99 %).

Los estudios de posgrado suelen concentrarse en áreas como Ciencias 
Administrativas y Políticas (incluyendo Ciencia Política y afines) (46,66  %); 
Ciencias Económicas y Administración de Empresas (19,99  %); y Derecho 
(19,99  %). Estos estudios se realizan preferentemente en Popayán (39,99  %). 
Además, contar con experiencia en el sector privado también se considera una 
ventaja significativa (73,33 %).
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Tabla 10. Frecuencias de características de la alta direción 
pública del gobierno municipal (junio de 2022)

Caracterización %

Experiencia en el sector privado 73,33

Posgrado en Ciencias Políticas; Económicas o Derecho. 86,66

Título de posgrado 79,99

Profesional en Derecho o economía 53,33

Pregrado en Universidad Publica 66,66

Pregrado en Universidad del Cauca 66,66

No ser indígena o afrodescendiente 86,66

Nacido en Popayán 66,66

Género masculino 53,33

Edad entre 35 y 44 33,33

Fuente: elaboración propia.

Discusión

Como lo refleja el perfil típico establecido, en general, la alta función pública del 
municipio de Popayán presenta un nivel de profesionalización moderado. En 
particular, los datos sobre los lugares de nacimiento revelan que más de la mitad 
de los altos funcionarios nacieron en Popayán. En cuanto a la distribución por 
género, aunque sigue existiendo un desequilibrio, los datos indican una progresión 
significativa en la participación femenina (tabla 2). Respecto a la formación 
universitaria de pregrado de los altos funcionarios municipales, los datos para 
2022 muestran una mayor concentración en una universidad pública, con un 
66,66 %, especialmente en la Universidad del Cauca. En cuanto a los campos de 
conocimiento, la formación en el área jurídica parece fortalecerse a expensas de 
las ingenierías y las ciencias humanas (tabla 4). Por último, es relevante para el 
funcionario contar con cierta experiencia en el sector privado (tabla 9).
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Un perfil-tipo del alto funcionario 
público municipal

	• Hombre.

	• Edad promedio de 45 años.

	• Nacido en Popayán, o en tres municipios del departamento del Cauca, 
uno del Valle o uno de Santander. 

	• Mestizo. 

	• Tiene un pregrado y un postgrado.

	• Abogado (predominante). 

	• Egresado de la Universidad del Cauca o de la Corporación Universitaria 
Autónoma del Cauca.

	• Posee estudios de especialización más que de maestría.

	•  Con postgrados en ciencias políticas, administrativas y afines; derecho; 
ciencias económicas y administrativas. 

	• Hizo postgrado en Universidad del Cauca, Corporación Autónoma, 
Universidad Cooperativa, Universidad del Valle o en la Universidad 
Externado de Colombia.

	• Solo un funcionario ha realizado estudios en el exterior.

	• Posee, en promedio, 18 años de experiencia laboral en general.

	• Cuenta con un promedio de 5 años de experiencia en el sector público 
y 3 años en el sector privado.

Conclusiones

En resumen, este texto se dedicó a exponer diversos argumentos y datos con el 
objetivo de comprender quienes nos gobiernan. Tras analizar ciertos elementos 
y características de la administración pública como una estructura neutral, así 
como la relación entre esta y la política, y la profesionalización de los altos 
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funcionarios públicos, se concluye que es necesario que quienes nos gobiernan 
continúen avanzando en el proceso de profesionalización de la alta función pública.

En términos generales, es crucial destacar el nivel de formación y la experiencia 
laboral de los altos funcionarios públicos municipales. Es evidente que el 
municipio de Popayán cuenta con un equipo con un grado considerable de 
experiencia y educación para liderar la administración pública local. Del mismo 
modo, es importante reconocer que hay aspectos que podrían considerarse para 
fortalecer tanto la representatividad (aunque el grupo encuestado no sea muy 
amplio), como las capacidades burocráticas de la alta función pública local, que 
resumimos a continuación:

En primer lugar, los datos revelan que, desde una perspectiva geográfica, hay un 
claro predominio de personas originarias de Popayán; en cuanto a la diversidad 
sexual y de género, se observa una evidente mayoría de hombres. Además, no 
se registra ninguna representación indígena declarada.

Segundo, en cuanto a la formación de pregrado o profesional es evidente la 
presencia de egresados, tanto del programa de Derecho como de una universidad 
pública, en detrimento de las universidades privadas establecidas en la región 
que también ofrecen dicha formación profesional. De igual manera ocurre 
con las ingenierías y las ciencias humanas. Se conserva el tradicional perfil del 
funcionario público abogado. Este dato podría interpretarse como un reflejo de 
la tradicional oferta de la carrera de Derecho en Popayán (como se mencionó 
anteriormente), en línea con la visión de un Estado altamente regulador, pro-
ductor y proveedor de bienes y servicios públicos.

En tercer lugar, es importante destacar que el municipio de Popayán cuenta 
con profesionales capacitados en áreas específicas como la salud, el deporte y la 
recreación. Aunque su presencia, sin restarles mérito, enriquece la comprensión 
de las políticas sectoriales de cada una de sus respectivas áreas, es fundamental 
asegurar la formación continua de estos profesionales en temas relacionados con 
la administración y la gestión. Esto permitirá ampliar su experiencia y mejorar 
su perspectiva práctica sobre las políticas públicas.

En cuarto lugar, resulta notable la prevalencia de especializaciones frente al 
número de titulados en maestrías. Este factor podría influir en la profundidad 
académica de la capacidad burocrática y de gestión de los altos funcionarios 
públicos municipales, a pesar de que se ha observado un crecimiento en la 
formación en asuntos públicos en Colombia, evidenciado por el aumento del 
número de dirigentes y altos funcionarios del Estado que cuentan con títulos 
de maestría e incluso doctorado.
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En quinto lugar, aunque en la alta función pública del municipio de Popayán existe 
un grupo de profesionales con estudios de posgrado en áreas como la administración 
pública, las políticas públicas y el gobierno, se observa una escasez de personal 
con formación avanzada en estos campos. Predomina la especialización sobre la 
obtención de títulos de maestría o doctorado, y no se encuentran funcionarios 
que posean títulos como máster en Administración Pública o máster en Políticas 
Públicas, que son cada vez más comunes en la administración pública de diversos 
países, así como en las regiones o ciudades capitales de Colombia.
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Capacidad institucional y 
gobernanza: lecciones de las 
respuestas de Colombia a la 

migración venezolana
María Victoria Whittingham 

Hoy el asunto crucial para el futuro de nuestros países y de 
la democracia misma es la pregunta acerca de la capacidad 

y eficacia directiva de los gobiernos legítimos, sobre si el 
gobierno democrático pueda ser realmente, con su arreglo 

institucional, político y administrativo actual, el rector de las 
actividades de su sociedad y el actor decisivo para realizar los 

valores y fines que sustentan la vida en común. 

luis aguilar (2016a, p. 12) 

Introducción

Los profundos procesos de cambio ocurridos en las últimas décadas del siglo xx, 
y aún en curso, han redundado y han estado acompañados de drásticos cambios 
en el terreno de lo público; por un lado, en la propia conceptualización de lo 
público, por otro, en las relaciones entre actores (Aguilar, 2010a, 2010b, 2016b; 
Oszlak, 2022; Pierre y Peters, 2000). Ya no nos referimos a lo público como 
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sinónimo de Estado, sino como espacio de interacción entre el gobierno, la 
sociedad civil y la economía, que en muchos casos transciende las fronteras de 
los Estados nación (Ayala, 2005; Grau, 2012; Segovia, 2007); donde la cantidad 
y calidad de los actores que intervienen en lo público, así como la cantidad y 
calidad de sus interacciones han aumentado de manera significativa (Auel  
y Neuhold, 2017; Jasper, 2015; Oszlak, 2014a; Salamon, 2011; Vigoda-Gadot y 
Vigoda-Gadot, 2003). 

Lo cierto es que, como consecuencia de múltiples factores, entre los que se 
encuentran las no tan exitosas reformas del Estado, se ha visto disminuida 
la capacidad institucional de los Estados nacionales para dar respuestas a los 
problemas públicos contemporáneos, caracterizados por su complejidad y 
multiterritorialidad. Esto impacta de manera significativa la confianza en el 
propio Estado, y por ende, la gobernabilidad en nuestros países. Es por ello 
que, “el debate acerca de la capacidad del Estado y de las distintas formas de 
mejorarla surge una y otra vez en el intercambio académico y político” (Acuña 
y Chudnovsky, 2017, p. 13). 

Lo que la evidencia indica es que el Estado es un actor necesario, pero no suficiente, 
a la hora de plantear soluciones eficientes y efectivas frente a los problemas 
colectivos contemporáneos. Ciertamente, su capacidad institucional (ci), aún 
en su nivel óptimo de desempeño, es insuficiente frente a la complejidad de los 
problemas públicos actuales (c.f., Aguilar, 2016a; Held, 1999; Keohane, 2002). 
La interdependencia entre actores es cada vez más reconocida como una carac-
terística de los sistemas sociales contemporáneos, lo que apunta a la necesidad 
de optimizar las relaciones con los demás actores de lo público, construyendo 
formas de gobernanza más horizontales, dinámicas y flexibles (Aguilar, 2010a; 
Ramírez, 2011; Whittingham, 2010; Whittingham, 2005; Zurbriggen, 2011). 

En el marco de los procesos de transformación brevemente descritos, tal como 
lo plantean diversos autores, los retos son construir, fortalecer y desarrollar la 
capacidad institucional del aparato estatal (Aguilar, 2016b; Nalbandian et al., 
2013; Oszlak, 2022). Frente a los retos, la investigación en el tema, diversa y 
variada, muestra dos tendencias que no son excluyentes, pero sí diferenciables: 
la primera está centrada en comprender cómo se expresa y cómo se fortalece 
la capacidad institucional del Estado, dado su rol como garante de derechos 
y regulador de poderes e intereses al interior de la Nación (ver por ejemplo, 
Oszlak, 2014b; Oszlak y Orellana, 2001; Ricardo Completa, s. f.; Rosas Huerta, 
2008); la segunda está centrada en conocer y comprender cómo completar la 
capacidad institucional del Estado desde una visión multiactoral del sistema de 
gobernanza (Bingham et al., 2005; Börzel y Risse, 2010; Nabatchi et al., 2017; 
Ramírez-Alujas, 2011; Tosun et al., 2016). 
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Dentro de la primera tendencia, podemos ubicar los esfuerzos por modernizar el 
Estado, acercarlo al constituyente, hacerlo más abierto y transparente, más com-
petitivo, entre otros aspectos. Paradigmas como el de gobierno abierto (Güemes y 
Brugué, 2017; Hernández-Bonivento y Güemes, 2013; Pérez, 2015), gobierno en red 
(Ramírez-Alujas, 2011; Romero, 2011; Alshehri y Drew, 2010; Basu, 2004; Castoldi, 
2002; Gomis-Balestreri, 2017; Naser y Concha, 2011; Ndou, 2004; Schelin, 2007; 
Silcock, 2001; Tolbert y Mossberger, 2006), el gobierno electrónico (Altman y 
Luna, 2009; Córdoba-Pachón y Orr, 2009; Gascó, 2005; United Nations, 2018), 
y el gobierno emprendedor (Mazzucato, 2011, 2014, 2015a, 2015b) ilustran los 
cambios en curso, que trascienden los modelos de gestión, para presionar cambios 
que profundicen la democracia, provean equilibrio a la distribución desigual de 
poder, relegitimen la institucionalidad y proporcionen confianza. 

En el marco de la segunda tendencia, se inscriben las corrientes sobre redes 
sociales (Costa y da Cunha, 2010; Ingold et al., 2013; La Due Lake y Huckfeldt, 
1998; Strauß y Nentwich, 2013; Taylor, 2011; Yahia et al., 2021), alianzas público-
privadas (Broadbent y Laughlin, 2003; Khanom, 2010; McQuaid y Scherrer, 
2010; Osei-Kyei y Chan, 2015), y co-gobierno (Ackerman, 2004; Somerville 
y Haines, 2008; Strokosch y Osborne, 2020; Tosun et al., 2016). Así como las 
investigaciones y propuestas teóricas alrededor del concepto de gobernanza 
colaborativa (Emerson et al., 2012; Kim, 2016; McIvor, 2020; Nabatchi, 2010; 
Nabatchi y Emerson, 2021; Rasche, 2010). 

Es en este marco analítico que se inscribe el estudio de caso comparado Capacidad 
Institucional de las respuestas de Brasil y Colombia a la migración venezolana, s. xxi, 
realizado de manera conjunta entre la esap de Colombia y la enap del Brasil, en 
el marco de la convocatoria de proyectos de investigación de la esap de 2020. Este 
capítulo es uno de los productos de dicho proyecto. En término metodológicos, 
el estudio de caso se planteó desde dos dimensiones, una instrumental y otra 
intrínseca (Arzaluz Solano, 2005; Carazo, 2006; Stake, 1994, 2013); desde la 
primera, se busca contribuir al debate sobre cómo optimizar las intervenciones 
del Estado frente a los problemas públicos, a partir de una revisión y reflexión 
sobre la relación entre capacidad institucional y gobernanza; desde la segunda, 
la intención es favorecer el debate sobre las movilidades humanas y su gestión. 
En este capítulo, presentamos una mirada crítico-analítica sobre las respuestas 
lideradas por el gobierno de Colombia frente al indudable reto que significó 
la llegada de más de 2 millones de migrantes provenientes de Venezuela, en 
un lapso temporal de siete años; y las lecciones aprendidas en términos de su 
capacidad institucional y el manejo de la gobernanza. 

A partir de la definición adoptada de capacidad institucional, como la habi-
lidad para ejecutar las funciones propias, para resolver problemas, y para definir y 
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adquirir objetivos (Fukuda-Parr et al., 2002), se hará referencia a la calidad de 
las respuestas del Estado Colombiano a la migración venezolana, entendiendo 
por calidad, el alcance de las respuestas, su robustez, su temporalidad (estabi-
lidad), y sobre todo la capacidad transformativa de las mismas (eficacia), frente 
a la problemática asociada a la migración venezolana; así como la coherencia 
entre lo enunciado, lo ejecutado y lo alcanzado. Por otro lado, y a partir de la 
definición de gobernanza colaborativa, como forma de articulación entre diferentes 
organizaciones de los sectores público, privado y cívico, que trabajan juntas como 
stakeholders sobre la base de un consenso deliberativo y de decisiones colectivas para 
alcanzar metas comunes que no podrían lograrse de manera individual (Ansell y 
Gash, 2008; Booher, 2004; Emerson, Nabatchi y Balogh, 2012), analizaremos 
el modelo de gobernanza dominante en el manejo de la migración venezolana 
por parte del gobierno de Colombia.

Antes de dar paso a una crónica del problema y las respuestas dadas al mismo 
por parte del Estado colombiano, es necesario anotar que en la investigación 
se realizó un extensa revisión de la documentación producida por los actores 
centrales de este proceso, el Estado, la academia, las ong internacionales, las ong 
nacionales, y las propias organizaciones de migrantes, la cual se complementó 
con la realización de 32 entrevistas; de las cuales 12 se hicieron a entidades 
estatales, 6 a unidades académicas especializadas, 6 a ong internacionales, 3 
a ong nacionales, y 5 a organizaciones de migrantes venezolanos. Además, se 
realizaron más de 500 encuestas a migrantes provenientes de Venezuela, para 
profundizar en su experiencia directa sobre las respuestas del Estado colombiano. 

Como resultado de la aproximación inicial al problema se identificaron y 
definieron las siguientes fases analíticas: 1) Pre-agenda 2015-2017; 2) Agenda 
2018-2019; 3) Regularización y control 2020-2021; 4) Integración 2022. Este 
capítulo presenta en primer lugar una crónica de las actuaciones del gobierno 
colombiano enmarcadas en dichas fases, para presentar luego un apartado 
analítico, y cerrar con un apartado de conclusiones y recomendaciones. 

El problema y las soluciones

Contextualización
La alta movilidad de seres humanos en calidad de migrantes, según el “Informe 
sobre las migraciones en el mundo 2020”, de la Organización Internacional 
para las Migraciones (oim), alcanzó en 2020 los 281 millones de personas en 
el ámbito mundial. La proporción de los migrantes, como porcentaje de la 
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población mundial pasó del 2,3 % en 1970 a 3,5 %, en 2020; de estos, 73,5 millones 
de migrantes se ubican en las Américas, es decir, cerca del 30 % de la migración. 
Y, a los movimientos bien conocidos hacia Norteamérica, se suman hoy en día 
tendencias de migración sur-sur; en el siglo xxi, son los países vecinos del sur 
global los que reciben la mayoría de aquellos que sufren desplazamientos forzados. 
Finalmente, el informe también menciona como tendencia la instrumentalización 
de la migración internacional (oim, 2019).

En el caso de la población migrante venezolana, según datos de la Plataforma de 
Coordinación Interagencial para Refugiados y Migrantes Venezolanos (r4v)1, a 
noviembre de 2022 había cerca de 7,13 millones de migrantes y refugiados venezo-
lanos en el mundo, constituyéndose en la segunda crisis migratoria más grande del 
mundo. Del total de migrantes y refugiados, 5,99 millones se ubicaban en América 
Latina y el Caribe (alc), concentrándose en cinco países de la región, así: Colombia 
con 2 477 588 personas provenientes de Venezuela; Perú 1,49 millones; Ecuador 
502 200; Chile 448 100 y Brasil 388 100; lo que significa que estos países albergan 
cerca del 75 % del total de la migración venezolana, reconfigurando las tendencias 
y los patrones migratorios de América Latina (Blouin et al., 2020; Selee et al., 2019). 

Las respuestas de los gobiernos latinoamericanos son diversas, pero, tal y como 
plantean Freier y Castillo, presidencialismo y securitización han sido características 
comunes de las respuestas de los Estados latinoamericanos frente a la migración 
venezolana; lo que se ha expresado en la concentración de las decisiones en el 
ejecutivo, y aún más, en la figura presidencial, en la creación de mecanismos ad-hoc, 
en la profusión de decretos presidenciales, y en la no aplicación de las normas 
regionales ya existentes (Freier y Castillo, 2020). Colombia, como veremos, es 
una muestra de esta tendencia, desde hace al menos veinte años. 

A lo largo del siglo xx, Venezuela fue un importante receptor de inmigrantes 
de América Latina, muchos extranjeros de países transfronterizos se asentaron 
en el vecino país, atraídos principalmente por un mercado laboral en demanda 
de trabajos vinculados a la industria petrolera y de la construcción (Ramírez 
et  al., 2019); además, el agravamiento del conflicto interno colombiano y las 
dictaduras del Cono Sur crearon una masa de refugiados que fueron acogidos 
por Venezuela; según Carreño, entre 2000 y 2014, a Venezuela llegaron cerca de 
200 000 refugiados, de los cuales más del 95 % eran colombianos (Carreño, 2014). 

Colombia por su parte había sido un país caracterizado en términos migratorios 
como expulsor; cerca de 4,7 millones de colombianos formaron ese éxodo 

1	 Para más información, véase https://www.r4v.info/es/regional 

https://www.r4v.info/es/regional
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durante años, siendo Venezuela uno de los sitios de mayor acogida (Presidencia 
de Colombia, 2020, p. 36), por lo que la capacidad institucional instalada era 
poca y concentrada en atender la diáspora colombiana en el exterior; por eso, 
la presión ejercida por la llegada masiva de “inmigrantes” constituye un gran 
desafío institucional para el Estado colombiano (Barbieri, et al., 2020). 

Ahora bien, la frontera colombo-venezolana es un territorio que además de 
extenso, 2219 km., es muy poroso, el número de puntos de paso fronterizo oficial 
es 82, cubriendo 5 departamentos del país, pero se reconoce que el número de 

“trochas” —pasos fronterizos informales—, son más de 247, de los cuales 169 
son pasos binacionales codificados, 14 son pasos en proceso de verificación y 70 
son pasos internos (Amado y Molina, 2015); un estudio de la Fundación Paz y 
Reconciliación (pares), menciona que, finalizando el 2020, se identificaron 216 

“trochas” sólo en el Departamento de la Guajira (pares, 2021).

Según Rodríguez y Ramos Pismataro, la frontera de Colombia con Venezuela 
es la más dinámica de Suramérica y la segunda más compleja del continente 
después de la frontera entre México y Estados Unidos (2019). Históricamente, 
esta frontera se ha caracterizado por su dinamismo socioeconómico y cultural, 
siendo habitada por comunidades transnacionales que solían moverse libremente 
entre países, tal como menciona Balandria: 

Venezuela y Colombia comparten un espacio territorial que 
constituye la zona fronteriza más dinámica de toda Sudamérica, 
afirmación que deriva de las múltiples relaciones que en ella co-
habitan y que trascienden el ámbito meramente geográfico para 
adentrarse en el quehacer cotidiano de los ciudadanos de ese 
tercer país llamado la frontera. (2013, p. 147) 

Para cerrar la contextualización es necesario referirse a las políticas migratorias de 
los gobiernos de Álvaro Uribe Vélez y de Juan Manuel Santos, pues se producen 
interesantes cambios en las relaciones con Venezuela, que marcarán indudablemente 
el posterior desarrollo del fenómeno migratorio de Venezuela hacia Colombia. 

2	 Paso de frontera Puente Internacional Francisco de Paula Santander, paso de frontera 
Internacional Simón Bolívar, y paso de frontera Puente Internacional La Unión (Cúcuta). 
Paso de frontera Puente Internacional José Antonio Páez (Arauca). Paso de frontera 
Paraguachón (La Guajira). Muelle para pasajeros y carga ubicado en la margen derecha del 
río Inírida, en Jurisdicción del Municipio de Inírida, (Guainía). Y Muelle para pasajeros y carga, 
margen izquierda del río Orinoco, frente al municipio de Puerto Carreño (Vichada).
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Figura 1. Mapa de la frontera de Colombia y Venezuela

Fuente: Milenioscuro (2011).



VOL. II. Administración pública en acción70

Uribe Vélez (2002-2010), una vez elegido presidente en 2002, y, aprovechando 
en gran medida el descontento existente en el país por el fracaso y desgaste 
sufrido durante el gobierno anterior en el diálogo fallido con las farc, enarboló 
la bandera de la seguridad democrática, impulsando la securitización del 
país, tanto a nivel interno como externo. El argumento de seguridad interna 
planteaba que, dado que la solución negociada del conflicto interno había sido 
un fracaso, se justificaba una solución militar y política (Páez Barreto, 2009); 
Uribe señaló a las farc como el gran enemigo del país, involucró a la sociedad 
civil en el mantenimiento de la “seguridad”, y promovió la desmovilización 
de los grupos paramilitares, en condiciones para muchos excesivamente fa-
vorables (Adams, 2011, 2011; Castaño Zapata y Ruiz Romero, 2017; Grajales, 
2011; Spagat, 2006). 

Con relación a la política de securitización hacia los países vecinos, el gobierno de 
Uribe esgrime el argumento de la seguridad regional, buscando aliados regionales 
frente al terrorismo y las drogas (Tickner y Pardo, 2003; Vélez, 2015). Uribe 
despreciaba públicamente el “castrochavismo” del país vecino y menospreciaba 
el valor de las relaciones con ese país, al punto de que en 2002 el gobierno de 
Colombia reconoce al gobierno de facto y brinda asilo político a Pedro Carmona, 
jefe del golpe de Estado contra Hugo Chávez. En consecuencia, el gobierno 
venezolano denuncia al gobierno de Uribe como una oligarquía que mantiene 
lazos y relaciones con la oposición ilegítima (Tickner y Pardo, 2003, p. 74). 

El uso de la política internacional, como instrumento del proyecto de Seguridad 
Democrática, condujo a la primacía de lo político sobre lo jurídico, llegando incluso 
a desconocer principios del derecho internacional (Ardila y Amado, 2009, p. 57). 
Al igual que ocurrió en 2004, cuando agentes secretos colombianos capturaron 
a Rodrigo Granda, conocido como el “canciller” de las farc en Caracas, en 
una acción extraterritorial más personalista que de país, que detonó una crisis 
diplomática con Venezuela (Páez, 2009; Rodríguez, 2014). La securitización 
es indudable cuando se observa que, en el marco de la seguridad democrática 
del gobierno de Uribe Vélez, es el Ministerio de Defensa la entidad que lidera 
el manejo de la agenda con los vecinos, seguridad fronteriza, desplazando a la 
Cancillería y ocasionando duplicidad y descoordinación en la conducción de 
las relaciones con nuestros vecinos más cercanos (Ardila y Amado, 2009, p. 60).

En 2010, Juan Manuel Santos accede a la presidencia, la propuesta central de 
su gobierno fue establecer diálogos de paz con las farc, lo que fue una sor-
presa para muchos, pues había sido ministro de defensa de Uribe entre 2006 
y 2009. Para avanzar los diálogos de paz, casi que era un requisito desescalar 
las tensiones con Venezuela y con Ecuador; para ello, Santos restableció las 
relaciones diplomáticas con Venezuela, y a través de las gestiones de su canciller, 
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M. A. Holguín, impulsó una postura de colaborador activo y decidido de la 
unidad política y militar de América Latina, por la vía de Unasur y Conasur 
(Vélez, 2015, p. 154). 

El Departamento Administrativo de Seguridad (das), era, hasta 2011, la auto-
ridad colombiana más importante en materia migratoria. Sus funciones iban 
desde el desarrollo de actividades de inteligencia de Estado, de Policía Judicial, 
expedición de antecedentes judiciales y oficina central nacional de Interpol, 
hasta el ejercicio del control migratorio de nacionales y extranjeros. Sin embargo, 
en 2011, como consecuencia de los diferentes escándalos descubiertos en el 
segundo periodo presidencial del gobierno de Uribe Vélez, principalmente 
por la captura institucional del organismo, por parte de actores vinculados al 
paramilitarismo, el uso de sus recursos para la interceptación y seguimiento 
ilegal a opositores y periodistas, entre otros aspectos violatorios de los derechos 
humanos (Orozco-Macías, 2021), se liquida el das y se trasladan sus funciones 
a otros organismos públicos, como la Policía Nacional, la Fiscalía General de 
la Nación, y a la recién creada Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia, adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Migración Colombia fue creada mediante decreto 4062 de octubre de 2011, 
como un organismo civil de seguridad, con personería jurídica, autonomía 
administrativa, financiera y patrimonio independiente, con jurisdicción en 
todo el territorio nacional, adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. Este 
resultó ser un cambio institucional significativo por la creación de un nuevo actor 
institucional concentrado en migraciones; entre sus funciones estaba llevar el 
registro de identificación de extranjeros y efectuar en el territorio nacional la 
verificación migratoria de estos (Decreto 4062, art. 4.º).

En 2013 se da un cambio de gobierno en Venezuela con la muerte de Hugo 
Chávez y el ascenso al poder de Nicolás Maduro, en un momento de creciente 
desgaste de la propuesta “socialista” de Cháves, una creciente presión internacional 
por garantías democráticas, y un momento de fuerte caída de los precios del 
petróleo. Como resultado de las disputas políticas y los errores en la gestión de 
una economía dependiente del petróleo, Venezuela presenta una caída en sus 
indicadores de bienestar, y en la gobernabilidad del régimen, factores determi-
nantes para comprender el creciente flujo migratorio venezolano. 

En 2014, la oposición venezolana convoca protestas en contra del gobierno, al 
cual acusa de incapacidad para aplicar políticas que mejoren las condiciones de 
vida de la población, las manifestaciones de calle se mantienen entre los meses 
de febrero y abril, dejando como resultado un total de 43 fallecidos y 1864 de-
tenciones según cifras del Ministerio Público (Provea, 2014; Ribas, 2018, p. 110).
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Fase i: preagenda (2015-2017)
Durante el gobierno de Santos, y a pesar de los esfuerzos para mantener 
relaciones estables con Venezuela, a mediados de 2015, luego de un enfren-
tamiento entre fuerzas desconocidas y militares venezolanos, el gobierno 
venezolano adjudicó el ataque a paramilitares colombianos, y tomó la decisión 
de deportar y expulsar alrededor de 23 000 colombianos (Albeggiani, 2017). 
El gobierno venezolano cerró la frontera de manera unilateral, en el puente 
Simón Bolívar, que comunica los municipios de Cúcuta y San Antonio del 
Táchira, en agosto de 2015, como parte de las medidas de contención del 
retorno de los colombianos expulsados, lo cual provocó un creciente temor 
en las poblaciones venezolanas de frontera, de manera que decidieron perma-
necer del lado colombiano, sin que puedan ser calificados como inmigrantes 
stricto sensu; entonces se alargaron los tiempos de estadía, y el flujo empezó a 
inclinarse hacia Colombia, de modo que inició la crisis. 

La deportación masiva de colombianos, “los retornados”, vino acompañada de 
sus familias, vecinos, amigos, y otros miembros de la comunidad de referencia, 
y en ese sentido constituyó un ingreso masivo de personas —más bien comu-
nidades parciales—, lo que complejizaba la caracterización del fenómeno y de 
sus protagonistas: se habla de migración venezolana, pero en realidad eran 
comunidades transnacionales, acostumbradas a circular entre los dos países, 
ahora atrapadas en una crisis diplomática (Barbieri, et al., 2020).

Como respuesta a la crisis en frontera, el gobierno colombiano, mediante 
decreto presidencial 1770 del 7 de septiembre del 2015, declara el “Estado de 
emergencia, social y ecológica”, e inicia una respuesta enmarcada en la lógica 
de la atención de emergencias y desastres. La autoridad nacional líder es la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, que, por un lado, 
buscó aumentar la presencia institucional en los tres puntos principales de la 
frontera (La Guajira, Norte de Santander y Arauca); para lo cual se propusieron 
los puestos de mando unificado (pmu)3, estructuras de coordinación para las 
emergencias, en los que convergen varias entidades de los niveles central, local 

3	 El pmu es el punto de encuentro para la definición y ejecución de la respuesta; es instalado 
en un lugar próximo a la zona del incidente, con el objetivo de articular en terreno la ejecu-
ción efectiva de los servicios de respuesta (ungrd).
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y regional. Por otro lado, se priorizó la atención humanitaria, aprobando la 
atención de urgencias y partos a migrantes, construyendo cinco albergues y 
llevando a cabo jornadas de salud (pediatría y vacunación) (Banco Mundial, 
2018, p. 18). 

En agosto de 2016, después de estar cerrada por más de un año, la frontera se 
abrió provisionalmente, y más tarde de manera permanente. Solo unos pocos 
días después de que se abriera la frontera, 300 000 personas se movilizaron desde 
San Cristóbal hasta Cúcuta en la frontera con Colombia —50 000 diarias, de 
las cuales el 80 % ingresó a Colombia para comprar medicamentos, alimentos 
y otros bienes básicos; no como inmigrantes—. El número de venezolanos que 
cruzaban la frontera con Colombia a diario se triplicó en 2016, con relación 
al mismo trimestre del año anterior (Paez y Vivas, 2017, p. 19).

Es debido a este incremento en el flujo de movilidad fronterizo que, por primera 
vez, el Estado Colombiano decidió establecer una medida de control para el 
ingreso desde Venezuela a Colombia, y lanzó, en agosto de 2016 la Tarjeta de 
Movilidad Fronteriza (tmf), que en palabras de la Cancillería es un documento 
de facilitación migratoria en zona de frontera, que debía presentarse acompañada 
de un documento de identidad venezolano. La tarjeta permitía el tránsito 
dentro de las zonas de frontera establecidas, con una permanencia no mayor a 
siete días continuos; la tarjeta tenía una validez de dos años. Sin embargo, en 
sentido estricto, estas personas no eran inmigrantes, sino que estaban de paso, 
se trataba de adquirir bienes que no estaban disponibles en Venezuela, para uso 
personal, o como fuente de ingresos. 

La tmf desapareció a finales de 2017, entre otras razones porque al parecer era 
muy fácil de falsificar, lo cierto es que no mostraba una utilidad particular, dado 
que ya existían registros en los puestos de control migratorio para personas 
que entraban y salían de manera frecuente; y este no era el flujo que se quería 
controlar. Aún se desconocía el número de migrantes provenientes de Venezuela, 
la atención estaba concentrada en la frontera y si bien el incremento de personas 
en circulación aumentaba de manera significativa, así como los tiempos de 
estadía, aún no podríamos hablar de inmigración. 

La figura 2 presenta el comportamiento del flujo migratorio venezolano en el 
tiempo, claramente el incremento de 53 747 personas provenientes de Venezuela 
en 2016 a 403 702 en 2017, muestra la dimensión del problema. 
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Figura 2. Línea de tiempo del flujo migratorio venezolano hacia Colombia

Fuente: elaboración propia a partir de Migración Colombia (2022 r4v).

En 2017, y ante la evidencia que indicaba el creciente número de inmigrantes 
venezolanos con vocación de permanencia, se creó el Permiso Especial de 
Permanencia (pep)4, en su primera versión, con los siguientes requisitos: 

1.	 Encontrarse en territorio colombiano a la fecha de la publicación de la 
presente Resolución. 

2.	 Haber ingresado en el territorio nacional por el Puesto de Control Migratorio 
habilitado con pasaporte.

3.	 No tener antecedentes judiciales en los ámbitos nacional o internacional.

4.	 No tener una medida de expulsión o deportación vigente.

Una restricción adicional apuntaba a que el pep sólo se expediría para venezolanos 
que hubieran ingresado a Colombia antes del 28 de julio de 2017. Las condiciones 
para poder solicitar el pep desconocían varios hechos significativos; primero, la 
pauperización del perfil migratorio, hacia lo que el estudio realizado por The 
Freedom House llama “la migración de la desesperación” (Paez y Vivas, 2017, p. 2), 

4	 Mediante Resolución 5797 del 25 de julio del Ministerio de Relaciones Exteriores.
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pocas de estas personas tenían la capacidad requerida para portar un pasaporte 
venezolano; segundo, los cierres de la frontera entre Colombia y Venezuela, en 
los años previos, forzaron la migración por caminos alternos, ilegales, lo que 
apuntaba a un número significativo de inmigrantes que no pudieron entrar por 
los puestos de control migratorios regulares. 

Según la Presidencia de la República, a diciembre de 2017 había 403  702 
ciudadanos venezolanos viviendo en Colombia, lo que representaba un incre-
mento de más del 600 % con relación al 2016 (Presidencia de Colombia, 2020, 
pp. 24-25); lo que, a su vez, representó un incremento significativo de la presión 
sobre el aparato estatal para dar respuesta a las demandas de acceso a servicios 
básicos de la población migrante, y para prever los posibles conflictos con las 
comunidades de acogida. 

Aun así, el tema de la migración venezolana no entraba en la agenda de gobierno, 
pues se miraba como una coyuntura pasajera, que requería una respuesta 
igualmente coyuntural. 

Fase ii: agenda 2018-2019
Consideramos 2018 como el año en el que esta problemática ingresa a la agenda 
pública, pues es el primer año en el que se dan medidas para contar con un 
diagnóstico de las dimensiones y características del fenómeno, y se dan las 
primeras medidas institucionales específicas; en estos dos años se expiden gran 
cantidad de instrumentos de carácter normativo y hay cambio de gobierno 
en Colombia. El gobierno entrante, de Iván Duque (2018-2022), muy cercano 
políticamente al de Uribe Vélez, retomará el discurso de securitización,  
como veremos más adelante. 

A comienzos de 2018, como un reconocimiento a la dimensión del fenómeno 
migratorio y su complejidad, el presidente Juan Manuel Santos creó la Gerencia 
de Frontera con Venezuela, una posición ad hoc en presidencia, encargada de la 
articulación interinstitucional. No solamente se trata de las múltiples agencias 
gubernamentales involucradas, sino, y en particular, de múltiples actores inter-
nacionales involucrados en la atención a la población migrante. Con relación a 
la coordinación en el interior del propio gobierno, se crea una junta directiva 
integrada por los ministerios del Interior, Relaciones Exteriores, Hacienda, 
Defensa, Salud, Trabajo, Comercio y Educación, así como por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (icbf) y la Unidad de Gestión del Riesgo. 
La Gerencia de Fronteras es reconocida por los diversos actores como vital 
para la optimización de la interlocución entre estos y el gobierno de Colombia. 
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En febrero, el Ministerio de Relaciones Exteriores junto a Migración Colombia, 
extendieron el Permiso Especial de Permanencia (pepii), hasta el 8 de junio de 
2018. En abril, se lanzó el Registro Administrativo de Migrantes Venezolanos 
(ramv), como la primera estrategia tendiente a caracterizar la población entrante. 
Entre abril y junio la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
(ungrd) registró 442 462 ciudadanos venezolanos. Por lo que, en agosto, se 
lanzó una nueva versión del pep (pepramv), dirigido a quienes se encontraban 
registrados, y obviando el requisito de haber ingresado al territorio nacional 
a través de un puesto de control habilitado con el pasaporte; gracias a esto, 
281 612 personas accedieron al pepramv. Para el pep iv, cuya extensión iba del 
27 de diciembre de 2018 al 27 de abril de 2019, se retomaron las exigencias de 
los pep i y ii . 

En 2018, el país realizó elecciones legislativas en marzo y elecciones presidenciales 
en mayo, en las dos ocasiones se programaron cierres de la frontera con Venezuela. 
En agosto de 2018 se posesionó el nuevo presidente electo, Iván Duque, quien, 
en palabras de Rafael Puyana, subdirector del Departamento Nacional de 
Planeación, “sabía que este problema casi que definía si su gobierno iba a ser o no 
exitoso”; el tema ya era prioritario, y se había posicionado además en la agenda 
internacional, adquiriendo dimensiones continentales. El nuevo presidente de 
Colombia, heredero de las banderas políticas de Álvaro Uribe Vélez, se había 
expresado en contra del Acuerdo de Paz, en pro de la securitización del país, 
nuevamente tanto a nivel interno como externo.

En este marco, el 26 de septiembre de 2019, el presidente Duque entregó a la Secretaría 
General de la oea el informe Amenazas a la democracia, seguridad y paz regional, 
con el que buscó demostrar las acciones y vínculos del gobierno de Maduro con 
el eln y disidentes de las farc (Buelvas y Vera, 2020, p. 139). Promovió la salida 
de Maduro del poder mediante la estrategia del “cerco diplomático”, que incluía 
medidas de bloqueo económico, y otras formas de presión. Un hecho significativo 
fue el intento en 2019 de introducir ayuda humanitaria en Venezuela, contando 
con la presencia de Guaidó en la frontera y el respaldo de los Estado Unidos; la 
expectativa era alta, y en Colombia el gobierno y sectores de la derecha estaban 
convencidos de que este sería el golpe de gracia contra el gobierno de Maduro (Borda, 
2020, p. 287). Duque declaró en ese momento que el gobierno de Maduro tenía 
los días contados. La ayuda humanitaria no logró entrar a territorio venezolano, 
ya que la guardia nacional, pero también civiles, impidieron el ingreso. 

Independientemente del manejo político y utilitarista del tema para impulsar la 
securitización continental, el presidente Duque debía respaldar con hechos su 
discurso integracionista frente a la migración venezolana. Con esto en mente, 
le encargó a la Subdirección General Sectorial del dnp, junto con la Gerencia 



77Capacidad institucional y gobernanza…

de Frontera, la elaboración de un documento de política económica y social 
(conpes) para la atención de la migración proveniente de Venezuela. El resultado 
es el conpes 3950 Estrategia para la atención de migrantes desde Venezuela, de 
noviembre de 2018, el cual tenía entre sus objetivos el fortalecimiento de la 
capacidad institucional para la respuesta conjunta; incluyendo estrategias 
para mejorar la capacidad de articulación y gestión de la oferta institucional, 
mecanismos de flexibilización migratoria, y fortalecimiento de la información 
estadística (Presidencia de Colombia, 2020, p. 53). 

Este es el documento de política pública que formaliza el ingreso a la agenda 
de gobierno del tema migración venezolana; sin embargo, el conpes 3950 no 
incluyó ni la cantidad, ni las fuentes de los recursos requeridos para imple-
mentar las 79 acciones propuestas, lo cual se reflejó en la prácticamente nula 
implementación de estas. 

En octubre, se ponen en marcha las Mesas de Coordinación Migratoria, espacios 
institucionales donde se evalúan las estrategias y medidas para la estructuración 
de un esquema temporal de atención a la población migrante de Venezuela. Se 
priorizan 14 ciudades, en Norte de Santander, La Guajira, Arauca, Vichada, 
Nariño, Guainía, Santander, Cesar, Valle del Cauca, Antioquia y Bogotá, 
debido al alto flujo de migrantes y su impacto en la oferta de servicios estatales. 
También en noviembre se crea la Unidad Interinstitucional de Cooperación 
Internacional para la Crisis Migratoria coliderada por Presidencia, Gerencia 
de Fronteras, Cancillería, Migración Colombia, y la Agencia Presidencial de 
Cooperación Internacional de Colombia (apc). A diciembre de 2018, había 
1 174 473 ciudadanos y ciudadanas venezolanas viviendo en Colombia. 

En febrero de 2019, Venezuela rompió relaciones con Colombia, habiendo 
escalado las diferencias con el nuevo presidente, y luego de un enfrentamiento 
en la frontera, cuando desde la ciudad fronteriza colombiana de Cúcuta, Guaidó, 
junto al presidente Duque, enviaron camiones con ayuda humanitaria enviada 
por Estados Unidos y otros países; la guardia nacional venezolana rechazó el 
ingreso, y se dieron confrontaciones en el lado venezolano entre simpatizantes 
de Maduro y de la oposición.

En julio, se creó el Permiso Especial Complementario de Permanencia (pecp), 
para aquellos venezolanos que habían recibido el reconocimiento como refugiados. 
Su expedición se encuentra a cargo de Migración Colombia, previa autorización 
de la Comisión Asesora para la Determinación de la Condición de Refugiado 
(conare). Entre los requisitos se exigía no ser titular de otro permiso especial, 
ni encontrarse en proceso de solicitud de uno, lo que generaba obstáculos casi 
insalvables para solicitar el asilo. 
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En el mismo mes, julio de 2019, el Ministerio de Relaciones Exteriores radicó 
en el Congreso de la República el Proyecto de Ley 036 de 2019, por medio del 
cual se establece una nueva política migratoria para reemplazar la de 2009. El 
objeto de la ley planteaba lo siguiente: “La presente Ley establece los lineamientos 
generales y los espacios institucionales de coordinación de la Política Migratoria 
del Estado colombiano” (Art.1, proyecto de ley 036, 2019)5; claramente se busca 
el fortalecimiento de la capacidad institucional mediante la creación de diversas 
instancias de coordinación, se proponía además modificaciones al Sistema 
Nacional de Migraciones (snm), básicamente porque el diseño inicial estaba 
centrado en los colombianos residentes fuera del país. 

La nueva propuesta fue criticada, pues persistían obstáculos para la regulari-
zación, tales como el alto valor de una visa, o las dificultades y demoras para 
acceder al estatus de refugiados; en este último caso, muchas personas inte-
resadas en que se reconociera su condición de refugiadas terminaban optando 
por los documentos de regularización existentes, limitados, pero posibles6. 
De acuerdo con la directora del Centro de Estudios sobre Migraciones de la 
Universidad de los Andes, refiriéndose a la propuesta de la Política Integral 
Migratoria, 

[…] el primer aspecto preocupante que este texto suscita es que 
no tiene un enfoque de derechos. A pesar de incorporar un ca-
tálogo de principios al comienzo, lo cierto es que la redacción 
misma del articulado se distancia enormemente de una visión 
garante de los derechos de las personas migrantes y refugiadas 
en territorio colombiano.7 

El 2019 cerró con 1 771 237 ciudadanos y ciudadanas venezolanas viviendo en 
Colombia. 

5	 Para más información, véase: http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/textos- 
radicados-senado/p-ley-2019-2020/1497-proyecto-de-ley-036-de-2019 

6	 Para más información, véase: https://uniandes.edu.co/es/noticias/derecho/ley-migratoria- 
si-pero-no-asi 

7	 Para más información, véase: https://www.ambitojuridico.com/noticias/columnista-online/
constitucional-y-derechos-humanos/la-ley-migratoria-una-necesidad 

http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/textos-radicados-senado/p-ley-2019-2020/1497-proyecto-de-ley-036-de-2019
http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/textos-radicados-senado/p-ley-2019-2020/1497-proyecto-de-ley-036-de-2019
https://uniandes.edu.co/es/noticias/derecho/ley-migratoria-si-pero-no-asi
https://uniandes.edu.co/es/noticias/derecho/ley-migratoria-si-pero-no-asi
https://www.ambitojuridico.com/noticias/columnista-online/constitucional-y-derechos-humanos/la-ley-migratoria-una-necesidad
https://www.ambitojuridico.com/noticias/columnista-online/constitucional-y-derechos-humanos/la-ley-migratoria-una-necesidad
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Fase iii: regularización y control 2020-2021
A pesar del discurso de apertura del presidente Duque, lo cierto es que no 
existían las condiciones para hablar de integración, en particular por las 
barreras de acceso al mercado laboral, y el cortoplacismo de los instrumentos 
de regularización existentes. En febrero de 2020 aparece una nueva versión 
del Permiso Especial de Permanencia, ahora con el objeto de fomentar la for-
malización de los migrantes que cuenten con una oferta de trabajo formal, el 
pep-ff; es un permiso de trabajo dirigido a facilitar la regularidad migratoria 
de los nacionales venezolanos en el territorio colombiano mediante contratos 
laborales o contratos de prestación de servicios.

Nuevamente los requisitos desconocen las condiciones de la mayoría de los 
migrantes venezolanos, y se les exige: estar en condición migratoria irregular, 
pero contar con una oferta de contratación laboral por parte de un empleador, 
o una oferta de contratación de prestación de servicios en el territorio nacional, 
por parte de un contratante, Y, para tener un contrato laboral o una oferta de 
contratación, los empleadores exigían tener algún tipo de regularización. 

En marzo de 2020, Colombia declara el estado de emergencia sanitaria, económica, 
social y ecológica debido a la pandemia del covid-19; evento que impactó al país 
y al planeta, y que afectó de manera significativa a las poblaciones vulnerables, 
incluyendo la ya bastante vulnerable población migrante venezolana (Cepal, 
2020). El cierre de fronteras se decretó a partir de marzo de 2020, a causa de la 
pandemia. La oim llamó la atención sobre la generación de flujos de retorno de 
trabajadores migrantes debido a los efectos de la reducción de oportunidades 
laborales en los países de destino, y el Banco Mundial apuntaba al impacto que 
tendría la reducción de remesas.

El gobierno de Colombia financió transporte para el retorno, pero de nuevo 
las diferencias entre los dos gobiernos, y sus enfrentamientos, sacrificaron a 
los migrantes, muchos de los cuales quedaron varados en la frontera sin poder 
acceder a Venezuela, que estableció un número limitado de accesos diarios, y sin 

“estar” ya en Colombia. Según Migración Colombia, más de 50 mil venezolanos 
regresaron a su país en los tres días siguientes después del anuncio del cierre 
de la frontera, realizado el 14 de marzo de 2020, con motivo de la pandemia del 
covid-19; por otro lado, según la misma fuente, 27 800 venezolanos que estaban 
en estado de “migración pendular” (viajaban entre Colombia y Venezuela) 
decidieron permanecer en Venezuela. 
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Un informe de las agencias de Naciones Unidas encontró que entre 2019 y 2020, 
la prevalencia del hambre en América Latina y el Caribe aumentó 2 puntos 
porcentuales, esto significa que, en 2020, 59,7 millones de personas en la región 
estaban subalimentadas, es decir, 13,8 millones más que en 2019 (Unicef et al., 
2021, p. 1). Otro informe de Naciones Unidas apunta a la falta de cobertura de 
las medidas tomadas por los países con relación a los grupos particularmente 
vulnerables como migrantes y comunidades indígenas (ipc-ig, Unicef Lacro y 
wfp, 2021, p. 18).

De acuerdo con datos de Migración Colombia, al 31 de diciembre de 2020, dentro 
del territorio nacional se encontrarían más de 1 729 537 migrantes venezolanos, de 
los cuales más de 966 000, es decir, cerca del 56 %, se encontraban en condición 
irregular (Migración Colombia, 2021). 

En 2021, mediante el Decreto 216 del 1 de marzo, el gobierno de Colombia adoptó 
el Estatuto Temporal de Protección para Migrantes Venezolanos (eptv), una 
medida celebrada por la comunidad internacional, y considerada una de las más 
progresistas en materia migratoria. La temporalidad, 10 años, por primera vez 
permitía pensar en integración, aun cuando, cumplidos los 10 años, los migrantes 
venezolanos deberán aplicar a una visa si desean permanecer en el país.

En junio de 2021, Colombia reabrió su frontera terrestre y fluvial con Venezuela 
tras un cierre de más de 14 meses, por motivo de la pandemia del covid-19. El 
gobierno de Venezuela rechazó la “decisión unilateral” de Colombia y expresó 

“Venezuela recuerda al gobierno colombiano la seriedad con la que deben abor-
darse los asuntos fronterizos [...] ninguna decisión desesperada y unilateral es 
efectiva, ni contribuye al bienestar de los pueblos venezolano y colombiano”, dijo 
en un comunicado el Ministerio de Relaciones Exteriores en Caracas8.

En agosto se aprobó la Ley 2136 de 2021, mediante la cual se establece la Política 
Integral Migratoria del Estado colombiano, y en septiembre, mediante Decreto 
presidencial 1185, se formalizó la llamada Gerencia de Fronteras dentro del 
Departamento Administrativo de la Presidencia (dapre), que pasa a llamarse 
Oficina para la Atención e Integración Socioeconómica de la Población Migrante, 
entre cuyas funciones están: coordinar con las instancias competentes en los 
ámbitos nacional y local la implementación de estrategias y políticas para la 

8	 Véase: http://mppre.gob.ve/comunicado/venezuela-rechaza-decision-unilateral-colombia- 
reabrir-frontera/ 

http://mppre.gob.ve/comunicado/venezuela-rechaza-decision-unilateral-colombia-reabrir-frontera/
http://mppre.gob.ve/comunicado/venezuela-rechaza-decision-unilateral-colombia-reabrir-frontera/
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integración socioeconómica y productiva  de los migrantes asentados en el 
territorio nacional y de sus comunidades de acogida, y, promover mecanismos 
de coordinación con actores públicos y privados, tanto nacionales como inter-
nacionales, para fortalecer la respuesta institucional relativa a la integración 
socioeconómica de la población migrante en los ámbitos nacional y local. 

En agosto de 2021 se registraba un total de 1 842 390 ciudadanos y ciudadanas 
venezolanos viviendo en Colombia. 

Fase iv: integración
Durante 2022, inició el proceso de implementación del Estatuto Temporal 
de Protección para Migrantes Venezolanos (eptv), el cual tiene 3 pasos: 1) 
Registrarse en Registro Único de Migrantes Venezolanos (rumv); 2) Realizar 
el registro biométrico; 3) Recoger el Permiso de Protección Temporal (ppt). 
Según Migración Colombia, para agosto de 2022 había 1 511 058 ppt aprobados, 
1 451 636 ppt impresos, y 1 275 290 ppt entregados; lo que deja una población 
de aproximadamente 900 000 personas sin un estatus claro en el país. 

Las críticas más importantes al ppt, instrumento estrella del gobierno saliente 
para integrar la población migrante venezolana, tienen que ver con la persis-
tencia de obstáculos en el acceso a la educación superior, a la convalidación de 
títulos profesionales, a la homologación de competencias laborales, al acceso al 
sistema financiero, lo que deja sin instrumentos concretos de política pública 
la realización de las metas enunciadas en el Estatuto Temporal de Protección 
para Venezolanos (etpv). Además la excesiva dependencia de la Cooperación 
Internacional para garantizar la sostenibilidad de los recursos requeridos para 
terminar la implementación de este instrumento; pero sobre todo para garantizar 
los recursos requeridos para hacer realidad la integración económica de las y 
los migrantes venezolanos. 

Resultados y análisis 
Presentaremos los resultados de los instrumentos aplicados, así como un aná-
lisis integrador de estos con los aprendizajes resultantes del proceso de armar 
la bitácora temporal del caso. Todas las figuras son de elaboración del equipo 
investigativo, utilizando los datos de entrevistas y encuestas. 
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La figura 3 presenta los resultados acumulados de las dos categorías analíticas 
definidas, capacidad institucional y gobernanza colaborativa, en los dos casos 
todos los actores consultados (academia, Estado, ong internacionales, ong 
nacionales, y organizaciones de migrantes) coinciden en identificar mayores 
debilidades que fortalezas, siendo más las recomendaciones y menciones 
de obstáculos en lo que atañe a gobernanza colaborativa que a capacidad 
institucional.

Figura 3. Fortalezas, debilidades, recomendaciones y obstáculos

Fuente: elaboración propia a partir de encuestas y entrevistas realizadas.

Capacidad institucional

Recordemos la definición de capacidad institucional (ci): la habilidad para ejecutar 
las funciones propias, para resolver problemas, y para definir y adquirir objetivos 
(Fukuda-Parr et al., 2002); en este caso específicamente nos referimos a la ci 
del Estado; en sus tres dimensiones analíticas: capacidad enunciativa, ejecutiva 
y transformativa (figura 4). 
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Figura 4. Valoración de ci según entrevistas

Fuente: elaboración propia. 

Todos los actores coinciden en la baja capacidad institucional del Estado en todas 
sus dimensiones; de manera interesante, la mayor capacidad está en enunciar 
respuestas, siendo menor para ejecutar, y también baja para transformar los 
problemas abordados. De manera interesante, el Estado se percibe a sí mismo 
como más capaz que los demás actores, como se puede ver en las figuras 5, 6 y 7.

Figura 5. Valoración de capacidad enunciativa según tipo de actor 

Fuente: elaboración propia.
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Tanto el sector académico como el de ong internacionales, nacionales, y de 
migrantes, identifican mayores debilidades que fortalezas en la capacidad 
enunciativa, contrario a la opinión de los actores estatales. En cuanto a la 
capacidad ejecutiva, el Estado continúa teniendo una mirada que discrepa de 
las opiniones de los demás actores, pero argumenta que la brecha se puede 
deber a los obstáculos para una implementación adecuada de lo enunciado, 
lo que apunta a una baja planeación de los recursos requeridos, y a un des-
conocimiento de las capacidades instaladas, sobre todo a nivel territorial. 
Quienes más hicieron recomendaciones con relación a la ejecución fueron las 
organizaciones de migrantes. 

Figura 6. Valoración de capacidad ejecutiva según tipo de actor

Fuente: elaboración propia. 

La brecha entre capacidad enunciativa y ejecutiva coincide con el diagnóstico 
realizado en 2011 por un estudio del Banco Mundial sobre la capacidad de los 
gobiernos latinoamericanos para diseñar y ejecutar políticas públicas, en el que 
se menciona la desconexión entre la formulación y la implementación de las 
políticas (Banco Mundial, 2010, p. 1).

Finalmente, con relación a la capacidad transformativa, es decir, con lograr los 
objetivos plateados, impactando la comunidad migrante, la balanza se inclina 
por enunciar las debilidades del Estado para concretar sus actividades en niveles 
de real bienestar para la población migrante. Quizás por eso es que en esta 
dimensión de la ci se concentran las recomendaciones de las organizaciones 
de migrantes venezolanos (figura 7). 

0

10

20

30

0.1. Fortalezas

0.2. Debilidades

0.3. Recomendaciones

0.4. Obstáculos

 Academia

 Estado

 ONG Inter

 ONG Nac

 Org. Mig.



85Capacidad institucional y gobernanza…

Figura 7. Valoración de capacidad transformativa según tipo de actor 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas.

Todos los actores, incluido el propio gobierno, consideran que hay una brecha 
importante entre la capacidad enunciativa, textos, normas, y demás documentos 
en los que se registran objetivos propuestos, y la capacidad para ejecutar e 
implementar las acciones requeridas para alcanzarlos. Además, se reconoce la 
escasa capacidad para transformar el problema, y para incorporar los cambios 
requeridos en el sistema (capacidad transformativa). 

Como señalan miembros de organizaciones migrantes venezolanas, la integración 
requiere adaptación, pero este proceso también debe incluir desde medios 
de comunicación, funcionarios de entidades como la banca privada, hasta el 
ciudadano de a pie para comprender los beneficios de la migración venezolana 
tanto para la población de origen como para las comunidades de destino, sus 
oportunidades y las posibilidades de crecimiento conjunto a largo plazo.

En términos de capacidad institucional son mínimos los cambios introducidos 
en la arquitectura institucional del Estado para atender, no solo la migración 
proveniente de Venezuela, sino la creciente presencia de migrantes de múltiples 
nacionalidades que utilizan Colombia como corredor de paso hacia Centroamérica 
y Norteamérica, según diversos estudios, en el tapón del Darién al noroccidente 
del país, además de cubanos y venezolanos, se han identificado migrantes pro-
venientes de Siria, Sierra Leona, Bangladesh, Pakistán, India, Eritrea, Senegal, 
Ghana y la República del Congo, así como de otros países de América Latina 
como Ecuador (Alvis et al., 2019; Severiche et al., 2019). 
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Otras dimensiones de la ci: alcance, 
robustez y temporalidad

Las respuestas enunciadas por el gobierno de Colombia se han caracterizado 
en general por el cortoplacismo, lo que les da un alcance mínimo en términos 
de regularización e integración. Todos los permisos especiales de permanencia 
se plantearon con horizontes temporales de tres meses. Lo que demuestra falta 
de coherencia entre el enunciado propuesto y el instrumento diseñado; es decir, 
entre la capacidad enunciativa y la ejecutiva. 

En general, la ausencia de diálogos con el sector privado ha limitado el alcance 
de los instrumentos diseñados por el gdc en respuesta a las necesidades de la 
comunidad venezolana. 

Por ejemplo, el pep-ramv, que fue una solución que se planteó 
para aquellos venezolanos que no tenían pasaporte y que por 
tanto su regularización era difícil, nosotros las organizaciones 
decíamos que era como una especie de ensayo-error porque [...], 
por ponerle un ejemplo, podrían contratar a las personas pero 
al tratar de aperturar la cuenta bancaria los bancos piden un 
pasaporte, igual en otros procesos, entonces esto vino a difi-
cultar todo lo que se quería con este permiso. Otro tema es que 
este permiso siempre ha sido individual, a título personal, lo 
que también dificultó que las familias o los niños que no tenían 
los mecanismos o los requisitos para poder acceder a este, que-
daban sin protección. (omimh4)

Tan solo el ppt tiene un horizonte a 10 años, y sin embargo no cuenta con los 
requisitos indispensables para poder aplicarse de manera exitosa, las limitaciones 
en las convalidaciones de títulos, las dificultades para evaluar competencias, 
la imposibilidad de conseguir los documentos requeridos para el acceso a la 
universidad, son ejemplos de la falta de coherencia entre el diseño enunciado 
y las capacidades para ejecutar y, sobre todo, para transformar los problemas. 

La excesiva dependencia de la Cooperación Internacional también limita sig-
nificativamente la calidad de las respuestas, dado que, eventos como la guerra 
en Ucrania, provocan redireccionamientos de estos recursos, amenazando la 
sostenibilidad de las respuestas en curso. De hecho, el recurso humano con 
que se han ampliado las capacidades institucionales de los diversos sectores 
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también dependen de Cooperación Internacional (Zuleyman, 2020). Uno de 
los funcionarios del Estado mencionaba: 

Esperábamos que entre el 2018 y el 2019, al contar con una es-
trategia clara y las estimaciones proyectadas, [...] que se hubiera 
podido conseguir buena parte de esos recursos, ya sea a través 
de flexibilización y mayor endeudamiento, etc. Pero esto nunca 
se materializó realmente por muchísimas razones, una, porque 
estamos hablando de dos puntos del pib y no hay agencia de 
cooperación internacional que logre cubrir eso. Cuando hay 
programas grandes hablamos de 10 000 000 de dólares al año, 
y aquí estábamos hablando de cifras de millones, entonces era 
irreal pensar que esto podía suplirse con una capacidad de fi-
nanciamiento de entidades de cooperación. Y lo otro es que, al 
llegar la pandemia, que aunque obliga a reconfigurar todo, a 
pesar de que esto profundiza el problema que fue la pandemia 
para Colombia, dejó de ser ese hito central en la preocupación 
desde la presidencia. (eh4)

Gobernanza colaborativa
Como se mencionó previamente la gobernanza colaborativa se refiere a la forma 
de articulación entre diferentes organizaciones de los sectores público, privado y cívico, 
que trabajan juntas como stakeholders sobre la base de un consenso deliberativo y 
de decisiones colectivas para alcanzar metas comunes que no podrían lograrse de 
manera individual (Ansell y Gash, 2008; Booher, 2004; Emerson, Nabatchi y 
Balogh, 2012). 

Por ello, para explorar la calidad de la gobernanza expresada en el manejo de 
la migración venezolana se definieron las siguientes variables: información 
oportuna y pertinente; comunicación clara y accesible; coordinación; forma 
de tomar decisiones; rendición de cuentas; estilo de liderazgo; y participación 
efectiva. 

En cuanto a la información como elemento fundamental para construir con-
fianza y poder colaborar, la figura 8 ilustra la valoración que hacen los diversos 
actores. Como se observa, el Estado considera que hay fortalezas en el tipo de 
comunicación presentada, y en alguna medida las ong internacionales. 
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Figura 8. Existencia de Información oportuna y pertinente

Fuente: elaboración propia.

Figura 9. Fuentes de información sobre servicios

Fuente: elaboración propia con resultados de la encuesta. 

Este resultado lo podemos contrastar con la valoración sobre el acceso a infor-
mación oportuna y pertinente por parte de la comunidad migrante venezolana; 
de acuerdo con los resultados de las encuestas. Según los resultados de la encuesta, 
no es el Estado quien trasmite y promueve el acceso a dicha información, sino 
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la propia comunidad, así el 28 % de los encuestados ha recibido información 
sobre la oferta de servicios del Estado colombiano a través de amigos y familiares, 
mientras que el 22 % lo ha hecho mediante ong de la comunidad venezolana, y 
un 18 % por ong internacionales. 

En cuanto a la existencia de una comunicación clara y accesible, que implica 
espacios de interacción y diálogo entre actores, los resultados apuntan a una 
brecha aún mayor que en el caso de la información. 

Figura 10. Comunicación clara y accesible 

Fuente: elaboración propia con resultados de la encuesta.

Es notoria la brecha percibida por las ong de migrantes, en cuanto a la comu-
nicación, lo cual se expresa en la siguiente cita: 

Con el tema de la comunicación entre los entes gubernamen-
tales en sus diferentes estructuras de poder con las organiza-
ciones venezolanas, si bien las organizaciones somos quienes 
estamos en constante comunicación con nuestra población, y 
las organizaciones se han convertido en esa bisagra importante 
para que los entes gubernamentales conozcan realmente cuál 
es la realidad de la población, sin embargo, las organizaciones 
venezolanas generalmente hemos sido instrumentalizadas por 
los diferentes actores, ya sean gubernamentales o sean de la 
misma cooperación internacional, es decir, las organizaciones 
servimos para darle la información a la institucionalidad, en 

0

5

10

15

0.1. Fortalezas

0.2. Debilidades

0.3. Recomendaciones

0.4. Obstáculos

 Academia

 Estado

 ONG Inter

 ONG Nac

 Org. Mig.



VOL. II. Administración pública en acción90

los niveles que sea y no más, nunca tenemos tampoco una co-
municación de doble vía con ellos sabiendo que, de todo lo que 
nos llaman para ser parte de las discusiones, a veces ni siquiera 
de las discusiones, sino es díganos “dónde están para poder no-
sotros llegar” porque la comunidad venezolana desde el prin-
cipio, e incluso aún, ha sido temerosa de ciertas cosas y para 
ellos abrir las puertas significa que esté un venezolano allí, fue 
un tema de confianza, y sin embargo, […] somos instrumenta-
lizados a todos los niveles. (omimh4)

Los líderes de la comunidad venezolana manifestaron la falta de canales de 
comunicación con el Estado en todos sus niveles. Si bien en algunos casos 
fueron invitados a reuniones con los actores institucionales, en ninguna ocasión 
encontraron que sus propuestas o comentarios fueran adoptados, por lo que 
se sentían instrumentalizados. Lo que significa que la participación, elemento 
fundamental de esquemas colaborativos ha sido más formal que eficiente. 

Un ejemplo (del sentimiento de instrumentalización), y yo 
vuelvo con el tema de Migración Colombia: hay muchos ve-
nezolanos profesionales y no profesionales, técnicos o tec-
nólogos, que tienen tiempo trabajando con las comunidades 
venezolanas y, para hacer el preregistro, se hizo una convo-
catoria donde se buscaba que participará la población vene-
zolana por el mismo mecanismo para facilitar el proceso. De 
hecho, nosotros que estamos aquí trabajamos con el registro 
como organizaciones y sabemos lo que pasa allí, sin embargo 
ningún venezolano fue contratado para este tipo de procesos, 
entonces eso es parte de la instrumentalización, es decir, no 
darle esa oportunidad, cuando el Estado habla de necesidad 
de empleabilidad y por eso crea estos permisos, sin embargo, 
cuando es el Estado quien tiene la posibilidad de hacerlo no 
lo hace, esto pasa tanto con la misma cooperación como con 
el mismo Estado. (MIMH4)

En cuanto a la coordinación como condición para poder realizar acciones de 
manera conjunta, y a la existencia de reglas del juego estables, es interesante 
ver que el Estado y las organizaciones internacionales coinciden en la exis-
tencia de fortalezas en esta dimensión; lo cual parece lógico considerando 
que, tal como se identifica en el relato, son las ong internacionales quienes 
han ejecutado la mayor parte de las actividades en el terreno, quienes además 
han financiado gran parte de las intervenciones, y quienes mayor capacidad 
de interlocución tienen con el Estado colombiano. No siendo una percepción 
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compartida por parte de los demás actores, la academia, las ong nacionales, 
y las organizaciones de migrantes enuncian fundamentalmente debilidades 
en esta dimensión. 

Figura 11. Coordinación

Fuente: elaboración propia.

Pero incluso desde el propio Estado se cuestiona la forma como se busca la 
coordinación, tal como lo ilustra la siguiente cita de uno de los funcionarios 
entrevistados, que se refiere a la falta de coordinación en las respuestas de los 
países receptores.

El nivel regional es, básicamente partiendo de la base de que, el 
fenómeno de Venezuela y la migración desde Venezuela no es 
responsabilidad de Ecuador, Perú o Colombia, pero estamos 
hablando de seres humanos, entonces, uno pensaría que en la 
medida en que todos los países receptores de la migración actúen 
de la misma manera, con las mismas políticas, con la misma fle-
xibilización, etc., pues este fenómeno se puede absorber de una 
manera mucho más sencilla, se puede manejar sin tantos trauma-
tismos, ahí es donde viene mi frustración. (eh1)

En cuanto a la toma de decisiones, que en el marco del modelo de gobernanza 
colaborativa debe ser resultado de deliberaciones y acuerdos colectivos, de 
manera interesante el propio Estado reconoce esta dimensión como una debilidad. 
Algunas citas nos sirven para profundizar el porqué. 
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Figura 12. Toma de decisiones 

Fuente: elaboración propia.

La directora del Centro de Estudios en Migración (cem), de la Universidad de 
los Andes manifestaba:

[...] esas transformaciones no logran romper con una tradición 
muy vertical del Derecho Administrativo, y es que […] es una 
decisión unilateral. (am2)

Y otra académica entrevistada expresaba su preocupación por la alta concentración 
de las decisiones en el presidente, así: 

De hecho, [ninguna de] estas decisiones, ha pasado por el 
Congreso y a mí eso me aterra porque es una discrecionalidad 
del Poder Ejecutivo muy alta en el tema de migratorio [...] (am3)

Las decisiones tomadas por el Estado colombiano se han caracterizado por ser 
unilaterales y no abrir sus puertas a la participación efectiva ciudadana y de 
organizaciones no gubernamentales, y, como consecuencia, muchos actores 
importantes para el proceso no se han involucrado, tal como lo menciona uno 
de los propios funcionarios entrevistado:

Desde el punto de vista del gobierno no pareciera que estas en-
tidades internacionales con capacidad, la Cruz Roja, la onu, la 
banca, en el caso de los financiadores, no pareciera que estu-
vieran poniendo presión sobre el gobierno para asegurarse que 
esto se implementara, sino más bien el gobierno buscándolos 
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para que su apoyo no fuera transitorio y no fuera tan localizado 
y tan micro sino que fuera una cosa más sustancial. Entonces 
la dinámica era un poco al revés, era el gobierno buscándolos a 
ellos, pero tal vez, si se hubiera formalizado cierta gobernanza 
en donde ellos estuvieran en la mesa y hubiera unas reglas de 
juego en donde ellos tuvieran un rol frente al seguimiento a la 
política, [...] eso hubiera permitido que la implementación del 
conpes hubiera estado siempre como prioridad. (eh4)

En cuanto al estilo de liderazgo, es interesante ver la postura crítica de la academia, 
y en cierta medida de las ong internacionales, frente a la valoración positiva por 
parte de las ong de migrantes, y desde luego al propio Estado. Este resultado 
muestra el efecto de la centralización y concentración de las decisiones en pre-
sidencia, y la visibilización de la figura del presidente como “salvador” de las y 
los migrantes; quienes lo reconocen como un líder, frente a la mirada crítica de 
la academia que identifica actuaciones populistas y verticales que no construyen 
colaboraciones de largo plazo. 

Figura 13. Liderazgo

Fuente: elaboración propia.

A continuación se presentan algunas citas para profundizar en las apreciaciones 
sobre el liderazgo y las concepciones de líder subyacentes. La primera de un 
funcionario entrevistado: 

La idea de tener un esfuerzo coordinado alrededor de un conpes 
fue del presidente, [...] quien, desde ese momento y viendo un 
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poco las cifras, nos dijo: necesito que armen un conpes que 
ordene cómo va a ser la respuesta, por una parte, y por otra, que 
nos permita cuantificar cuál va a ser el impacto de los flujos migra-
torios y cuántos recursos vamos a necesitar si queremos responder 
a eso. Eso fue una solicitud del presidente al dnp y al Ministerio 
de Hacienda. Y al mismo tiempo, por otra parte, también se lo 
comunicó al Banco Mundial. [...] el presidente, comenzó a uti-
lizar esas cifras, que estaban sustentadas en lo que debía ser la 
atención integral al problema, para plantearle a la comunidad in-
ternacional que si realmente se esperaba que Colombia tuviera el 
rol de amortiguación de todo este fenómeno para toda América 
Latina, esto iba a costar dos puntos del pib y que necesitábamos 
asistencia. (eh4)

Por su parte las ong de migrantes, que en general se expresaron de manera 
crítica en las entrevistas, también le adjudican un rol protagónico a la figura 
del presidente, para referirse fundamentalmente a Duque: 

[...] esos primeros contactos que se hicieron con presidencia en 
el año 2018, que hay que recordar también que fue el primer 
año del gobierno de Duque, y creo que, lo más importante que 
habría que resaltar en ese momento particular es, primero, que 
las organizaciones comienzan a aparecer en el radar del go-
bierno, a pesar de que eran pocas, eran muy importantes las 
organizaciones que ya estaban naciendo en su momento; y lo 
segundo es, por supuesto, el acercamiento que se logra por 
parte del gobierno para conocer un poco lo que era la realidad 
migratoria de ese momento. (omimh4)

Finalmente, un representante de las organizaciones internacionales mencionaba:

También el gobierno ha tenido un liderazgo técnico muy inte-
resante, y lo que el gobierno desde el principio dijo fue muchas 
gracias por la cooperación, pero el liderazgo técnico lo tenemos 
nosotros e hicieron unos espacios de diálogo muy interesantes, 
muy positivos, entendiendo que el gobierno es quien marca la 
ruta y da las líneas. (oinh7)

Es sin duda interesante contrastar la dimensión anterior con la de participación 
efectiva, la cual hace referencia a la inclusión en términos de igualdad de las voces 
de los diversos actores, y de que estos perciban que sus aportes son considerados 
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e incorporados. Los resultados son interesantes pues solamente las ong de 
migrantes se refirieron de manera explícita a esta dimensión, para apuntar la 
falta de participación efectiva y realizar recomendaciones al respecto. 

Figura 14. Participación efectiva

Fuente: elaboración propia.

Esta es una de las citas que recogen dicha apreciación: 

[…] (en las mesas de diálogo) manifestábamos básicamente las 
necesidades de la población y también formulábamos alter-
nativas de solución, pero en muchos casos de pronto no hubo 
una retroalimentación con respecto a esta información sumi-
nistrada, después salió el instrumento del pep pero realmente 
no teníamos conocimiento de cuando iba a salir, solo fue una 
publicación a nivel nacional, no se nos informó al respecto, ni 
hubo una comunicación clara respecto a qué se iba a hacer con 
la información, o qué se había hecho, qué se había tenido en 
cuenta, qué se había considerado. (omimh4)

Para las organizaciones de la comunidad venezolana, no ser consultados en el 
diseño de los instrumentos propuestos por el GdC, incrementa el riesgo de no 
acertar, pues se desconocen elementos culturales que deberían ser considerados. 
Y las respuestas que se dan en los niveles municipales difieren de manera signi-
ficativa al no existir lineamientos claros de nivel nacional:
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Medellín está haciendo ejercicio de medición, de diagnóstico, 
de acercamiento con las comunidades venezolanas para lo que 
tiene que ver con la política pública, pero esto pareciera que es 
algo que lo está haciendo solamente la Municipalidad, es decir, 
no forma parte de un proceso, de una propuesta que sea na-
cional, que es como realmente debería estar previsto. (omimh4) 

De la encuesta aplicada a las y los migrantes de Venezuela, queremos destacar 
dos respuestas, la primera tiene que ver con la opinión sobre la utilidad de los 
instrumentos diseñados para dar respuesta a sus necesidades y expectativas; 
y la segunda referida a los obstáculos para acceder a estos. Dichas respuestas 
pueden ser consideradas parte de la ci. Frente a la pregunta del grado de utilidad 
de los instrumentos diseñados, la respuesta apunta a que el único instrumento 
que parece tener utilidad para la comunidad migrante venezolana es el ppt y el 
rumv, que es parte del proceso de obtención del primero; indudablemente un 
instrumento que se proyecta a 10 años representa una diferencia sustancial frente 
a la baja temporalidad y obsolescencia de los instrumentos previos (figura 15). 

Figura 15. Opinión de las y los migrantes venezolanos sobre utilidad de los instrumentos

Fuente: elaboración propia con resultados de la encuesta.

Sin embargo, al comparar esta pregunta con las respuestas sobre las dificultades 
encontradas al tramitar los instrumentos de regularización, al parecer, más allá 
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de la utilidad que se le dé al instrumento, el proceso es percibido como difícil 
debido a las causas que se presentan (figura 16). 

Figura 16. Dificultades en el acceso a los instrumentos

Fuente: elaboración propia con resultados de la encuesta.

Reflexiones finales

Con relación a la hipótesis de partida, la relación entre ci y gobernanza, si bien 
no es posible establecer relaciones de causalidad, sin duda en este caso el papel de 
los múltiples actores involucrados hizo posible dar respuesta a una problemática 
que por sus características presionaba de manera significativa la ci del Estado y a 
la cual este no hubiera podido responder. Sin embargo, la evidencia apunta a un 
modelo de gobernanza centrado en el Estado y muy vertical, lo que disminuyó 
claramente la posibilidad de que se dieran sinergias entre los múltiples actores 
involucrados y se potenciara la ci colectiva; la ausencia de espacios de diálogo 
amplio, incluso entre la propia institucionalidad, generó reprocesos, demoras 
y errores que de otra manera hubieran podido evitarse. 

Todos los actores institucionales reconocen el papel fundamental que las ong, 
nacionales e internacionales, tuvieron para atender la migración entrante; estas 
contaban con presencia en el terreno debido a los años de intervención y trabajo 
con población víctima del conflicto armado. Igualmente la capacidad de orga-
nización y respuesta de la propia comunidad venezolana apunta a un potencial 
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de capital social significativo. Los logros, más allá de su calidad en términos de 
gestión migratoria hubieran sido imposibles sin el concurso de estos otros actores. 

Hay sin embargo debilidad en el sistema de gobernanza ante la ausencia de 
actores claves para el avance en materia de integración, como lo es el sector 
privado, y la subutilización de la capacidad instalada de las ong nacionales 
y locales que trabajan con desplazamiento y víctimas del conflicto armado. 
Además, el modelo de gobernanza que se identifica corresponde a un modelo 
vertical, poco consultivo y centrado en el Estado, por lo que claramente no se 
promueve un sistema colaborativo, que, de acuerdo a las investigaciones en el 
tema, hubiera sido claramente más adecuado al problema. 

Las respuestas del Estado colombiano se han centrado en el ejecutivo, y más 
concretamente en presidencia, lo que impide una apropiación colectiva por parte 
del aparato estatal como sistema, de las propias respuestas que se proponen desde 
el ejecutivo. Hay excesiva verticalidad en la toma de decisiones, lo que limita 
el alcance de las respuestas, pues estas no logran la comprensión y legitimidad 
requeridas, aún dentro del propio aparato estatal. 

Los problemas internos del país, así como los compromisos existentes frente a 
estos, requieren ser atendidos de manera simultánea, pues de lo contrario, se 
constituyen en factores de riesgo para las y los migrantes, como lo ha probado 
su utilización por actores ilegales, así como los brotes de xenofobia a lo largo 
del país. Igualmente, durante esta presidencia se desconoce la amplia capacidad 
institucional acumulada por organizaciones no gubernamentales nacionales, que 
han trabajado con víctimas y población desplazada interna, algunas por más de 
50 años del conflicto armado interno. Muy pocas estuvieron involucradas en el 
manejo de la comunidad migrante venezolana, a pesar de estar en el terreno y 
tener amplia experiencia. 

Todo diseño de instrumentos de regularización e integración debe estar 
acompañado de la identificación de los obstáculos que se deben remover para 
asegurar la implementación exitosa de estos; la calidad de las respuestas está 
mediada por el incremento en la factibilidad de su implementación, y aún más 
en el logro de los objetivos planteados, y esto depende de la generación de las 
condiciones requeridas. Por ejemplo, es imposible hablar de integración laboral 
si no se garantiza la convalidación de títulos profesionales, o la homologación 
de la formación secundaria para poder acceder a la terciaria. 

Las respuestas analizadas apuntan a la necesidad de cuestionar los propios su-
puestos básicos sobre las migraciones contemporáneas; se requieren estrategias y 
estructuras mucho más flexibles, para capturar un fenómeno que no es estático 
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sino dinámico, que no es local sino transnacional, y que obedece en últimas a 
una distribución desigual e inequitativa de los recursos del planeta. 

Finalmente, el gobierno entrante, posesionado en agosto de 2022, ha expresado 
su interés en restablecer las relaciones diplomáticas con Venezuela, y los canci-
lleres de los dos países ha emitido un primer comunicado conjunto, lo que abre 
la puerta a un diálogo en que la población venezolana sea escuchada, a lado y 
lado de la frontera. 
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Marco instrumental para 
analizar la adopción 

de políticas públicas en 
Colombia

José David Romero Puente

Introducción

La relevancia de la transferencia y difusión como instrumento de análisis de 
políticas radica en que, pese a las particularidades que cada país o región pueda 
presentar en su economía, sistema de Estado y político, constitución social y 
cultural, los problemas de carácter público a los que se enfrentan son similares. 
Por ende, en un mundo globalizado e interconectado es preciso que a través de 
la interacción de diferentes grupos de actores se compartan políticas, programas, 
ideas e instituciones que han sido aplicadas en un sistema político para ser 
adoptadas por otro, de modo que sea posible hacer frente a la problemática 
común y, de esa manera, paliar el problema considerado público. 

Por lo tanto, es pertinente considerar, estudiar y comparar las experiencias en 
el diseño, aplicación y resultado de las políticas que se han adoptado por parte 
de distintos sistemas políticos, estableciendo la participación e influencia de los 
diferentes actores —internos y externos, públicos y privados—, en el proceso 
de adopción. Este trabajo plantea una reflexión sobre el análisis de las políticas 
públicas y realiza una propuesta de marco instrumental para analizar el proceso 
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de adopción de políticas por parte de un determinado sistema político, abordando 
el modelo expuesto por Dolowitz y Marsh (1996), principales exponentes del 

“fenómeno” de la transferencia. Dichos autores, a través de la integración de los 
conceptos difusión, convergencia y lesson drawing, plantean un marco teórico 
para la transferencia de políticas. De igual forma, establecen que la transferencia 
de política constituye un proceso de análisis de las políticas públicas, arreglos 
administrativos, instituciones e ideas de un sistema político, que son llevadas 
de uno a otro. 

El articulo plantea cinco apartados: el primero es la introducción; el segundo 
muestra antecedentes del modelo de transferencia, aportando cuatro categorías 
que explican las cuestiones planteadas por Dolowitz y Marsh en la búsqueda 
de establecer un marco para la transferencia; el tercer apartado despliega la 
aplicación del modelo de transferencia en la última década, y presenta un com-
pendio de artículos que exponen el análisis de diversas políticas bajo el modelo 
de transferencia; en el cuarto apartado, a modo de propuesta, se presentan cuatro 
aspectos relevantes para analizar la adopción de políticas públicas o programas 
de políticas; y, en una quinta sección se presentan algunos comentarios y la 
conclusión final. 

Antecedentes: modelo de transferencia

A partir de las cuestiones formuladas por Dolowitz y Marsh (1996), se pueden 
considerar cuatro categorías relevantes en su trabajo: 1) concepto unificador; 
2) actores y transferencia; 3) niveles de adopción, y 4) sistema político o con-
texto. Cada una se articula y da cuenta de uno o más de los cuestionamientos 
formulados por los autores en su intención de plantear un marco para la 
transferencia de políticas. 

Concepto unificador
Este agrupa las cuestiones referidas a la definición del concepto y la decisión 
de organizar de forma coherente un marco unificado para la transferencia. En 
ese sentido, los estudios en torno a la transferencia de políticas han seguido un 
proceso evolutivo con el desarrollo de varios conceptos, que buscan responder 
preguntas que van surgiendo; de esta manera la difusión de políticas de Berry 
y Berry (1999) busca entender por qué algunas políticas se difunden y otras no, 
la convergencia de políticas de Bennett y el lesson drawing de Rose se centran en 
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el objeto mismo de la transferencia, preguntando: ¿Qué se transfiere y cómo? 
Finalmente, Dolowitz y Marsh dan a conocer el concepto de transferencia de 
políticas, que es mucho más amplio e incluye los factores que participan en el 
proceso y los resultados que pueda tener. 

Berry y Berry (1999) promueven la idea de que un proceso de difusión no se da 
por razones exclusivas de un proceso político interno, sino que está relacionado 
con una serie de factores o motivos que estimulan o limitan la difusión: las 
comunicaciones entre funcionarios estatales que dan a conocer las políticas, la 
cercanía geográfica, la difusión de políticas novedosas que hacen los Estados 
pioneros y la promoción que se le hace a una política por parte de organizaciones 
internacionales. 

En el caso de la convergencia, Bennet (citando a Kerr, 1983) la define como “la 
tendencia de las sociedades a crecer más igualitariamente, desarrollando simili-
tudes en las estructuras, los procesos y el desempeño” (1991, p. 215). Este proceso 
tiene cinco objetivos a convergir: los objetivos de las políticas, el contenido de 
las políticas, los instrumentos de las políticas, los resultados de las políticas y 
el estilo de las políticas. Puede ocurrir a través de cuatro procesos diferentes: 
la emulación, las redes de élite, la armonización y la penetración. 

Por su parte, el concepto de lesson drawing implica la acción de agentes po-
líticos que son los encargados de buscar enseñanzas en problemas similares 
en otros Estados, que puedan servir en los problemas de su propio país. Rose 
(1991 y 1993) argumenta que estas “lecciones aprendidas” de otros países, tanto 
positivas como negativas sirven de referencia para sus propias decisiones po-
líticas. Además, dichas enseñanzas pueden adaptarse en diferentes grados de 
transferencia, a saber: copia, adopción, hibridación, síntesis e inspiración, que 
van desde usar programas intactos hasta usarlos como ideas para desarrollar 
nuevos programas. 

De esta manera, se ha ido dando respuestas a muchas preguntas que buscan 
entender los complejos procesos de transferencia. La difusión de políticas 
desde un contexto regional empezó a dar luces de los factores que influyen en 
la difusión y adopción de políticas; la convergencia de políticas, por su parte, 
introduce la idea de las diferentes formas de transferencia que incluyen formas 
espontaneas y forzadas y, finalmente, mediante el lesson drawing se empieza a 
comprender la influencia de las condiciones individuales en la aplicación de las 
políticas públicas y mediante el aprendizaje de estas conocer el impacto que 
pueden tener en otro sistema político.
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Actores y transferencia
Se refiere a los actores y la influencia de estos en el proceso a partir de la siguiente 
cuestión: ¿Quiénes están involucrados en el proceso de transferencia? A lo 
cual, Dolowitz y Marsh (1996) responden señalando nueve grupos de actores, 
que clasifican en tres tipos: 1) internos, tienen decisión sobre la elección de las 
políticas públicas; 2) externos, representados en los gobiernos que generan 
las políticas que se transfieren; y, 3) intermediarios, tienen la característica de 
participar en la discusión sobre las políticas, “sin involucrarse en el proceso”. 

Otro interrogante en esta segunda categoría es: ¿Por qué se realiza la trans-
ferencia? Estos autores señalan dos clases de transferencia, una denominada 
voluntaria; que puede resultar por insatisfacción de los responsables de las polí-
ticas, la inquietud pública, las percepciones de fracaso de las políticas existentes, 
competencia política, la necesidad de legitimar acciones políticas particulares 
y por la incertidumbre. La otra se denomina transferencia coercitiva que, a su 
vez, dividen en “directa” e “indirecta”. La directa, trata sobre la transferencia 
forzada de una política. Es decir, se presenta cuando fuerzas externas ejercen 
presión y condiciones determinadas para que un país adopte una política. Por su 
parte la indirecta hace alusión al resultado de las políticas trasnacionales, esto 
tiene que ver con la interdependencia entre países que fuerza a sus gobiernos a 
trabajar en unidad, en favor de resolver o mitigar una problemática común. Por 
ejemplo, problemáticas medio ambientales, avances tecnológicos, etc. 

Por último, otra cuestión que se agrupa en esta categoría es: ¿Qué se transfiere? 
Los autores señalan una serie de objetos que se transfieren, estos son: objetivos 
de políticas, contenido de políticas, instrumentos, programas, instituciones, 
lecciones negativas, ideologías e ideas y actitudes. 

Niveles de adopción
Se refiere básicamente a los “tipos de transferencia” que se pueden presentar. La 
cuestión que se plantea aquí es identificar qué grado de transferencia ocurre; 
en ese sentido, los autores develaron cuatro categorías: la copia, la emulación, 
la inspiración y la hibridación. Cada una de estas representa y explica los tipos 
de transferencia que pueden ocurrir. El resultado del nivel de la adopción estará 
relacionado con el modo o mecanismo del proceso de transferencia voluntaria 
o coercitiva, incluso se puede presentar una combinación de ambas formas.
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Sistema político o contexto
Apunta al lugar/jurisdicción del cual se extraen las lecciones, donde se materializa 
la transferencia y los desafíos presentes. Las cuestiones que se plantean aquí son: 
¿desde dónde se hace la transferencia? Los autores señalan que la transferencia 
se puede extraer tanto de fuentes endógenas como exógenas y de los tres niveles 
de gobernanza: local, nacional e internacional. La segunda cuestión es: ¿se trata 
de factores limitadores o facilitadores? Los desafíos están directamente relacio-
nados con la complejidad misma de los programas, es decir, un programa con un 
mínimo de objetivos planteados tendrá mayor éxito de transferibilidad que un 
programa que presente mayor número de objetivos. Conjuntamente, factores 
como la dependencia de las políticas pasadas, impedimentos institucionales y 
estructurales, falta de compatibilidad ideológica entre los países que se transfieren, 
así como la restricción de recursos tecnológicos, económicos, burocráticos y 
políticos por parte del país receptor para implementar las políticas transferidas, 
pueden resultar ser limitadores o facilitadores de la transferencia. 

Como se ha detallado, el modelo de transferencia expuesto por Dolowitz y 
Marsh (1996) ofrece un marco de orientación “completo”, aportando conceptos 
que pueden explicarse y comprenderse. El modelo, además, permite agrupar 
por categorías las diferentes cuestiones que plantea para su mayor y mejor 
comprensión. 

Aplicación del modelo de transferencia
En la última década, se han presentado diversas publicaciones en las que los 
investigadores (especialmente) de las ciencias políticas, han aplicado el marco 
de transferencia para intentar explicar casos de adopción e implementación de 
políticas. Por citar algunos ejemplos: 

Ceccoli y Crosston, (2019) en su trabajo “Difusión y transferencia de políticas en 
la proliferación de los vehículos aéreos no tripulados armados” (uavs), analizan 
los casos de Italia y Alemania, luego de la publicación por parte de los Estados 
Unidos de unas guías de regulación para el manejo de dichos vehículos en 2015. 
Los enfoques que se trazan en el artículo son: convergencia y divergencia de 
políticas; factores del contexto doméstico, haciendo énfasis en el “clima político”; 
y competencia inversa. 
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En el caso de Italia, el clima político no parece probable que haya sido deter-
minante. Por el contrario, un factor clave pudo ser la presión ejercida por los 
Estados Unidos como “una forma inversa de competencia”; en otras palabras, 

“la carrera” que se genera entre los países exportadores de la política, para el caso, 
Estados Unidos e Israel. No obstante, en el caso de Alemania, el clima político 
llevó a una respuesta negativa ante la adopción de las políticas americanas, que 
se tradujo en una fuerte oposición en contra del uso de los uavs que por último 
llevó a la divergencia de políticas. 

Por su parte, el trabajo “Difusión y transferencia de políticas educativas: el 
caso de Armenia” de Karakhanyan, van Veen y Bergen (2011) busca explicar la 
implementación de las políticas del proceso de Bologna en Armenia, un país 
con un contexto que viene de muchos años de vivir en el régimen comunista. 
Los enfoques relevantes son: mecanismos de transferencia, haciendo énfasis en 
el modo coercitivo; comunicación y difusión vertical. 

Se sostiene que el éxito de una reforma va a depender de la comunicación entre 
los propietarios del cambio y los que dirigen la reforma, pues esto garantizaría 
que se haga una transferencia de manera efectiva. En este proceso, se pudo 
evidenciar un mecanismo coercitivo indirecto, cuando Armenia se unió al 
proceso de Bologna en 2005 como respuesta a presiones económicas globales y 
a los cambios tecnológicos en el ámbito internacional. 

En conclusión, la transferencia de políticas se dio por las presiones de las tendencias 
de globalización, sin embargo, no hubo una adecuada actuación por parte de 
los policy makers (formuladores de políticas), pues estos quisieron adaptar las 
políticas sin hacer un adecuado trabajo en cuanto a la transmisión del proceso 
de cambio a los actores principalmente involucrados, que eran los maestros. 

Otro artículo referido a la política de educación es el de Van de Kuilen et al. 
(2019), en el que se analiza el caso de Ruanda en su proceso de adopción de las 
políticas de pedagogía centrada en el alumno (pca), la cual, se hizo de forma 
tardía, cuando ya esta política se había hecho global y había recibido malas críticas 
en cuanto a su adaptación en países en desarrollo. Los autores buscan entender e 
intentan explicar por qué Ruanda llevo a cabo este proceso de adopción, cuando 
los resultados en otros países advertían sobre sus deficiencias. Dicho artículo 
se enfoca en los mecanismos de transferencia, haciendo énfasis en el modo de 
racionalidad y en los actores globales. 

Los dirigentes de Ruanda tenían la ambición de convertirlo en un país de 
ingresos medios y la educación era un factor clave para lograrlo, por lo que 
iniciaron un proceso de transformación de la educación primaria y secundaria, 
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implementando un nuevo currículo basado en la pedagogía centrada en el alumno. 
Lo anterior explica un mecanismo de racionalidad que siguió el gobierno de 
Ruanda, moviendo la prioridad de un sistema de educación inclusivo a unas 
ambiciones económicas. En el mismo sentido, queda expuesta la alta influencia 
de los actores en el proceso de transferencia, en este caso las organizaciones 
de ayuda se encargaron de resaltar todos los beneficios de la política pca, sin 
cuestionarse las debilidades que ya habían sido demostradas en otros países, 
lo que los autores denominan como una “amplificación de la promoción de la 
política” (Van de Kuilen, et al., 2019). 

En cuanto al análisis de la adopción de políticas referidas a la economía, podemos 
citar el trabajo de Park, Lee y Wilding (2017) en el cual intentan explicar cómo 
y por qué las políticas pueden distorsionarse durante los procesos de transfe-
rencia, haciendo énfasis en el papel de la comunicación. Analizan el caso de las 
políticas de empresa social en Corea del Sur, que se inspiraron en el modelo 
de Reino Unido.

Como en todo proceso comunicativo puede haber complicaciones, con in-
terpretaciones diferentes por parte de los receptores, ocasionando cambios 
sustanciales en el mensaje que se transmite. En este caso, una política “prestada” 
puede diferir extensamente de la original, lo que llevaría a una transferencia 
de políticas distorsionada. En el caso de Corea del Sur se introdujeron las 
empresas sociales, debido a algunos problemas políticos como el desempleo 
y el envejecimiento de la población. El gobierno coreano adopto la política de 
empresa social aplicada en el Reino Unido de una manera muy poco precisa de 
acuerdo con su contexto original, encontrándose muy pocas similitudes con el 
contenido real de las políticas del Reino Unido. Esto se denomina transferencia 
de política distorsionada, por dos razones: la primera es que los componentes 
prestados se utilizan de una manera totalmente diferente que en su contexto 
original y la segunda es que no se ha tenido en cuenta el contexto receptor y sus 
condiciones propias (Park, Lee y Wilding, 2017). 

Kwon y Kim (2015) toman como caso de estudio la evolución de los programas 
de transferencia de efectivo en Indonesia. Plantean que, esta se asocia a la 
crisis económica de Indonesia, una nación que además experimentó una serie 
de cambios en su sistema político, pasando de un gobierno autoritario a uno 
democrático. Cada etapa muestra las diferentes respuestas adoptadas ante la 
crisis; mientras se encontraba en funciones el gobierno autoritario, organizaciones 
como el fmi y el Banco Mundial ofrecieron préstamos a cambio de reformas 
públicas, que no fueron aceptadas por parte de los dirigentes por temor a perder 
el control de las instituciones. Esto generó finalmente el cambio de gobierno. 
No obstante, el nuevo gobierno estuvo dispuesto a aceptar las condiciones de 
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las organizaciones internacionales e implementar los programas propuestos por 
estas, en una dinámica asociada también a que “sabían la popularidad política 
que tendrían”. De tal manera que se puede observar el papel que juegan las 
organizaciones internacionales en la transferencia de políticas que, sin embargo, 
son bien recibidas o no, de acuerdo con el clima político, esto es resultado del 
contexto doméstico reinante en el país. 

La investigación de Obinger, Schmitt y Starke (2013) realiza una descripción de 
artículos sobre las interdependencias internacionales en el Estado de bienestar. 
De acuerdo con los autores, las diferencias entre transferencia y difusión son 

“la mayor importancia que le da la transferencia al conocimiento y al papel de 
los procesos intencionales (participación de agencias) en comparación con la 
difusión que se enfoca más en procesos estructurales, basados en intereses y 
no intencionales” (p. 113). 

El artículo hace una división en diferentes campos de estudio, incluyendo 
investigaciones que tratan sobre difusión y transferencia de políticas sociales, a 
saber: consolidación del Estado de bienestar: muestran la evolución del Estado 
de bienestar desde hace 40 años, se intentó demostrar relaciones de difusión y 
transferencia, sin embargo, los autores afirman que los análisis —algunos muy 
sencillos y otros muy sofisticados— nunca mostraron seguridad en las relaciones 
de interdependencia entre naciones. En lo referido al gasto social: se observó 
que el gasto social en un país se vio influenciado por las decisiones tomadas en 
algunos de los países vecinos, así, por ejemplo. Kemmerling (2007), quien estudió 
una muestra de 23 países de la ocde, en el periodo entre 1980-2001, encontró 
un efecto negativo en los países al dar respuesta a los aumentos en los gastos en 
los países vecinos. Y, en lo pertinente a las reformas del Estado de bienestar: los 
estudios muestran que los países más tendientes a ser influenciados por políticas 
de países vecinos son los que han experimentado malos resultados con sus propias 
políticas y los países con ingresos medios; por ejemplo, Weyland (2006) demostró 
que la privatización de las pensiones en Chile resultó en reformas similares en 
otros países de América Latina, como por ejemplo, Colombia, país que adaptó 
la política pensional en la década de 1990 siguiendo el modelo chileno. 

Eccleston y Woodward (2014) se centran en explorar las fallas que pueden 
surgir durante la transferencia de políticas, debido a los métodos usados por 
las organizaciones internacionales, donde estas pueden llegar a favorecer 
acuerdos internacionales y mostrar resultados sobre la efectividad en la apli-
cación de dichas políticas. Específicamente, los autores analizan el caso de la 
promoción de la ocde de estándares diseñados para mejorar la transparencia 
fiscal internacional. 
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Los autores reconocen el papel que juegan las organizaciones internacionales 
en la promoción de la transferencia de políticas. Sin embargo, señalan que, solo 
recientemente, se ha sometido a análisis académico el papel particular de la 
ocde. Precisan que esto puede deberse a que, a pesar de estar a la par de otras 
organizaciones, la ocde carece de métodos coercitivos efectivos. No obstante, 
afirman que su papel en la transferencia de políticas está bien establecido por 
su reputación, su experticia técnica y su estructura transgubernamental. En la 
literatura actual, algunas de las investigaciones se centran en el Estado y atri-
buyen a la debilidad de estos la adopción de políticas que no son adecuadas para 
ellos, debido a mecanismos de coerción ejercidos por organizaciones poderosas 
mundiales, que sirven a sus propios intereses. 

Ante estas afirmaciones, se argumenta que dichas organizaciones internacionales 
actúan como actores independientes que tienen sus propios objetivos y agendas. El 
siguiente artículo se basa en los resultados de un estudio que aplicó las preguntas 
formuladas por Dolowitz y Marsh (1996), para explicar cómo la transferencia 
de políticas contribuyó a la aparición de políticas de ciclismo urbano en Moscú 
(Bidordinova, 2021). A partir de 2010 se inició un cambio hacia modelos de trans-
porte más sostenibles, incluyendo políticas sobre ciclismo urbano. En el caso de 
Moscú, el presidente ruso dio el mandato al alcalde de buscar soluciones a los 
problemas de tráfico y de hacerla una ciudad más amigable para vivir. Sumado 
a esto, Moscú se ganó el derecho de ser sede de dos eventos internacionales: 
Juegos Olímpicos y Mundial de Futbol, y requerían soluciones rápidas; se afirma 
que estos son ejemplos de por qué las ciudades buscan ideas o consejos sobre 
determinadas políticas, en este caso, políticas de movilidad urbana, como un 
programa de uso masivo de las bicicletas en las ciudades. 

En el artículo mencionado se identificaron actores locales y externos (interna-
cionales) que participaron en la transferencia. Los actores locales son en este 
caso el alcalde, empleados públicos de las oficinas de transporte, de cultura, el 
Departamento de Manejo Ambiental, expertos locales en temas de ciclismo; en 
cuanto a los actores internacionales, al no ser este tema de urbanismo percibido 
como político, se permitió la participación de expertos internacionales, tanto en 
invitaciones formales para aconsejar al alcalde y los encargados del transporte 
como en conferencias particulares. Se inspiraron en otros contextos, creando la 
unidad de bicicletas dentro de la oficina de transporte. La información se recogió 
a través de procesos de lesson learning, selección y traducción, adaptando las 
ideas para que encajaran en el contexto local. Las ideas se tomaron de ciudades 
que tuvieran buenos resultados previos en transporte sostenible, que tuvieran 
geografías similares y también, muy importante, con un clima similar. Es así 
como las ideas viajaron desde múltiples regiones y se seleccionaron a partir del 
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contexto local. En conclusión, podemos observar cómo funciona la transferencia 
de políticas en un país en un contexto postsocialista, donde no se hace una 
copia exacta de ideas, sino donde se seleccionan y analizan las ideas que más se 
acomodan al contexto propio. 

En el siguiente artículo se analiza un programa referido a la política medio 
ambiental, que toma como caso de estudio el gobierno metropolitano de Tokio. 
En específico, analiza la adopción obligatoria del sistema de límites máximos 
e intercambio para la reducción de las emisiones de carbono. El autor busca 
así explicar los mecanismos de aprendizaje y difusión de las políticas (Takao, 
2014). El gobierno de Tokio tomó la idea de los Estados Unidos, a través de think 
tanks y académicos, sin embargo, fueron adaptadas al entorno urbano. En el 
caso de Tokio, se plantea que tiene una ventaja en relación con otras ciudades 
del mundo, pues cuenta con un alto presupuesto que le permite invertir en 
incentivos y subsidios para incentivar la adopción de las medidas impuestas 
por parte de las empresas. 

El último artículo que citamos, escrito por Ozbilgin et al. (2012), explora la cuestión 
de si las prácticas y experiencias en igualdad de género pueden ser transferidas 
desde países occidentales a países con mayoría musulmana, enfocándose en el 
caso de Turquía y Pakistán. 

En el caso de Pakistán se destaca el papel primordial que juegan las organizaciones 
internacionales en cuanto a la transmisión de ideas y programas de equidad 
de género; la mayoría de las ideas son importadas a través de estas organiza-
ciones. Sin embargo, existen fuerzas religiosas muy arraigadas en la sociedad 
pakistaní que impiden la transferencia de políticas, tanto de países occidentales 
como de otros países árabes. Esto claramente es una muestra del contexto, que 
puede ser un aspecto limitador o facilitador en la adopción/transferencia de 
política. En el caso de Turquía, el tema de equidad de género está fuertemente 
influenciado por la participación del país en acuerdos internacionales, dentro 
de los que encontramos el proceso de adhesión a la Unión Europea, lo que hace 
que haya intercambio de información, y conversaciones permanentes entre los 
miembros del gobierno y las organizaciones internacionales. No obstante, se 
puede observar que predomina la influencia religiosa y las tradiciones sobre las 
nuevas políticas de equidad de género. 

En resumen, el marco de transferencia de Dolowitz y Marsh (1996), más los 
conceptos que han sido agrupados en este método, han sido aplicados para 
explicar una variedad de casos de adopción de diversas políticas, entre ellas, de 
defensa, económicas y fiscales, de educación, de movilidad urbana, de género y, 
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referidas al medio ambiente. Además, en cada uno de los estudios se explora 
en profundidad alguna (o varias) de las categorías que plantea el marco en 
referencia, dando respuesta a las cuestiones (una o varias) formuladas en este. 

Transferencia y difusión de políticas: aspectos 
para analizar la adopción de políticas públicas
Reafirmando lo expuesto por Marsh y Sharman (2009), se considera que los 
conceptos transferencia y difusión son complementarios, en cuanto son parte 
del mismo proceso, pese a que se reconoce que la difusión política se enfoca 
más en la estructura, explorando por qué algunos Estados adoptan o adaptan 
políticas más fácilmente que otros, mientras que la transferencia de políticas 
hace hincapié en el contenido de las políticas y el rol de la agencia (Obinger, 
Schmitt y Starke, 2013). 

Ahora bien, para “explorar todo el proceso” (análisis de política) e intentar dar 
una “explicación completa”, es necesaria la combinación tanto de transferencia 
como de difusión política (Graham et al., 2013; Marsh y Sharman, 2009; Paterson 
et al., 2014). 

A continuación, se plantean cuatro aspectos que se deben considerar de forma 
relevante para analizar la adopción de diversas políticas en Colombia, ya sea 
desde una instancia de gobierno nacional o local. 

Mecanismo de transferencia  
y difusión de políticas
Los mecanismos son factores que contribuyen a distinguir cómo se adopta una 
política, es decir, ayudan a comprender el proceso de adopción, si bien algunos 
componentes pueden variar, existe relativo consenso entre los que se han señalado, 
tanto para la transferencia como para la difusión de políticas. Los mecanismos 
se plantean desde dos extremos, uno caracterizado propiamente por el acto 

“voluntario”, ligado estrictamente al “aprendizaje”, y otro representado por un 
acto de “coerción”, que se configura como una imposición directa. 

Los autores Dolowitz y Marsh (2000) señalan que los actores eligen transferencias 
de políticas siguiendo una racionalidad en búsqueda de soluciones/respuestas a 
problemas percibidos. Por ejemplo, el caso de la ciudad de Moscú, en busca de 
posibles soluciones a un problema de movilidad urbana (Bidordinova, 2021). Por 
su parte, Simmons, Dobbins y Garret (2008) apuntan a que, en este mecanismo 
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de voluntariedad, que denominan aprendizaje, existe un proceso de conocimiento 
de la política, que se precisa adoptar y, basado en tal conocimiento se toma la 
decisión de adopción. De esta manera, se está asumiendo al Estado como un 
actor con total autonomía para elegir a través de una búsqueda exhaustiva en las 
jurisdicciones externas, producto de lecciones aprendidas (aprendizaje – lesson 
drawing), posibles soluciones a problemas internos. Es por ello que el modo 
voluntario/aprendizaje se explica por la observación y revisión de los elementos 
causales, entre la política y su resultado, bajo la lupa de las experiencias obser-
vadas (Meseguer, 2005). 

Además del modo del acto voluntario racional o aprendizaje completo que 
acabamos de reseñar, emerge el modo racional limitado, partiendo de la premisa 
de Dolowitz y Marsh (2000), quienes apuntan a que en la mayoría de los casos 
es imposible una transferencia política voluntaria basada en la racionalidad, en 
otras palabras, lo que ocurre es una emulación (Simmons, Dobbins y Garret, 
2008) considerando que los actores involucrados en la formulación de políticas 
pueden verse influenciados por sus propias percepciones en las que puedan 
tener sus intereses. 

A lo anterior se suman las limitaciones aludidas por los actores en lo referido 
a la visión absoluta del contexto de donde se extrae la política, es decir, los 
formuladores de política alegan no llegar a tener la información completa por 
factores como tiempo y distancia. Sin embargo, en medio de los adelantos 
tecnológicos que permiten acortar espacio y tiempo a la vez, estas no pueden 
ser una limitación suficientemente valida. En cambio, una causa real y sufi-
ciente de que se aplique el acto de racionalidad limitada es producto de los 
intereses de los formuladores de políticas, como en el caso de Armenia en la 
transferencia de políticas educativas (Karakhanyan, van Veen y Bergen, 2011). 
Esto, sin dejar de concebirse dentro de un acto de voluntariedad, puesto que 
prevalece la intención, por parte de los responsables de proponer políticas, 
de buscar en otras jurisdicciones la información que lleve a soluciones de 
problemas públicos. 

Otro de los mecanismos de difusión de políticas es el de competencia, que 
fluctúa entre los extremos voluntario y coercitivo (Simmons, Dobbins y Garret, 
2008). Se considera producto de una disputa para “tomar la bandera”, es decir, la 
decisión de un Estado de ser pionero en un tema relevante a nivel internacional 
o regional, convirtiéndose esta en la principal motivación. De tal manera que 
concurre un acto de voluntariedad. Por su parte, Dolowitz y Marsh (2000) 
apuntan más al deseo que pueden tener los Estados de aceptación internacional 
y no quedar rezagados en el contexto global, como en el caso de Ruanda, en 
su proceso de adopción de las políticas de pedagogía centrada en el alumno.  
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En dicho caso, uno de los factores influyentes fue no quedar rezagado en la 
región de la comunidad africana del Este (Kuilen et al., 2019), este modo de 
transferencia actúa en términos de acto voluntario, pero movido por la necesidad 
de “reconocimiento”, caracterizándose por estar en medio de los dos extremos, 
tanto del acto voluntario como del coercitivo. 

Por su parte, Holzinger y Knill (2005) señalan que uno de los factores que 
operan en el modo de transferencia voluntario, pero movido por la necesidad, 
lo constituyen las presiones de competencia presentes en un panorama global 
de empresas, en cuanto a la necesidad de adoptar políticas para atraer negocios, 
pero forzados por las empresas transnacionales (Dolowitz y Marsh, 1996). Pese 
a que este modo de transferencia y difusión de políticas se considera un híbrido, 
producto de presentar características tanto de un acto voluntario como de uno 
coercitivo, prevalecen las presiones del contexto internacional a efectos de estar 
y ser parte de los consensos internacionales o, simplemente, por mantener una 
posición en la arena global. Esa presión es la que lleva a los gobiernos nacionales 
a tomar “no forzados” la decisión de adoptar la política. 

En el otro extremo, muy contrariamente al modo de aprendizaje, se ubica el 
mecanismo de coerción. Como ya se ha dicho, se trata de una imposición de 
políticas impulsada por los actores dominantes que pueden ser países con 
poder en el contexto global u organismos internacionales. Dolowitz y Marsh 
(2000) se refieren al mecanismo de coerción en dos formas: condicionalidad y 
obligación. La primera es lo puramente más coercitivo, la característica prin-
cipal es la obligación de adoptar una política a cambio de recibir subvenciones 
o cualquier clase de ayuda o préstamo de organismos internacionales. Si bien 
hay un beneficio que se adquiere directamente al adoptar la política, lo que 
impera es la imposición “condicionada” para recibirla. Un claro ejemplo es el 
caso de Indonesia, con respecto a la evolución de los programas de transferencia 
de efectivo, en el que finalmente el nuevo gobierno estuvo dispuesto a aceptar 
las condiciones de las organizaciones internacionales e implementar los pro-
gramas propuestos por estas a cambio de recibir los beneficios (Kwon y Kim, 
2015). Por lo tanto, y teniendo en cuenta la característica del modo coercitivo, 
el mecanismo de transferencia y difusión condicionado se verá más aplicado en 
los países de ingresos medios, producto del deseo de solventar sus necesidades 
(problemáticas públicas, sociales y económicas) a cambio de adoptar políticas, 
sin que sea producto de un aprendizaje previo de estas. 

Por su parte, la forma coercitiva, obligada, representada en la armonización 
de políticas que adoptan un grupo de países que pertenecen a cierto grupo, 
estructura u organismo internacional, parte de la premisa de la voluntariedad 
que los Estados tienen de adherirse y de contribuir de manera voluntaria a la 
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cooperación internacional, lo que significa la “obligación” de adoptar políticas 
como parte de sus responsabilidades, como miembros o adheridos a determinadas 
organizaciones de carácter regional o global. Es importante señalar que, pese 
a la obligatoriedad, es un acto que Dolowitz y Marsh (2000) califican menos 
coercitivo que el condicionado, valorando “la autonomía que pueden tener los 
países” en adherirse o no a instituciones o grupos internacionales. 

Muy a pesar de la distinción que se sugiere, entre los modos de transferencia 
y difusión de políticas presentados en los párrafos anteriores —aprendizaje 
racional, limitado, competencia y política coercitiva de forma condicionada y 
obligada— resulta complejo delimitar estrictamente cada uno de ellos, puesto que 
comparten características evidentemente similares y que se solapan, originando 
confusión al momento de definir con precisión en el trabajo empírico que se esté 
desarrollando la existencia de un único mecanismo u otro, incluso cuando se trate 
de identificar a grandes rasgos entre un acto estrictamente de modo voluntario 
y uno coercitivo. Por lo cual, a partir de esta preocupación, hay que considerar 
los mecanismos de transferencia y difusión como procesos en los cuales pueden 
converger tanto elementos de aprendizaje como de coerción. 

Ahora bien, considerando los mecanismos planteados, cualesquiera que sean, 
se configuran bajo la estricta presencia y rol de los actores internos, externos 
e intermediarios, determinando la adopción de la política, el modo, el nivel y 
su implementación. Esto es producto de que las políticas, ideas, programas y 
los arreglos administrativos se trasladan de un lugar a otro con la intervención 
de los actores y estos, a su vez, determinan a través de su influencia e intereses 
dónde y cómo se transfiere/adopta. 

En función de lo planteado, los actores son responsables directos de la adopción 
de la política y la forma en que se adopta o se adapta determinada política. En este 
orden de ideas, se asume la relevancia y la responsabilidad de estos en el proceso 
de transferencia, en cuanto al modo de adopción o adaptación de las políticas, 
considerando que es un proceso de negociación entre actores interdependientes, 
donde cada actor tiene sus propios intereses e influencia, de acuerdo con una 
agenda particular que se propone. 

Actores

De acuerdo, con las categorías descritas por Dolowitz y Marsh (2000) y Evans 
(2009) con respecto a los actores involucrados en los procesos de transferencia 
y difusión de políticas, se pueden identificar cinco grupos: 1) políticos, incluye 
políticos electos, los partidos políticos y burócratas, representando a los actores 
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internos o domésticos. Siguiendo a Ozbilgin, et  al., 2012) para una correcta 
implementación de políticas hace falta un verdadero compromiso y convicción 
por parte de los actores gubernamentales. De ahí la relevancia y trascendencia 
del papel que juegan los actores internos de gobierno en dicho proceso. 2) 
Emprendedores de política, denominados también empresarios de política, jun-
tamente con expertos de políticas, este grupo puede ser parte o no del gobierno, 
se les puede distinguir por su disposición a invertir recursos, tiempo y dinero y 
por ser especialistas en un tema, estos, a su vez, representan a los denominados 
actores intermediarios. 3) Think thank o centros de investigación, están integrados 
por académicos, instituciones de conocimiento y comunidades transnacionales 
de expertos. Se conciben como organizaciones con autonomía relativa respecto 
al gobierno y gozan de prestigio por su dedicación a la investigación, basados 
en estándares de rigurosidad académica. En este grupo es destacado el papel de 
la ocde; Eccleston y Woodward (2014) afirman que el papel de la ocde en la 
transferencia de políticas está bien establecido por su reputación, su experticia 
técnica y su estructura transgubernamental. No obstante, han señalado las 
debilidades del organismo al ceder ante la presión y resistencia de sus adheridos 
de mayor poder, para garantizar la continuidad de los apoyos económicos. 4) 
Organismos internacionales, integradas por instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales, en este grupo se pueden destacar las instituciones financieras 
mundiales. Y 5) empresas transnacionales y consultores, son expertos que gozan 
de prestigio en la arena global, se destacan en la organización y participación 
en eventos internacionales, también suelen ser contratados por organizaciones 
multilaterales para llevar a cabo la transferencia de política. 

La actividad de estos actores se ve reflejada en el sistema político, configurando el 
contexto en el que se desarrolla el proceso de transferencia/adopción de políticas. 
Por lo tanto, el resultado de la adopción es el producto de la interacción entre 
los actores externos y los domésticos. Es así como el proceso de transferencia/
adopción de una política representa un entramado extremadamente complejo, 
que se nutre de intereses particulares, desafiando el interés común, en cuanto 
no depende únicamente de la “calidad de la política”, sino también de la lucha 
de poderes entre actores y los factores del contexto doméstico. 

Contexto doméstico

Tal como se ha dicho, el proceso de transferencia de una política es complejo 
y está demostrado que no se logran los objetivos únicamente eligiendo po-
líticas exitosas que hayan triunfado en otro sistema político; hay que tomar 
en consideración el contexto local en el que esa política se desarrolla, y cómo 
este puede afectar la forma en que es recibida en un contexto diferente. Por lo 
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tanto, entender cada contexto particular es esencial para la puesta en marcha 
de nuevas políticas transferidas. Como lo expresó Dolowitz (2003, p. 107) “si 
se falla en examinar la estructura institucional y cultural que rodea a una 
política determinada, es muy probable que la transferencia no satisfaga las 
expectativas de ninguno”. 

Dentro del contexto doméstico se pueden identificar varios factores que pueden 
influir directamente en el proceso de transferencia. Por ejemplo, la importancia 
de la cultura establecida, las creencias y la tradición como una barrera para la 
transferencia, esto lo vemos representado en el caso de muchos de los países 
que hacen parte de la Mancomunidad de Naciones; por mencionar uno de 
estos casos, en Namibia, un sistema lanzado en 1996 fue suspendido solo dos 
años después debido a la falta de una cultura organizacional de apoyo y una 
capacitación insuficiente sobre el sistema antes de su implementación (Laking 
y Norman, 2007). Otro ejemplo de la influencia de la cultura lo vemos en el 
caso de la transferencia del proceso de revisión de Gateway desde Reino Unido 
a Victoria, Australia, en este caso se puede afirmar en términos generales 
que se produjo una transferencia exitosa debido a las similitudes culturales y 
políticas entre Australia y el Reino Unido. Debido a esto, a los funcionarios 
australianos les resultó fácil comprender el funcionamiento del programa y la 
implementación en sus propias jurisdicciones (Fawcett y Marsh, 2012). Queda 
evidenciada entonces —como lo resaltó Wolman desde la década de 1990—, 
la importancia del entorno de la política en el país de origen y cómo esta 
puede encajar en el entorno del país receptor. Este entorno incluye el marco 
institucional y estructural, la cultura política nacional, la opinión pública, 
el desarrollo económico y sus relaciones con otros políticos (Wolman, 1992).

Ciclo de políticas

El ciclo de políticas comienza a desarrollarse en la década de 1950 como un 
modelo de fases para el análisis de las políticas públicas; la primera versión 
de este modelo fue planteada por Harold Laswell. Otros autores como Rose 
(1991, 1993), han hecho contribuciones a esta propuesta inicial, desarrollando y 
perfeccionando el modelo. A grandes rasgos, el ciclo de políticas comprende 
cinco fases: identificación de un problema, formulación de soluciones, toma de 
decisiones, implementación y evaluación. 

En cada una de las etapas anteriores se han planteado interesantes discusiones 
alrededor de diversas teorías que intentan explicarlas en detalle. Uno de los 
debates más interesantes alrededor de la identificación del problema es explicar 
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por qué solo algunos de los problemas públicos ingresan a la agenda del gobierno. 
Para esto se han propuesto diversas teorías, entre estas encontramos a autores 
como Elder y Cobb (1993), quienes sugieren un proceso similar al modelo trash 
can, con una mala estructuración de las decisiones y una selección no previsible de 
los problemas. Por otro lado, Kingdon (1995) trata de explicarlo por el modelo de 

“ventana de oportunidad”, donde ciertas circunstancias o momentos específicos 
que se presentan durante un tiempo limitado permiten llamar la atención del 
gobierno sobre cierto problema público. Y, por último, uno de los elementos 
más importantes en esta formación de agenda es el papel de los actores políticos, 
donde los más poderosos logran fijar los temas de la agenda.

La etapa de la toma de decisiones también plantea algunos debates, en este 
caso básicamente entre dos posiciones: el racionalismo (véase Simon, 1997) y el 
incrementalismo (véase Lindblom, 1959). El primero aboga por que el decisor 
actúa de manera totalmente racional, eligiendo siempre la mejor opción entre 
las distintas alternativas; mientras que en la segunda postura, el decisor única-
mente toma decisiones basado en políticas anteriores, es decir, solo hace ajustes 
a políticas que ya se encuentran en marcha.

Por su parte, en la fase de implementación, el debate se centra en el contexto en el 
que se quiere poner en marcha una política. Esta fase representa todo el proceso 
que permite transformar las decisiones tomadas en productos y resultados ob-
servables. Dicho proceso conlleva enfrentarse a realidades sociales, insuficiencia 
de recursos, relaciones de poder y resistencias que finalmente resultaran en el 
éxito o fracaso de la política. Esto quiere decir que para implementar una política 
pública no es suficiente definir adecuadamente el objetivo al que se apunta, sino 
también tomar en consideración todo el contexto. Se convierte entonces este 
proceso en un tablero de juego, donde se van moviendo fichas de acuerdo con 
los intereses de los actores involucrados y a las realidades particulares a las que 
se ve enfrentado el Estado.

En cuanto a la evaluación, se busca medir los efectos y resultados de las inter-
venciones públicas, encontrando diferentes tipos de evaluación en función de lo 
que se quiere responder: 1) Evaluación de la conceptualización y diseño de los 
programas: ¿responde el diseño a los objetivos? 2) Evaluación de la implantación 
de los programas: ¿está alcanzando el programa a la población a la que se dirige? 
Y, ¿cuál es la forma en que el programa se está administrando? 3) Evaluación 
de la eficacia o impacto de los programas: su finalidad es ver en qué medida se 
han conseguido los objetivos que motivaron la existencia del programa. Y, por 
último, 4) evaluación de la eficiencia del programa: se valora el impacto del 
programa en función de su coste. 
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Tomando en cuenta todo lo revisado anteriormente, referido a la teoría de 
transferencia y difusión de políticas y el ciclo de política, podemos hacer una 
interrelación entre estos modelos de estudio. De manera que el ciclo de políticas 
nos aporta un esquema que ayuda a comprender la transferencia dentro del 
proceso complejo de formulación y adopción de políticas. 

Comentarios finales

La atención que prestan los investigadores al análisis de las políticas públicas, en 
gran medida, emana del interés por conocer e intentar explicar de una manera 
efectiva las acciones, programas públicos y en general el funcionamiento del Estado, 
a través de una indagación rigurosa de las causas, consecuencias y dinámicas de 
la acción política, abordando, el cómo y porqué actúan las instituciones políticas 
para producir decisiones sobre un conjunto de problemas que se consideran 
públicos. Para llevar a cabo el proceso de análisis de políticas públicas se han 
formulado diversas teorías/enfoques, entre los que se encuentra la transferencia 
de políticas, definida, básicamente, como un proceso de exportación de políticas, 
programas, ideas e instituciones de un sistema político a otro. Por medio de dicho 
proceso también se busca entender y explicar las complejidades y los factores 
que influyen en mayor o menor medida en la aplicación de una política en un 
determinado sistema político. 

A modo de propuesta, se ha planteado un marco instrumental que permita de 
una forma completa, pero a la vez simplificada, analizar la adopción de diversas 
políticas públicas implementadas en Colombia. 

En resumen, son cuatro los aspectos que consideramos relevantes como marco 
conceptual para el análisis de diversas políticas a través del modelo de trans-
ferencia y difusión: 1) los mecanismos o traducción. La configuración de los 
mecanismos o traducción de la política esencialmente depende de las fuerzas 
e intereses de los actores. El proceso de transferencia y difusión estará trazado 
tanto por actos que representen un aprendizaje (poco probable racional) como 
por actos de coerción; 2) los actores son la pieza principal de la configuración 
del proceso, ya que tanto la fase de traducción de la política como la configu-
ración del contexto son el resultado de las luchas entre los intereses y agendas 
establecidas por los actores; 3) el contexto, representa la suma de la interacción 
de diferentes factores internos; y, 4) el ciclo de políticas, permite identificar de 
modo “ilustrativo” las complejidades de la transferencia/adopción de política 
en las diferentes etapas a medida que avanza y se desarrolla.
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Transferencia de política 
ambiental: trayectorias en 
la protección de bosques y 

selvas*1

John Alejandro Pulgarín Franco 
Basilio Verduzco Chávez

Introducción

La transferencia de políticas públicas es el proceso en el que una política —en 
el sentido amplio, pues como se verá más adelante involucra otros elementos— 
adoptada en un tiempo y lugar, es usada para desarrollar una política en otro 
tiempo y lugar (Dolowitz y Marsh, 1996). Aunque es un proceso que puede 
confundirse con la difusión, es diferente porque, como lo señala Pacheco-Vega 
(2021), la transferencia implica una fase de etapa por etapa que puede ser pro-
cesada primero por un gobierno nacional y luego por los gobiernos subnacionales.

No obstante, la transferencia de políticas públicas presenta variaciones debido 
a múltiples factores como el contexto, en el que se circunscriben elementos de 

*	 Este escrito está basado en los hallazgos del capítulo 8 de la tesis doctoral Trayectorias en 
la transferencia de política ambiental: el ods 15 “Vida de ecosistemas terrestres” en México y 
Colombia 2015-2020.
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capacidad, eventos contingentes, voluntad política, y las relaciones entre los 
actores y sus intereses; es decir, la transferencia se puede entender como un 
proceso de contienda política, comprendida a partir de McAdam et al. (2005), 
como la acción política colectiva en la que actores sociales y políticos defienden 
sus intereses, interactuando en dinámicas donde operan diversos mecanismos 
causales. En este capítulo, las variables usadas no son aleatorias, se argumenta 
su uso para reflejar la existencia de mecanismos causales; por ejemplo, persiste 
un mecanismo de evasión de responsabilidades por parte del Estado que conlleva, 
entre otras cosas, a detectar mecanismos de acción regulatoria para la protección 
de bosques y selvas. 

La inversión ambiental por parte de los gobiernos nacionales o locales muestra 
la prevalencia o debilitamiento del mecanismo de financiación nacional-local; 
referente a esto Chacón, Llano y Palmeros (2023) se refieren que, aunque en 
México se avanzó en legislación ambiental se reduce el presupuesto para este 
sector. La garantía de defensa del ambiente refleja el mecanismo de coerción, 
y si se explora más a fondo, podría mostrar mecanismos de revictimización y 
neocolonialismo ambiental; al respecto se refiere Umaña (2023, párr. 2): “Creo 
que las preguntas que nos tenemos que hacer son otras: ¿Dónde estaba el Estado 
cuando nos amenazaron por defender la tierra? ¿Hasta cuándo vamos a valer 
más muertos que vivos?”.

En este sentido, la adopción de los objetivos de desarrollo sostenible ods, y 
precisamente del ods 15 “Vida de ecosistemas terrestres”, se considera un ejemplo 
clásico de transferencia de política ambiental que presenta un proceso doble 
de transferencia primero desde el ámbito internacional al nacional, y luego de 
lo nacional a lo subnacional. Este trabajo explica la existencia de trayectorias 
diferenciadas que resultan de un proceso de contienda política que determina 
el grado de éxito en el cumplimiento de las metas comprometidas por cada país.

El objetivo central de este escrito es identificar dos aspectos clave del proceso 
observado: las trayectorias de protección ambiental y la capacidad estatal 
nacional. Con ese propósito se hace referencia tanto a procesos de carácter 
contextual como a procesos macropolíticos, los cuales son determinantes de 
las trayectorias. El escrito se organiza en cinco secciones, en esta sección se 
hace la introducción; en la siguiente se presenta un breve repaso teórico; en la 
tercera sección se presenta la metodología; en la cuarta sección se presentan las 
trayectorias en la protección ambiental y su relación con la capacidad estatal 
en la transferencia del ods 15; finalmente, en la sección quinta se proponen 
conclusiones de este escrito.



137Transferencia de política ambiental…

La transferencia de políticas, la 
contienda política y las trayectorias

La transferencia de políticas públicas estudia el proceso en el que las políticas, 
actos administrativos e instituciones implementadas en un tiempo y lugar son 
utilizadas para desarrollar políticas, actos administrativos e instituciones en otro 
momento o lugar (Dolowitz y Marsh, 1996). Cabe señalar que, aunque tiende 
a confundirse la transferencia con la difusión, en la literatura especializada 
se explica que existen importantes diferencias. De hecho, los estudios de la 
transferencia se han centrado más en el estudio de los agentes, mientras que las 
investigaciones sobre la difusión se han preocupado más por el estudio de las 
estructuras (Marsh y Sharman, 2009). La diferencia es que la transferencia se 
da en fases como la adopción de una política desde lo internacional a lo nacional, 
y luego desde lo nacional hacia lo subnacional (Pacheco-Vega, 2021).

En este sentido, la literatura especializada se ha enfocado en los objetivos y 
acuerdos con organizaciones internacionales, como un ejemplo característico 
de la transferencia de políticas públicas. Desde esta perspectiva, los objetivos 
de desarrollo sostenible (ods), como evolución de los objetivos de desarrollo del 
milenio (odm) son una muestra de la transferencia de políticas. Sin embargo, 
las experiencias previas con los odm, como la conformación de los Consejos 
Nacionales para el Desarrollo Sostenible y las debilidades que tuvo con las 
entidades subnacionales, las cuales tienen un rol clave en el desarrollo soste-
nible, sirvieron para advertir las dificultades de implementación de los ods en 
el plano nacional debido a las variadas formas de implementación que pueden 
existir —en las entidades subnacionales— (Dodds et al., 2017).

Para explicar lo anterior es importante comprender que la transferencia de 
políticas se desenvuelve dentro de un proceso de contienda política, entendida 
como la acción política colectiva en la que interactúan actores (McAdam et al., 
2005), lo que en este caso implica al gobierno y a una diversidad de actores con 
reivindicaciones propias que pueden estar en detrimento de las reivindicaciones 
de otros. Desde una perspectiva relacional, esta contienda puede ser contenida 

—o institucional— cuando opera dentro de marcos convencionales, o bien, 
como transgresora, cuando opera de manera no convencional. De acuerdo con 
este enfoque teórico, es posible esperar diferentes trayectorias en el proceso de 
transferencia seguido por distintos contextos nacionales.

De acuerdo con lo anterior, es posible observar la existencia de elementos de la 
transferencia de políticas públicas tales como: los objetivos, contenidos y metas 
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de políticas, instituciones y estructuras (Dolowitz y Marsh, 1996, 2000; Stone, 
2012). En el que se debe resaltar que este tipo de transferencia se ubica dentro 
de un tipo de transferencia coercitiva indirecta o negociada, pues como señalan 
Dolowitz y Marsh (1996) y Evans (2009) esto sucede cuando un país adopta 
políticas o realiza cambios institucionales para no quedarse relegado entre sus 
vecinos o comunidad internacional.

El grado de este tipo de transferencia (ver Dolowitz y Marsh, 1996; 2000; Evans, 
2009) va desde la copia, cuando hay adopción sin ningún cambio; en este caso, 
aplica para las metas e indicadores implementados sin ningún cambio; hasta 
la hibridación, cuando se combinan varios elementos para la implementación, 
por ejemplo, en las líneas meta establecidas, las instituciones o estructuras 
organizacionales adecuadas para brindar soporte al proceso, y las modificaciones 
e incorporaciones en las normas.

El estudio comparado permite detectar la existencia de mecanismos causales, 
entendidos por McAdam et al. (2005) como procesos recurrentes que ocurren 
de manera idéntica o muy similar en varias situaciones, estos pueden ser de tres 
tipos: los contextuales, influencias externas que generan condiciones y efectos; 
los cognitivos, que alteran la percepción individual y colectiva; y los relacionales, 
que alteran las redes entre personas y grupos. Cabe aclarar a partir de Falleti y 
Lynch (2009), que si bien los mecanismos son portátiles en la explicación causal, 
no son aplicables en todos los contextos debido a que su operación se puede ver 
afectada por el contexto y las relaciones.

Siguiendo con los mecanismos, Falleti y Lynch (2009) señalan que estos dicen 
cómo suceden las cosas en la manera que se puede identificar cómo se relacionan 
los actores y esto puede dar lugar al cambio o mantenimiento de instituciones 
y políticas, y en consecuencia a resultados que pueden ser difíciles de revertir. 
La idea anterior se liga con el estudio de la dependencia de la trayectoria path 
dependence, pues la trayectoria puede ser institucional y mantenerse estable en 
el tiempo por la existencia de mecanismos que la reproducen, o bien podría 
cambiar por fuerzas que generen coyunturas críticas o patrones a partir de 
movilización política e instituciones (Mahoney, 2000; Pierson y Skocpol, 2008).

En este orden de ideas, la interpretación de los casos de Colombia y México que 
aquí se presenta está inspirada en la tesis que relaciona la capacidad del Estado y 
el rumbo que toman en un país procesos amplios de cambio como puede ser la 
democratización-desdemocratización (Tilly, 2007). Este enfoque propone que 
los procesos de cambio no son simples evoluciones, sino que pueden revertirse 
debido a la pérdida de capacidad del Estado o del activismo de actores poderosos, 
entre otros factores.
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Tanto Colombia como México acordaron incorporar indicadores para el 
cumplimiento de los ods, con lo cual crearon o transformaron sus estructuras 
orgánicas como sus comisiones y consejos nacionales2 para la implementación de 
los objetivos de desarrollo. Este es por ejemplo el caso del ctesiodm, que pasó a 
ser el Comité Técnico Especializado de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(cteods) en México. Además, se transfirieron los objetivos a través de indicadores; 
en el caso de Colombia, se incorporaron 156 indicadores (Consejo Nacional de 
Política Económica Social [conpes] 3918, 2018); mientras en México, de acuerdo 
con el inegi, se incorporaron 169 indicadores (Gobierno de la República, 2018).

Asimismo, ambos países incorporaron dentro de sus esquemas normativos 
temas referentes a los ods, por ejemplo, en Colombia se incorporaron de manera 
anticipada algunas metas en la ley del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, 
gracias a que el país estuvo en los grupos de trabajo de la onu para tal propósito; 
mientras en México en 2018 se modificó la Ley de Planeación para incorporar 
el paradigma del desarrollo sostenible y la integración de la agenda 2030 en los 
diseños de los planes de desarrollo sexenales dentro de este periodo.

Para explicar la diferencia de trayectorias, se parte del planteamiento de que la 
transferencia del ods 15 “vida de ecosistemas terrestres” en México y Colombia 
toma caminos diferentes debido a que la transferencia es un proceso dinámico 
y contextual de contienda política (McAdam, et al., 2005) que puede combinar 
elementos de contienda contenida —por ejemplo cuando se expresa en recortes 
presupuestales y falta de voluntad política para la protección del patrimonio 
forestal—, o contienda política transgresiva, lo cual se puede constatar en la 
pérdida de cobertura arbórea y el asesinato de defensores ambientales.

Metodología

Las trayectorias analizadas se elaboran tomando los datos que expresan el 
comportamiento de las dinámicas relacionadas con la protección del bosque, las 
capacidades de Estado, los presupuestos ambientales nacionales y subnacionales, 
y el asesinato de defensores ambientales; la orientación de las trayectorias se 
presenta en gráficos bidimensionales que permiten observar los comportamientos 
temporales de variables clave. Las variables analizadas y sus respectivos datos 
se presentan en la tabla 1.

2	 En Colombia, para 2015 se creó la Comisión Interinstitucional de Alto Nivel para el alista-
miento y la efectiva implementación de la Agenda de Desarrollo Post 2015 y sus Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ods). En México, para 2017 se crea el Consejo Nacional de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.
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La información utilizada proviene de diversas fuentes. Para permitir compara-
ciones, se convirtieron los datos de las variables con la Técnica de Escalamiento 
Lineal —Linear Scaling Technique lst—, la cual fue reportada por primera 
vez en Drewnowski y Scott (1966, citado en Actis y Balsa, 2017). Esta técnica 
consiste en la construcción de una escala que calcula el cociente de una variable 
y su diferencia con un valor —máximo, cuando menos es lo ideal; o mínimo, 
cuando más es lo ideal— dividido por el rango absoluto —valor mínimo y 
máximo— de un conjunto de datos y se expresa de 0 a 1.

Tabla 1. Variables y datos

Variable Dato Fuente

Protección del bosque Pérdida de cobertura arbórea Global Forest Watch (gfw, 2021)

Capacidad estatal Índice de Estados Frágiles Fundación para la Paz (ffp —por 
sus siglas en inglés—, 2022)

Presupuesto ambiental nacional
Presupuesto de inversión del 

“sector ambiente y desarrollo 
sostenible”

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público (Minhacienda, 

2022)
Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (shcp, 2022)Presupuesto ambiental federal
Presupuesto de egresos 
clasificación funcional 

“protección ambiental”

Presupuesto ambiental 
subnacional

Gastos de inversión y el rubro 
“A.10. Ambiental”

Contaduría General de la Nación 
(cgn, 2021)

Presupuesto de egresos en 
su clasificación funcional 
“protección ambiental”

Gobiernos Estatales de México 
(2021)

Garantías de defensa del 
ambiente

Defensores ambientales 
asesinados Global Witness (2022)

Fuente: elaboración propia. 
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Con este método es posible vincular el comportamiento de variables a los 
mecanismos de interacción sociopolítica prevalecientes en un determinado 
contexto en el que se busca hacer la transferencia de políticas. Como señalan 
Falleti y Lynch (2009), al seguir este método es importante considerar que los 
mecanismos se diferencian de las variables, debido a que estas miden atributos 
específicos, mientras los mecanismos causales muestran procesos sociales. Al 
presentar las trayectorias en un gráfico bivariado es posible entender la interacción 
dinámica que puede transitar en direcciones opuestas en momentos distintos 
(Tilly, 2007). Este instrumento heurístico ayuda a dirigir la atención al análisis 
de los elementos que dieron lugar a la trayectoria, entre los que se destacan los 
mecanismos contextuales, cognitivos o relacionales.

En este sentido, la orientación teórica de una trayectoria funciona como hipótesis 
de la relación esperada entre el comportamiento de variables, lo cual se puede 
trasladar como resultado esperado de las políticas públicas evaluadas. Por ende, 
el desvío de los comportamientos esperados demanda explicaciones puntuales 
que pueden asociarse a mecanismos, contextos o repertorios de acción (figura 1). 
En este caso, el modelo permite investigar relaciones entre mayor capacidad 
estatal, presupuesto ambiental federal/nacional o subnacional, garantías de 
defensa del ambiente y la protección del bosque.

Figura 1. Modelo heurístico para explicar la orientación teórica de las trayectorias

Fuente: elaboración propia.
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Los alcances de este capítulo son identificar las trayectorias de protección am-
biental, capacidad estatal nacional y garantías para el ejercicio de la defensa  
ambiental de las comunidades observadas en Colombia y México. Las limitaciones 
existentes se deben al número de datos en las variables, así como a la ausencia de 
una explicación profunda de mecanismos causales en los que se pueda observar 
con mayor detalle las entradas, procesos y resultados de cada caso.

Las trayectorias de protección 
ambiental y capacidad estatal nacional

a) La trayectoria en la protección del bosque
Para el análisis comparado fue necesario definir como variables las siguientes: 
en primer lugar, para establecer la capacidad estatal, se usaron los datos publi-
cados por el Fragile States Index —Índice de Estados Frágiles— que elabora la 
ffp (2022). Este índice es construido a partir de un conjunto de cinco indicadores: 
cohesión, económicos, políticos, sociales y transversales; que permitan dar 
cuenta de la fortaleza o fragilidad que tienen los Estados respecto de asegurar 
la convivencia pacífica de sus ciudadanos y evitar que las presiones sociales, 
económicas y políticas afecten la estabilidad; los datos obtenidos datan de 2006 y 
abarcan hasta 2020 (ffp, 2022). Estos datos son tomados aquí como un proxy de 
la capacidad estatal. Este método se replica en varios de los apartados siguientes.

Por otra parte, dadas las debilidades de la información referente a la protección de 
los bosques y las selvas en Colombia y México, y las limitaciones de información 
para rastrear los procesos de cambio desde una perspectiva histórica, fue necesario 
usar los datos que publica el gfw (2021) referentes a pérdida de cobertura arbórea. 
Esta fuente tiene una cobertura desde 2001 a 2020 y, aunque no pretende ser una 
tasa de deforestación, da cuenta de los cambios de uso del suelo. Este dato cobra 
importancia porque la incapacidad de los gobiernos para proteger el patrimonio 
forestal existente revela las dificultades que tienen para recuperar las coberturas 
arbóreas perdidas, en la medida en que estos espacios son ocupados para otras 
actividades diferentes a la protección ambiental. Por ello, es posible usar la pérdida 
de cobertura arbórea como indicador de la trayectoria y como identificador de los 
lugares donde existe menor pérdida de cobertura arbórea. Aunque los datos del 
gfw se encuentran desde 2001, los datos del Índice de Estados Frágiles se tienen 
desde 2006, razón por la cual solo se comparan estos dos periodos de tiempo.

En la figura 2 y la figura 3 se identifican las trayectorias seguidas por ambos 
países en la relación entre pérdida de capacidad estatal y desprotección del 
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bosque. En términos generales, se aprecia que el aumento es más directo en 
Colombia que en México.

Figura 2. Trayectorias Colombia 2006-2020 entre la 
capacidad estatal y la protección del bosque

Fuente: elaboración propia a partir de ffp (2022) y gfw (2021).

Figura 3. Trayectorias México 2006-2020 entre la 
capacidad estatal y la protección del bosque

Fuente: elaboración propia a partir de ffp (2022) y gfw (2021).
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El caso colombiano muestra que este proceso ha sido un ascenso gradual 
pero más cercano a una tendencia lineal ascendente, concatenado con la ruta 
ascendente esperada teóricamente. Aunque en 2018 hubo un aumento en la 
protección del bosque, esto se debe a la ampliación del área natural protegida de 
Chiribiquete y a las alertas de deforestación que aumentaron en 2017, posterior 
a la firma del Acuerdo de Paz entre el Gobierno de Colombia y la guerrilla 
de las farc. Estos eventos obligaron el despliegue de la fuerza pública para 
el control del territorio y la lucha contra la deforestación ilegal. Es digno de 
observar que en el largo plazo estos esfuerzos han sido infructuosos, como 
evidencia el retroceso a 2020 —y años posteriores, 2021 y lo que va de 2022—. 
Autores como Prem et al. (2020) presentan evidencia empírica sobre el aumento 
de la deforestación en áreas en las que las farc ejercían control, sin embargo, 
esta se vio atenuada en lugares con mayor presencia estatal y agudizada por 
actividades de uso intensivo de la tierra.

En el caso mexicano se evidencia un descenso entre 2008 a 2010 en la capacidad 
estatal, el cual coincide con la denominada “guerra contra el narco” que durante 
este tiempo asestó varios golpes contra el narcotráfico, pero con un auge de la 
violencia. Al respecto es interesante observar que después a esto ha aumentado 
la capacidad estatal. Para el año 2009 a 2010 se redujo la pérdida de cobertura 
arbórea, lo cual se explica por estrategias precedentes como el programa de 
Pago por Servicios Ambientales ProÁrbol y la unificación de las estrategias 
referentes a servicios ambientales de carácter hidrológico, conservación de la 
biodiversidad, agroforestales y secuestro de carbono liderado por la Comisión 
Nacional Forestal (conafor).

De conformidad con las evidencias presentadas por autoras como 
Perevochtchikova y Ochoa (2012), una parte de esta trayectoria se explica por 
los avances obtenidos por el programa de Pago por Servicios Ambientales 
(psa) en México, el cual tiene como objetivo principal reducir la deforestación 
a través de pagos compensatorios de los servicios ambientales. Referente a la 
lucha contra el narcotráfico, autores como Carpio-Domínguez (2021), sugiere 
que la capacidad del Estado se ve afectada por las dificultades enfrentadas 
por las personas encargadas de administrar las Áreas Naturales Protegidas 
(anp) del país durante el sexenio del presidente Felipe Calderón; sin embargo, 
no hay evidencia de que esta lucha haya influido en la protección del bosque 
durante el periodo 2009-2010.
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La orientación teórica sugiere que a mayor capacidad estatal se espera una mayor 
protección del bosque; no obstante, lo presentado aquí muestra que en ambos 
países se ha dado una ampliación gradual de la capacidad del Estado, pero con 
altibajos en la protección del bosque. Por lo tanto, se puede afirmar que los 
procesos simultáneos de retroceso o avance son propios de un Estado en el que 
la reducción o ampliación de su capacidad es notoria frente a sus funciones 
básicas para con la sociedad. Lo cual se puede explicar debido a la prevalencia 
del mecanismo de incentivos de recolección excesiva/captura de oportunidades 
sobre el mecanismo de acción regulatoria —creación-distribución de bienes 
colectivos—, reflejando un mecanismo de evasión de responsabilidad, en el que 
no se usa la capacidad del Estado para proteger los bosques y selvas.

b) El cambio asociado a la capacidad 
económica del gobierno nacionaL
Un aspecto clave de la capacidad del Estado es la posibilidad de obtener los 
recursos necesarios para crear o proteger bienes públicos para la sociedad. Si 
el Estado no cuenta con esos recursos debe negociarlos con su sociedad y sus 
actores de poder. Para documentar la disponibilidad de recursos disponibles 
en el gobierno central se investigaron los presupuestos del gobierno central. 
Desde la perspectiva nacional, se buscaron los datos para el periodo 2014-
2020; en Colombia estos datos fueron obtenidos de la bitácora económica del 
mhcp (2022), de manera precisa la inversión del “sector ambiente y desarrollo 
sostenible”; mientras en México, los datos se obtuvieron del sitio web de 
Transparencia Presupuestaria de la shcp (2022), referente a los presupuestos 
de egresos de la federación de manera precisa en la clasificación funcional 

“protección ambiental”.

En las figuras 4 y 5 se aprecia la trayectoria seguida por la inversión ambiental 
desde 2014 a 2020. Hay notorias diferencias en la trayectoria de ambos países. 
En el caso colombiano se aprecia que el presupuesto tuvo una fuerte asignación 
en 2015 y 2017, pero estuvieron distanciados por una protección alta y baja. 
Esta trayectoria lleva a señalar que para proteger el bosque no solo se necesita 
presupuesto, sino el despliegue de otros instrumentos encaminados a evitar 
o reducir la pérdida de cobertura arbórea, como se aprecia entre 2017 y 2019. 
Asimismo, al interpretar la trayectoria se debe tener en cuenta el origen de 
los recursos y las prioridades del gobierno.
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Figura 4. Trayectorias Colombia 2014-2020 entre la inversión 
ambiental nacional y la protección del bosque

Fuente: elaboración propia a partir de Minhacienda (2022) y gfw (2021).

Figura 5. Trayectorias México 2014-2020 entre la inversión 
ambiental federal y la protección del bosque

Fuente: elaboración propia a partir de shcp (2022) y gfw (2021).
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En el caso colombiano, entre 2015 y 2017 se observa una asignación presupuestal 
fuerte, posiblemente por los compromisos acordados en el Acuerdo de Paz 
firmado en 2016 y las donaciones recibidas de cooperación internacional. Por 
ejemplo, en 2017 el país firmó un Acuerdo de Cooperación con el gobierno de 
Alemania por 20 millones de euros, encaminado a la protección ambiental; 
sin embargo, en el trayecto final del gobierno Santos (2014-2018) y durante el 
gobierno Duque (2018-2022), se redujo la inversión entre 2017 y 2019.

En el caso mexicano, se aprecia una disminución gradual pero sostenida de 
la inversión ambiental y de la protección del bosque, con un leve aumento 
entre 2017 y 2018, lo cual podría llevar a comprender que un aumento del 
presupuesto podría fortalecer otros instrumentos que logren reducir la pérdida 
de cobertura arbórea. Aunque no se definió un mecanismo específico para el 
presupuesto federal/nacional, se considera que una disminución de este, activa 
la prevalencia del mecanismo de financiación local y desactiva ligeramente el 
mecanismo de control central, lo cual en conjunto da lugar al desarrollo de 
capacidades propias de las entidades subnacionales y una mayor influencia en 
la definición de las prioridades en la agenda de los gobernantes.

c) El cambio asociado a la capacidad 
de las entidades subnacionales
La distribución de la capacidad del Estado entre los órdenes de gobierno puede 
desempeñar un rol en el logro de objetivos valorados socialmente, y por lo 
tanto en los avances de los procesos de adopción local de políticas públicas 
transferidas desde organismos internacionales. Para ver esta posibilidad en 
el caso de la protección del bosque, se toman datos referentes al total de los 
presupuestos destinados por las entidades subnacionales en cada país durante 
el periodo 2014-2020. Para el caso de Colombia estos datos se obtuvieron del 
fut, correspondientes a gastos de inversión y el rubro “A.10. Ambiental” que 
reporta la cgn (2021); mientras para el caso México estos datos se obtuvieron 
de las cuentas públicas armonizadas (Gobiernos Estatales México, 2021), 
correspondientes al presupuesto de egresos en su clasificación funcional 

“protección ambiental”.

En la figura 6 se aprecia en el caso colombiano una débil inversión ambiental 
subnacional, de modo que solo hubo un aumentó entre 2018 y 2019. Esto se 
puede explicar por la existencia de las Corporaciones Autónomas Regionales 
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(car) y Corporaciones de Desarrollo Sostenible (cds) que, aun cuando son de 
carácter nacional tienen competencias jurisdiccionales en las regiones de las 
cuales reciben una tasa de financiación a través del Impuesto Predial Unificado 
(ipu) que recaudan los municipios; no obstante, los aumentos de inversión entre 
2017 a 2019 significaron un aumento en la protección del bosque.

Para el caso mexicano, en la figura 7 se observa una fuerte inversión ambiental 
subnacional que aumentó a lo largo del tiempo, pero con una menor protección 
del bosque; ambos casos tienen en común la reducción de la inversión ambiental 
para 2020, lo que permite observar el comportamiento del mecanismo de finan-
ciación local frente a asuntos contingentes, como la pandemia del covid-19. La 
diferencia de trayectorias seguidas por estos dos países sugiere que el retroceso 
en la protección del bosque está más expuesto a la redistribución doméstica de 
las capacidades del Estado dentro de un modelo federalista que incrementa 
capacidades en las entidades subnacionales sin lograr resultados sustanciales.

Figura 6. Trayectorias Colombia 2014-2020 entre la inversión 
ambiental subnacional y la protección del bosque

Fuente: elaboración propia a partir de cgn (2021) y gfw (2021).
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Figura 7. Trayectorias México 2014-2020 entre la inversión 
ambiental subnacional y la protección del bosque

Fuente: elaboración propia a partir de Gobiernos Estatales México (2021) y gfw (2021).

d) El efecto de la descentralización 
del presupuesto
Tal vez uno de los temas más debatidos a partir de las constituciones nacionales 
es la relación entre la distribución de competencias y de presupuestos entre 
el gobierno nacional y las entidades que lo constituyen. Este es también un 
aspecto que se debe considerar al estudiar las trayectorias en la transferencia 
internacional de políticas, dado que las estructuras gubernamentales domésticas 
constituyen un aspecto contextual muy importante.

Para investigar este asunto en el caso estudiado se calculó la proporción del 
presupuesto ambiental ejercido a escala subnacional respecto del presupuesto 
ambiental a escala nacional en ambos países. En este sentido, se toman los datos 
trabajados para cada país, en lo referente al presupuesto nacional ambiental 
del mhcp (2022) en Colombia, y del presupuesto federal ambiental de la shcp 
(2022) en México; en lo concerniente al presupuesto subnacional ambiental se 
toman los datos de la cgn (2021) en Colombia, y los de los Gobiernos Estatales 
México (2021) trabajados en el apartado anterior.
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Figura 8. Trayectorias Colombia 2014-2020 proporción de la inversión 
ambiental subnacional y la protección del bosque

Fuente: elaboración propia a partir de Minhacienda (2022), cgn (2021) y gfw (2021).

Figura 9. Trayectorias México 2014-2020 proporción de la inversión 
ambiental subnacional y la protección del bosque

Fuente: elaboración propia a partir de shcp (2022), Gobiernos Estatales de México (2021) 
y gfw (2021).
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De esta manera se contrastó la trayectoria de la proporción del presupuesto 
ambiental subnacional con la protección del bosque, bajo la premisa de que a 
mayor proporción del esfuerzo subnacional ambiental mejores resultados en 
la protección de los bosques y selvas. En la figura 8 se muestra que la mayor 
proporción del presupuesto subnacional respecto del presupuesto nacional fue 
en 2014 y 2019, y tuvo un impacto en el aumento de la protección del bosque; la 
reducción de la inversión nacional entre 2018 y 2019, y el aumento de la inversión 
subnacional dio el aumento en esta proporción, y aunque en 2020 se aumentó la 
inversión nacional, también se redujo la inversión subnacional con un retroceso 
en la protección del bosque. En la figura 9 se observa que en el caso mexicano, 
aunque se ha venido aumentando la proporción del presupuesto subnacional 
entre 2014 y 2017, esto se debe a la reducción de la inversión federal gradual, con 
solo un leve aumento en 2018 —también de la inversión subnacional— el cual se 
ve reflejado de manera similar en la protección del bosque, algo que no sucede 
en 2020, cuando en simultáneo es tendencia decreciente y la proporción de la 
inversión subnacional es alta debido a la alta reducción del presupuesto federal.

Lo anterior da lugar a trayectorias completamente distintas en ambos países, 
pues en Colombia una mayor inversión subnacional redunda en un aumento 
en la protección del bosque; en México sucede lo contrario, pues aunque se 
aumenta la inversión subnacional los resultados en la protección del bosque 
se ven afectados por la reducción de la inversión federal, y se requiere que el 
aumento sea en ambas escalas. Lo que permite evidenciar que la capacidad se 
construye de manera conjunta desde la coordinación y complementariedad 
entre el gobierno central y los gobiernos subnacionales. Además, esto permite 
observar la oscilación del mecanismo de financiación local, pues este puede 
aumentar ante recortes en el presupuesto federal/nacional, pero se reduce 
ante el efecto de una contingencia que modifica las prioridades en la agenda 
gubernamental; finalmente, se insiste en que no es suficiente la destinación de 
recursos económicos como único instrumento, sino que se debe desplegar un 
conjunto de instrumentos para lograr proteger los bosques y selvas.

e) Pérdida de capacidad del Estado y agenda 
transgresora de los contendientes
Las trayectorias anteriores analizaron aspectos enmarcados principalmente 
dentro de la contienda contenida, lo más cercano a contienda transgresiva son los 
procesos de pérdida de cobertura arbórea, pues estos dejan entrever el carácter 
de contienda política desde la concepción de McAdam et al. (2005), y como se 
aborda en este texto, asumiendo el proceso de transferencia de política del ods 15 
como algo contencioso. En dicha contienda es necesario considerar la existencia 
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de reivindicadores en los cuales participan, por una parte, el gobierno, y por otra, 
una diversidad de actores que tienen sus propias reivindicaciones cuya satisfacción 
puede afectar las demandas de otros reivindicadores. En un contexto de este tipo, 
la procuración de bienes colectivos o públicos puede verse afectada por la erupción 
de brotes o agendas sostenidas de transgresión que pueden alterar los resultados 
esperados por el proceso de transferencia de política pública.

Con el fin de capturar la existencia de este tipo de dinámicas contenciosas, se 
hizo necesario tomar un aspecto que refuerza la idea de una contienda trans-
gresiva. La evidencia usada aquí son los asesinatos de los defensores ambientales, 
dato que se contrasta con la pérdida de cobertura arbórea —lo cual también 
expresa una dinámica transgresora—. Para esto se toman los datos de Global 
Witness (2022) y se retoman los datos del gfw (2021) presentados en apartados 
anteriores. El supuesto es que el crecimiento del número de asesinatos refleja la 
incapacidad del Estado para ofrecer garantías a los defensores del ambiente. Para 
construir la variable de garantías de defensa del ambiente, se usó la información 
de defensores ambientales asesinados que compila la ong internacional Global 
Witness (2022), la cual se dedica a las investigaciones en defensa del ambiente, 
la justicia climática y las libertades civiles; la base de datos cuenta con casos 
documentados desde 2012 hasta 2020, lo que se convierte en un insumo para 
entender las dimensiones contenciosas en un proceso de transferencia de objetivos 
de desarrollo. Esta variable, contrastada con la protección del bosque, busca 
mostrar cómo las trayectorias de protección ambiental pueden tener altos costos 
manifestados en la pérdida de vidas humanas, en ese sentido, la transferencia del 
ods 15 podría ser no solo un proceso contencioso contenido en el nivel nacional, 
sino que también llevaría a una contienda transgresiva.

En las figuras 10 y 11 se muestra que la pérdida de cobertura arbórea revela 
cierta asociación con el número de asesinatos de líderes ambientales. Esta 
situación en general es similar en ambos países, pero las trayectorias de ambos 
evidencian diferencias importantes que se pueden deber a particularidades del 
contexto nacional e incluso subnacional. Esa trayectoria revela la operación de 
un mecanismo de coerción como factor explicativo de la dinámica de contienda 
transgresiva y de la debilidad del Estado, y resalta el mecanismo de evasión de 
responsabilidad, en el que no se usa la capacidad del Estado para proteger los 
bosques y selvas, así como de vidas humanas.

En el caso colombiano, se aprecia un aumento de la pérdida de la cobertura arbórea 
entre 2015 y 2017; para 2017 y 2019, hay una menor pérdida, pero un aumento 
en el número de muertes de líderes ambientales; es decir, se está protegiendo el 
bosque, pero no a los defensores del bosque, lo cual es importante para entender 
la dinámica de largo plazo en el logro del objetivo de desarrollo sostenible. En 
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el caso mexicano, entre 2017 y 2018 hubo una leve disminución de la pérdida de 
cobertura arbórea y la muerte de defensores ambientales; no obstante, entre 
2019 y 2020 hay una menor pérdida de cobertura arbórea pero un aumento en 
el número de muertes de defensores ambientales; en otras palabras, se hizo un 
aporte ambiental con violencia.

Figura 10. Trayectorias Colombia 2012-2020 entre las garantías 
para defender el ambiente y la protección del bosque

Fuente: elaboración propia a partir de Global Witness (2022) y gfw (2021).

Figura 11. Trayectorias México 2012-2020 entre las garantías 
para defender el ambiente y la protección del bosque

Fuente: elaboración propia a partir de Global Witness (2022) y gfw (2021).
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Conclusiones

En este escrito se identifican las trayectorias relacionadas con la protección am-
biental, la capacidad estatal nacional —en la que se incluyen las garantías para el 
ejercicio de la defensa ambiental—, en el proceso de transferencia del ods 15. Las 
evidencias presentadas permiten identificar trayectorias que dan cuenta de procesos 
de decisiones como parte de la transferencia de políticas que están condicionadas a 
la concurrencia de episodios en procesos macropolíticos, variaciones contextuales 
y de la dinámica de relaciones intergubernamentales existentes en cada país.

Por ejemplo, la firma del Acuerdo de Paz en Colombia trajo consigo una serie 
de consecuencias como el aumento de la pérdida de cobertura arbórea, mientras 
en México la efectividad de un esquema de pago por servicios ambientales y el 
enfoque inicial de un enfoque de lucha contra el narcotráfico pudo tener efectos 
en reducir la pérdida de cobertura arbórea.

El análisis comparado de los avances y factores que determinan el proceso de 
transferencia e implementación del ods 15 en el plano nacional arroja que las 
asignaciones presupuestales necesitan ir acompañadas de otros instrumentos, 
más allá de ampliar la destinación de recursos, si se requiere eficiencia, pues 
se observa en algunos puntos de la trayectoria que una mayor asignación no 
significa una menor pérdida de cobertura arbórea, pues es un problema complejo 
(wicked problem) que debe ser enfrentado no solo con dinero.

Asimismo, se da cuenta de la reducción del presupuesto por los gobiernos 
centrales de ambos países y el esfuerzo de los gobiernos subnacionales en 
destinar mayores recursos para afrontar las problemáticas ambientales, y con 
ello contribuir a su propio desarrollo ambiental en la esencia de un mecanismo 
causal de financiación local; no obstante, los esfuerzos son infructuosos si no 
existe un mayor respaldo de los gobiernos nacionales en concurrir a las entidades 
subnacionales para afrontar un problema público global, como lo es la pérdida 
de cobertura arbórea que contribuye al aumento de las emisiones de carbono y 
otra serie de afectaciones ambientales.

También se observa la transición de la contienda política contenida —expresada 
en la destinación de presupuestos— a la transgresiva, a partir de un dato que 
indica la incapacidad del Estado para garantizar la seguridad de sus ciudadanos, 
y de manera específica las condiciones para el ejercicio de la defensa ambiental; 
es decir, en ambos casos, con el aumento de asesinatos de defensores ambientales, 
lo cual muestra la incapacidad del Estado para garantizar la protección de la 
vida de sus ciudadanos y controlar que los conflictos socioambientales tomen 
una vía transgresiva.
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Estos hallazgos son relevantes debido a que presentan las trayectorias en la 
transferencia de la política ambiental relacionada con el ods 15. Las dinámicas 
reportadas en las gráficas están asociadas con la existencia de mecanismos 
que guían los procesos; en concordancia con Falleti y Lynch (2009), aunque 
los mecanismos son portátiles en la explicación causal, no se aplican de igual 
manera pues su operación se ve afectada por los contextos y las relaciones. Por 
esta razón se detectan trayectorias que dan cuenta de procesos de decisiones 
como parte de la transferencia de políticas.

Sin embargo, se requiere un trabajo más profundo en relación con la expli-
cación frente a algunas de las trayectorias que se hubiera deseado comparar, el 
número de datos en las variables, y mayor detalle de los mecanismos causales. 
Las mejoras potenciales y problemas de investigación futura comprenden 
examinar otras variables en busca de trayectorias, aumentar el conjunto de 
datos en las variables, y a partir de las trayectorias esbozadas profundizar en 
los mecanismos causales.
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Planeación urbana y 
territorialidades en 

disputa: Estudio de caso Alto 
Fucha suroriente de Bogotá*

Alejandro Osorio Mejía
Myriam Alejandra Morales Albarracín 

Mauricio Téllez Vera

Introducción

Este capítulo busca comprender los conflictos del ordenamiento territorial, en 
el borde suroriental de Bogotá, generados por el proyecto de renovación urbana 
Sendero de las Mariposas, en el área del Alto Fucha. Para ello, se considera 
pertinente: 1) identificar los actores involucrados en los procesos de planeación 
territorial, sus intereses, sus repertorios de acción e interrelaciones territoriales; 
2) caracterizar el proyecto Sendero de la Mariposas (psm) en el marco del modelo 

*	 Este capítulo es resultado del trabajo de investigación realizado en el marco de Convocatoria 
de Proyectos de Investigación 2019, apoyada por la esap. No hubiese sido posible sin la co-
laboración de la Colectiva Huertopía y demás organizaciones sociales del Alto Fucha. Así 
mismo, con la participación de Angie Lorena Parra Galindo, Cristhian David Buitrago Salas, 
Vivian Dayana Neva Buitrago, Jairo Isidro Cedano Rodríguez, Erick Eduardo Silva Contreras, 
Cristian Ramiro Suárez Castro, José Gregorio Acosta Quintana, Geraldine Huertas Preciado 
y Juan David Díaz Jiménez. 
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de ciudad impulsado por el Distrito; y 3) delimitar la relación entre los tipos de 
conflicto que se han desarrollado en el Alto Fucha (af) y la implementación del 
proyecto. Para esto, se evidenciará la metodología adoptada desde el proceso 
investigativo; en segunda instancia, se desarrollarán las perspectivas teóricas 
bajo las cuales se revisó el problema en cuestión, desde las categorías de derecho 
a la ciudad y ordenamiento(s) territorial(es).

En un tercer momento, se hará un esbozo del estado actual del ordenamiento 
territorial en los niveles nacional y distrital, no sin antes mencionar los agentes 
que actúan en este proceso. Posteriormente, se abordarán las maneras en que se 
ha producido y representado el territorio del Alto Fucha, para finalizar con los 
instrumentos y propuestas que el ordenamiento territorial comunitario ha generado. 

Metodología

La investigación se enmarca en el paradigma sociocrítico y en el método 
cualitativo, comprendido como el “proceso no matemático de interpretación, 
realizado con el propósito de descubrir conceptos y relaciones en los datos brutos 
y luego organizarlos en un esquema explicativo teórico” (Strauss y Corbin, 2002, 
p. 20). La unidad de análisis es el Alto Fucha, con una delimitación temporal 
fijada en 2015, con la legalización del barrio Los Laureles, hasta 2020, año de la 
investigación, y una delimitación espacial fijada por la organización de barrios 
sociohistóricamente desarrollada. El proceso es construido alrededor de dos 
categorías que son leídas como campos en disputa y de pesquisa: los conflictos 
del ordenamiento territorial y el derecho a la ciudad. 

El proceso se desarrolló en cuatro momentos: 1) recolección de información, a 
través de fuentes primarias y secundarias, con diálogos o encuentros con agentes 
del conflicto y la revisión de documentos técnicos y académicos respecto al 
problema de investigación1; 2) sistematización de la información y delimitación.  
Con base en la información recolectada, en este momento se realizará un 
ejercicio de ordenación y clasificación de datos. Asimismo, se definirán las 
principales categorías de análisis; 3) análisis y correlación de la información, 

1	 Los métodos de recolección y sistematización de la información están divididos en dos mo-
mentos: primero, una revisión de bibliografía, de fuentes primarias y secundarias, que ar-
ticula el carácter formativo del semillero y grupo de investigación con la construcción de 
un conocimiento científico aplicable a la realidad social. Segundo, la aplicación de técnicas 
de investigación cualitativa como son: entrevistas semiestructuradas, mapas emocionales, 
espaciogramas, cartografías sociales e historias de vida.
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momento en que se orienta el desarrollo de la interpretación de la información 
recolectada para sugerir alternativas de solución al problema planteado; 4) 
conclusiones, socialización y proyecciones, a través de la presentación de los 
resultados del proceso a instancias académicas (como la esap) y a la comunidad 
participante del proyecto.

Contexto conceptual

Resulta necesario aclarar dos conceptos clave. Primero, el derecho a la ciudad 
que, comprendido desde el enfoque de la tradición marxista, se precisa con los 
postuldos de Lefebvre (2013 [1976]) como parte de una teoría unitaria que ve 
el espacio como producto y como resultado; por lo que el derecho a la ciudad 
se asume como derecho a la centralidad, a la vida urbana en permanente reno-
vación y transformación. Se aborda el espacio a través de una tríada conceptual, 
que supera la noción de espacio abstracto. La tríada está compuesta por: 1) las 
prácticas del espacio, el espacio percibido asociado con la experiencia material; 
2) las representaciones del espacio, el espacio concebido vinculado a los discursos 
de los expertos que ordenan y restringen; y 3) los espacios de representación, 
el espacio vivido, asociado con la imaginación, lo simbólico y con la existencia 
material, propia de los habitantes. 

Por su parte, en Harvey (2013) el derecho a la ciudad se entiende como derecho de 
acceso individual y colectivo a los recursos, como derecho a cambiar y reinventar 
la ciudad de acuerdo con esos deseos, y con él se intenta un control democrático 
sobre la aplicación a la urbanización de los excedentes. Puesto que incluye en 
su reflexión el espacio como un subproducto de la producción, lo asocia a la 
teoría del valor (valor, valor de uso, valor de cambio), las lecturas científicas del 
espacio y el tiempo (absoluto, relativo, relacional). 

Desde las experiencias en nuestra América se ha desarrollado el significado del 
derecho a la ciudad a través de tres elementos relevantes, propios de la realidad 
regional: 1) comprenderlo como un instrumento para promover, reivindicar y 
garantizar la incidencia y participación en la producción, desarrollo y disfrute de 
la ciudad, en tanto sus componentes y dimensiones (Ortiz, 2008). 2) Reconocer 
a los habitantes, asentamientos informales y movimientos sociales en la pro-
ducción de ciudad y ciudadanía, que procura suplir la ausencia estatal para hacer 
efectiva la función social de la ciudad (Zárate, 2019). Finalmente, 3) el derecho a 
la ciudad resulta clave en la coyuntura urbana actual al abordar la tensión entre 
democratización y neoliberalismo. Al ser la ciudad una comunidad política debe 
diferenciarse el derecho a la ciudad y de la ciudad, para reconocer el derecho a 
la ciudad en un contexto mayor de movilización social y política (Carrión, 2019).
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En ese mismo sentido, son importantes tres aproximaciones: primero, Correa 
Montoya (2010) interpreta la “Carta mundial por el derecho a la ciudad” (2005), 
especialmente los tres principios del artículo segundo: ejercicio pleno de la 
ciudadanía y gestión democrática de la ciudad, función social de la ciudad y 
de la propiedad urbana, y la igualdad y la correlativa prohibición de la discri-
minación, para señalar otro principio apoyado en Tibaijuka (2006): si bien 
el derecho a la ciudad es un derecho de todos, es un derecho especialmente 
relevante para la población vulnerable, lo que lleva a que esta tenga protección 
e integración en la realidad urbana, así como acceso a los recursos económicos 
y a los servicios esenciales. Segundo, Velásquez (2004) señala que el derecho 
a la ciudad implica necesariamente el goce de los derechos humanos y la 
participación ciudadana; es un derecho multidimensional político, económico, 
social y cultural. Tercero, Fracasso, Betancourt y Apelador (2021) extienden 
este derecho a la naturaleza, al reconocer los cerros orientales como parte de 
la estructura ecológica de Bogotá, no solo como referentes simbólicos de sus 
pobladores, sino también cuestionando su valoración como servicio ambiental 
desde una visión antropocéntrica.

El segundo concepto es ordenamiento territorial, que se comprende desde una 
crítica a su expresión contemporánea. Se propone a partir de una nueva onto-
logía del espacio que lo integre al estudio social e histórico de los fenómenos, 
reconociendo la unidad dialéctica del ser en las dimensiones social, histórica 
y espacial (Delgado, 2003). Así, permite dar cuenta de un espacio flexible, 
variante y transformable por los múltiples agentes y fuerzas que operan como 
estructurantes de las relaciones humanas. Para ello, deben incluirse nuevas 
relaciones sociales de producción y reproducción, incluida la producción del 
espacio (Fals Borda, 2000, p. vii).

Así las cosas, resulta necesario superar la idea de un ordenamiento territorial 
que comprende al espacio como un bloque estático, absoluto, limitado a su 
dimensión física y reducido en el análisis social, presentado como ceteris 
paribus en las relaciones humanas. Las limitaciones en las dimensiones 
naturales, espaciales, ecológicas y socioeconómicas han posibilitado fundar 
un ordenamiento centrado en la positivización de instrumentos normativo-
jurídicos, mientras, desconoce la historicidad, conocimientos y dinámica de 
las comunidades (Fals Borda y Borja, 1998). En esa medida, para el abordaje 
de los conflictos territoriales se toma a Peña (2008), quien los define según el 
dominio y el enfoque, a partir de: la degradación de las bases materiales de 
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los excluidos y de los pobres; el antagonismo de clase con las consecuencias 
de la acumulación; y la deshumanización de los lugares y de su apropiación2.

Sobre el ordenamiento 
territorial en Colombia

El ordenamiento territorial en Colombia se estructura desde cuatro ejes: 
algunos componentes que siguen vigentes de la Ley 9 de 1989, la Constitución 
Política de 1991, la Ley 388 de 1997 y la Ley 1454 de 2011. Comprende acciones 
político-administrativas que establecen y regulan el uso y la transformación 
del espacio, con el objetivo de lograr un desarrollo territorial en equilibrio con 
el medio ambiente, así como las tradiciones históricas y culturales (Ley 388, 
1997). Sus objetivos son: preservar el patrimonio ecológico, prevenir desastres 
en asentamientos de alto riesgo, ejecutar acciones urbanísticas eficientes y hacer 
valer los derechos que incluyen la vivienda, los servicios y espacios públicos, así 
como el medio ambiente.

En la década de 1990, se brindaron conceptos, objetivos y funciones a las instancias 
de ordenamiento territorial. Bajo la lógica de descentralización de funciones, 
el municipio se posicionó como la entidad político-administrativa responsable 
de la aplicación de los instrumentos como el Plan de Ordenamiento Territorial 
(pot), los Planes Básicos de Ordenamiento Territorial (pbot) y los Esquemas 
de Ordenamiento Territorial (eot). Se consagró al pot como un marco jurídico 
de gestión pública del desarrollo urbano, que adopta instrumentos de gestión 
para el manejo del suelo e incorpora la participación (Ley 388, 1997).

Con la aprobación de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial se esperaba 
precisar los instrumentos y procedimientos que habían estado ausentes en décadas 
anteriores. Sin embargo, no se materializaron las provincias, las regiones ni las 
entidades territoriales étnicas (indígenas y afros), ni se concretó la distribución 
de competencias entre los diferentes niveles del Estado según la lógica político-
administrativa (Duque, 2012, p. 188).

2	 En virtud de lo anterior, 1) el territorio se integrará por sus cuatro dimensiones: física (na-
turaleza-tangible); social (clasificación, discursos, control y orden); económica (producción, 
distribución) y jurídica (normas, disposiciones) que se interrelacionan constituyendo así un 
espacio social. Por su parte, 2) el conflicto, comprendido como constitutivo del vínculo so-
cial, por la relación con la otredad, y que no se reduce a la violencia. De lo anterior se des-
prende que no hay territorialidad sin conflicto, ni conflicto sin territorialidad.



VOL. II. Administración pública en acción164

En lo que corresponde al ordenamiento territorial de Bogotá, el Acto Legislativo 
01 de 1986 y el Decreto 1421 de 1993 establecen que la ciudad se constituye como 
Distrito Capital con régimen especial por ser la capital de la República y del 
departamento de Cundinamarca. Se determinan como instancias de gobierno al 
Concejo Distrital, el alcalde mayor, las juntas administradoras locales, los alcaldes 
y demás autoridades locales, así como las entidades que el Concejo, a iniciativa 
del alcalde mayor, cree y organice (Decreto 1421, 1993). El pot se encuentra en 
el Decreto 190 de 2004, cuyo eje principal es una política de sostenibilidad que 
garantice a largo plazo el equilibrio entre la Estructura Ecológica Principal (eep)3 
y la estructura urbana condicionada por las visiones de desarrollo futuro. En 
2013, la Secretaría Distrital de Planeación asumió la función de “coordinar la 
elaboración, reglamentación, ejecución y evaluación del Plan de Ordenamiento 
Territorial” (Decreto 016, 2013).

La relevancia de la eep reside en que la capital se compone de dos regiones 
fisiográficas: el altiplano de la cuenca alta del río Bogotá y la cordillera dominada 
por el sistema Sumapaz, que integran el área rural y urbana de la ciudad. El 
vínculo entre las regiones fisiográficas y las áreas urbanas busca fortalecer la 
eep como el instrumento que consagra la reserva biótica, hídrica, escénica y 
productiva, a través de un sistema de áreas protegidas que asegura el soporte 
básico para la biodiversidad.

Ordenamiento territorial 
Estatal en Alto Fucha

El af está ubicado en el borde suroriental de Bogotá, en la localidad de San 
Cristóbal, Unidad de Planeamiento Zonal 32 San Blas. Está compuesto por los 
siguientes barrios: San Cristóbal Alto, Montecarlo, Manila, Gran Colombia, 
Laureles, La Cecilia y Aguas Claras, los cuales fueron autoconstruidos hace 
más de 30 años. Se caracteriza por su contigüidad y pertenencia a áreas de 
protección y preservación ambiental de la eep como el río Fucha4, la Reserva 
Forestal Protectora El Delirio y el Páramo Cruz Verde, que forma parte del 
Parque Nacional Natural Páramo de Sumapaz.

3	 Compuesta por las áreas montañosas de oriente y sur, los humedales, santuarios de flora y 
fauna y demás parques urbanos.

4	 Durante varias décadas el río sirvió a la comunidad, en un contexto de barrios autoconstrui-
dos, para realizar actividades socioculturales, económicas como la pesca y extracción de 
material y de autoabastecimiento de agua (Lancheros, 2019).
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La intervención del Estado en el af puede interpretarse como de dos tipos: por 
un lado, la omisión, que incluye la falta de acción ante la irregularidad en la 
tenencia de predios, los riesgos de remoción en masa debido a su ubicación en 
áreas de ladera y ribereñas, la difícil accesibilidad por el estado de las vías y las 
limitadas rutas de transporte público; y por otro lado, la acción, que se manifiesta 
en el pot vigente y en el propuesto por la Alcaldía en 2019. Este último incluye 
el Proyecto Sendero las Mariposas (psm), el Plan Estratégico de Intervención 
Integral y Multisectorial para el Río Fucha y su área de entorno (peiimrf), 
así como la incertidumbre ante la indefinición de la franja de adecuación de la 
Reserva de los Cerros Orientales.

La omisión se remonta a la tercera década del siglo xx, cuando el desmedido 
crecimiento de Bogotá se agudizó entre 1951 y 1964 debido a la confluencia del 
desarrollo industrial y la intensificación de la violencia en los campos (Herrera, 
2017). A pesar de la interlocución entre experiencias comunitarias y el Estado, 
no fue sino hasta 2005 que se reconoció la ocupación del af con la sustracción 
de suelos de la franja de adecuación de la reserva forestal, y la legalización parcial 
y proceso de urbanización en 2015.

Las medidas tomadas sobre la franja de adecuación obedecen a lo dispuesto en 
el pot de Bogotá de 2004, que tenía como objetivos evitar la conurbación con 
los municipios aledaños y establecer los bordes que limitan la expansión urbana 
y restringen los usos del suelo. Estas disposiciones, basadas en las premisas de 

“conservación sin gente” y ejecutadas pese a la preexistencia de barrios autopro-
ducidos, limitan el conflicto a la competencia entre entidades públicas. Desde 
la Resolución 463 de 20055, han surgido múltiples vaivenes administrativos y 
contradicciones entre las decisiones de diversas instituciones, por un lado, aquellas 
con un enfoque preservacionista (como la car) y, por otro, las desarrollistas 
(como el Distrito) (López Ortego et al., 2019, p. 12). No obstante, el distrito ha 
utilizado parcial y convenientemente los argumentos esgrimidos por la car 
para justificar el despojo y la reubicación selectiva de las comunidades en aras 
de la conservación ambiental, entre tanto, formula megaproyectos en contravía 
de estos mismos propósitos.

En 2013, un fallo del Consejo de Estado modificó la sentencia del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, amparando los derechos colectivos de 
los habitantes vulnerados por las entidades mencionadas. El fallo ordenó la 

5	 “Por medio de la cual se redelimita la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de 
Bogotá, se adopta su zonificación y reglamentación de usos y se establecen las determinan-
tes para el ordenamiento y manejo de los cerros Orientales de Bogotá”.



VOL. II. Administración pública en acción166

elaboración, ejecución y financiación de un área de aprovechamiento ecológico, 
respetar los derechos adquiridos, y no conceder nuevas licencias, autorizaciones 
o permisos que permitieran el desarrollo urbanístico o de construcción en la 
reserva forestal protectora. Frente a esta situación, las comunidades informaron 
que, para ese momento, existía un desconocimiento sobre los instrumentos 
de ordenamiento territorial, lo que las situaba en desventaja respecto a las 
garantías que tenían como habitantes del af y su inclusión en la zona urbana 
(Lancheros, 2019).

En el pot postulado durante la última administración de Enrique Peñalosa 
(2016-2019), se observó una visión que homogenizaba e ignoraba las particulari-
dades socioeconómicas, ambientales y físicas de los territorios. Bajo esta lógica 
se planteó el psm, que desobedecía el fallo del Consejo de Estado previamente 
citado y se fundamentaba en las premisas de conservación y uso. No obstante, el 
POT no fue aprobado por el Concejo de Bogotá, gracias a la presión de diversos 
sectores, incluidos los sujetos populares urbanos como el Alto Fucha. Al respecto, 
uno de sus habitantes señaló que había resistencia hacia las intenciones de corte 
ambientalista que manifestaba Peñalosa respecto a los cerros orientales. Estas 
intenciones correspondían a intereses de realizar actividades turísticas e inmo-
biliarias en el área, sin tener en cuenta las exigencias y condiciones históricas y 
materiales de la población (Murcia, 2019).

Proyecto Sendero de las Mariposas

Antecedentes
Durante la administración de Luis Eduardo Garzón (2004-2007), se propuso 
una alternativa denominada Camino de los Cerros, que consistía en un 
corredor ecológico y recreativo que atravesaba la ciudad de norte a sur, con 
una infraestructura de 52 kilómetros (sdo, 2007). Debido a las restricciones 
para intervenir en los cerros, la ejecución se limitó a la compra de predios 
pertenecientes a la eep, la adecuación de infraestructura para recreación pasiva 
y el enriquecimiento de áreas degradadas con especies nativas (Alcaldía Mayor 
de Bogotá, 2007). En el programa Transformación Urbana Positiva de Samuel 
Moreno y Clara López (2008-2011), la meta era construir 14 km de un corredor 
ecológico y recreativo en los cerros orientales; sin embargo, no se logró cumplir 
con esa meta (sdp, 2011). Estas propuestas de intervención generaron tensiones 
en el ordenamiento del borde urbano-rural, a pesar de las restricciones de uso 
en las áreas protegidas y de los intereses y alternativas presentados por los 
habitantes de estas áreas.
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Durante la administración de Gustavo Petro (2012-2015), la intervención en los 
cerros orientales se dirigió a través del Programa de Recuperación, Rehabilitación 
y Restauración de la Estructura Ecológica Principal y de los Espacios Hídricos 
y el Programa Estrategia Territorial Regional Frente al Cambio Climático 
(Alcaldía de Bogotá, 2012). En ese periodo, se avanzó en la recuperación de 
subcuencas, se consolidó la estrategia de aulas ambientales, se implementaron 
acciones de conservación y restauración ambiental, y se llevaron a cabo procesos 
de reconversión productiva ecoeficiente. Además, por primera vez se realizaron 
pactos de borde y de ecourbanismo con las comunidades residenciales del área, 
con una ejecución presupuestal del 50 % de lo planeado (Alcaldía de Bogotá, 
2012). Además, se decretó el Plan de Manejo Ambiental del área de ocupación 
pública de la franja de adecuación (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2015). 

Descripción general
A partir Plan Distrital de Desarrollo 2016-2019 de Peñalosa, se propuso 
incrementar el espacio público efectivo de la ciudad6 y proteger la Estructura 
Ecológica Principal7 de los riesgos (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2016). En este 
plan, se plantea la articulación entre la eep y el sistema de espacio público 
mediante la construcción de un sendero ecológico, que se establecería como eje 
del Circuito Ambiental de Bogotá (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2016; Secretaría 
Distrital de Ambiente y Consorcio Sendero las Mariposas, 2017, 2019b). Cabe 
destacar que el gobierno nacional manifestó su respaldo al proyecto e intervino 
con ese propósito8. 

Bajo el concepto de la Empresa Acueducto de Bogotá, nace el psm, ubicado en 
inmediaciones de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, la 
franja de adecuación y la ladera occidental de los cerros orientales. El sendero 
se extendería a lo largo de la ciudad, atravesando seis localidades de norte a 
sur (Secretaría Distrital de Ambiente y Consorcio Sendero las Mariposas, 

6	 Se toma como base que, en 2017, la población de Bogotá disponía de apenas 3,93 metros cua-
drados de espacio público efectivo por habitante, cifra que aumenta a 6,3 metros cuadrados 
al incluir las zonas verdes. No obstante, el Decreto 1508 de 2008 establece que debe ser un 
mínimo de 15 metros cuadrados por habitante, lo que implica un déficit del 74 % (Vega, 2017). 
Este déficit pretendía ser solventado a través del Proyecto Sendero de las Mariposas (psm).

7	 En este proyecto se evidencia el uso del discurso conservacionista de la car. 

8	 El presidente Duque solicitó de manera verbal al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible agilizar, en conjunción con la anla, el proceso de aprobación de la licencia del 
psm (Semana Sostenible, 2019).
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2017, 2019b, 2019d, 2019e). Los elementos que conforman el Proyecto Sendero 
las Mariposas se agrupan en tres componentes: 1) un sendero de 85,96 km; 2) 
referentes paisajísticos con nueva infraestructura complementaria de 14,6 km, y 
3) un sistema contra incendios9; organizados en 19 Unidades Paisajísticas (up)10 
(sda y Consorcio Sendero las Mariposas, 2017, 2019e, 2019b).

En lo que respecta a la localidad de San Cristóbal, el sendero se ubicaría en 12 
barrios. Por su parte, el área del af se intervendría de manera directa con la up 
14 La Peña y la up 15 El Delirio, que abarcan los barrios La Cecilia, Los Laureles 
y Aguas Claras (sda y Consorcio Sendero las Mariposas, 2017, 2019 b, 2019e).

La ejecución del proyecto estaría a cargo de la Empresa de Acueducto de Bogotá, que 
contrató al Consorcio Sendero las Mariposas 2017 para la realización de estudios 
técnicos. Estos estudios fueron presentados por la sda ante la Agencia Nacional 
de Licencias Ambientales (sda y Consorcio Sendero las Mariposas, 2017, 2019b). 

En los diseños técnicos, el Consorcio realizó los estudios de prefactibilidad. En 
el aspecto ambiental, se tuvieron en cuenta los planes de manejo ambiental de las 
áreas a intervenir; en el socioeconómico, se consideró que las repercusiones en 
la calidad de vida y prestación de servicios públicos serían bajas, debido a que se 
trata de asentamientos dispersos con una capacidad limitada para generar bienes 
y servicios públicos sociales11. En el aspecto cultural, no se afectaría notablemente 
la vida de la población con el proyecto, ya que el área es de carácter urbano y no 
cuenta con comunidades étnicas. En consecuencia, no se considera necesario el 
proceso de consulta (sda y Consorcio Sendero las Mariposas, 2017, 2019a, 2019b).

9	 Se incluye la vulnerabilidad de los cerros orientales ante los incendios forestales como jus-
tificación para la intervención, a causa de la alta dificultad de acceso del equipo de bombe-
ros a la zona. El 29 % de los cerros concentran amenaza alta, el 26,8 % media y el 42 % baja 
(Secretaría Distrital de Ambiente y Consorcio Sendero las Mariposas, 2017, 2019b).

		  En la infraestructura del psm se construirían 137 puentes, 54 aulas ambientales, 78 mi-
radores, la adecuación de cinco pozos existentes de agua y de tres estaciones de bombeo y 
la instalación de 2,56 km de tubería (Secretaria Distrital de Ambiente & Consorcio Sendero 
las Mariposas, 2017, 2019 e, 2019b)

10	 Unidades paisajísticas: agrupación de tramos con características similares en términos to-
pográficos, hidrográficos, paisajísticos y de pendiente.

11	 Para lo cual se evaluó la infraestructura social, considerada como aquella que presta servicios 
sociales a las comunidades y presentan utilidad debido a su potencial en la generación de 
bienes o servicios públicos y sociales en las que se encuentran “las vías, los sistemas de alcan-
tarillado y/o acueducto, escenarios deportivos y/o recreativos abiertos o de encuentro para 
grandes públicos, entre otros” (sda y Consorcio Sendero las Mariposas, 2017, 2019a, p. 42).
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Sin embargo, estos resultados fueron cuestionados por la ciudadanía: no son 
claros respecto a la capacidad de carga de las áreas de protección ambiental 
(Rivera, 2019; Semana Sostenible, 2019) y no se precisan las afectaciones y riesgos 
socioeconómicos y culturales para cada uno de los barrios que se encuentran 
incluidos en el proyecto.

Participación de la población en el proyecto
Según el resumen ejecutivo del proyecto, hubo socialización, talleres y entrega de 
resultados, a través de diferentes actividades con las Juntas de Acción Comunal 
(jac) de los barrios de influencia y Comités Interinstitucionales entre entidades del 
Distrito durante 2018 y 2019. Se consolidó el informe de Proyectos Ambientales 
de Educación Escolar (praes) en las instituciones educativas afectadas por el 
proyecto y se ejecutaron y gestionaron los permisos para la elaboración de los 
estudios necesarios y la adquisición de los predios (sda y Consorcio Sendero 
las Mariposas, 2017, 2019c, 2019 e).

Por su parte, las comunidades del af enfatizan los aspectos negativos del proceso 
de socialización, enunciando que la convocatoria fue nula, dirigida únicamente a 
los barrios de Aguas Claras y La Cecilia, omitiendo los demás barrios. Además, 
las actividades se ejecutaron con baja asistencia y no se suplió la información 
requerida sobre el proyecto y sus afectaciones en el ámbito socioeconómico y 
ambiental, lo que desencadenó incertidumbre en las comunidades debido a la 
alta desinformación sobre el proceso en cuestión (Murcia, 2019).

En consecuencia, organizaciones y líderes del af y de los cerros orientales 
autogestionaron jornadas de estudio y socialización del proyecto con las comu-
nidades, por medio de asambleas y talleres sobre los impactos de la mega obra. 
Como resultado, se consolidaron procesos organizativos en contra del psm, que 
exigían ante la Agencia Nacional de Licencias Ambientales (anla) y demás 
organismos, garantías frente a la preservación de la vida de los habitantes de 
los cerros, así como de su flora y fauna (Murcia, 2019).

Debido a la acción de tutela interpuesta por organizaciones sociales en octubre 
de 2019 ante el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial, se 
emite un fallo en favor de suspender el proceso de audiencia pública, hasta 
brindar toda la información sobre el psm a las comunidades que serían afectadas. 
Lo anterior pausó el trámite de licenciamiento ambiental con el que se daría 
vía libre al psm y evidenció que se había vulnerado el derecho de la población 
al acceso a la información (Murcia, 2019).
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Estado actual del proyecto
En 2020, comenzó la administración de Claudia López en la Alcaldía de Bogotá. 
En febrero de ese año, con el apoyo del entonces ministro de Ambiente, se indicó 
la continuidad de las gestiones para materializar el psm, lo cual desencadenó 
inconformidad en la Mesa de Cerros Orientales y la Veeduría de los Cerros 
(Mesa de Cerros Orientales, 2020; El Tiempo, 2020). Posteriormente, en sep-
tiembre, la anla aceptó la solicitud realizada por la Secretaría de Ambiente, 
en la que se desistió de continuar con el trámite de licencia ambiental del psm, 
aduciendo la necesidad de transformar el proyecto para dar cumplimiento 
a la sentencia del Consejo de Estado de 2013 e incrementar las acciones de 
restauración forestal y mantenimiento de los senderos preexistentes sin uso de 
concreto, propuestas asociadas a los lineamientos de su campaña (Martínez, 
2020). Así las cosas, la Alcaldía renunció a continuar con el proyecto tal como 
fue formulado en la administración anterior.

Sin embargo, dentro de las estrategias para rehabilitar y conservar la eep formuladas 
en el Plan de Desarrollo Distrital y el pot de López, se proponen: 1) la figura de 
Parques de Borde de los Cerros Orientales como zona de articulación entre las 
áreas rurales y urbanas, para la conservación y recreación en inmediaciones de la 
Franja de Adecuación; y 2) el fortalecimiento de Parques Ecológicos de Montaña 
ubicados en diferentes puntos de la eep, a través de construcción de infraestructura 
y medidas de mitigación de riesgos (Cortés, s. f.; Decreto 555, 2021). En consecuencia, 
en 2023 se iniciaron trabajos de construcción en la Serranía del Zuque, un área 
rural que forma parte de la eep, por ser una Reserva Natural Protectora de Bosque, 
contigua al Alto Fucha. El propósito es emular otros parques que incorporan 
infraestructura para la educación ambiental y restauración con las comunidades, 
a través de senderos, aulas ambientales, excavaciones para humedales artificiales, 
entre otros (Castiblanco, 2023; Gómez, 2023). 

Frente a esta situación, las comunidades del Zuque y el Fucha nuevamente se 
manifestaron en diferentes escenarios, afirmando que sus preocupaciones y 
propuestas no fueron acogidas en los espacios de participación distrital y que 
este tipo de proyectos están encaminados a cambiar el uso del suelo a través 
del endurecimiento (uso de cemento) de las áreas protegidas (Murcia, como se 
cita en Cortés, 2023). A ello se suma que el 80 % del presupuesto se destinó a 
infraestructura y una porción de los recursos restantes a acciones de mitigación 
de riesgo (Cortés, 2023).

Así las cosas, luego de revisar las peticiones de la comunidad e inspeccionar 
la zona de construcción, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
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(MinAmbiente) decidió interponer una medida preventiva en septiembre de 
2023, que suspendió la continuidad de las obras hasta que se esclarezcan los 
impactos de esta, puesto que se identificó que se construyó en zonas no aptas 
(Gómez, 2023). Lo anterior evidencia que el interés por intervenir los cerros 
orientales con proyectos afines al Sendero la Mariposas continúa trascendiendo 
los cambios de administración distrital, adaptándose o sobrepasando las barreras 
jurídicas, minimizando la participación ciudadana y flexibilizando la aplicación 
del principio de precaución ambiental. 

Ordenamiento territorial 
comunitario en el Alto Fucha

El af es una figura de ordenamiento territorial producida por sus habitantes, 
que supera y coexiste con las unidades de ordenamiento estatales. Como con-
tenedor territorial (Fals Borda. y Borja, 1998), el af se construye disputando 
la “división territorial impuesta por organismos gubernamentales […] que 
homogeniza a ciertas poblaciones bajo criterios y políticas de regulación y 
control” (Herrera, p. 57). Dicha figura riñe con las representaciones dominantes 
del espacio al crear: 1) nuevas comprensiones de las unidades básicas de partici-
pación, planeación y ejecución, que desbordan territorialmente a los barrios y 
en funciones a las unidades de planeación zonal; 2) relaciones y ejercicios en los 
bordes campo-ciudad, planteando conceptos y perspectivas como lo rurbano o 
urbano-rural, que cuestionan la dicotomía entre conservación medioambiental 
y hábitat humano.

En el af no se presenta una división del trabajo ni del habitar entre quienes 
construyen y quienes habitan. La transformación del nacimiento del río Fucha 
y de las capacidades y espacios mentales, es decir, los espacios de representación. 
Desde esta transformación, emerge una comprensión de la ciudad como un 
organismo, que permite reconocer un gestante modelo alternativo de ciudad y, 
por ende, un modelo de “desarrollo” o de proyección ético-política.

El espacio mental y la autoproducción de las comunidades que habitan el af 
generan relaciones alternas entre prácticas espaciales, espacios de representación 
y representaciones del espacio, desde los intereses de sus habitantes. Las insti-
tuciones sociales que han emergido en esta área determinan la planeación para 
el ordenamiento del territorio, abarcando desde prácticas cotidianas —como 
actividades económicas, de sanidad, culturales y sociales—, hasta representaciones 
del espacio en ordenamientos concentrados en la cartografía —tales como usos 
del suelo, regulación de actividades, y transformación y producción de lo común.
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Las instituciones sociales resultan ser necesarias, creativas y dinámicas, en con-
junto con los espacios mentales y las decisiones que se toman a partir de allí. En 
estas instituciones se expresa el conocimiento y los valores imaginarios colectivos 
de los sectores populares. Las comunidades tienen un enfoque participativo e 
incidente al reconocer y valorar su sabiduría popular, sentido común y cultura, 
para elaborar estos lineamientos de ordenamiento en el af. 

En el af, los acumulados cotidianos de soluciones prácticas a problemas colectivos 
han generado símbolos, perspectivas y lógicas para organizar el territorio. Se 
condensan cuatro prácticas: los recorridos barriales, los ecobarrios, la agroecología 
y los parques puntuales y plurales del río Fucha. Cada una de estas prácticas 
contiene acumulados de experiencias y horizontes colectivos, tanto materiales 
como inmateriales, que se traducen en acciones concretas. 

1) Los recorridos barriales (culturales, ambientales y gastronómicos), organi-
zados por la misma comunidad, han permitido articular en sus actividades 
procesos sociales, culturales y económicos que fortalecen las memorias y los 
saberes de los habitantes históricos de los cerros orientales. Estos recorridos 
se presentan como una oposición a los proyectos de urbanización promovidos 
por constructoras e inmobiliarias, así como al turismo a gran escala incentivado 
por en el sdm. 

2) Los ecobarrios abordan la necesidad de contrarrestar los impactos derivados de 
las políticas públicas, como los predios huérfanos, los límites de equipamientos 
y la mitigación del riesgo. Estos ecobarrios potencian las prácticas sociales en 
territorios de borde urbano-rural y en la agroecología, mediante propuestas como 
la construcción de vivienda en materiales ecológicos y resistentes. De este modo, 
se genera una política alternativa que permite mitigar el riesgo y garantizar a 
las personas que han habitado el territorio históricamente la posibilidad de 
continuar haciendo sin amenazas de desalojo.

3) La agroecología nace en el proceso de recuperación de “suelos huérfanos” por 
parte de las comunidades a través de la construcción de huertas urbanas en predios 
donde se demolieron viviendas y que, por su extensión, no son aceptados por la 
sda. La ocupación de predios huérfanos resignifica la identidad territorial tras el 
desalojo de vecinos. La creación de huertas en lotes degradados y abandonados 
de familias despojadas lleva consigo una carga experiencial y simbólica, en la que 
la acción de la política pública se vincula con procesos de desterritorialización 
e incumplimiento de los acuerdos logrados con la comunidad. 

4) Los parques puntuales y plurales del río Fucha constituyen una propuesta 
comunitaria alternativa al Parque Lineal del Río Fucha. Los parques puntuales 
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se dirigen a los predios huérfanos, mientras los parques plurales “son los espacios 
de autogestión barrial y medioambiental que trabajan vecinos y colectivos con-
vencidos de lo poderoso de la gestión política, cultural y social del territorio en 
primera persona” (López Ortego et al., 2019, p. 67).

Conflictos en el ordenamiento 
territorial del Alto Fucha

El principal conflicto en el ordenamiento territorial identificado es el que se 
manifiesta entre la comunidad y el Estado, dado su carácter de mayor vigencia 
y complejidad, debido a la intersección de múltiples intereses, así como a la 
participación de entidades de orden nacional, departamental y distrital, junto 
con las acciones de política pública. Existen también otros conflictos, aunque 
de menor relevancia: entre el Estado-Estado por las contradicciones entre la 
rama ejecutiva y la judicial, siendo esta última predominantemente reactiva 
a las solicitudes de la ciudadanía; entre la comunidad y la iniciativa privada, 
surgido a partir de los proyectos inmobiliarios que buscan urbanizar espacios 
que albergan ecosistemas; y el conflicto comunidad-comunidad, relacionado 
con la condición de barrios autoproducidos, las limitaciones para democratizar 
las instancias estatales de decisión, y la ausencia de políticas orientadas a la 
distribución equitativa de los beneficios de la ciudad, la reducción de la brecha 
socioterritorial, o la distribución de la renta urbana.

Siguiendo a Herrera (2017), la acción estatal en Bogotá ha estado guiada por 
principios de eficiencia que han conducido a una tecnificación de las instancias 
y entidades del Estado, distanciándose del desarrollo y apoyo de procesos co-
munitarios. En el momento de la legalización de los barrios en el af, no se optó 
por satisfacer las expectativas comunitarias, en términos de garantías básicas de 
calidad de vida, como educación, transporte y servicios públicos domiciliarios. 
En lugar de ello, el Estado eligió planificar para: 1) reubicar a los habitantes en 
nuevas periferias urbanas; 2) reducir el rango de acción de las comunidades, a 
través de las zonificaciones de uso establecidas en los diferentes instrumentos 
de ordenamiento territorial; y 3) gentrificar y favorecer a aquellos con mayores 
ingresos (Murcia, 2019).

Desde la Comisión en Defensa del Territorio Fucha y las ajac del territorio 
del af, se ha manifestado en los últimos años una creciente preocupación por 
las tensiones y presiones que enfrentan las comunidades en el territorio en 
relación con los planes, programas y proyectos de la administración distrital, 
así como con los Planes de Manejo Ambiental de la car Cundinamarca. En 
respuesta, estas organizaciones han propuesto colectivamente lineamientos 
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para una política integral de mejoramiento del territorio, basados en ejercicios 
cotidianos de apropiación (Beuf, 2017) con un horizonte democrático. Estos linea-
mientos se fundamentan en el tejido simbólico con el lugar, en la participación 
directa, el diálogo y el consenso. Así, la construcción de lo urbano se enmarca 
en la autoproducción12 y la defensa de la vida de sus habitantes, evidenciando 
las reivindicaciones territoriales en el contexto del derecho a la ciudad según 
Lefebvre (Beuf, 2017, p. 19).

Si bien el conflicto entre comunidad y Estado se manifiesta actualmente a través 
de la construcción de un megaproyecto sin canales democráticos, dicho conflicto 
tiene sus raíces en la necesidad de autoproducición de vivienda por parte de la 
población, surgida hace más de 30 años debido a la falta de garantía del derecho 
a la vivienda y a la ciudad. En medio de la fragmentación y segregación de la 
planeación urbana hegemónica, los habitantes del af han construido a lo largo 
de más de tres décadas, junto al río Fucha y la cordillera oriental, lugares con 
un carácter “identitario, relacional e histórico” (Herrera, 2017, p. 40). Gracias 
a la autoproducción, los habitantes del af inicialmente accedieron al derecho a 
la vivienda y a los equipamientos. Sin embargo, tras el desalojo, la falta de miti-
gación de riesgos y el abandono de predios, la apropiación de “suelos huérfanos” 
y las propuestas de ordenamiento territorial comunitario han respondido a las 
necesidades de los habitantes dentro de su espacio mental, es decir, un espacio 
deseado colectivamente que incluye la vivienda, el acueducto, las vías, el acceso a 
los servicios públicos, las huertas, las canchas deportivas, los salones comunales, 
entre otros espacios.

12	 Relata el presidente de la junta de acción comunal del barrio Manila: “Aquí se ha sufrido 
mucho, porque el Estado en vez de ayudar nos jode, no nos ayuda en nada. Para que nos 
hicieran eso, viniera esa situación del alcantarillado, fue una acción popular pidiendo que 
el río Fucha o el río San Cristóbal fuera saneado de aguas tratadas, o sea, de aguas negras 
o residuales. […] A nosotros la Caja de Vivienda Popular nos vino y nos mostró un poco de 
cosas muy simpáticas, que iban a hacer muros, que todas esas lomas las iban a trancar con 
cables, con templetes, iban a hacer unas cosas que se llaman davos, unas cosas que meten 
entre la tierra profundo: ¡no vimos nada! Tan solo vinieron con el cuento para empezar con 
el famoso parque lineal, y las juntas las dejaron meter a los salones comunales y la gente 
les firmó, como estar aquí nosotros y firmar un papel de asistencia, y créame que nosotros 
fuimos y hablamos con la Caja de Vivienda y nos mostró que las juntas habían puesto esa 
vaina y que habían firmado la gente, supuestamente habían firmado, pero entonces habían 
firmado la asistencia. Cuando volvieron a desmenuzar algo, le dijimos a la gente: no firmen, 
nosotros vamos a estar acá pero no firmamos nada, porque allá nos llevan eso y dicen que 
la gente lo aprobó” (Bautista, 2019). 



175Planeación urbana y territorialidades en disputa…

En el af se resiste a las lógicas hegemónicas que actúan sobre los sectores popu-
lares urbanos: sujetos ubicados en los márgenes de la ciudad frente a ejercicios de 
poder que no garantizan sus derechos y que, con el tiempo, deben ser expulsados 
nuevamente tras la consolidación y expansión de las fronteras urbanas. La 
generación de un ethos común permite la disputa por las representaciones del 
espacio, donde el abandono estatal se transforma en una presencia ilegítima al 
intentar imponerse en la nueva fase de expansión de la ciudad formal, actuando 
como representante de intereses comunes y concreción de la técnica.

Finalmente, es relevante reconocer las características del conflicto Estado-Estado. 
En contraste con los lineamientos de la Rama Ejecutiva distrital, se encuentran 
las disposiciones de la Rama Judicial, encabezada por el Consejo de Estado y los 
juzgados que han fallado en favor de la participación ciudadana en el ordena-
miento territorial, mediante acciones de tutela interpuestas por las comunidades. 
Además, se observa una modificación en los intereses y acciones de las entidades 
estatales, evidenciando su carácter heterogéneo. El gobierno nacional ha tomado 
partido de formas diferenciadas a través del MinAmbiente, en consonancia 
con las políticas del gobierno de turno. Con el cambio de orientación política 
del gobierno nacional, el MinAmbiente pasó de una postura conservacionista, 
alineada con la administración distrital, a un enfoque que reconoce los factores 
sociales, culturales y ambientales involucrados en el borde oriental de la ciudad. 
Dada la visibilidad de las tensiones y la heterogeneidad en el interior del Estado, 
las organizaciones sociales del af han dirigido sus reclamos a estas instancias 
en defensa de sus derechos. En este orden de ideas, en el sector público coe-
xisten dos bloques: el primero, constituido por la política pública distrital y los 
instrumentos de ordenamiento territorial municipal y ambiental; el segundo, 
compuesto por la jurisdicción de lo contencioso-administrativo y las medidas 
de protección y corrección del derecho constitucional. En este contexto, el 
MinAmbiente ha transitado del primer bloque al segundo, en el marco de una 
nueva administración nacional.

Conclusiones

En la ciudad, entendida como un organismo, los sujetos, en general, y los sujetos 
populares urbanos, en particular, son reconocidos en una relación dialéctica y 
dialógica con la ciudad: son tanto productores y reproductores como producidos. 
Esta lógica es disruptiva del paradigma positivista hegemónico en los estudios 
urbanos y de análisis de políticas públicas, al establecer una estructura teórica 
que asume la acción de los agentes de lo urbano como vinculada y transformadora 
de la realidad, más allá del Estado y la iniciativa privada.
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Simultáneamente, el espacio es absoluto, relacional y relativo; por lo tanto, es 
conflictivo. El espacio es diverso, lleno de tensiones y materializa relaciones de 
poder: es violento si reproduce lógicas de dominación. Sin embargo, el poder 
que se materializa en el espacio no es en esencia dominación. Luego del ejercicio 
de exclusión, segregación y fragmentación que vivieron los habitantes del af, 
que los llevó a habitar la periferia bogotana, se han constituido instituciones y 
organizaciones comunitarias que ordenan el territorio de forma democrática. 
A partir de un poder de liberación, se ha transitado desde una resistencia a la 
planeación urbana hegemónica hacia la construcción de alternativas para el hábitat 
rurbano. Este poder de liberación, construido desde la ciudad informal colombiana, 
presenta limitaciones en la posibilidad de articular territorios, colectividades y 
recursos a una escala diferente a la local. Dicho poder es propositivo desde la 
experiencia, aunque predominantemente reactivo, y no logra consolidarse como 
hegemonía ni como representaciones del espacio. Esta limitación se debe a la 
constante disposición de recursos para reproducir su existencia misma, tanto 
por ser sujetos históricamente vulnerados como por las acciones y omisiones del 
Estado que les extrae la vida. Esta limitación deviene a potencia: el conocimiento 
de las lógicas y procedimientos de los agentes hegemónicos permite concentrar 
experiencias que orientan la utopía, como negación dialéctica de la realidad 
actual y conciencia de cómo no debería ordenarse la ciudad. La utopía es visible 
en el af, comprendido como lugar, no como espacio físico.

La relación entre el Estado y las comunidades no es inherentemente excluyente. 
El reconocimiento de sujetos populares urbanos por parte del Estado contiene 
la potencia de concentrar esfuerzos y encontrar en el conflicto estrategias para 
transformar la realidad y problemas socialmente relevantes, como la deuda 
histórica con los barrios informales y el cambio climático. Las instancias e 
instrumentos de participación estatales en el ordenamiento territorial vigente 
son poco democráticos y vinculantes, obedeciendo a lógicas electorales. La 
solución a este problema no está limitada a la profundización y expansión de 
los instrumentos, ya que las instituciones vigentes son parte del problema.

La ilegitimidad del Estado puede ser discutida luego de la recomposición de 
sus lógicas hacia las territorialidades periféricas. Si el Estado colombiano desea 
transformar su relación con las comunidades, resulta necesario reconocer el 
espacio en todas sus dimensiones, la otredad y las múltiples lógicas que genera 
la diversidad. En el af se tejen alternativas radicales, comprendidas desde Fals 
Borda, que presentan soluciones a problemáticas vigentes de Bogotá desde lógicas 
diferentes a las hegemónicas. El cuestionamiento a la participación política, al 
ordenamiento territorial, a la relación sociedad-naturaleza y a la administración 
de lo común, entre otros aprendizajes, iluminan un horizonte de posibilidad 
transformadora, necesario para lo urbano.
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Las tensiones entre las diferentes instancias del Estado confirman su hetero-
geneidad; no es un actor monolítico, estático ni ajeno a las contradicciones. El 
Estado tiene limitaciones en su carácter orgánico en cuanto a coordinación, 
gestión y comunicación. Experimenta tensiones entre distintas instancias: 
ejecutivo-judicial; política de Estado-política de gobierno; sectores ambiental 
y urbanístico-instancias de participación. Estas tensiones, en el marco de los 
conflictos en el ordenamiento territorial, afectan a las comunidades, que deben 
intervenir ante la materialización de decisiones contrarias a sus intereses y, en 
ocasiones, a la normatividad vigente. 

El ordenamiento territorial y la preservación ambiental, como dispositivos para 
resolver conflictos territoriales, presentan limitaciones ante: 1) las instancias 
que desacatan la normatividad ambiental y de participación; 2) la planeación 
y viabilidad de intervenciones que superen periodos de gobierno; 3) la norma-
tividad, tanto en su cumplimiento como en los criterios de participación y en 
su formulación democrática; 4) la tecnificación de lo ambiental, que restringe 
la participación de los habitantes pero no es lo suficientemente estable ante los 
intereses de agentes con grandes capitales —administraciones o megaproyectos—; 
y 5) la constante lógica del despojo de los sujetos subalternos urbanos del derecho 
a la ciudad, especialmente a la centralidad, resultando en la reproducción de la 
desigualdad y la omisión del carácter propositivo y de protección ambiental de 
las comunidades que habitan y construyen lugares. 

El cuidado del territorio del af y los cerros orientales ha desarrollado dos estrategias 
por parte de la comunidad: la primera, el uso de mecanismos estatales, especialmente 
los judiciales y administrativos, para exigir la garantía de derechos. Sin embargo, 
la respuesta del Estado es condicionada desde la acción y la omisión. En cuanto 
a la acción, se han interpuesto acciones de tutela y colectivas para la garantía de 
derechos como el acceso a servicios públicos, equipamientos, infraestructura vial, 
soluciones de transporte y la titulación de los predios. No todas las respuestas 
han sido favorables; algunas respuestas a favor no han sido ejecutadas y otras han 
implicado la ilegalización de prácticas y la sanción, como es el caso de la tenencia 
de predios en áreas consideradas de conservación o de riesgo.

En cuanto a la omisión, en el af se ha solicitado que el Estado no proceda en 
algunas de sus acciones al ser opuestas a la garantía de derechos. Instancias 
como el Consejo de Estado y el Tribunal Administrativo de Cundinamarca han 
realizado contrapesos a las prácticas de la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca y a las administraciones distritales. Por su parte, el Ministerio 
de Ambiente y desarrollo sostenible ha intervenido de manera diferenciada, de 
acuerdo con la política del gobierno electo, frente al rol que debe tener la dimensión 
social y cultural, a través de quienes habitan los espacios a ser intervenidos.
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La segunda estrategia se basa en que, en el af, han construido organizaciones e 
instituciones comunitarias que, desde otras lógicas y formas, garantizan derechos 
que son responsabilidad del Estado: desde la construcción de la vivienda y equi-
pamientos hasta la seguridad y el transporte público. La respuesta comunitaria 
a necesidades individuales y colectivas hizo necesaria la construcción de formas 
organizativas que respondieran desde las experiencias, los capitales y los recursos 
con los que contaban; los barrios autoproducidos por la gente han contado muy 
poco con inversión pública del Estado o con la iniciativa privada vinculada al 
sector financiero. En su lugar, han resuelto sus necesidades y han construido 
lo urbano desde el trabajo vivo. La organización requerida para responder a 
las necesidades no se agotó con la respuesta, sino que generó un ethos común 
alrededor de lo comunitario. 
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El área de influencia 
geográfica de la vía al Llano 

colombiano
Omar Rey Anacona

Introducción

En este capítulo se presentan algunos resultados del proyecto de investigación 
titulado “Las vicisitudes de la gestión pública en la construcción de la carretera 
que comunica a Bogotá con Villavicencio 1854-2020”, como un estudio de caso 
que abordó entre 2020 y 2023 la gestión pública relacionada con la concesión 
para la construcción de la vía que comunica la capital de Colombia con la del 
Meta, considerada como la primera concesión vial en Colombia y que arrancó 
con el contrato 444 de 1994. La investigación se justificó en primer lugar para 
presentar las implicaciones de tal concesión en la administración pública terri-
torial y en segundo lugar para abordar una problemática pública que involucra 
actualmente al Gobierno nacional y a los gobiernos de siete departamentos que 
conforman su área de influencia: Cundinamarca, Boyacá, Arauca, Casanare, 
Meta, Vichada y Guaviare.

Valga comentar que la construcción de una vía que comunique el interior del 
país con la región de los llanos orientales ha sido un propósito desde la Colonia 
y se mantuvo en la vida republicana, por lo cual se han destinado grandes re-
cursos públicos y una gestión nacional caracterizada por el cambio de modelo 
de administración tipo intervención directa a uno de regulación y, finalmente, 
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al tipo de concesión que deja en manos de la empresa privada la construcción, 
operación, mantenimiento y recaudo nacional sin que se conozcan sus impactos 
en términos de desarrollo y gestión pública. El mencionado proyecto de inves-
tigación y particularmente este capítulo muestran de forma inédita el área de 
influencia geográfica que no se consideró en la concesión ni en la gestión pública 
de los distintos gobiernos nacionales, lo que explica en parte la existencia de 
grandes vicisitudes de la administración pública nacional y territorial que han 
resultado de la concesión vial Bogotá-Villavicencio, como una gran problemática 
que pone en tela de juicio este último modelo y advierte sobre la necesidad de 
volver a dejar en manos del sector público las obras viales de cuarta y quinta 
generación para el desarrollo del país y de la región de los Llanos Orientales. 

Este capítulo fue escrito a partir del trabajo de campo complementado con la 
revisión bibliográfica, poniendo en contexto grandes problemas geológicos, por lo 
cual toma en cuenta los tiempos normales que de acuerdo con la concesión dura el 
trayecto desde Bogotá a Villavicencio, pero va más allá al presentar toda la zona 
de influencia geográfica que convierte a la vía al llano en una de las principales 
autopistas que requiere hoy día la atención y gestión del Gobierno nacional. 

Sobre la metodología del 
proyecto de investigación

Es importante destacar que el proyecto se inscribió en la línea de investigación 
denominada “estudios de caso” y tuvo como pregunta principal: ¿Cuáles han sido 
las vicisitudes, las transformaciones y el impacto en el desarrollo de la gestión 
pública relacionada con la construcción de la carretera Bogotá-Villavicencio 
entre 1854 y 2020 que permita su evaluación integral y conocer su importancia 
histórica como parte del saber administrativo público?

Se trató de un estudio de dos fases para 2021 y 2022 con enfoque interdisciplinario 
e integrado multimodal, que combinó análisis cualitativo y cuantitativo sobre 
el tema de investigación, pero fundamentalmente se centró en una metodología 
evaluativa sobre la gestión pública, sus vicisitudes y transformaciones relacio-
nadas con la vía que comunica a Bogotá con Villavicencio entre 1854 y 2020. El 
enfoque consistió en un análisis narrativo de los cambios ocurridos en el Estado, 
el sector público, la planeación, las finanzas públicas, el diseño y ejecución de 
políticas públicas, la organización pública, la gobernanza y la construcción 
social, temas propios de la administración pública. La unidad de análisis es la 
gestión pública nacional.
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La técnica de análisis se basó en la formulación de preguntas, hipótesis e ideas 
previas sobre las vicisitudes y las transformaciones de la gestión pública entre 
1854 y 2020 consultando conceptos teóricos clave, actores locales, expertos, 
programas, políticas y planes de desarrollo, cifras, estadísticas, archivos y 
entrevistas semiestructuradas. Sin pretender ser una investigación histórica 
se dio relevancia al análisis de archivos escritos, orales e iconográficos para la 
elaboración de los documentos que resultaron del proyecto. 

Las fuentes primarias utilizadas fueron escritas, iconográficas y orales; entre 
las fuentes escritas se tuvieron en cuenta archivos como documentos, informes, 
estadísticas, reportajes, diagnósticos, leyes, normas, artículos de periódico y 
reportes de las instituciones relacionadas con la vía.

Entre las fuentes iconográficas se incluyeron fotos de prensa, de revistas y de 
particulares que ayudaron a dar respuesta a la pregunta de investigación. Además, 
las fuentes orales se construyeron a partir de la realización de entrevistas 
semiestructuradas a actores locales conocedores del tema. Se buscaron fotos, 
grabaciones y notas de prensa de periódicos y revistas locales de la época. En 
las dos fases se entrevistaron 20 actores locales y fueron visitadas las entidades 
relacionadas con la vía, así como el Archivo General, archivos departamentales 
y municipales, al igual que las principales bibliotecas nacionales.

Para la escritura de este capítulo se utilizó como fuente principal el trabajo de 
campo hecho en el lapso del proyecto, por eso el detalle de la descripción del 
área geográfica de influencia de la vía al llano refleja este tipo de trabajo hecho 
en los municipios que se mencionan en los resultados presentados. 

Las hipótesis de la investigación

Entre 1854 y 2020 la carretera Bogotá-Villavicencio refleja las vicisitudes de la 
gestión pública a lo largo de más de 170 años, sin que se tenga un análisis sobre su 
impacto, la eficacia del proceso de planeación, el manejo de las finanzas públicas, 
la efectividad de las políticas y la organización públicas. De otro lado, la vía no 
se reduce a un camino ni a una carretera en construcción desde 1854, sino que 
responde a un proceso de integración nacional y de identidad regional, como 
quiera que ha significado la colonización y la posterior fundación de pueblos y 
municipios, de modo que también implica identidades, conflictos y tensiones 
sociales que es necesario abordar para conocer la respuesta de la gestión pública 
local y nacional.
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De cualquier forma, si bien la construcción de la vía ha sido llevada a cabo 
por los distintos gobiernos nacionales que la han incluido en sus programas y 
planes de desarrollo desde 1934 a la fecha, en su gestión también han participado 
las entidades territoriales de los siete departamentos de su área de influencia. 
En efecto, estos también han contribuido con obras y acciones locales com-
plementarias para la conexión con la capital de Colombia, de ahí que la vía 
Bogotá-Villavicencio representa uno de los principales proyectos de crecimiento 
económico del Estado colombiano.

Las obras viales y la 
administración pública

Uno de los principales propósitos del Estado moderno es la construcción 
de carreteras con las cuales se conecta el país, se promueve el comercio y se 
impulsa el mismo desarrollo; en el caso colombiano, la construcción de una 
vía que comunique la capital de Colombia con los Llanos Orientales ha sido 
un propósito nacional lleno de vicisitudes y transformaciones para la gestión 
pública; su inicio coincide con los primeros años convulsionados de la vida 
Republicana en medio de conflictos bipartidistas y tensiones sociales que no 
fueron impedimento para que, a partir de 1832, se ordenara mejorar el antiguo 
camino de herradura que de la capital conducía a lo que hoy es el municipio 
de Cáqueza (Cundinamarca) para la búsqueda de El Dorado, objetivo que 
en otras épocas animó a los primeros conquistadores para poblar los llanos 
orientales y que prosiguió en la mente y la imaginación de los colonos del 
siglo xix, quienes le dieron vida a varios de los pueblos fundados, entre estos 
Villavicencio, la capital del Meta.

Durante más de un siglo (1832 a 1936) los distintos gobiernos nacionales interpre-
taron que la conexión a los Llanos Orientales significaba no solo el dominio de 
Bogotá sobre un territorio considerado inhóspito, salvaje y cruel sino también 
el aumento de la tributación y la mayor intervención política; por ello promo-
vieron la colonización y la búsqueda de rentas de particulares, quienes a través 
de concesiones se hicieron a negocios que resultaron en la introducción de la 
agricultura y la ganadería comercial (Rey, 2020).

Para 1936 la carretera Bogotá-Villavicencio se convirtió en paso obligado de 
los habitantes de los departamentos y municipios que conforman los Llanos 
Orientales y la región de la Orinoquia colombiana hacia el interior del país, 
pero su construcción hasta ahora ha significado recursos públicos incalculables, 
discursos, planes, programas y políticas gubernamentales de los que no se 
tiene una sistematización para su análisis y evaluación del impacto generado, 
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ni siquiera un estudio o un registro de lo acontecido. Por eso su experiencia se 
convierte en fuente de conocimiento de la administración pública.

Para los años siguientes distintos gobiernos tanto nacionales como departa-
mentales y municipales también destinaron recursos públicos a su construcción, 
mejoramiento y mantenimiento hasta que, en 1992, se concesionó a un poderoso 
grupo empresarial que se ha convertido en un Estado dentro del Estado, en lo 
que se conoce como el proyecto de la doble calzada Bogotá-Villavicencio, que 
sigue acaparando grandes recursos públicos y determinando el modelo de 
gestión pública actual.

Detalle del área de influencia 
geográfica de la vía al Llano 

De acuerdo con la información de la página web del Instituto Nacional de Vías 
(invias), la carretera que comunica a Bogotá con Villavicencio corresponde 
con el número 40, que entre otras cosas busca la salida a los puertos de la región 
pacífica y también del caribe a través de la carretera 45. La carretera 40 conecta 
el Valle del Cauca con Vichada cuya capital, Carreño, es un puerto fluvial sobre 
el río Orinoco en la frontera con Venezuela.

Así las cosas, desde que se trazó el tramo que conecta la zona de Uval en el sur 
de Bogotá (avenida Boyacá) con el actual túnel del Boquerón, cuya construcción 
se inició en 1994 y fue inaugurado por el presidente Andrés Pastrana Arango 
el 20 de julio de 1999 (El Tiempo, 1999) se dio inicio a la nueva vía al Llano 
con el contrato de concesión 444 de 1994 —otorgado directamente al grupo 
económico de la familia Sarmiento Angulo en el gobierno de César Gaviria 
Trujillo (Contraloría, 2019)— y que se propuso acortar el recorrido entre la 
capital de Colombia y la del departamento del Meta, para pasar de entre seis y 
siete horas a tan solo una hora y media.

El recorrido inicia entonces en la zona conocida como Yomasa, donde se instalan 
las empresas intermunicipales que viajan a los Llanos Orientales, entre las que 
se cuentan Flota La Macarena, Expreso Bolivariano, Transportes Arimena 
y Tax Meta, aunque también se estacionan otras empresas que transportan 
pasajeros y carga a Cáqueza y de allí a todos los municipios del suroriente de 
Cundinamarca. Desde Yomasa al túnel del Boquerón hay aproximadamente 5,5 
kilómetros, cuya pavimentación fue asumida por la Alcaldía de Bogotá.

Pero la salida desde el terminal de transportes de Bogotá hasta Yomasa dura entre 
45 minutos y una hora, dependiendo del volumen de tráfico que diariamente se 



VOL. II. Administración pública en acción190

da en la avenida Boyacá. Sin embargo, este trayecto puede tardar dos horas. El 
recorrido desde Yomasa hasta el primer peaje que se encuentra luego de atravesar 
los 2325 metros de distancia del túnel y que tiene hoy día seis casetas de cobro, 
dura aproximadamente entre 10 y 15 minutos. A continuación, se encuentran 
zonas de inestabilidad geológica que están bajo observación al menos desde 1999 
y que fueron intervenidas con baldosín resistente que aún se encuentra visible.

A otros 15 minutos aproximadamente se encuentra el primer municipio de 
inf luencia directa, es decir, Chipaque que pertenece al departamento de 
Cundinamarca ubicado entre montañas y que fue fundado el 2 de octubre de 1600, 
de acuerdo con el sitio web del Municipio. La vía al Llano lo atravesaba antes por 
un costado, lo cual favoreció en su momento el comercio y los servicios en torno 
a la llegada de los buses que realizaban una parada de entre 10 y 20 minutos para 
abastecer a los pasajeros, pero al construir la variante por el costado nororiental 
para suavizar la subida a Bogotá lo aisló, lo que no ha significado que deje de 
aumentar el flujo de sus habitantes que viajan a la capital del país a través de 
empresas como Cootranscáqueza, Transoriente y Cootransguasca (además de 
las arriba mencionadas), que entre otras cosas prestan el servicio de transporte 
hacia Ubaque, Choachí, Fómeque, Une, Sáname, Cáqueza y Villavicencio.

Desde Chipaque, el trayecto atraviesa la zona de abasticos, centro poblado 
que pertenece a este municipio y desde el cual se puede visualizar la meseta de 
Cáqueza en cuyo costado norte una empresa de materiales o gravillera la explota 
desde hace más de 30 años, ocasionando graves daños ambientales de acuerdo 
a las denuncias de los habitantes de las veredas del vecino Une donde se halla 
asentada, Municipio que también hace parte de la influencia directa de la vía, y 
por la forma en que parte de la meseta se encuentra con erosión; esta empresa se 
ubica en la entrada que conduce a Une en Cundinamarca por lo que la entidad 
encargada del control ambiental es Corporinoquia.

Une, otro municipio ubicado entre las montañas, fue fundado en 1538 y se con-
sidera el municipio más viejo de Cundinamarca, se encuentra entre Chipaque y 
Cáqueza y al igual que estos se caracteriza por ser zona de reserva ambiental y 
cuenta con una gran riqueza hídrica sobre la cual fue construida la vía al Llano, 
pero también es asiento de la gravillera que, de acuerdo con las entrevistas 
hechas a actores locales, vendió material no solo para la construcción de la vía 
sino también del Aeropuerto Internacional El Dorado de Bogotá. 

En abasticos también inicia el camino hacia Ubaque, Choachí y Fómeque y desde 
este último también se puede ir a los municipios de San Juanito y El Calvario que 
pertenecen al departamento del Meta, aunque también desde el casco urbano 
de Chipaque y cruzando la vía al llano se puede ir a estos sitios, todos ubicados 
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entre montañas. Los caminos a todos estos municipios se encuentran en pésimo 
estado por tratarse de trochas ubicadas en lomas y trazadas desde la Colonia, 
pues sirvieron de camino de herradura para la salida al Llano (Velandia, 1991).

Valga comentar que tanto desde Bogotá como desde Villavicencio se puede trans-
portar pasajeros hacia Ubaque, Choachí y Fómeque que están interconectadas por 
una misma carretera secundaria pavimentada, mediante contrato de concesión, 
y que presenta varios tramos con pérdida de banca por estar ubicados en zonas 
de fallas geológicas en el caso de los dos primeros; se trata de municipios con 
histórica presencia indígena y de allí que sus caminos de interconexión tengan 
origen desde la Colonia.

Ubaque, fundado en 1651 es un municipio de tradición conservadora que tiene 
una salida hacia Chipaque y otra que conecta a Choachí y Fómeque en un cruce 
conocido como “el empalme”. Al igual que sus vecinos es un municipio tradi-
cionalmente agrícola, cuyo principal mercado no es solo Bogotá sino también 
Cáqueza y Villavicencio; además es cuna de uno de los más importantes políticos 
de izquierda del país, el asesinado miembro fundador de la Unión Patriótica, 
Jaime Pardo Leal, quien fue concejal allí.

Por su parte, Choachí que fue fundado en 1560 por Antonio Bermúdez —de 
acuerdo con una placa que se encuentra a la entrada del Municipio desde Bogotá, 
la misma que lleva hacia La Calera—, se ubica a 36 kilómetros de la capital del 
país y a 34 de Cáqueza, sus principales mercados. Allí tienen su punto de venta 
las empresas Cootranschoachí, Transoriente y Cootranscáqueza que cada día 
se transportan hacia Bogotá, Cáqueza y Villavicencio utilizando la vía al Llano. 
Municipio también de fuerte tradición conservadora y con bastante producción de 
papa cultivada en el páramo y en las veredas, Choachí es uno de los más visitados 
por los bogotanos cada fin de semana, incluso para hacer recorrido en bicicleta.

Desde Choachí se puede ir a Fómeque, aunque no hay un bus hacia Villavicencio 
directamente sino que es necesario ir hasta “el empalme” para tomarlo, o hacia 
Ubaque y de allí a la capital del Meta, o hacia Fómeque; este último fue fundado 
en 1593 y en contraste con sus vecinos es más bien de tradición liberal, aunque 
católico como lo son casi todos los municipios de Cundinamarca ubicados en 
el área de influencia de la vía al Llano. Allí funcionó el Club de Leones de la 
región de oriente que agrupó los municipios cundinamarqueses de Cáqueza, 
Chipaque, Fómeque, Gama, Gutiérrez, Quetame y Une. 

La construcción y mantenimiento del tramo de la vía al Llano entre el primer 
peaje en el túnel del Boquerón y abasticos hasta llegar a Cáqueza, el siguiente 
municipio de influencia de la vía, corrió por cuenta de la Concesionaria Vial 
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de los Andes (Coviandes), con la que el gobierno de Gaviria firmó el contrato 
444 de 1994 y que tuvo una vigencia hasta 2013. Cáqueza que también es un 
municipio fundado en la Colonia (en 1600), fue el paso obligado para viajar de 
Villavicencio a Bogotá antes de 1999 cuando se dio en servicio la nueva carretera. 

Allí las empresas transportadoras hacían una parada en el parque principal 
de media hora aproximadamente y a veces de 45 minutos para desayunar o 
almorzar. El parque principal es la zona administrativa, financiera, religiosa y 
comercial del municipio que sin duda alguna ha sido el más beneficiado por la 
construcción de la nueva vía al Llano, a pesar de que lo aisló. En efecto, gracias 
a la construcción hecha por Coviandes se pavimentaron las vías de acceso a 
las veredas ubicadas en la zona de influencia de la vía, las cuales cuentan con 
señalización, aparte de que no se hallaron indicios de conflictos con la compra 
de los predios que se demolieron para hacer la vía que inicia su doble calzada 
precisamente en el cruce a Cáqueza.

A la entrada y a la salida de Cáqueza se observan aún algunos de los rieles de tren 
traídos de un proyecto férreo de la Nación, posiblemente del Tequendama o de 
Usme, que se utilizaron desde los años veinte del siglo XIX para el alumbrado 
público; varios de estos rieles fueron llevados a Villavicencio para el mismo 
propósito, incluso treinta de estos llegaron hasta Carreño desde Maipures, una 
vereda del municipio de Cumaribo en el departamento de Vichada, encontrados 
botados en el río Orinoco, y sirvieron no solo para el alumbrado, sino también 
para complementar el relato del camino de Dios o diosonamuto que se ha 
transmitido por la tradición oral para referirse al camino indígena que desde 
la Colonia conectó a Maipures con San Martín (departamento del Meta) y que 
aún se utiliza para transitar. En Cáqueza, estos rieles usados como postes de 
alumbrado público fueron reemplazados cuando se amplió la red de energía 
eléctrica nacional a los llanos orientales, pero siguieron siendo utilizados por 
los campesinos del Municipio.

Al igual que Chipaque, la arquitectura histórica y patrimonial de Cáqueza ha 
sido reemplazada por edificaciones y estructuras modernas, como son los casos 
de los primeros parques, las tiendas, las primeras casas del centro y las alcaldías 
que fueron remodeladas; sin embargo, se mantiene el modelo urbano en el que el 
centro de ambos municipios está representado por el parque central que agrupa 
la administración municipal, la iglesia y el comercio, como ya se dijo.

Así mismo, al igual que sus vecinos ya mencionados, tienen en común que sus 
zonas urbanas son relativamente pequeñas, ubicadas entre montañas y muestran 
una gran densidad poblacional y en contraste una extensa zona rural donde 
se ubican sus veredas, a las cuales se accede por carreteras y caminos que son 
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señalados dentro del área de la vía al llano. No obstante, presentan también 
áreas de inestabilidad geológica sin que se haya dado una solución definitiva. 
Esta dificultad es normal, dado que toda el área de la vía al llano, así como de 
los caminos de herradura de la Colonia que buscaron la salida a los Llanos de 
lo que hoy es el territorio del Meta, se ubica entre montañas, además de contar 
con una gran riqueza hídrica.

Entre Chipaque y Cáqueza el territorio es de reserva ambiental con una gran 
riqueza forestal y fauna amenazada por la ganadería; la construcción de la vía 
secó humedales en Chipaque, de acuerdo con las entrevistas capturadas de 
actores en este municipio, mientras que en Cáqueza se mantiene la presencia 
de dos empresas de materiales que explotan el río Negro y que están ubicadas al 
margen de este y son visibles en el recorrido de la vía al Llano. Este río recorre 
buena parte de la vía al Llano desde Une hasta Villavicencio.

Luego de casi media hora de recorrido y en condiciones normales desde la 
salida del túnel del Boquerón se llega al cruce a Cáqueza, y lo que se observa 
son intervenciones en la zona de montaña y ladera en donde se han puesto 
mallas, bloques de piedra y escaleras para evitar deslizamientos, así mismo en 
zonas críticas el recorrido se ha reforzado con concreto. A partir de este cruce 
se encuentran los túneles, viaductos y puentes que representan el proyecto de 
la doble calzada y que responden a los siguientes nombres y distancias:

	• Túnel La Herradura de 292 metros

	• Túnel Moscosio de 388 metros

	• Túnel La Culebra de 508 metros

	• Viaducto (sin nombre)

	• Túnel Quebrada Colorada de 400 metros

	• Túnel Sáname de 253 metros

	• Túnel La Pala de 342 metros

	• Puente Quebrada Naranjal

	• Túneles de Quebrada Blanca (407 metros y 247 metros respectivamente)

	• Puente Guadalupe Salcedo
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	• Puente sobre caño Tequendama

	• Puente La Pala

	• Puente Chigüire

	• Puente Caño Seco

	• Túnel de Bijagual (185 metros)

	• Túnel de Buenavista (4250 metros) en Villavicencio

Desde Cáqueza parten todos los trayectos terrestres que comunican a los 
municipios del oriente y suroriente de Cundinamarca, por lo que se considera 
el nodo principal de conexión intermunicipal; allí donde antes operaban solo 
Flota La Macarena que ahora está ubicada en el cruce al Municipio y Expreso 
Bolivariano —estas ya no pasan por el Municipio—, se encuentran las empresas 
Coostranscáqueza, Transoriente, Cootranscota, Cootranguasca, y Cootranscolor. 

Tres destinos desde Cáqueza también hacen parte de la influencia de la vía al Llano, 
dado que se presenta movimiento de pasajeros y mercancías hacia Bogotá por 
esta vía; en primer lugar está Une, que para llegar allá se pasa obligatoriamente 
por la vía al Llano y su salida es la misma hacia Chipaque y Bogotá; en segundo 
lugar está Fosca, municipio que fue fundado por Nicolás de Federmann en 1536 
y que es paso obligado para ir a Guayabetal por el río Sáname y al municipio 
de Gutiérrez; y en tercer lugar se encuentra este último que fuera fundado en 
1816 y que en la época de la Independencia fue paso obligado hacia los Llanos 
Orientales (Velandia, 1991). De hecho aún se encuentra un camino de aproxi-
madamente 45 kilómetros, prácticamente de trocha, que conduce a Guayabetal. 

Los siguientes municipios de influencia de la vía son Quetame, fundado en 
1826 y Guayabetal, fundado en 1789, este segundo se encuentra a 20 minutos 
de distancia del primero, ambos pertenecen a Cundinamarca y la vía no solo 
los atraviesa, sino que también les creó el comercio pues sobre la vía se ubicaron 
hoteles, tiendas, puesto de comida, restaurantes, panaderías y otros negocios; 
así mismo se construyeron pasos para sus veredas y se remodelaron sus icónicas 
plazas de mercado. 

No obstante, sus alcaldías y oficinas del sector público no se ubican sobre la vía, 
sino que hacen parte de la plaza principal, que en el caso de Quetame se encuentra 
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en su actual sitio y no sobre el sector conocido como puente Quetame que es por 
donde pasa la vía al Llano y en donde también se ubican sus iglesias y empresas. 
La construcción de la doble calzada implicó no solo que la vía atraviese la zona 
urbana de ambos municipios, alterando su ordenamiento territorial, sino también 
costos en materia de mantenimiento, como son los actuales casos del kilómetro 
58, en donde se presentó desde 2018 un gran deslizamiento precisamente a la 
entrada de Guayabetal, y la caída de lo que hasta ese momento se tenía como 
puente sobre el sector de Chirajara en el mismo año. 

En Puente Quetame se encuentran los túneles la pala y Guatapete de 258 metros, 
ambos sobre la quebrada Colorada; luego sigue la quebrada La Quina, donde 
en 2023 hubo tránsito por un solo carril por deslizamiento de piedra. Luego 
de pasar por tres puentes falsos que precisamente detienen la caída de roca, se 
llega a la vereda Trapichito sobre el río Negro que, como ya se dijo, acompaña 
buena parte del trayecto de la vía. Este río se alimenta de otros que nacen en 
importantes quebradas como Honda, Naranjal y Blanca, y su desembocadura 
da origen al río Guayuriba que separa a Villavicencio de Acacías —el segundo 
municipio de importancia en el Meta— y de este pasa al río Meta. 

En el sector de la quebrada naranjal se encuentra el segundo peaje, que tiene 14 
puestos de pago; esta quebrada tiene como vecina a la quebrada Marcelita, en 
donde hay predios de la Agencia Nacional de Infraestructura, que en verdad es 
dueña de todos los predios que quedaron vacíos sobre la vía desde Cáqueza hasta 
Villavicencio. Pero una enorme avalancha ocurrida en julio de 2023 arrasó con 
buena parte de la vereda y afectó los dos tramos de la vía, lo que ha generado 
problemas de movilidad y que se alarguen los tiempos de viaje.

Luego del peaje se encuentran los puentes La Catira y Guadalupe Salcedo, cuyo 
letrero fue tachado con pintura de espray por parte de los militares del gobierno 
de Iván Duque, quienes aún hacen presencia para cuidar la infraestructura de la 
doble calzada. La vía atraviesa Monterredondo, que es una vereda de Guayabetal 
y por donde se puede ir hacia los municipios de San Juanito y El Calvario a 
través de una trocha cuyo trayecto dura casi tres horas, por lo tanto ambos hacen 
parte de la zona de influencia de la vía, como lo son los municipios de Ubaque, 
Fómeque, Choachí, Fosca, Une, Sáname y Gutiérrez en Cundinamarca, toda 
vez que para llegar a estos se debe tomar la vía al Llano, aunque desde Bogotá 
se puede ir hacia cada uno de dichos municipios.

Desde Monterredondo, sitio cuyo polideportivo y centro ciudadano se están 
hundiendo por efectos de la construcción del túnel del mismo nombre y que se 
encuentra debajo de este lugar, se llega a los icónicos túneles de Quebradablanca, 
cuya construcción obedeció al desastre que ocurrió en 1974 y que dejó más de 
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300 muertos (Rausch, 2010). Estos fueron hechos con dinamita y conservan aún 
su aspecto pedregoso, aunque se les hizo en cada túnel uno falso y se reforzaron 
en concreto y fueron mejor iluminados. Al terminar este tramo la vía se desvía 
por el puente del mismo nombre que los túneles desde donde se visualiza el viejo 
puente de hierro construido sobre Quebradablanca y que pasa por la quebrada 
Tequendama, que anuncia la llegada a Guayabetal y donde se acaba la doble 
calzada que inició en el sector el tablón, en el cruce de Cáqueza.

Así las cosas, desde Guayabetal, nombre que adoptó por la presencia de bas-
tantes palos de guayaba que ya no están, hasta Pipiral se encuentra la siguiente 
infraestructura de la vía cuyo paso se da en un solo carril entre el primero y el 
puente Chirajara: 

	• Puente sin nombre sobre el río Guayabetal 

	• Puente Emiliano Restrepo Echavarría 

	• Puente Guahibo

	• Puente Chirajara (aquí retoma la oble calzada) 

	• Puente Joropo

	• Túnel sin nombre 

	• Puente Aserrío 

	• Puente La pala 

	• Puentes 35 y 35 a 

	• Puente Chigüire 

	• Puente Corrales 

	• Puente Caño Seco

Valga comentar que por la calzada de ida a Bogotá también se encuentra otra 
infraestructura que aquí se omite, pues en total el proyecto de la doble calzada 
incluye 24 túneles, 75 puentes, ocho puentes peatonales, 37 intersecciones, 18 
túneles de evacuación, galerías, malla metálica sobre taludes y túneles falsos 
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cuyo costo ascendía a ocho billones de pesos al culminar el proyecto en su fase de 
construcción en 2023 (Duque, 2019). A esto se suman cinco túneles, 50 puentes, 
siete puentes peatonales, cuatro intersecciones de la infraestructura hecha por 
Coviandes para un total de 97,44 kilómetros en vías.

Finalmente, luego de casi dos horas de viaje o más se llega al sector de Pipiral 
que corresponde a la vereda Buenavista de Villavicencio y en donde se en-
cuentra el tercer peaje que fue ampliado a 14 puestos de pago y sobre el cual 
está el centro poblado del mismo nombre, en donde la Cámara de Comercio 
de Villavicencio venía elaborando el censo de carga desde 2006. A este sitio se 
puede llegar en servicio de campero desde Villavicencio y presenta un desvío 
hacia la vieja carretera que se usó hasta 2022, cuando se puso en servicio el 
túnel de Buenavista, de 4520 metros, y que anuncia la entrada a Villavicencio. 
Allí también se ubica la antigua caseta de peaje, desde cuando la vía era de 
dos sentidos y pasaba por el sector de Buenavista.

Este sector de la vieja vía al Llano, que inicia en el barrio Galán en el norocci-
dente de la capital del Meta, pertenece a una zona boscosa de gran producción 
de agua y de inestabilidad geológica, por lo que fueron muy frecuentes los 
deslizamientos de piedra y destrucción de partes de la carretera; en su trayecto 
se ubicaron restaurantes, hoteles, fincas y tiendas que prosperaron mientras 
duró su funcionamiento. A pesar de seguir activo, no se recomienda el paso por 
este trayecto debido a los graves problemas ya mencionados que aún presenta.

Desde el peaje Pipiral la vía sigue el viaducto y pasa por las quebradas Coloradita, 
Rosario, Servitá y Negra, así mismo por la estación de energía La Reforma, 
propiedad de la Empresa de Energía del Meta, en donde se haya la infraes-
tructura que suministra el servicio a todo el Meta. Entonces, al cruzar durante 
casi cinco minutos el túnel de Buenavista, la concesión termina luego de haber 
intervenido cuatro caños (Tigre, Pendejo, Buque y Hondo), que producen agua 
para Villavicencio y que hoy corren el riesgo de secarse por las obras tanto de la 
vía como de la Gobernación del Meta, así como por las invasiones permitidas 
por los distintos gobiernos municipales. 

En este sector, que corresponde con las veredas El Carmen y las Américas, se 
ubica una rica fauna y flora amenazada, entre la que se destacan iguanas, micos, 
mariposas, aves y en algún momento osos y tigrillos, así como la zona de pro-
tección ambiental de Cormacarena, especies que han tenido que desplazarse 
hacia la montaña por la invasión y la expansión urbana no reconocida en el plan 
de ordenamiento territorial que hace caso omiso de la problemática ambiental 
que allí se presenta.
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Pero la vía no solo tiene una influencia geográfica directa en varios municipios 
del sur de Cundinamarca y en Villavicencio, pues los atraviesa, los conecta y 
los afecta en términos de poblamiento, ordenamiento y ambientalmente, sino 
también una influencia indirecta en otros que hacen parte de los departamentos 
de Boyacá, Casanare, Arauca, Meta, Vichada y Guaviare que involucra aspectos 
históricos, sociales, económicos y políticos (Rausch, 2010).

En este orden de ideas, desde Villavicencio se puede ir hacia Casanare y Arauca 
en el norte del país, pero también se puede atravesar todo el Meta y desplazarse 
hacia Vichada y Guaviare. En particular, la vía al llano comunica la capital del 
Meta con los municipios de Puerto López y Puerto Gaitán; desde este último 
municipio la vía sigue hacia los municipios de Cumaribo y Carreño, la capital del 
departamento de Vichada en el cruce que comunica hacia San Pedro de Arimena, 
que fue hasta hace menos de 10 años una verdadera trocha. La segunda vía parte 
desde Villavicencio y comunica a Acacías, Guamal, San Martín y Granada; a 
partir de este último municipio hay conexión con toda la región del Ariari y 
con el departamento de Guaviare.

En ambos casos, se encuentra transporte terrestre tanto de carga como de 
pasajeros que buscan llegar a Villavicencio y a Bogotá, los dos principales nodos 
de servicios sociales (salud y educación), públicos, comerciales y financieros y 
donde además se encuentra la principal oferta del Estado. Así las cosas, en cada 
uno de los municipios del área de influencia de la vía al Llano existe el servicio 
diario (casi cada hora) de transporte hacia ambos nodos, bien por parte de Flota 
la Macarena —la principal empresa en los departamentos del Meta, Vichada 
y Guaviare—, pero también de Tax Meta, Arimena, Rápido Los Centauros, 
Autollanos y Bolivariano, cuya ruta principal es Villavicencio-Bogotá.

Incluso en el terminal de Villavicencio se asientan otras empresas que durante 
la fase de la vía antigua a Bogotá (antes de 1999) no existían, pero que gracias a 
los nuevos proyectos sobre la vía y en particular al tramo de doble calzada entre 
Cáqueza y Villavicencio, iniciaron operaciones para conectar Cundinamarca 
con Meta y reducir el tiempo de viaje. Tales son los casos de Cootranscáqueza, 
que aparte de prestar el servicio para los municipios de Fosca, Gutiérrez, 
Une, Chipaque, Ubaque, Choachí, Puente Quetame, Guayabetal, Medina y 
Paratebueno, también llega hasta Puerto López y Granada; Flota Sugamuxi, 
Morichal y Coopetrán, empresas que operan en los departamentos de Boyacá, 
Casanare y Arauca.

Otras empresas que tradicionalmente prestaron el servicio en los municipios 
del suroriente de Cundinamarca también se instalaron en Villavicencio, desde 
donde prestan el servicio hacia aquellos, como Transoriente que además opera 
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por la vía al llano para llegar a El Calvario y San Juanito los dos municipios de 
fuerte influencia de la cultura cundiboyacense, así como a Fómeque, Ubaque, 
Choachí y Cáqueza; Velotax, la empresa de taxis que conecta a Bogotá desde 
Granada y que antes de 1999 se caracterizó por el uso de vehículos largos para 
cinco pasajeros, los cuales contaban con un gran baúl para el equipaje; y la 
Cooperativa de Transportadores del Oriente (Cootransoriente), dedicada al 
servicio entre la capital del Meta y los municipios de Acacías, Guamal, San 
Martín, Granada y Vistahermosa.

Para llevar a cabo la conexión con Bogotá, los comerciantes y habitantes de 
cada uno de estos municipios usan la vía al Llano, pasando siempre por las dos 
carreteras principales del Meta: Villavicencio-Puerto Gaitán, conocida como 
la transversal 40, que conecta al Pacífico; y Villavicencio-Granada, que hace 
parte de la marginal de la selva que inicia en Arauca para buscar la conexión 
con Venezuela hacia el norte y Ecuador hacia el suroccidente, pasando por 
Guaviare (Domínguez, 2019).

La marginal de la selva corresponde con la carretera 65, que actúa también 
como transversal y que en su recorrido, el cual inicia en Arauca, se conoce 
como troncal del Llano y une a la capital del departamento de Arauca con la 
capital del Guaviare; es decir, parte desde Arauca, pasa por Tame (Arauca) y 
los municipios del piedemonte de Casanare —Hato Corozal, Paz de Ariporo, 
Yopal, Monterrey y Villanueva—, y sigue por los municipios del Meta, Barranca 
de Upía, Cumaral y Restrepo para llegar a Villavicencio, desde donde sigue 
hacia Granada para llegar a San José del Guaviare, El Retorno y Calamar en el 
departamento del Guaviare.

Como hasta 2022 aún se estaba pavimentado la única carretera que comunica a 
El Retorno y Calamar desde San José del Guaviare, la troncal del Llano hacia 
los departamentos de Caquetá, Cauca y Putumayo para llegar a Villagarzón 
se conoce como troncal de La Selva y se encuentra en fase de construcción. De 
modo que las dos principales rutas que buscan la conexión con Bogotá a través 
de la vía al Llano son las conocidas desde la década de 1960 como rutas 65 
(marginal de La Selva) y 40 (troncal del Llano).

Cabe señalar que, en el trayecto de la ruta 65, existen otras conexiones que 
amplían la zona de influencia de la vía al Llano. En primer lugar, desde Arauca 
existe comunicación terrestre hacia todos los municipios del departamento 
de Arauca, pero además desde Saravena se puede ir hasta Pamplona, Cúcuta 
y Bucaramanga, y por tanto hacia Bogotá, Tunja y el Caribe; la vía del Sarare, 
como se le conoce a esta ruta, se encuentra también concesionada y actualmente 
se adelanta la pavimentación desde el puente Las Pavas —que obedece al nombre 
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de una de las garzas típicas de los llanos ya extinta—. De Arauca salen dos rutas: 
Arauquita- Fortul-Saravena-Tame, que es la más utilizada y es la única para ir 
a Bogotá; y la segunda, que comunica a Puerto Rondón y Cravo Norte por una 
ruta más larga que la que se tiene desde Tame; estos últimos municipios actúan 
como límites con Casanare.

Así mismo, desde Tame se puede ir hasta Duitama por Sácama, por una ver-
dadera trocha que se usó con ocasión de la caída del puente sobre el río Paz de 
Ariporo en octubre de 2022 y que dejó incomunicado a Arauca durante un mes. 
El recorrido en bus dura casi ocho horas y desde Duitama se puede ir hasta 
Sogamoso y de allí a Pajarito, que es la ruta que conecta con Casanare y que pasa 
además por Nunchía, y en el cruce hacia Aguazul se transita hacia Villavicencio. 
Normalmente la ruta desde Tame sigue por Hato Corozal, Paz de Ariporo y 
llega a Yopal. En el puente que anuncia la entrada a la capital de Casanare hay 
un camino que conduce a Boyacá y que se encuentra en pavimentación. 

Antes de llegar a Yopal existe una carretera que comunica los municipios de 
San Luis de Palenque, Trinidad, Orocué y Pore. En el cruce conocido como 
Guanapalo, si se toma la ruta hacia la derecha se llega a Orocué en cuyo re-
corrido —mayormente una trocha destapada—, se puede observar toda una 
variedad de garzas y una vez allí se visualiza el río Meta por ser frontera con 
este departamento que aún mantiene transporte fluvial desde Puerto Gaitán; en 
Orocué se encuentra la Casa Museo José Eustasio Rivera, uno de sus insignes 
habitantes. Pero si se toma la ruta por la izquierda de Guanapalo se llega a San 
Luis de Palenque y muy cerca de allí a Trinidad. 

Ahora bien, desde Trinidad se puede llegar a Pore, cuyas calles están divididas 
en dos partes: la histórica, que conserva las ruinas de las cárceles utilizadas por 
los españoles en la reconquista —de acuerdo con algunos actores entrevistados, 
Pablo Murillo mandaba a torturar allí a los caudillos, y entre estas torturas una 
se destacó, la cual consistía en hacer caminar de rodillas a los presos políticos 
hasta dejarlos casi exhaustos, listos para ser ahorcados—. En esta parte de 
la ciudad se instaló la alcaldía. La otra es la parte moderna, que describe la 
expansión urbana sufrida en las últimas décadas. 

Al salir de Pore se puede llegar a Támara por la misma ruta que comunica 
a Yopal; sobre Támara vale comentar que es un municipio que queda sobre 
montañas, diferenciándose así de sus vecinos, que son territorios planos. Fue 
fundado en 1628, lo que lo convierte en uno de los más antiguos municipios de 
Casanare, junto con Pore y Trinidad. 
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Desde Yopal, la ruta sigue hacia Monterrey, pero entre este municipio y 
Villanueva existen dos caminos hacia Bogotá, el primero en el cruce hacia el 
páramo del Sisga y que conecta los municipios de Monterrey con San Luis 
de Gaceno y Guateque, que pertenecen a Boyacá; por esta misma ruta hay un 
desvió hacia Garagoa que conecta con el municipio de Soracá y de este se llega 
a Tunja. El segundo camino corresponde al cruce hacia Sabanalarga, pero no 
se toma la vía a este municipio, sino que se cruza el puente sobre el río Upía, 
que separa los departamentos de Casanare y Boyacá, para luego proseguir 
hacia San Luis de Gaceno y de este municipio hacia Guateque, buscando 
salida a Tunja y Bogotá.

Desde Tauramena, municipio ubicado entre Aguazul y Monterrey, existe 
un camino que conduce hacia este segundo además de la marginal de la 
selva por donde se entra en el paso conocido como El Venado. Al igual que 
los municipios de Cravo Norte, Arauca y Arauquita, Maní, Monterrey y 
Villanueva, Tauramena es un municipio petrolero y por lo tanto sus vías de 
comunicación son las mejores con respecto a los otros municipios de Arauca 
y Casanare, aunque vale comentar que solo hay dos principales carreteras en 
Arauca y una sola en Casanare, precisamente la marginal de La Selva que, en 
el trayecto entre Yopal y Aguazul, es doble calzada y aún no se ha terminado 
a la fecha de este escrito. 

De otro lado, la marginal de La Selva sigue desde Villanueva hacia Barranca de 
Upía, que están separados por el río de este mismo nombre y que fue cruzado 
desde la década de 1920 hasta la de 1960 por los vaqueros que transportaron 
ganado desde Paz de Ariporo hacia Villavicencio, en un proceso denominado 
la saca de ganado, que duraba casi 42 días y del cual se heredó no solo la música 
llanera actual sino también los nombres de los cargos que se ocupa en la faena 
del ganado, entre los que se destacan el caporal, el cabrestero y el baquiano 
(Rey, 2020).

Después de Barranca de Upía se llega a Paratebueno, desde donde también 
se puede ir en bus, carro o moto hacia Cabuyaro, por una ruta destapada que 
corresponde con la antigua carretera del Meta; más adelante se topa con el 
cruce hacia Medina que sigue la misma ruta de la antigua carretera del Meta 
y donde desde hace más de 30 años se celebra una fiesta dedicada al deporte 
y a la cultura. De Barranca de Upía a Cumaral hay aproximadamente una 
hora y media y desde Cumaral a Villavicencio se viene construyendo la doble 
calzada, con una seria afectación en el medio ambiente entre Restrepo y la 
capital del Meta.
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Por último, desde Villavicencio se puede dirigir a cualquier municipio de 
Casanare, Arauca, Meta, Vichada y Guaviare, lo que la convierte en la 
principal ciudad de la Orinoquia y los Llanos Orientales. Así, por ejemplo, 
luego de más de 22 horas de viaje terrestre por un camino mayormente 
trocha, se puede llegar a Carreño en Vichada, pasando por Santa Rosalía y 
La Primavera. Y desde Puerto Gaitán se parte hacia Cumaribo, luego de casi 
10 horas de viaje, por una ruta que también es trocha y que conduce también 
a la Cristalina, poblado en el que la petrolera Hocol ejerció gran influencia; 
además, también se puede llegar a Rubiales, donde se encuentran los pozos 
petroleros que Ecopetrol heredó de la empresa Pacific Rubiales, la cual, al 
igual que la British Petroleum y otras, fue acusada de recibir apoyo de los 
grupos paramilitares (Rey, 2020). 

Por la ruta hacia Puerto López existe un desvió hacia Cabuyaro, otro municipio 
petrolero que tiene dos vías de acceso: o por el cruce de Puerto Porfía, que es 
la misma ruta que conecta a Paratebueno con el Municipio y en cuyo trayecto 
el pasajero se encuentra con la ruta pavimentada hacia Barranca de Upía; o 
por el río Humea, al cual se llega por el cruce entre Puerto López y Cabuyaro. 
Allí llegan también buses tipo chivas desde Cumaral y Villavicencio. Vale co-
mentar que en el sitio denominado Pompeya se puede tomar la carretera hacia 
el municipio palmero de San Carlos de Guaroa, en donde se ha asentado una 
enorme planta de biodiesel. 

Ahora bien, por la ruta hacia Granada se encuentran otros caminos que comu-
nican a los municipios de Castilla la Nueva, otro municipio petrolero y sobre 
el cual se ha construido el complejo de energía solar de Ecopetrol; luego de 
Guamal se halla el cruce hacia Cubarral, cuya carretera se topa con el río Ariari 
que ha estrenado recientemente puente para comunicarse con los municipios de 
El Dorado —que sin duda alguna es el más pequeño del Meta— y El Castillo, 
donde se construyó el centro de memoria para las víctimas del conflicto armado 
pero que se encuentra abandonado. Desde este último municipio se puede ir 
hacia Granada por una trocha de difícil circulación. 

Ya desde Granada es posible dirigirse hacia Guaviare, bien utilizando el transporte 
de Flota la Macarena que llega hasta San José, o Cootransguaviare que presta 
el servicio hacia El Retorno y Calamar, dos municipios hechos por colonos y 
afectados por el conflicto armado, los cultivos de coca y la violencia. Granada 
no tiene terminal, pero allí operan todas las empresas que prestan el servicio 
dentro del Meta, pero pocas transportan carga y personas hacia Mapiripán, 
Lejanías, San Juan de Arama, Vistahermosa, Mesetas y Uribe. 
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Para trasladarse a Mapiripán es necesario llegar a Puerto Lleras, municipio que 
tiene un puente sobre el río Ariari y que en invierno es afectado por la subida de 
este río que ya se comió parte de la banca de la carretera hacia Guaviare. La ruta 
hacia Mapiripán es una trocha y esto se debe a dos motivos fundamentales, en 
primer lugar se trata de un municipio con fuerte presencia de resguardos indígenas 
y en segundo lugar cuenta con un ecosistema único en Colombia, en el que es 
posible ver sobre el camino venados, tortugas, garzas, cerdos y caballos salvajes, 
chigüiros, caimanes o babillas y todo un arsenal de pájaros únicos en la Orinoquia 
colombiana, todo este ecosistema está amenazado por la pavimentación de la trocha.

Sin duda alguna se trata de una zona que está influenciada por la vía al llano en 
varios sentidos; por un lado por su conexión con Bogotá a través de la vía hacia 
Villavicencio, principal mercado de Guaviare, Vichada y Meta. Tal conexión 
también la aprovechan los municipios de los departamentos de Casanare y 
Arauca, debido a que los otros caminos a Bogotá son más demorados y en el 
caso de los de Casanare presentan derrumbes como el paso por Pajarito, que 
ya presenta cinco zonas de derrumbe en 2022, lo que hace imposible el tránsito 
de camiones. La caída del puente Los grillos en agosto de 2023 afectó aún más 
la vía y el trayecto.

En segundo lugar, porque en ausencia de un mercado fluvial hoy en vía de ex-
tinción y la falta de aeropuertos, sumado a los altos costos del transporte aéreo, 
la alternativa más económica y de acceso masivo para transportarse desde los 
Llanos y buena parte de la Orinoquia a Villavicencio y a Bogotá es la carretera. 
Solo Arauca, Yopal, Villavicencio, San José y Carreño cuentan con aeropuertos 
nacionales; en otros municipios hay pistas de aterrizaje para pequeñas aero-
naves como son los casos de Trinidad, Cumaribo, La Macarena y la Primavera, 
aunque en estos dos últimos han aterrizado aviones más grandes de carga. Vale 
recordar que no hay vía terrestre hacia ningún municipio de Vaupés, Guainía 
y Amazonas desde Villavicencio, ni siquiera desde Cumaribo o Calamar. No 
obstante, desde éste último municipio se abrió un camino hacia Miraflores, lo 
cual ocasionó un gran desastre ambiental. 

Y, en tercer lugar, porque a diferencia de la ruta por la región del Sarare, Pajarito 
buscando la salida a Sogamoso y Tunja, y los otros cruces de Casanare hacia 
Bogotá, la vía al llano es la más concurrida y la de mayor uso para ir a Bogotá, 
por lo que es más importante que la marginal de La Selva y la troncal del Llano 
que han servido para conectar a los municipios con las principales ciudades de 
los Llanos Orientales, pero no para ayudar a conformar un mercado local, para 
lo cual se requieren más carreteras y vías. 
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Conclusiones

Más que una carretera que comunica a Bogotá con Villavicencio y que tiene 85 
kilómetros, la histórica vía al llano presenta en realidad un área de influencia 
geográfica que involucra siete departamentos, esto como resultado de las 
conexiones viales que se establecen en torno a la carretera que todavía sigue en 
construcción y que se ha concesionado a un particular.

Tal influencia se deriva además de la cercanía que ha establecido la vía con otros 
municipios importantes de Cundinamarca, por donde se desplaza la vía hacia 
Villavicencio, así como del Meta, de donde se derivan otras conexiones hacia 
Casanare, Boyacá, Arauca, Vichada y Guaviare, departamentos que dependen 
del mercado interno, pero también de los servicios con que cuenta Bogotá —en 
particular salud y educación superior.

Precisamente desde cada municipio de estos departamentos parten servicios de 
transporte terrestres prestados por empresas privadas, cuyo principal destino 
es la capital del país. Así mismo, la construcción de carreteras que permiten la 
conexión de estas entidades territoriales con Bogotá fue posible por la condición 
de avenida principal que tiene la vía al Llano y que ha motivado también la 
construcción de aeropuertos y puertos fluviales. De esta forma, Bogotá como 
eje central del crecimiento ha creado una conexión importante con sus vecinos 
y la vía al Llano es protagonista de tal conexión.

La descripción del área de influencia geográfica de la vía al llano muestra su 
importancia, no solo en términos de comunicación sino también de posibilidades 
de integración municipal y regional. Aunque estas no constituyen el propósito 
de la vía, el proceso ha derivado en obras que permiten la conexión entre dis-
tintos municipios de Cundinamarca, Boyacá, Arauca, Casanare, Meta Vichada 
y Guaviare, y sigue alimentando la necesidad de mantener como objetivo la 
integración con el mercado interno. De allí que la influencia geográfica es mayor 
a medida que los municipios mencionados en este artículo se integran con la vía 
a Llano, es decir, al ser afectados directamente por su construcción; aunque no 
puede decirse lo mismo en otros aspectos, pues si bien Bogotá aparece como el 
principal mercado de estos siete departamentos, ciudades como Villavicencio, 
Arauca, Yopal, Primavera, Tunja y San José del Guaviare emergen como centros 
de integración y núcleos de desarrollo distintos a Bogotá.

De cualquier modo, en vista de las carencias que aún existen en materia de 
aeropuertos y servicios sociales, la conexión con la capital resulta importante 
para los habitantes de los siete departamentos del área de influencia, y de allí 
deriva la importancia de la vía al Llano.
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El Estado y la 
administración pública en un 
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Hay normas hechas por terratenientes desde hace siglos, 
normas hechas por los privilegiados del estado a los cuales 

ha enriquecido de manera enorme, normas por miles hechas 
desde los tiempos de la esclavitud […], que tiene que ver con 

la historia de la dominación social, que tiene que ver con la 
historia de las elites. Funcionarios que obedecen a normas 
anteriores, el pasado, inclusive piensan que el gobierno y el 

poder les pertenece…así es en cada oficina pública por eso el 
principal rival del estado, del gobierno está en su interior, en 

un enemigo interno, representado por creencias, personas, 
maneras de pensar que no permiten los cambios. 

gustavo petro urrego. Discurso presidencial  
en la clausura de la Minga Indígena en el Cauca  

(12 de octubre de 2022). 
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Informes de empalmes de gobierno 
de las entidades públicas

En cambios de gobierno no ha sido tradición informar al público sobre el estado 
que presentan las entidades públicas entre el gobierno saliente y el entrante. 
En efecto, si bien han existido equipos de empalme, dicha información es poco 
conocida y socializada, el grueso de la población no accede, máxime cuando los 
sectores sociales gobernados han estado distantes del conocimiento y relación 
con las entidades de la administración pública (ap) y del Estado en general.

A partir de los equipos de empalme creados por el gobierno entrante (2022-
2026) y siguiendo la metodología de alertas críticas, semáforo de políticas públicas, 
recomendaciones estratégicas, acciones para primeros 100 días y reformas legales 
(Informe ejecutivo de empalme, julio 28 de 2022), la tabla 1 señala el estado que 
presenta cada ministerio o agencia al final del gobierno anterior (2018-2022), 
ofreciendo insumos para leer y comprender los procesos administrativos y la 
gestión pública estatal y sus distintas problemáticas en el ejercicio de gobierno, 
la cual, vista desde una perspectiva crítica puede constituirse en un informe de 
los obstáculos para un nuevo régimen político en el país. 

La tabla 1 ofrece un panorama de los problemas y obstáculos que presentan las 
entidades del Estado para llevar a cabo la gestión pública y el ejercicio de un 
nuevo gobierno, las múltiples barreras que este enfrenta para implementar a 
cabo sus políticas públicas, lograr una buena gestión y eficacia de los programas 
de gobierno.

Varios de los aspectos enunciados sobre cada una de las entidades públicas 
(tabla 1) —ministerios y agencias estatales— dan una idea del manejo del sector 
público y los aparatos del Estado desde hace tiempo, en cuanto a deficiencias en 
los procesos administrativos, déficits en la gestión pública, ineficacia misional, 
exigua participación ciudadana, incumplimiento de planes y programas sociales, 
además de la captura política de las instituciones, etc., ofreciendo un panorama 
complejo de la administración pública y del Estado, aspectos que han conllevado 
pérdida de legitimidad social e institucional.
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Tabla 1. Informes de empalme de los gobiernos entrante y saliente 2022-2026

Entidad 
publica 

Estado en que se recibe la Entidad 
pública - gubernamental Lectura crítica /Observaciones

Ministerio 
de Ambiente 
y Desarrollo 
Sostenible 
(mads)

“‘Encontré un abandono de la institucionalidad 
ambiental’: ministra Muhamad” (Giraldo Zuluaga y 
Silva Numa, 2022). 

“Abandono del sector ambiente en muchos territorios 
y una desarticulación del sina, también señala 
una gran precariedad de autoridades ambientales 
regionales y al parecer los ministros no pasaban por 
las car 

Otro aspecto que se señala es que hay muchos 
conflictos socioambientales, en parte por decisión 
del Estado. El mismo Estado ha creado una gran 
conflictividad. Y creo que también ha dejado 
muchas empresas extractivas solas, y terminan con 
responsabilidades que no les competen. Una empresa 
no puede ser en una región la única con vocación 
productiva ni el Estado Social de Derecho”.

La nueva ministra de medio ambiente reveló que 
había cosas o compromisos ambientales que llevaban 
años sin resolverse y en pocos días de la nueva 
administración empiezan a resolverse, “simplemente 
porque hay un cambio político. Un ejemplo es la ruta 
de participación en el páramo de Sumapaz, llevaba 
3 años sin poder definir la ruta, en un día pudimos 
ponernos de acuerdo con los actores sociales” 
(Muhamad, 2022).

Con respecto al estado del mads en la fecha de 
empalme del nuevo gobierno 2022-2026, son varios 
sus problemas administrativos:

1. El problema de desarticulación institucional interna. 

2. La desarticulación interinstitucional del sina.

3. El abandono del mads de las tareas misionales 
ambientales, por ejemplo la participación ciudadana 
ambiental.

4. Las dificultades de seguimiento del Estado a las 
empresas extractivas en los territorios.

5. Los déficits de las car como autoridades 
ambientales regionales.

Ministerio del 
Trabajo

MinTrabajo “tiene la responsabilidad de trazar 
políticas que generen empleo, asegurar el bienestar 
laboral y la formalización laboral” (Comité de 
Empalme de Petro, 2022).

Durante el gobierno de Duque (2018-2022) “se 
trazaron políticas difusas en materia de empleo, un 
número amplio de entidades y programas numerosos 
y dispersos frente a la dimensión del problema del 
empleo” (Comité de Empalme de Petro Urrego, junio 
2022). 

Desde la década de 1990 hasta lo corrido del siglo xxi, 
los gobiernos, en estos 30 últimos años, a través del 
MinTrabajo no han establecido políticas que estimulen 
y generen empleo, formalicen el empleo y aseguren el 
bienestar laboral.

Al contrario, durante este periodo los distintos 
gobiernos neoliberales han pauperizado el mundo del 
trabajo, lo han tercerizado, eliminando las garantías 
laborales e informalizando los vínculos laborales. 

Por lo tanto, las políticas públicas han aumentado la 
tasa de desempleo y el empleo informal.
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Entidad 
publica 

Estado en que se recibe la Entidad 
pública - gubernamental Lectura crítica /Observaciones

Ministerio 
de Minas y 
Energía -mme

“Descoordinación entre autoridades locales y/o 
nacionales en el ámbito de las actividades del sector 
minero. 

Deficiente implementación del mandato de 
Coordinación y Concurrencia.

Poco avance en regulación relacionada con Cierre 
Minero, gestión de impactos o pasivos ambientales, 
sociales y laborales.

Administración del recurso centralizada y exclusión-
desarticulación con dinámicas territoriales.

Política para la extracción y exportación de bienes 
primarios sin valor agregado.

Formalización minera: pese a los avances en esta 
materia, los niveles de informalidad e ilegalidad 
siguen siendo notorios a nivel nacional. 

Mecanismo de administración y control de recursos 
mineros: se encuentran debilidades y deficiencias 
en el sistema de entrega, administración y 
fiscalización de títulos, recursos mineros, extracción 
y exportación de minerales, lo cual tiene efectos 
colaterales en los ámbitos ambientales, legales, 
contractuales y sociales”. (Comité de Empalme de 
Petro Urrego, 2022, Sector de Minas y Energía).

Un tema del cual se han quejado los pequeños mineros, 
artesanales e informales, ha sido que el Código Minero 
(Ley 685 de 2001) se hizo favoreciendo a la gran 
minería, excluyendo a los primeros, de ahí la gran 
conflictividad e impactos de la minería en el país. 

Ministerio de 
la Igualdad y la 
Equidad

Es un ministerio que fue creado mediante la Ley 
2281 de 2023 en Istmina, Chocó, el 4 de enero de 
2023.

En dicho Ministerio se creó a su vez el 
Viceministro de Juventud “con el propósito 
de lograr que la juventud no esté excluida en 
Colombia”. (Petro, 2023, en Sinisterra Ossa, 2023).

La creación de este nuevo ministerio es un gran 
desafío en el país, primero, porque su objetivo es 
reducir las brechas sociales de desigualdad exclusión 
e inequidad en el país y, segundo, porque la creación 
de este nuevo y novedoso ministerio implica que el 
funcionariado aprenda a hacer administrativamente 
y en políticas públicas en función de los objetivos 
misionales del ministerio.

Ministerio 
de Comercio, 
Industria 
y Turismo - 
mincit

“La institucionalidad responsable de trazar las 
políticas de turismo, ejecutar los programas, 
fomentar la inversión nacional y extranjera, regular 
el sector, establecer la promoción y la marca 
país, promover la formalización y la calidad del 
servicio, ha evolucionado de forma incongruente 
y dispersa, hasta crear un entramado burocrático, 
administrativo y financiero poco eficiente, opaco 
al control público y ciudadano, que en concepto 
de conocedores internos del sector, se presta para 
la cooptación por parte de grupos de empresas 
nacionales y extranjeras, sectores gremiales y 
de lobistas, empresas consultoras nacionales y 
extranjeras, y en particular por operadores políticos 
clientelistas. 

Según la metodología seguida por los equipos de 
empalme del nuevo gobierno 2022-2026, estructurada 
a partir de las estrategias de Semáforo de Políticas 
Públicas, Alertas Críticas y Recomendaciones 
Estratégicas; en el mincit se presenta un entramado 
burocrático ineficiente y poco sujeto al control público 
y ciudadano, y por el carácter de comercio y negocios 
del ministerio en mención, siendo cooptado por 
sectores lobby empresariales y consultores nacionales 
y extranjeros inclinando la balanza a los negocios 
comerciales, de turismo y tecnología del gran capital. 
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Entidad 
publica 

Estado en que se recibe la Entidad 
pública - gubernamental Lectura crítica /Observaciones

Ministerio 
de Comercio, 
Industria 
y Turismo - 
mincit

Un aspecto complementario es la existencia de una 
puerta giratoria de funcionarios de las entidades 
públicas del sector empresas-consultorías-
nombramientos internacionales-sectores políticos 
clientelares, rotación tecnocrática que excluye la 
participación institucional de otros sectores sociales 
y de operadores del turismo de las comunidades y 
regiones marginadas” (Equipo de Empalme, Jorge 
Pulecio, et al. 2022).

Del referido entramado administrativo hacen parte 
el Viceministerio de Turismo, en teoría encargado 
de formular las políticas; Fontur; Impulsa; 
Procolombia; Artesanías de Colombia y la agencia 
fiduciaria Fiducoldex (Equipo de Empalme, Jorge 
Pulecio, et al. 2022).

Otro aspecto debatido en el país en los últimos 
gobiernos neoliberales ha sido el tema de la “puerta 
giratoria” del sector público al sector privado y 
viceversa, lo cual amplia en el sector público el 
clientelismo y la corrupción administrativa a favor de 
los sectores privados. 

Ministerio de 
Agricultura 
y Desarrollo 
Rural -madr

“Se requiere reorientar la política actual del madr 
la cual va en detrimento de la economía campesina, 
familiar y comunitaria”. 

“La política de crédito agropecuario es casi 
exclusivamente para la agroindustria y los grandes 
capitales y no fomentan la pequeña y mediana 
agricultura o la Agricultura Campesina, Familiar y 
Comunitaria (acfc); no incluye tampoco elementos 
de la relación ambiental-rural. 

Falta de cumplimiento de los compromisos del Paro 
Agrario de 2013 (Informe Ejecutivo de Empalme, julio 
28 de 2022).

Desde hace varios años la orientación de las políticas 
públicas agrarias ha estado enfocada hacia la gran 
agroindustria, sobre todo a partir del cambio del 
motor de crecimiento económico hacia el libre 
comercio (década de 1990). 

Dicha política obvió por completo las economías 
campesinas —la figura del campesino— y la 
producción de alimentos, que fue reemplazada por la 
importación de alimentos en cerca de 14 millones de 
toneladas. 

En tal sentido, se reorientaron los instrumentos 
de política agraria y los créditos agrarios hacia los 
capitalistas del campo, por ejemplo Agro Ingreso 
Seguro (ais). 

Otro aspecto de la administración pública 
gubernamental ha sido no atender las demandas 
campesinas (Paro Agrario 2013), ¿con frases de los 
gobiernos nacionales como “¿El tal Paro existe?” 
(gobierno de Juan M Santos) o “¿de qué me hablas 
viejo?” (Gobierno de Iván Duque).

Al respecto cabe decir que debido a la presión 
ciudadana (manifestaciones-paros), se convocan 
Mesas de Gobierno y Ciudadanía. Sucede que las 
Mesas, después de buen tiempo de discusión, no 
terminan en nada, ya sea por la tramitología y 
burocracia de la administración pública, o porque el 
gobierno no está interesado en atender y solucionar 
las distintas problemáticas tanto regionales como 
nacionales de la población. 
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Entidad 
publica 

Estado en que se recibe la Entidad 
pública - gubernamental Lectura crítica /Observaciones

Ministerio 
de Salud y 
Protección 
Social

“Al corte del nuevo gobierno (7 de agosto 2022), las 
deudas acumuladas por las eps por cerca de 20 
billones, déficit de 6,4 billones en el presupuesto 
de 2022 y 4,6 billones en el 2023, 14 eps en riesgo 
de liquidación, ~10 millones de afiliados” (Informe 
Ejecutivo de Empalme, julio 28 de 2022). 

En los 30 años de funcionamiento de las eps e ips 
(Ley 100/1993) han presentado diversos problemas 
administrativos de estas entidades privadas: 
corrupción, no pago a las ips y a los hospitales 
públicos, el “paseo de la muerte”, salud no preventiva 
y estratificación del sistema de atención de salud, 
así como nula atención de salud en las regiones y 
municipios. 

Ministerio del 
Interior

Min Interior está dedicado al trabajo de la agenda 
legislativa, la protección de los derechos humanos, el 
avance de la agenda de Paz, y las relaciones con las 
distintas fuerzas políticas. 

“En sus responsabilidades este ministerio presenta 
déficit en puntos del Acuerdo de Paz referente a 
Curules de Paz, Reforma Agraria e implementación 
del capítulo Étnico.

Ley de Fortalecimiento a la Seguridad Ciudadana (Ley 
2197 del 25 de enero de 2022), deja entrever vacíos 
para garantizar el cumplimiento de los derechos 
asociados a la protesta social, libertad de expresión y 
otras libertades individuales, y a la protección de los 
derechos humanos por parte de las fuerzas de Estado. 

Administrativas: 

Se evidencia la ineficacia de las acciones establecidas 
en los planes de mejoramiento, resultado de las 
auditorías practicadas al Ministerio del Interior, 
toda vez que no subsanaron las causas que 
generaron los diferentes hallazgos, por lo anterior se 
requería reformular las acciones que garanticen el 
cumplimiento de todos los criterios técnicos, legales, 
financieros, contractuales, documentales, entre 
otros” (Informe de Empalme, 2022). 

Sociedad 
de Activos 
Especiales - 
sae

Según el informe del director nombrado por el 
gobierno en la sae, no hay inventario final de 
los bienes a cargo de la entidad, tampoco de los 
bienes entregados en arriendo, ni quienes son sus 
arrendatarios; también resalta los bajos cánones 
recibidos, etc.

Fuente: elaboración propia a partir de los Informes de Empalme 2022-2026.
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Colombia, a diferencia del resto de la región (América Latina y América Central), 
es la primera vez en 200 años de vida republicana que tiene un gobierno no pro-
veniente de las élites criollas tradicionales que históricamente han gobernado1; 
se trata de cierta forma de un gobierno de ruptura, el Gobierno del cambio2 y de 
izquierda, que contrario a los partidos tradicionales, piensa desarrollar políticas 
para la gente, por lo tanto, constituye un desafío el manejo de lo público, tanto 
de los aparatos administrativos y del Estado, teniendo en cuenta que histórica-
mente las élites criollas han mantenido instituciones e impulsado políticas en 
beneficio de los poderes tradicionales y del capital. 

Y sobre todo este es un gobierno de línea progresista que debe asumir el manejo 
de entidades del Estado, del nivel central: ministerios y agencias gubernamentales 
con el cúmulo de problemáticas y obstáculos que traen consigo. Una situación 
semejante tiene lugar, en menor medida, con las entidades del nivel descentralizado, 
municipios, car, etc., que deben llevar a cabo la agenda de gobierno a nivel territorial, 
pero sin estar exentas de los problemas de la administración pública en las regiones. 

Figura 1. Problemas institucionales del Estado Colombiano

Fuente: elaboración propia con base en los Informes de Empalme 2022-2026.

1	 Aun cuando la historia dice que durante 1849-1854 ya hubo gobiernos de las antiélites y 
socialistas con José María Obando, Juan José Nieto “y el clímax de la revolución del medio 
siglo fue la toma del poder en Bogotá el 17 de abril de 1854 por los militares y artesanos 
unidos encabezados por José María Melo y el doctor Francisco Antonio Obregón de la Junta 
Democrática” (Fals Borda, 2002). 

2	 El gobierno del cambio es el eslogan propuesto desde la campaña presidencial de Gustavo 
Petro y se refiere al cambio en las pensiones, en la salud, en el trabajo, en la tierra, en los 
servicios públicos, en lo ambiental, en la educación, en materia minero-energética, en la 
agricultura y cambio en la relación entre sociedad y Estado. 
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Problemas institucionales del Estado 
que dificultan un gobierno progresista

La lectura que deja las problemáticas de la ap y de los aparatos del Estado, para 
el ejercicio de un gobierno popular con vocación de cambio con un periodo corto 
de 4 años, muestra que en los primeros meses trata de gobernar con las políticas, 
presupuesto y programas del anterior gobierno y funcionarios provenientes 
de dichas políticas, y pretende lograr mayorías parlamentarias (coaliciones 
de gobierno) que apoyen las nuevas reformas institucionales. Se trata de un 
cambio político, de régimen político que inducirá paulatinamente el cambio de 
las instituciones del Estado. Es el periodo de transición de un nuevo gobierno 
y de régimen político3 que transita entre el pasado y las nuevas orientaciones 
políticas. Se trata de un conflicto político e ideológico entre las ideas del statu quo, 
del establecimiento, versus las ideas progresistas de ruptura y transformación 
política, que implican a su vez cambios en la administración pública (figura 1). 

Abandono y desarticulación institucional 
El abandono estatal en las regiones y las comunidades, la desarticulación ins-
titucional e interinstitucional no son fáciles de abordar en un inicio, situación 
que hace que las nuevas políticas no lleguen directamente a los territorios y 
a las comunidades, así como que tampoco sea posible abordar transversal e 
integralmente las políticas en la estructura del Estado. Constituye un problema 
estructural de la organización administrativa del Estado colombiano, surgido 
luego de la Constitución de 1991 debido a las contrarreformas que efectuaron 
gobiernos neoliberales, tales como la recentralización del Estado —que mermó 
la descentralización y las autonomías territoriales—, el no cumplimiento y 
desarrollo de principios de subsidiariedad y armonía regional y el poco diálogo 
interinstitucional y sectorial de las políticas públicas. 

Desde hace buen tiempo, el Estado presenta un abandono institucional en 
los territorios, en particular en lo referente a políticas sociales como salud, 
educación, ambiental, recreación y cultura, trabajo, e inclusive en cuanto a po-
líticas de fomento a las economías regionales. El modelo de libre competencia y 

3	 El profesor Alejo Vargas Velásquez define el régimen político así: “hace relación al conjunto 
de elementos de orden ideológico, institucional y sociológico que concurren a formar el 
gobierno de un país dado durante un periodo determinado y se le señalan como sus com-
ponentes esenciales: a) el principio de legitimidad; b) la estructura de las instituciones; el 
sistema de partidos y; d) la forma y el rol del Estado” (Vargas, 1999, p. 18).
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mercado que sustituyó el motor de crecimiento de la economía de las industrias 
regionales desde la década de 1990 (Sarmiento, 2005), que permitía un retorno 
de la inversión a los territorios, por una economía neoextractivista sin mayor 
beneficio a los territorios, hizo que el Estado asumiera las regiones y territorios 
como zonas de sacrificio (Svampa y Viale, 2014) para los mercados de commodities 
de exportación y se despreocupara de lo social, de los pasivos ambientales, de 
las comunidades y las economías regionales. 

Para un nuevo gobierno progresista que plantea disminuir las brechas regio-
nales y sociales, ante un tipo de Estado que mira las regiones en términos de 
mercados de commodities, constituye gran dificultad formular e implementar 
políticas públicas que superen dichas brechas. En efecto, un ejercicio de gobierno 
con tal énfasis va a ser muy lento y solo será posible cuando haga las debidas 
reformas institucionales o reoriente el enfoque del Estado, “un Estado para la 
gente” (Petro, 2023) y para los territorios.

Instituciones que no atienden 
las demandas ciudadanas
Otra problemática de larga data es la distancia entre instituciones públicas y 
ciudadanía, a pesar de una prolífica normatividad que permite la participación en 
varias entidades del Estado. En efecto, las car, las alcaldías, el Consejo Nacional 
de Planeación (cnp), los Consejos Territoriales de Planeación (ctp) y algunos 
ministerios tienen en sus organigramas oficinas de participación ciudadana. Sin 
embargo, en muchos casos dicha participación es más nominal que real y no está 
pensada para atender y solucionar las demandas ciudadanas. En el gobierno 
de la Prosperidad para Todos 2014-2018, de alguna manera se escuchaban las 
demandas de algunos sectores sociales y se instalaban las mesas de concertación. 
Pero diversos factores burocráticos, presupuestales y sobre todo falta de voluntad 
política dilataban los puntos de negociación, de modo que terminaban las mesas 
sin solución a los problemas planteados. Esto sucedió con mesas del movimiento 
Ríos Vivos —afectados por Hidroituango—, al igual que con entidades públicas 
del sector agrario como Incoder, pues se instalaron mesas de trabajo pero al final 
no se atendió ninguna demanda. A estas experiencias infructuosas se suman 
las mesas de madres comunitarias, demandando ser reconocidas en las políticas 
sociales respecto a ingresos y condiciones dignas; mesas ambientales, como las 
de los campesinos de los páramos de Pisba y Santurbán; mesas que buscaban 
tratar el tema de la salud, etc.

En el gobierno siguiente, Pacto por Colombia Pacto por la Equidad 2018-2022, 
no hubo un genuino interés por escuchar y solucionar las demandas ciudadanas. 
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La población movilizada fue invisibilizada y no se atendió el cúmulo de problemá-
ticas sociales. Si bien se recuerda la explosión social de 2020-2021 y el Gobierno 
instalo en Bogotá una mesa de negociación de centrales obreras y diversos 
sectores en conflicto, envió funcionarios sin poder de decisión y finalmente el 
presidente no quiso atender un solo punto del estallido social, por el contrario, 
criminalizó la protesta social. 

Entonces, para el ejercicio de un nuevo gobierno cuyo interés es el diálogo y dar 
solución a las demandas de los diversos sectores sociales, aparecen obstáculos 
para avanzar: primero por la pérdida de credibilidad de la población en las 
instituciones del Estado; segundo, porque en la dinámica de las entidades 
públicas no es común atender las problemáticas sociales; y, tercero, los trámites 
burocráticos y legales y la lentitud de los procesos impiden el buen desarrollo 
de la voluntad política gubernamental al respecto. 

Estado y gobierno corporativo  
y políticas públicas de mercado
La Constitución de 1991 estableció el libre mercado y la libre competencia 
(art. 333), desde entonces se institucionalizó dicho modelo, el cual atraviesa la 
integridad de las estructuras del Estado, los órganos de control, las normas 
regulatorias —como la ley de servicios públicos, ley laboral, pensional y de 
salud, la ley minera—, las Comisiones de Regulación —cre, cra, etc.—, así 
como la mayoría de las políticas públicas: económicas, ambientales, sociales y 
culturales, han sido formuladas con énfasis en el mercado. De otra parte, la 
Constitución de 1991 estableció la venta de las empresas públicas (art. 336), es decir, 
la privatización de las empresas estatales, asunto que ha sido consuetudinario 
a partir de entonces. En resumen, el sistema institucional estatal colombiano 
tiene una historia de 33 años bajo la ideología económica del libre mercado y 
de Estado neoliberal.

Un Estado y gobierno corporativo y políticas de mercado constituyen una verdadera 
guardia pretoriana de una gestión pública de mercado, sin lugar a otra perspectiva. 
De modo que las orientaciones neoliberales y de mercado hacen muy complejo un 
cambio de orientación del Estado, de las instituciones y de las políticas públicas, 
en particular para un gobierno de izquierda y de línea progresista4. 

4	 Aparentemente no existe diferencia entre gobierno de izquierda y progresista, por cuanto 
históricamente la izquierda ha sido considerada progresista por las posiciones de vanguar-
dia en lo social, la protección y garantía de los dh, la participación y la democracia directa, 
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El Gobierno del Cambio 2022-2026, con el cúmulo de agenda de transforma-
ciones en aras de revertir 33 años de dominio neoliberal, ha puesto en alerta y en 
funcionamiento a toda la maquinaria neoliberal, desde las coaliciones gremiales, 
empresarios, medios de comunicación, sectores y partidos políticos, élites, 
congresistas, órganos de control y el poder judicial, que defienden el pasado y 
ejercen una férrea oposición, pues no están dispuestos a aceptar los cambios. 

Esto ha sido evidente con las distintas reformas propuestas por el nuevo go-
bierno, la progresividad de la reforma tributaria, la recuperación de lo público 
en la reforma de la salud, dignificación del mundo del trabajo con la reforma 
laboral, el rescate de lo público mediante la reforma pensional, la propuesta de 
paz total, la creación del Ministerio de la Igualdad y de la Equidad, la reforma 
agraria mediante la entrega de tierras a los campesinos, etc. 

Gobierno y Estado corporativo han sido posibles en varios gobiernos neoliberales, 
particularmente en el penúltimo gobierno de Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad 2018-2022, en el que la mayoría de los funcionarios y cargos públicos 
fueron ocupados por sectores provenientes de los sectores económicos y empre-
sariales. Además, cabe resaltar la atención exclusiva que merecieron los gremios 
económicos durante dicho gobierno, cosa que no ocurrió con los sectores sociales 
cuyas demandas ciudadanas mediante múltiples manifestaciones fueron desoídas. 
Esto lo ilustra una respuesta del presidente en ese periodo ante la pregunta de 
un periodista sobre la solución de un conflicto social del momento: “¿de qué 
me hablas viejo?” Algo semejante sucedió en el gobierno de Prosperidad para 
Todos 2014-2018, cuando ante una pregunta sobre el Paro Agrario el presidente 
aseguro: “ese tal paro no existe”.

Los amarres macroeconómicos: límites 
de la acción gubernamental
Existen factores de mayor restricción estructural que dificultan una agenda 
progresista y de cambio en un gobierno popular: los amarres macroeconómicos 

el impulso de Estado interventor, mejor distribución de la riqueza y la equidad, etc. Sin em-
bargo la región de América Latina y el Caribe ha sido muy dada a gobiernos progresistas: 1ª 
ola (1998- 2019) y 2ª ola progresista de 2020 a 2024, con diferencias y matices entre la 1ª y la 
2ª ola, donde algunos gobiernos han sido catalogados de progresistas sin ser de izquierda, 
tal es el caso de Alberto Fernández en Argentina o Xiomara Castro en Honduras. En este 
sentido sí habría diferencias entre gobiernos progresistas versus de izquierda según los 
matices políticos de la región. 
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institucionalizados en la lógica del modelo neoliberal. Las políticas macro-
económicas están orientadas desde la perspectiva privada y financiera, sin ser 
posible que apalanquen el sector real de la economía y beneficien la economía 
social y popular. 

La discrecionalidad del Banco de la Republica en el manejo de las tasas de 
interés y de variables monetarias como la inflación, las reservas monetarias y 
el manejo fiscal bajo el criterio rígido del marco fiscal de mediano plazo y la 
fluctuación de mercado de la tasa de cambio, son amarres macroeconómicos 
que no permiten la transferencia de recursos a la economía productiva y la 
economía social (economía popular). No apalancan fondos de empleos, res-
tringen el gasto público-social, hacen oneroso el costo de vida, sin permitir 
el control de precios de la canasta básica, y limitan la ejecución presupuestal 
gubernamental, inclusive el mismo ministro de hacienda se apega a dichas 
reglas monetarias restrictivas, supuestamente en aras del equilibrio monetario 
y fiscal que pone límites a las propuestas sociales del Gobierno del Cambio y 
de un Estado a favor de la gente. 

La institucionalización de esta visión neoliberal del manejo monetario del país 
es de tal magnitud e incidencia que se ha convertido en un factor ideológico 
de poder, de modo que es infructuoso desmarcarse o efectuar reformas a este. 
El nuevo gobierno ha planteado limitar el alza de las tasas de interés, regular 
las tarifas de los servicios públicos, modificar el marco de equilibrio fiscal, etc., 
pero en el interior del gobierno algunos funcionarios no lo ven viable y la Banca 
Central no cambia su política monetaria; además, al unísono tecnócratas, yupis 
financieros y gremios económicos se oponen, de tal manera que para el nuevo 
gobierno no es factible modificar dichas variables macroeconómicas en función 
de la economía social. Al respecto surge la pregunta: ¿es posible adoptar otro 
enfoque monetario y macroeconómico que le sirva al país?

Nuevas propuestas administrativas, 
de gobierno y de Estado

En los diez primeros meses de actividad, el entrante gobierno ha venido 
proponiendo nuevos instrumentos y propuestas que tienen incidencia en la 
administración pública y en la visión del Estado, en aras de facilitar el logro 
de los objetivos misionales y políticos, como son avanzar en conseguir un país 
con menor inequidad de la riqueza, avanzar en la justicia social y ambiental, en 
lograr la paz y el desarrollo económico. 
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De este modo se han planteado mecanismos e instrumentos diseñados para 
estar en consonancia con una gestión pública de gobierno de transformaciones 
que permita la agilización de recursos y políticas públicas, en favor del gasto 
público social, la protección de los ecosistemas, del territorio y del bienestar de 
la gente, en una orientación de cambio de país (tabla 2). 

Tabla 2. Instrumentos y procesos estatales propuestos por el nuevo gobierno

Instrumentos 
tradicionales

Instrumentos 
y mecanismos 
propuestos

Objetivo

Deuda externa sin canje
Canje de deuda externa 
por naturaleza

No es un instrumento nuevo, en el pasado se había 
adoptado. La ong Ecofondo fue producto de ello. 

Economía especulativa 
y neo-extractivista

Industrialización –
Economía Popular y 
Comunitaria (epc)

El gobierno quiere potenciar la economía popular 
y comunitaria y agregar valor transformado a los 
commodities hacia la industrialización

Asociaciones público 
rivadas (app)

Asociaciones Publico 
Populares (app)

Asociaciones con campesinos, Juntas de Acción Comunal, 
y Asociaciones de Jóvenes

Economía fósil Economía descarbonizada
Se trata de abandonar la economía de quema de 
combustibles fósiles y avanzar hacia la transición 
energética justa y nueva canasta energética.

Ordenamiento 
territorial alrededor de 
la economía

Ordenamiento territorial 
alrededor del agua y la 
justicia ambiental

El agua y los ecosistemas serían el eje ordenador de los 
territorios, regiones de biodiversidad. 

Es un proceso de cambio del Ordenamiento Territorial 
(ot) tradicional centrado en la economía y lo urbano, 
para transitar a un ot donde el eje central sean los 
ecosistemas, el agua y la biodiversidad, de la mano con 
las comunidades territoriales, y de allí se deriven las 
formas de vida —la economía.

Gobernanza 
institucional

Gobernanza alrededor del 
agua y de los paramos

Se busca que la institucionalidad regional actué en función 
de los ecosistemas territoriales.

“Un Estado de espaldas 
a la gente” (David 
Racero presidente 
de la Cámara de 
Representantes en 
radicación del pnd 
2022-2026 al Congreso, 
el 7 de febrero de 2023). 

“Un Estado a favor de 
la gente” (presidente 
Gustavo Petro)

Al menos en el caso colombiano el Estado ha sido causal 
de problemas y conflictos sociales y ambientales, se trata 
de un nuevo Estado que implemente políticas y actué en 
favor de la gente. 
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Instrumentos 
tradicionales

Instrumentos 
y mecanismos 
propuestos

Objetivo

Un sistema de salud 
de mercado que 
no previene las 
enfermedades 

Salud preventiva que 
va a los hogares y los 
territorios —salud a su 
hogar—

Es la Reforma a la Política Pública de Salud que busca 
desmontar la Ley 100 de 1993 que le entregó la salud a los 
sectores privados, las denominadas eps e ips.

Seguridad democrática 
o coercitiva

Seguridad humana
Se trata de una seguridad que busca la protección 
de la población, en especial los jóvenes que han sido 
estigmatizados en la violencia y lo punitivo. 

Subsidios 
asistencialistas: 
familias en acción, 
jóvenes en acción, 
ingreso solidario

Renta ciudadana

Se trata de sumar cada uno de los pequeños subsidios 
entregados y establecer un solo monto, equivalente a 
$ 500 mil pesos, y ser entregados a personas sin ingresos. 

Esta propuesta de renta ciudadana aún dista de lo que 
en el campo internacional es una renta ciudadana, en 
términos de vida digna. 

Empresas de energía 
que controlan precios y 
el suministro de energía 
y red de servicios 
públicos en el país

Comunidades energéticas 
y tic

Servicios de energía, tic y servicios públicos que pueden 
ser provistos por las mismas comunidades: asociaciones 
comunitarias veredales, juntas de acción comunal y 
asociaciones de jóvenes, en aras de democratizar el acceso 
a la energía y reducir las tarifas de servicios públicos. 

Gerencia pública Gerencia popular
Implica entregarle a un representante de las comunidades 
para que administre un bien público, garantizando el 
bienestar de las comunidades.

Fuente: elaboración propia.

Estos mecanismos o propuestas “novedosas” provienen de las fuerzas alter-
nativas, los movimientos sociales y la izquierda en el país que, históricamente, 
han planteado formas distintas de administración y ser gobierno, en aras de 
la justicia social y ambiental, la equidad y la proximidad a la población y los 
territorios. Algunas de estas propuestas podrán realizarse, otras quizás tengan 
dificultades para ser implementadas, lo cual va a depender de las posibilidades 
de gobernanza de un gobierno de izquierda progresista en el país. 

Por otro lado, habría que pensar y examinar hasta dónde dichos mecanismos 
posibilitan cambios en la gestión de la administración pública (ap), o al menos 
convocan un ejercicio de gestión administrativa que actué en favor de la gente, de 
lo social y de lo ambiental, ya no centrada en el mercado y en el favorecimiento 
de sectores minoritarios. 
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Figura 2. Foto del Sindicato del Instituto Nacional de Salud (ins) apoyando 
las reformas sociales y ambientales del nuevo gobierno

Fuente: elaboración propia. 

Discusión pública y política

Es necesario propiciar una serie de discusiones públicas y políticas sobre lo 
que ha deparado en Colombia un gobierno de izquierda, sobre el realismo 
administrativo y político con el que dicho gobierno se ha topado y enfrentado, 
sobre una maquinaria de oposición consuetudinaria de las élites; pero también 
es importante reconocer y generar debates alrededor de las propias fallas, des-
aciertos y a veces improvisaciones del equipo de gobierno para no repetir vicios 
y formas de gobernar de los grupos políticos tradicionales. 

En el contexto en el que cual se enmarca el surgimiento de una izquierda que 
históricamente no ha gobernado, sino que ha estado en la oposición frente a un 
activismo discursivo sin realismo político y administrativo, es admisible admitir 
que se está frente a procesos de aprendizaje y que tiene validez aprender a go-
bernar —aun con errores—, para que sus propuestas tengan asidero, legitimidad 
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social. Entonces conviene asociar no solo la racionalidad política, en el sentido 
de sortear las presiones y el cambio político, sino la racionalidad técnica del 
saber hacer gubernamental.

Gobierno sin poder

Colombia ha sido un país con más de doscientos años de gobiernos de élites 
altivas que han excluido a las mayorías populares, de modo que ha sido una 
constante histórica marginar y apartar a las terceras fuerzas políticas en el 
ejercicio de gobierno nacional —quizás con algunas experiencias excepcionales 
de gobiernos locales, como los doce años de gobierno de una gran ciudad como 
Bogotá, pero sin incidencia en el poder político. 

En dicha historia, el bipartidismo liberal-conservador ha ejercido el poder en 
forma coercitiva y en contravía de la legitimidad social e ideológica; sin contar 
con los tercerías sociales y políticas que son resultado tanto de la marginación 
como de los propios desacuerdos de la izquierda (Quijano, 2005). Entonces, 
solo cuando una coyuntura creciente de movilidad y luchas sociales (estallido 
social de 2021-2022) exigía respuestas a demandas históricas y a la necesidad 
de configurar un nuevo país, fue posible una tercería política en el ejercicio 
de gobierno nacional, en este caso, una coalición de fuerzas progresistas: el 
denominado Pacto Histórico. 

De cualquier modo, desde las instancias de poder se organiza toda la maqui-
naria de oposición y falsas noticias ( fake news) de descrédito y macartización 
del gobierno de izquierda, buscando socavar su legitimidad social, capacidad 
administrativa y acción política. 

En dicho contexto de control del poder político, se entienden los obstáculos 
administrativos, de Estado e ideológicos hacia el gobierno de la izquierda 
progresista. Si bien esta tiene el gobierno, no así el poder político que sigue 
controlado por las élites tradicionales. Ser Gobierno sin ser poder constituye un 
gran obstáculo estructural para un gobierno de las tercerías políticas y de cambio. 

Otra lógica del poder es aquella que se funda en la organización popular, comunal, 
mediante la movilidad y la lucha de los sectores sociales orgánicos, y sobre todo 
a través de su acción directa de ser gobierno, de forma que se constituye en poder 
popular no solo legitima sino que además garantiza un gobierno popular. En 
esta dirección se posiciona y establece la contracara del poder tradicional de 
las élites, mediante sus aparatos de dominación. Una sociedad más ambiental, 
más ecologista, que defiende y protege la riqueza natural es la única que puede 
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garantizar un Estado verde o ambientalista; lo mismo ocurriría con otras esferas y 
acciones de lo social. Así, el Estado es una expresión de lo social, en consecuencia, 
el poder se garantiza si se presenta más sociedad que Estado. 

Cambio político e instituciones públicas

En el cambio de régimen político (nuevo gobierno), las instituciones públicas 
actúan en dos vías, una tiene que ver con que haya una adecuada respuesta de 
las entidades administrativas al nuevo gobierno, siguiendo las nuevas líneas 
administrativas, políticas y programas de gobierno, con un funcionariado 
a la expectativa pero proclive a las directrices próximas; de igual modo está 
relacionada con que la entidad fortalezca sus objetivos misionales a partir de 
los cambios gubernamentales. En suma, una entidad que asuma los cambios 
en aras del fortalecimiento de la entidad. En tal contexto, serían reformas con 
la perspectiva de la consolidación institucional si no cambian la estructura de 
la entidad (Mance, 2008). 

La segunda vía implica una administración pública que entra en choque y 
contradicción con las reformas del nuevo régimen político, visto como las 
normas, procesos y metodologías administrativas que se oponen a las nuevas 
orientaciones gubernamentales. Lo normativo ya es un obstáculo al cambio 
político, máxime en un régimen de izquierda y progresista, ya que las leyes han 
sido hechas para mantener el statu quo y no para modificarlo. Por su parte, la 
triada funcionariado-burocracia-tecnocracia no va a actuar en consonancia con 
el cambio político, se puede constituir en el enemigo interno (Petro, 2023), en un 
obstáculo para las nuevas políticas. Ello se refleja en los funcionarios directivos, a 
cargo decisional y de órganos de control del Estado, que manifiestan su oposición 
a las nuevas directrices y políticas, ya que consideran normas constitucionales o 
afectan el crecimiento y el modelo económico o la estabilidad macroeconómica 
y la estabilidad institucional. 

Más allá de estas potenciales respuestas institucionales, la tradicional y vieja 
burocracia estatal esta permeada por subjetividades y valores del poder político 
tradicional de las élites y actúan en consonancia. Entonces, el cambio político, 
las reformas que se promulguen, pueden desinstitucionalizar la administración 
pública si cambian las estructuras institucionales y sus bases, lo cual conlleva a la 
modificación, fusión, liquidación y creación de nuevas entidades (Mance, 2008).

La discusión pública y política se centra en los cambios políticos de un régimen 
de izquierda y la actuación o respuestas que asumen las instituciones de Estado 
que datan del viejo poder político tradicional: estas facilitan o no los cambios y 
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se adecuan administrativamente a las nuevas circunstancias políticas, aspecto 
que no sería impedimento teniendo en cuenta que las instituciones se ciñen al 
marco constitucional del esd, a pesar de las contradicciones de la misma carta 
de ser garantista de la libre competencia y el libre mercado. 

En relación con el anterior punto de discusión, se entabla una disputa de poder 
institucional entre la vieja burocracia y la nueva burocracia, ligada a una perspectiva 
de cambio y transformaciones para enfocar los aparatos de Estado en favor de la 
gente, en una dinámica que no ha sido por largo tiempo la del actuar institucional. 
En todos los escenarios administrativos, legislativos, normativos, de justicia, 
órganos de control, se entablan relaciones de poder y de disputa gubernamental 
y estatal, un gran pulso político e ideológico: un Estado y administración pública 
a favor del mercado versus un Estado y administración pública a favor de la gente.

¿Qué ha sucedido con los gobiernos de 
izquierda progresistas en la región?

América Latina y América Central, desde finales del siglo xx y lo corrido del siglo 
xxi han tenido dos etapas de gobiernos de izquierda progresistas, una que va desde 
1999 hasta 2013 y la segunda que empezó en el periodo 2019-2020 e iría hasta 2026. 

El primer progresismo se caracteriza por un retorno de los Estados nacionales 
que recuperan el manejo de la economía, nacionalizan la explotación de los 
recursos naturales (gas y petróleo en Bolivia), continuando con economías ex-
tractivistas, al igual que gobiernos anteriores neoliberales, pero con la diferencia 
de que destinan las rentas estatales de dicha economía al gasto público y a la 
inversión social, disminuyendo la pobreza, la inequidad y la desigualdad social. 
Además, posibilitan la aparición de nuevos sectores sociales medios que antes 
eran desposeídos y marginados, como los pueblos aimaras y quechuas durante 
el gobierno de Evo Morales en Bolivia, los trabajadores y sectores marginados 
en el gobierno de Lula y Dilma Rousseff en Brasil y la emergencia de la nueva 
ciudadanía en Ecuador en el gobierno de Correa. Este primer progresismo 
reorienta los fines y objetivos misionales del Estado y de sus aparatos adminis-
trativos hacia estos nuevos programas gubernamentales. 

Un segundo progresismo se caracteriza por abordar cuestiones relevantes del 
siglo xxi relativos a la crisis civilizatoria, ¿qué pensar y hacer frente a esta?, 
¿cómo entender un mundo en transición, los procesos de aprendizaje del primer 
progresismo y de la pospandemia?; ¿de qué manera lograr interpretar a los 
sectores sociales, las afectaciones climáticas, etc.? 
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Intimité, emploi, climat […] comme imaginer un monde en 
transition? Trouver un emploi qui réponde á ses convictions, 
déconstruire le couple face au patriarcat, renouer le dialogue 
dans l ’urgence climatique, […] le monde change et […] (Lopez 
y Raybaud, 2023)

Dicho progresismo tiene un discurso contemporáneo, acerca del feminismo; la 
población lgbti; la naturaleza y los impactos ambientales; el cambio climático; 
el futuro de la juventud; la cultura; el animalismo; la democracia, entendida 
desde recientes perspectivas, como la democracia multiespecie; la transición 
energética, pero también la transición societal5 y del mismo Estado; la salud 
pública alrededor de la zoonosis y las pandemias, etc. Se trata de un tipo de 
progresismo distante de las consignas decimonónicas, del trabajo y las desigual-
dades, sin que ello haya desaparecido en los países del Sur global. En este marco 
están los gobiernos de Gabriel Boric en Chile, Luis Arce en Bolivia, Alberto 
Fernández en Argentina, Lula en Brasil (presidente por tercera vez), Xiomara 
Castro en Honduras y Gustavo Petro en Colombia.

En este orden de ideas, es un segundo progresismo que intenta diversificar sus 
economías y no depender de un solo producto, especialmente de la explotación 
de recursos naturales. “El Gobierno está trabajando arduamente por la recons-
trucción económica, para formar esa base económica amplia y diversificada que 
necesita nuestro país y así no depender de un producto”, como en los últimos 
años ocurrió con los hidrocarburos, afirmó el presidente Luis Arce durante el 
1° de mayo de 2023 en la Paz, Bolivia (Ochoa, 2023). O con miras a lograr dicha 
diversificación han transitado hacia la reindustrialización de la explotación de 
los recursos naturales, como en el caso de Bolivia con el litio. 

A manera de cierre

Izquierda y reconfiguración del Estado
Las distintas reformas que ha planteado el gobierno de izquierda en Colombia, 
el Gobierno del cambio, pueden llevar hacia un escenario de recomposición del 
Estado y la administración pública para que actúen del lado de la gente, de la 

5	 Más allá de una transición energética justa, es fundamental la transición de la sociedad ha-
cia nuevos aprendizajes culturales que den suficientes respuestas a los crecientes desafíos 
planetarios.
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justicia distributiva social y ambiental, aspecto que no ha sido lugar común en 
la historia política del país. 

Ello implica destrabar ataduras, normas y procesos que impiden la favorabilidad 
de la acción gubernamental en favor de las comunidades y sectores populares, 
mediante políticas públicas de tierras, salud, hábitat, trabajo, pensiones, medio 
ambiente, postextractivismo y transición energética, servicios públicos, paz total, 
etc. No es un proceso sencillo por las disputas del Estado, la pérdida consuetu-
dinaria de lo público, el dominio de lo privado y las relaciones de poder; frente 
a dicho escenario, a pesar de estar en la presidencia, los para los sectores que 
buscan el cambio no resulta favorable la correlación de fuerzas para el logro de 
dicha agenda de transformaciones. 

Es la perspectiva del Estado territorial y de las comunidades regionales hacia el 
Estado central, de abajo hacia arriba; de lo regional-local hacia el Estado central, 
con el fin de alcanzar mayor sociedad que Estado, de modo que este, a su vez, 
garantice las debidas respuestas administrativas y estatales a las demandas terri-
toriales. Un ejemplo lo llevó a cabo el nuevo gobierno con la formulación del pnd 
2022-2026, producto de 140 diálogos vinculantes de la población de las regiones. 

De este modo, la institucionalidad se estructura y reorganiza sus procesos 
administrativos y estatales para dar suficientes respuestas a las necesidades y 
demandas de los sectores sociales, así se reinvierte la pirámide: la base social 
configura la institucionalidad.

El cambio político mediante el mandato de un gobierno de izquierda progresista 
en el país y bajo la perspectiva de una agenda de cambio y reformas, implica 
que los referentes conceptuales y funcionales constitutivos de los aparatos 
administrativos y del Estado tengan también que transformarse, dado que son 
incapaces de dar soluciones a las demandas societales. 

Cambios con respaldo popular
“Los cambios en una sociedad, para que sean posibles requieren respaldo popular” 
(Petro, 2023 discurso ante la multitud del 1° de mayo de 2023, segundo balconazo). 
El gobierno de izquierda en Colombia establece un cambio político, tanto en 
el país como en el resto de los países de América Latina al llenar de pueblo los 
cambios exigidos, una política con contenido, de abajo hacia arriba, contrario 
al tradicional ejercicio de gobierno de hacer políticas sin gente, establecidas por 
la tecnocracia y las élites políticas. 
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“Acudir a las masas, al pueblo, es una característica de la izquierda progresista 
de Colombia con respecto a los demás progresismos de la región” (Rodríguez, 
comunicación personal, 2017), algunos de los cuales no cuentan explícitamente 
con la población. En Colombia, el gobierno asume que el mandante tiene una 
agenda de compromiso con quienes lo eligieron. 

En este sentido, contrario al neoinstitucionalismo que restringe las demandas 
ciudadanas ante las respuestas estatales (Vargas, 1999), se trata de mayor demo-
cracia, más sociedad, mayores demandas ciudadanas, para que haya más Estado 
social y Estado ambiental, en términos de respuestas, es decir, de políticas públicas. 

El gobierno de izquierda pretende no solo un cambio de políticas públicas, sino 
un cambio de administración pública, de gobierno y del Estado. Se expresa un 
cambio con la gente cuando el gobierno hace un llamado a la movilización social, 
la cual pasa por una resignificación de la política y de las políticas públicas, 
que naturalmente son viables en la medida en que se tenga un respaldo social. 

Debate conceptual de los progresismos
Álvaro García Linera, académico y exvicepresidente de Bolivia durante el go-
bierno de Evo Morales (2006-2019), señala varias características del segundo 
progresismo en la región de América Latina. 

La primera característica se refiere a que no son gobiernos de gran respaldo 
popular o “movilizaciones sociales”, como ocurrió en la primera oleada de 
los gobiernos progresistas. La segunda característica “es que llega al gobierno 
encabezado por liderazgos administrativos que se han propuesto gestionar de 
forma en favor de los sectores populares, las vigentes instituciones del Estado 
o aquellas heredadas de la primera oleada” (García, 2021), lo cual no fue el 
caso de Colombia. Un factor que resalta Linera de la segunda ola de gobiernos 
progresistas es la ausencia de liderazgos carismáticos: 

Dicho de otra manera, no son liderazgos carismáticos, como en 
el primer progresismo que fue dirigido por presidentes que fo-
mentaron una relación efervescente, emotiva con sus electores 
y disruptivas con el viejo orden. Sin embargo, la ausencia de re-
lación carismática de los nuevos líderes no es un defecto sino 
una cualidad del actual tiempo progresista, pues fue por esa 
virtud que fueron elegidos por sus agrupaciones políticas para 
postularse al gobierno y, también, por lo que lograron obtener 
la victoria electoral. (García, 2021)
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Las dos últimas características que indica García Linera son:

En tercer lugar, el nuevo progresismo forma ya parte del sistema 
de partidos de gobierno, en cuyo interior lucha por ser dirigente. 
Por tanto, no busca desplazar el viejo sistema político y construir 
uno nuevo como en la primera época, lo que entonces le permitió 
objetivamente enarbolar las banderas del cambio y de la trans-
gresión por exterioridad al sistema tradicional. Lo que ahora se 
proponen es estabilizarlo preservando su predominancia, lo que 
los lleva a una práctica moderada y agonista de la política.

En cuarto lugar, la nueva oleada progresista tiene al frente a 
unos opositores políticos cada vez más escorados hacia la ex-
trema derecha. Las derechas políticas han superado la derrota 
moral y política de la primera oleada progresista y, aprendiendo 
de sus errores, ocupan las calles, las redes y levantan banderas 
de cambio. (García, 2021)

Otro aspecto conceptual de debate consiste en los tipos de izquierda que 
gobiernan en la región. En la segunda oleada progresista, se sitúan centroiz-
quierdas, denominados también socialdemócratas o gobiernos de tercera vía, 
que no pretenden cambiar el sistema, sino reparar las fallas del capitalismo. 
Se puede asociar a la “izquierda institucional” (Harnecker, 2000), “que actúa 
con la institucionalidad establecida mejorando procesos o proactivamente 
construyendo institucionalidades alternativas”. Según Harnecker “la insti-
tucionalidad democrática actualmente existente no solo ofrece ventajas, sino 
que también impone restricciones” (2000, p. 380). 

En la región gobierna la izquierda antimperialista que revindica la soberanía de 
América Latina frente a los poderes globales, ya sea Europa o Estados Unidos, y 
no se aprecian en la región izquierdas revolucionarias o marxistas que pretendan 
cambiar el sistema capitalista, exceptuando el caso cubano. 

Finalmente, otro aspecto conceptual da cuenta de que la izquierda ha estado 
asociada históricamente con agendas de libertad o democráticas en contraposición 
a la derecha, mientras que en el siglo xxi ha sido adjetivada con progresismos. 
Sin embargo, no es equivalente izquierda y progresismo, porque en este cabe un 
variopinto de fuerzas políticas, inclusive sin ser de izquierda, como gobiernos de 
corte liberal o de centro en la medida en que planteen programas democráticos 
para sus gobernados. 
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¿La izquierda progresista puede establecer 
una nueva cultura política?
La izquierda progresista en el continente de Abya Yala ha generado algunos 
cambios en el Estado y sus aparatos administrativos, así, los gobiernos del primer 
progresismo lo hicieron en Bolivia con Evo Morales, en Ecuador con Rafael 
Correa, en Brasil con Lula, y en Uruguay con Tabaré Vásquez. 

Ahora bien, aún quedan abiertas varias preguntas: ¿Será posible que el nuevo 
cambio político al tenor de la izquierda progresista en Colombia en un país 
conservador conlleve nuevas instituciones públicas y estatales que sean acordes 
a un cambio de época, de transición humana, de pos-pandemia y postconflicto? 
¿Es posible transitar hacia una nueva sociedad que vaya de la mano con la nueva 
política? Y finalmente, ¿serán posibles los cambios en un país de viejas élites y 
oligarquías tradicionales y hacendatarias?
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La política de ciberdefensa 
en Argentina. Un análisis 

desde el enfoque de 
paradigmas de políticas 

(2014-2019)
Marisol del Carmen Mancini

Introducción

La política de ciberdefensa tiene un desarrollo relativamente reciente en Argentina. 
Si bien las cuestiones del ciberespacio y la ciberdefensa fueron tenidas en cuenta, 
principalmente por las Fuerzas Armadas, desde comienzos de este siglo, la 
temática ingresa en la agenda ministerial posteriormente. 

Por tal motivo, el recorte temporal elegido para el análisis se debe a que la 
problemática de la ciberdefensa ingresa en la agenda estatal con el Dictado de 
la Directiva de Política de Defensa Nacional (dpdn) en 2014. Este hecho refleja 
de manera clara, y por primera vez, la toma de posición del Estado frente a una 
cuestión socialmente problematizada1 (Oszlak y O’Donnell, 2007) y lo hace 

1	 Vale aclarar que la cuestión había sido problematizada desde hacía varios años por los acto-
res directamente vinculados e interesados en el desarrollo de la ciberdefensa: el Ministerio 
de Defensa, las tres fuerzas armadas y el Estado Mayor Conjunto. Para un recorrido crono-
lógico anterior a 2014 de las primeras iniciativas vinculadas al ciberespacio y a la ciberde-
fensa, ver Albarracín y Eissa (2019). 
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mediante su incorporación en el ciclo de planeamiento de la Defensa Nacional. 
Por su parte, la dpdn de 2018 presenta una toma de posición de Estado con 
características diferenciadas a la normativa anterior, lo que hace pertinente su 
estudio en clave comparativa. 

En este orden de ideas, para realizar un análisis de la política de ciberdefensa 
en Argentina es preciso considerar los aspectos centrales de la política de 
defensa nacional. Esto se debe a que la política de defensa en este país presentó 
características que impactaron directamente en la configuración de la política 
de ciberdefensa en torno a uno de sus principios liminares desde la recuperación 
de la democracia (Eissa, 2014): la separación de la defensa nacional de cuestiones 
vinculadas a la seguridad interior. 

Esta separación se va a ver comprometida desde 2018 con la modificación del 
Decreto 727/06, reglamentario de la Ley de Defensa Nacional de 1988 y tendrá 
un impacto significativo en las concepciones sobre el ciberespacio, la ciberdefensa 
y el conflicto ciberespacial. 

El presente capítulo tiene como objetivo analizar de manera comparativa la 
política de ciberdefensa de la última etapa del segundo gobierno de Cristina 
Kirchner (2014-2015) plasmada principalmente, como ya mencionamos, en la 
dpdn de 2014 (Decreto 2645/14) y la del gobierno de Mauricio Macri (2015-2019), 
plasmada en la dpdn de 2018 (Decreto 703/18) y la Resolución 1380/19 del 
Ministerio de Defensa. 

Para realizar este análisis utilizamos el concepto del paradigma de políticas de 
Peter Hall (1993), quien lo define como el marco de ideas y de normas que abarcan 
a los objetivos de la política pública, así como a los tipos de instrumentos que 
pueden ser empleados para alcanzarlos. 

De este modo, se parte de un análisis del marco de ideas que guiaron los obje-
tivos y los principios de la política de defensa y de ciberdefensa y se examinan 
los instrumentos de políticas implementados en ambos períodos de estudio. 

Se sostiene la hipótesis de que los cambios operados en 2018 en la normativa que 
estructura la política de defensa en Argentina configuraron un nuevo paradigma 
que tuvo impacto en las concepciones sobre la política de ciberdefensa, sobre 
la definición de ciberespacio y el conflicto que se da en ese ámbito. Asimismo, 
también impactó en los roles desempeñados por el Ministerio de Defensa y las 
Fuerzas Armadas. 
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Para realizar este estudio, se analizaron dos tipos de fuentes secundarias, inves-
tigaciones académicas y la normativa nacional —leyes, decretos y resoluciones 
ministeriales— vinculada a la defensa y a la ciberdefensa en Argentina. 

El artículo está estructurado de la siguiente manera. En primer lugar, se realiza 
un breve desarrollo del marco conceptual de paradigma de políticas que guía 
el análisis. En segundo lugar, se presenta un recorrido de la política de defensa 
argentina desde el retorno a la democracia hasta 2019. En tercer lugar, se realiza 
el análisis de la política de ciberdefensa de acuerdo a las categorías de análisis 
que se derivan del marco conceptual. Por último, se presentan las conclusiones. 

El análisis de las políticas públicas desde 
el enfoque de paradigmas de políticas

El estudio de las políticas públicas desde la perspectiva de los paradigmas de 
políticas se puede ubicar dentro de los enfoques congnitivos de análisis. Estos 
enfoques conciben a las políticas públicas como productoras de visiones del 
mundo (Puello-Socarrás, 2007).

Dentro de los enfoques cognitivos, Puello-Socarrás (2007) ubica los paradigmas 
de política de Peter Hall; a los referenciales Bruno Jobert y Pierre Müller; y a las 
coaliciones de política (advocacy coalitions) de Sabatier y Jenkins-Smith. También 
dentro de esta perspectiva, Surel (2000) sostiene que el proceso de elaboración 
de políticas está determinado fundamentalmente por las creencias de los actores 
públicos y privados comprendidos en los subsistemas de acción pública. 

El común denominador de estos enfoques consiste en enfatizar el rol de las 
ideas y la ideología en los procesos de política pública (Puello-Socarrás, 2007). 
En tal sentido, el autor afirma: 

Las políticas públicas contribuyen, entonces, por un lado, a la 
configuración de un “espacio de sentido” (público, desde luego) 
que proporciona una mundo-visión y, por el otro actúan, en 
últimas, a la manera de un “sistema de creencias” que guía las 
conductas públicas. (Puello-Socarrás, 2007, p. 85)

Dentro de estos enfoques cognitivos, y para el análisis de la política de defensa y de 
ciberdefensa —que de ella se deriva—, en este trabajo tomamos la formulación  
de Peter Hall sobre paradigmas de políticas. De acuerdo con Hall (1993), se puede 
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considerar la formulación de políticas como un proceso en el que suelen intervenir 
tres variables centrales: 1) los objetivos generales que orientan la política en un 
ámbito concreto, 2) las técnicas o instrumentos políticos utilizados para alcanzar 
esos objetivos, y 3) la configuración precisa de dichos instrumentos.

Siguiendo la propuesta teórica de Hall (1993), se pueden identificar tres tipos 
distintos de cambios de política. Los cambios de primer orden se corresponden 
con los cambios en las configuraciones de los instrumentos básicos de la política.

Por otro lado, también se pueden identificar cambios en los instrumentos en sí 
mismos. El autor los denomina cambios de segundo orden y ocurren, por ejemplo, 
cuando de acuerdo con experiencias pasadas de resultados insatisfactorios en 
la implementación de determinados instrumentos, se decide cambiarlos por 
otros, pero para alcanzar los mismos objetivos que la política se había trazado 
anteriormente. 

Por último, los cambios de tercer orden son los cambios en los paradigmas 
de políticas. Es decir, los cambios que se dan en el plano de las ideas y de los 
objetivos y principios de la política. 

En su propuesta teórica, Hall (1993) ilustra los cambios en cada una de estas 
variables a partir del análisis de la formulación de políticas macroeconómicas en 
Gran Bretaña durante el período 1970-1989. De acuerdo con lo ocurrido en Gran 
Bretaña, los cambios en las configuraciones de los instrumentos se dieron, por 
ejemplo, en la tasa mínima de préstamo o la política fiscal, instrumentos que fueron 
alterados a intervalos frecuentes durante el período 1970-1989, incluso cuando 
los objetivos e instrumentos generales de la política siguieron siendo los mismos.

Por otro lado, con respecto a los cambios de los instrumentos en sí, hubo varios 
casos en el período 1970-1989 en los que la jerarquía de objetivos detrás de la 
política macroeconómica británica permaneció en gran medida igual, pero las 
técnicas básicas utilizadas para alcanzarlos fueron alteradas, como resultado 
de la insatisfacción con la experiencia pasada.

Por último, la experiencia británica de ese período estuvo marcada por un cambio 
radical en los modos de regulación macroeconómica, pasando del keynesianismo 
al monetarismo. Ello implicó cambios simultáneos en los tres componentes de la 
política: la configuración de los instrumentos, la definición de los instrumentos 
en sí mismos y la jerarquía de objetivos detrás de ellos.

La elección de esta perspectiva teórica es adecuada para el análisis de la política 
de defensa y de ciberdefensa durante el período analizado, porque nos permite 
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observar de qué manera las ideas y los sistemas de creencias influyeron en los 
cambios operados en la política en las tres variables antes mencionadas.

De acuerdo con el marco conceptual presentado, sostenemos que, en el período 
analizado, ocurre un cambio de tercer orden en la política de defensa, es decir, 
a nivel del paradigma de la política, porque conllevó un cambio en la forma de 
concebirla y en las ideas y creencias que le dieron sustento desde el retorno a la 
democracia. Dicho cambio consistió en suprimir la separación entre la defensa 
nacional y la seguridad interior, principio liminar de la política de defensa 
desde el retorno democrático (Eissa, 2014). Este cambio tuvo su impacto en 
la definición de la ciberdefensa y del ciberespacio y, consecuentemente, en los 
niveles de segundo y tercer orden de esa política. 

A continuación, se desarrollan los aspectos centrales de la política de defensa 
en la Argentina desde el retorno de la democracia, los principios que fueron la 
base del consenso democrático de la década de 1980 y cómo estos cambiaron 
durante el gobierno de Mauricio Macri, a partir de 2015. 

La política de defensa en Argentina

Desde el retorno de la democracia, más específicamente entre 1985 y 1988, se 
establecieron los principios liminares de la política de defensa argentina (Eissa, 
2014), a saber: la supresión de las hipótesis de conflictos con los países vecinos; el 
control civil de la política de defensa y la separación de las cuestiones de defensa 
nacional de aquellas vinculadas a la seguridad interior (Eissa, 2014; Battaglino, 
2013). Desde la década de 1980, el establecimiento de estos principios supuso 
una orientación estratégica de la defensa nacional basada en el denominado 

“consenso básico” (Saín, 2000, citado en Eissa, 2014).

Estos principios liminares fueron el fruto de un sólido consenso interpartidario 
que involucró a actores políticos y sociales, quienes elaboraron un proyecto de 
ley de defensa que buscaba el fin de las intervenciones militares en el sistema 
político argentino y una definición de defensa nacional que implicara abandonar 
la Doctrina de Seguridad Nacional (Eissa, 2014).

Dicho consenso fue plasmado en la sanción de la Ley de Defensa Nacional 
N.º 23.5542 en 1988, ya que fue votada por unanimidad por los dos partidos 
mayoritarios, el radicalismo y el partido justicialista (Diamint, 2008).

2	 Además de la Ley de Defensa Nacional, el consenso básico tuvo como bases la Ley de 
Seguridad Interior y la Ley de Inteligencia Nacional (Eissa, 2014). 
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En relación con los principios liminares antes mencionados, a continuación se 
desarrollan de manera sucinta aspectos fundamentales del control civil y de la 
separación de la defensa nacional de la seguridad interior, desde el inicio de la 
etapa democrática hasta 2019. Se seleccionaron estos dos principios por estar 
directamente vinculados con nuestro objeto de estudio. La supresión de las 
hipótesis de conflictos con los países vecinos será abordada en el desarrollo del 
control civil en las décadas de 1980 y 1990.

Ambos principios constituyen el núcleo del paradigma de la política de defensa 
argentina. Como se verá más adelante, a partir del cambio de gobierno en 2015, 
se avanza hacia un cambio de paradigma en estos principios básicos o liminares, 
fundamentalmente en lo referido a la división ente defensa nacional y seguridad 
interior. Consecuentemente, este cambio tendrá impacto en la definición de la 
ciberdefensa y el ciberespacio. 

Con respecto al control civil, no se observan cambios de tercer orden, es decir, 
a nivel del paradigma, no obstante, lo tenemos en cuenta como dimensión de 
análisis ya que consideramos que nos permite observar cambios de primer y 
segundo orden en la política de ciberdefensa. 

El control civil de la política de defensa

De acuerdo con Battaglino (2013:266), “el control civil democrático excede la 
conducta de la subordinación3 y consiste en la existencia de capacidades estatales 
para el diseño, la implementación y la supervisión de las políticas militares y 
de defensa”. En las democracias contemporáneas, el Ministerio de Defensa, 
conducido por civiles, es la institución que desempeña este rol (Diamint, 1999, 
citada por Battaglino, 2013).

Si durante la década de 1980 se realizaron esfuerzos tendientes a lograr la 
subordinación y el control de las Fuerzas Armadas, los juicios llevados a cabo 
a los mandos militares por las masivas violaciones de los derechos humanos 
desencadenaron una oleada de revueltas militares en los años 1987, 1988 y 1989, 
que pusieron de manifiesto que la plena subordinación militar aún no se había 
alcanzado (Battaglino, 2013).

3	 La subordinación entendida como el cumplimiento de las órdenes que emanan de la auto-
ridad política democrática, lo que implica la ausencia de actitudes intervencionistas en las 
Fuerzas Armadas (Battaglino, 2013).
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En la década de 1990, se logró la subordinación de las Fuerzas Armadas mediante 
el aplastamiento del último levantamiento militar ocurrido el 3 de diciembre de 
19904. Contribuyó a la subordinación la resolución de los diferendos limítrofes 
pendientes con Chile y el avance en el proceso de cooperación con Brasil, si-
tuación que permitió legitimar la reducción del presupuesto militar y desactivar 
los escenarios de conflicto con ambos países (Battaglino, 2013). 

Sin embargo, en la década de 1990 el control civil se ejerció de manera delegativa 
(Saín, 2010, citado en Eissa, 2014), es decir, se delegó en los militares las defini-
ciones políticas y estratégicas de la defensa nacional. 

Esta “subordinación con autonomía militar” (Diamint, 2008, citada en Battaglino, 
2013), significó la delegación en los militares de la definición de cuestiones de la 
política de defensa y la reducción de la estructura ministerial, como resultado 
de la implementación de la segunda reforma del Estado, situación que afectó 
el ejercicio del control civil (Battaglino, 2013).

En los primeros años del gobierno de Néstor Kirchner, durante la gestión del 
ministro de Defensa José Pampuro (2003-2005), se relanzaron los juicios por 
violaciones a los derechos humanos cometidas durante la última dictadura 
y, durante la gestión de la ministra Nilda Garré (2005-2010), se avanzó en el 
fortalecimiento del control civil que se había debilitado en la década previa. 
En tal sentido, las medidas estuvieron orientadas a fortalecer y jerarquizar la 
estructura del Ministerio de Defensa (Battaglino, 2013).

Con respecto al fortalecimiento del control civil, cabe destacar que, a través 
del Decreto 1729/07, se estableció el Ciclo de Planeamiento de la Defensa 
Nacional (cpdn) 

[…] a los efectos de permitir la formulación, la ejecución y la su-
pervisión de la política de defensa nacional, del planeamiento es-
tratégico militar correspondiente y del planeamiento específico y 
contribuyente de cada una de las Fuerzas Armadas que componen 
el Instrumento Militar de la Defensa Nacional (imdn). 

4	 El 7 de octubre de 1989 el Poder Ejecutivo emitió cuatro decretos que indultaron a militares, 
policías y civiles acusados de violaciones a derechos humanos durante la dictadura y que 
no habían sido beneficiados por las leyes de punto final y obediencia debida. Este indulto 
fue fundamental para lograr apoyo de fuerzas leales para reprimir el último levantamiento 
del 3 de diciembre de 1990. A los pocos días, se firmaron los decretos de indulto a los exin-
tegrantes de las juntas militares condenados en 1985 (Battaglino, 2013).
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Mediante este decreto se establecieron las bases para el planeamiento y la gestión 
de la defensa nacional en el corto, mediano y largo plazo, considerando la nece-
sidad de adecuar periódicamente (cada cuatro años) las políticas de defensa a las 
variaciones ocurridas en el escenario estratégico (Anzelini y Poczynok, 2012). 

Este decreto estableció que el cpdn se iniciaría 

[…] con el dictado de una Directiva de Política de Defensa Nacional 
(dpdn), suscrita por el Presidente de la Nación a propuesta 
del Ministerio de Defensa, a partir de la cual el Estado Mayor 
Conjunto de las Fuerzas Armadas formulará el Planeamiento 
Estratégico Militar correspondiente. (Decreto 1729/07)

Desde entonces, se han dictado Directivas de Política de Defensa en los años 
2009 (Dto. 1714/09), 2014 (Dto. 2645/14), 2018 (Dto. 703/2018) y, fuera de nuestro 
período de estudio, en 2021 (Dto. 457/21)5. 

La dpdn es un documento compuesto por tres capítulos específicos con los 
siguientes contenidos: 

a.	 Un diagnóstico y apreciación del escenario de defensa y seguridad global 
y regional, que identificará y analizará de manera precisa las tendencias 
de este, los riesgos y las amenazas actuales a los intereses nacionales y, de 
ser factible, también los eventuales riesgos para el mediano y largo plazo.

b.	 Una explicitación de la concepción y posicionamiento estratégico nacional en 
materia de defensa y de los lineamientos centrales de la política de defensa 
nacional, con la descripción general de las acciones destinadas a prevenir o 
enfrentar los riesgos y amenazas oportunamente identificados y analizados.

c.	 La determinación, el establecimiento o la actualización de los parámetros y 
criterios que deberán orientar y dirigir el accionar de las Fuerzas Armadas 
de la Nación respecto de toda su estructuración y desarrollo orgánico-
funcional, doctrina, adiestramiento, planeamiento estratégico, despliegue, 
capacitación de personal y planificación, administración y empleo de los 
recursos humanos y materiales disponibles, así como también en lo concer-
niente a las tareas de modernización, recuperación y eventual adquisición 
de material. (Decreto 1729/07) 

5	 En la DPDN del año 2021, se abandona la definición de ciberespacio y la concepción de ciber-
defensa de la DPDN 2018, retomando algunas de las consideraciones de la DPDN de 2014.
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Sintetizando, el control civil de las Fuerzas Armadas sufrió variaciones desde 
el retorno a la democracia. Durante la década de 1980 lo que se intentó lograr 
fue la subordinación de las Fuerzas Armadas al poder político. Durante la 
década de 1990, se logró una subordinación con autonomía militar, debido a 
la reducción de funciones del Ministerio de Defensa y a la delegación en los 
militares de decisiones estratégicas. A partir de 2006, se da un cambio en la 
construcción del control civil, con un renovado protagonismo del Ministerio y 
con la decisión de que el ciclo de planeamiento militar comience mediante un 
decreto del Poder Ejecutivo Nacional. 

Separación de la defensa nacional 
y la seguridad interior

La separación entre defensa nacional y seguridad interior fue otro de los 
principios liminares de la política de defensa en Argentina desde el retorno 
de la democracia. Se buscaba dejar en claro el abandono de la Doctrina de 
la Seguridad Nacional, que se estructuró con base en una serie de principios 
que consideraron como manifestaciones subversivas a la mayor parte de los 
problemas sociales. Siguiendo la lógica militar de la oposición amigo-enemigo, 
se creó el concepto de enemigo interno y se transformó al adversario político 
en enemigo (Leal Buitrago, 2002).

En este sentido, la Ley de Defensa Nacional 23.554 de 1988 estableció, en su 
artículo 2, que: 

La Defensa Nacional es la integración y la acción coordinada 
de todas las fuerzas de la Nación para la solución de aquellos 
conflictos que requieran el empleo de las Fuerzas Armadas, en 
forma disuasiva o efectiva, para enfrentar las agresiones de origen 
externo. Tiene por finalidad garantizar de modo permanente 
la soberanía e independencia de la Nación Argentina, su inte-
gridad territorial y capacidad de autodeterminación; proteger la 
vida y la libertad de sus habitantes. (Énfasis añadido) 

Como mencionamos, el establecimiento de estos principios liminares, fue fruto 
del consenso de las principales fuerzas políticas y sociales. A pesar de ello, la 
amenaza de los levantamientos militares retrasó la reglamentación de su arti-
culado, que recién ocurrió en 2006, como se verá a continuación (Diamint, 2008).

Posteriormente, en 1991 se sanciona la Ley de Seguridad Interior N.º 24.059, 
que ratifica esta supresión de las Fuerzas Armadas en cuestiones de seguridad 
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interna. Esta norma establece que el sistema de seguridad interior está compuesto 
por la Policía Federal, la Gendarmería y la Prefectura Naval Argentina6. Con 
respecto a las autoridades políticas, el sistema está compuesto por los ministros 
del Interior, de Defensa y de Justicia. De este modo, se excluye explícitamente a 
las Fuerzas Armadas y se confirma el control civil, al poner como actor político 
al Ministerio de Defensa. 

El artículo 32 de esta ley establece cómo será el empleo subsidiario de elementos 
de combate de las Fuerzas Armadas en operaciones de seguridad interior. En 
estas situaciones, el presidente de la Nación “dispondrá el empleo de elementos 
de combate de las fuerzas armadas para el restablecimiento de la normal situación 
de seguridad interior, previa declaración del estado de sitio”.

Durante el gobierno de Néstor Kirchner se reglamentó la Ley de Defensa Nacional 
mediante el Decreto 727/2006. En los considerandos del Decreto se menciona 
que con el fin de lograr la definitiva consolidación de una institucionalidad en 
materia de defensa nacional, el decreto contribuirá a evitar la posible confusión 
entre los conceptos de seguridad interior y defensa nacional. 

En tal sentido, el artículo 1 del decreto establece que: 

Las Fuerzas Armadas, instrumento militar de la defensa nacional, 
serán empleadas ante agresiones de origen externo perpetradas por 
fuerzas armadas pertenecientes a otro/s Estado/s, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley Nº 24.059 de Seguridad Interior y en la Ley 
N.º 24.948 de Reestructuración de las Fuerzas Armadas en lo con-
cerniente a los escenarios en los que se prevé el empleo del instru-
mento militar y a las disposiciones que definen el alcance de dicha 
intervención en operaciones de apoyo a la seguridad interior.

Se entenderá como “agresión de origen externo” el uso de la fuerza 
armada por un Estado contra la soberanía, la integridad terri-
torial o la independencia política de nuestro país, o en cualquier 
otra forma que sea incompatible con la Carta de las Naciones 
Unidas. (Énfasis añadido)

6	 En 2006, se incorporan la Policía de Seguridad Aeroportuaria y las policías provinciales.
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Por otro lado, el Decreto 1691/2006, que aprobó la Directiva sobre Organización 
y Funcionamiento de las Fuerzas Armadas, estableció claramente cuál es la 
misión principal de las fuerzas armadas y cuáles las subsidiarias. 

La misión principal de las Fuerzas Armadas, Instrumento Militar 
de la Defensa Nacional, es la de conjurar y repeler toda agresión 
externa militar estatal, a fin de garantizar y salvaguardar de modo 
permanente los intereses vitales de la Nación, cuales son los de 
su soberanía, independencia y autodeterminación, su integridad 
territorial y la vida y libertad de sus habitantes. 

Por su parte, entre las misiones subsidiarias de las Fuerzas Armadas se contempla 
su participación en:

	• Las operaciones multilaterales de Naciones Unidas.

	• Las operaciones de seguridad interior previstas por la Ley de Seguridad 
Interior Nº 24.059.

	• Las operaciones de apoyo a la comunidad nacional o de países amigos.

	• La construcción de un Sistema de Defensa Subregional.

Como vemos, el consenso de la década de 1980 en torno al rol que debían desem-
peñar las Fuerzas Armadas se consolidó en el plexo normativo de los sucesivos 
gobiernos democráticos. Sin embargo, a partir de 2015, durante el gobierno de 
Mauricio Macri, se avanzó hacia una modificación de este rol, lo que implicó un 
cambio de paradigma respecto de la trayectoria anterior en la materia.

En este sentido, un cambio fundamental se dio a partir de la modificación del 
Decreto 727/2006 por el Decreto 683/2018. En relación con las agresiones de 
origen externo, el nuevo decreto eliminaba el hecho de que dicha agresión fuera 
perpetrada por las Fuerzas Armadas de un Estado. De modo que, en el nuevo 
decreto, el artículo 1 sustituía al mismo artículo del decreto 727/2006 y quedaba 
redactado de la siguiente manera: 

Las Fuerzas Armadas, instrumento militar de la defensa nacional, 
serán empleadas en forma disuasiva o efectiva ante agresiones de 
origen externo contra la soberanía, la integridad territorial o la 
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independencia política de la república argentina; la vida y la 
libertad de sus habitantes, o ante cualquier otra forma de agresión 
externa que sea incompatible con la Carta de las Naciones Unidas. 
(Énfasis añadido) 

Asimismo, el mismo decreto derogaba al Decreto N.° 1691/2006 antes mencionado, 
que establecía claramente la misión principal y las misiones subsidiarias de las 
Fuerzas Armadas. 

Este cambio permitía una interpretación amplia en lo referido a la magnitud y 
origen de las amenazas y abría posibilidad de habilitar el accionar de las Fuerzas 
Armadas en cuestiones de seguridad interior (Eissa, Albarracín y Keticoclu, 2020).

Esto significó un quiebre respecto del consenso democrático de la década de 
1980, que entendemos como un cambio de paradigma en la política de defensa. 
Se abandonaba uno de los principios en torno a los cuales se había estructurado 
la política de defensa y se desdibujaba la distinción entre la misión principal y 
las misiones subsidiarias de las Fuerzas Armadas. Esto tendrá un particular 
impacto en el debate en torno a la formulación de la política de ciberdefensa, 
debido a las características particulares que tiene el ciberespacio. 

La política de ciberdefensa (2014-2019)

De acuerdo con nuestro marco conceptual y al rol otorgado a las ideas en la 
formulación de políticas, en este apartado desarrollaremos cómo impactan en la 
política de ciberdefensa los cambios operados en el paradigma de la política de 
defensa —cambios de tercer orden siguiendo lo planteado por Peter Hall— en 
lo referido a la separación entre defensa nacional y seguridad interior. 

Con respecto a la dimensión de análisis vinculada al control civil, en la dpdn 
2018 y en la Política de Ciberdefensa de 2019 (Resolución 1380/2019), no se 
observan cambios de tercer orden, pero sí a nivel de los instrumentos de 
políticas, es decir, cambios de primer y segundo orden. 

La ciberdefensa en el marco 
de la Directiva de Política de 

Defensa Nacional de 2014

Si bien es en 2014 cuando la ciberdefensa aparece en la normativa de defensa 
nacional, específicamente en la Directiva de Política de Defensa Nacional, los 
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debates en torno a su definición y alcances ya tenían varios años entre los actores 
directamente involucrados en la política, esto es, el Ministerio de Defensa, las 
tres fuerzas armadas y el Estado Mayor Conjunto (emco). 

Como señalan Albarracín y Eissa (2019), la definición de ciberdefensa era 
importante al menos por tres motivos. Primero, porque el ciberespacio 
cuestionaba la separación orgánica y funcional entre la defensa y la seguridad 
interior. Segundo, porque la decisión sobre cómo se resolvía esa separación en 
ciberespacio, impactaba a los actores militares y a los de otras jurisdicciones que 
buscaron apropiarse de la temática. Tercero, porque las tres fuerzas armadas 
disputaron con el emco sobre a quién le correspondía operar en el ciberespacio 
y de qué manera hacerlo. 

Estas cuestiones se dirimieron con la aprobación de la dpdn, Decreto 2645/2014, 
y la creación del Comando Conjunto de Ciberdefensa (ccc) ese mismo año, 
como responsable de conducir las operaciones militares en ciberdefensa. En 
esta normativa, se define a la ciberdefensa de la siguiente manera: 

En función del marco normativo y doctrinario del Sistema de 
Defensa Nacional de la República Argentina, se entenderá por 

“Ciberdefensa” a las acciones y capacidades desarrolladas por el instru-
mento militar en la dimensión ciberespacial de carácter transversal a 
los ambientes operacionales terrestre, naval y aéreo. (Énfasis añadido)

La dpdn de 2014, en la sección correspondiente a la “Apreciación estratégica del 
escenario global”, destaca la importancia que está adquiriendo el ciberespacio 
para el desarrollo de las operaciones militares y señala las particularidades que 
sus características presentan: 

La dimensión ciberespacial, sin locación física específica propia, 
genera replanteos sobre las tradicionales categorías con las 
que se aborda la “guerra real” y exige, por la dinámica propia 
de la innovación tecnológica, una rápida adaptación para los 
Sistemas de Defensa respecto de sus componentes. En las úl-
timas décadas, muchos países vienen reorientando esfuerzos 
y recursos para resguardar no sólo los espacios tradicionales 
(terrestre, marítimo y aeroespacial), sino también al ciberes-
pacial. Éste no constituye un “espacio en sí mismo”, sino una di-
mensión que atraviesa a dichos espacios físicos, con medios y reglas 
propias. Si bien las acciones de ciberguerra poseen su origen en 
el ámbito virtual de las redes de comunicación y sistemas infor-
máticos, sus efectos impactan sobre el mundo físico, pudiendo 
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afectar, por ejemplo, el tráfico aéreo y terrestre, el control de 
las infraestructuras críticas, el abastecimiento energético y de 
agua potable, entre otros. (Énfasis añadido)

Entre las particularidades del ciberespacio, la norma destaca que este no cons-
tituye en espacio en sí mismo sino que sería una dimensión que atraviesa a los 
espacios tradicionales —tierra, aire y mar— y que cuenta con medios y reglas 
propias. En tal sentido, se habla de la dimensión ciberespacial de los espacios 
tradicionales y se reconoce que, más allá de que las operaciones cibernéticas 
tienen origen en el ámbito virtual, pueden afectar el mundo físico. 

Esta dpdn también aclara que, dentro de estas operaciones, las que están 
directamente vinculadas a la defensa nacional presentan dificultades para 
identificarlas desde el momento en que son ejecutadas: 

En efecto, en materia de ciberdefensa existen dificultades fác-
ticas manifiestas para determinar a priori y ab initio si la afec-
tación se trata de una agresión militar estatal externa. Por tal 
motivo, resulta necesario establecer dicha calificación a poste-
riori actuando como respuesta inmediata el Sistema de Defensa 
únicamente en aquellos casos que se persiguieron objetivos bajo 
protección de dicho sistema, es decir que poseen la intención 
de alterar e impedir el funcionamiento de sus capacidades. 

Esta dificultad se origina en el problema de la atribución que tiene cualquier 
ciberataque7 y se profundiza con la doctrina, ya que establece que las Fuerzas 
Armadas pueden actuar solo frente a un ataque perpetrado por las fuerzas 
militares de otros países, manteniendo para el ciberespacio la distinción entre 
defensa nacional y seguridad interior. 

Dentro de la Directrices para la Instrumentación de la Política de Defensa 
Nacional y de la Política Militar, la dpdn dirige instrucciones al Ministerio 
de Defensa. Con respecto a la ciberdefensa, establece que el planeamiento 
estratégico militar deberá contribuir: 

[…] al control efectivo de los espacios territoriales soberanos 
de la República Argentina en sus ambientes terrestre, ma-
rítimo, aeroespacial y su transversal dimensión ciberespacial… 

7	 Para profundizar sobre el problema de la atribución de cibertaques ver Regina Angarita 
(2022) y Jeimy Cano (2022).
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desarrollo de capacidades operacionales en la dimensión ci-
berespacial con el objeto de adquirir competencias en los am-
bientes terrestre, naval y aéreo, así como de ciberseguridad de 
redes pertenecientes al Sistema de Defensa Nacional y res-
pecto de los objetivos de valor estratégico que oportunamente 
sean definidos por el Nivel Estratégico Nacional.

Asimismo, la dpdn establece que el Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas 
Armadas deberá elaborar, por instrucción del Ministerio de Defensa, un Plan 
de Desarrollo de la Ciberdefensa para el período 2014-2018.

Por último, establece que el Ministerio de Defensa elaborará las normas para la 
creación de una instancia de naturaleza operacional en materia de Ciberdefensa.

En tal sentido, la instancia operacional creada fue el Comando Conjunto de 
Ciberdefensa (ccc), establecido mediante la Resolución del Ministerio de 
Defensa 343/2014 con la misión de conducir las operaciones de ciberdefensa en 
forma permanente, con el objetivo de garantizar las operaciones militares del 
instrumento militar de la Nación, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
en el planeamiento estratégico militar.

El artículo 3 de la Resolución 343/2014 establece que el Comando Conjunto 
deberá ser capaz de conjurar y repeler ciberataques contra las infraestructuras 
críticas de la información (iicc ti) y los activos del Sistema de Defensa Nacional 
y de su instrumento militar dependiente. 

Al año siguiente, mediante la Decisión Administrativa 15/2015, se creó la 
Dirección Nacional de Ciberdefensa dentro de la estructura ministerial, cuya 
responsabilidad primaria asignada fue ejercer el control funcional del Comando 
Conjunto e “intervenir en el planeamiento, formulación, dirección, supervisión 
y evaluación de las políticas de ciberdefensa para la jurisdicción del Ministerio 
de Defensa y su instrumento militar dependiente”. De este modo, dicha norma 
cumple con crear, en el ámbito del Ministerio de Defensa, un órgano que par-
ticipe en todo el desarrollo de la política y ejerza el control civil de la instancia 
operacional del instrumento militar en ciberdefensa.

En resumen, la dpdn de 2014 traslada al ciberespacio la separación entre defensa 
nacional y seguridad interior y definió al ciberespacio como una dimensión 
transversal a los espacios tradicionales, a la ciberdefensa como las acciones y 
capacidades desarrolladas por el instrumento militar en el ciberespacio; mientras 
que al conflicto ciberespacial lo entendió en el marco de la guerra convencional, 
es decir, como conflicto fuerzas militares de los estados.
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La ciberdefensa en el marco 
de la Directiva de Política de 

Defensa Nacional de 2018

En el ámbito de la ciberdefensa, la nueva concepción de la Defensa Nacional 
plasmada en el Decreto 683/2018 se expresó, primero, en la dpdn de 2018 (Decreto 
703/2018) y, posteriormente, en la Política de Ciberdefensa (Resolución 1380/2019). 

Con respecto al control civil, en el inicio del gobierno de Mauricio Macri 
(2015-2019) se aprueba una nueva estructura ministerial a través del Decreto 
N.º 42/2016, que suprimió la Dirección General de Ciberdefensa y se la elevó 
al rango de Subsecretaría, conservando las mismas funciones que su antecesora.

Posteriormente, el Decreto N.° 684/19 aprueba una nueva estructura ministerial 
y la Subsecretaría de Ciberdefensa pasa a tener nuevas funciones, además de 
las de diseño y elaboración de la política de ciberdefensa y de control funcional 
sobre el Comando Conjunto de Ciberdefensa, ya que le asigna la función de: 

Coordinar la operación integrada del Centro Inteligente de 
Operaciones de Seguridad (isoc) del Estado Mayor Conjunto 
de las Fuerzas Armadas y de los socs remotos de las tres 
Fuerzas Armadas y entender en la planificación, desarrollo y 
establecimiento de los procedimientos operativos que hacen 
al funcionamiento del equipo de respuesta ante emergencias 
informáticas en el Ministerio de Defensa (csirt Defensa), así 
como la relación con otros csirts nacionales e internacionales, 
conforme los convenios vigentes. 

En tal sentido, de acuerdo con la Resolución 1380/2019 es la Subsecretaría de 
Ciberdefensa la que “debe realizar acciones preventivas de monitoreo contra 
potenciales adversarios o agentes hostiles”. La primera línea de acción de la 
Política de Ciberdefensa aprobada por esta Resolución consiste en la creación 
del Centro Nacional de Ciberdefensa en el ámbito de la Subsecretaría, cuyo 
propósito era concentrar el desarrollo de capacidades para asegurar la libertad 
de acción de las operaciones militares en el dominio cibernético. En el marco 
de este Centro funcionaría el csirt de defensa y el isoc del Comando 
Conjunto de Ciberdefensa (ccc) que centraliza la operación de los centros 
de operaciones de seguridad de cada una de las Fuerzas. 

Es decir que, como cambio fundamental, se apunta a desarrollar capacidades 
operacionales en el ámbito ministerial. Asimismo, el artículo 4 de la Resolución 
1380/2019 creaba en la esfera de la Secretaría de Estrategia y Asuntos Militares, 
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de la cual dependía la Subsecretaría, el Comité Consultivo de Ciberdefensa, 
cuyo objetivo sería la realización de estudios para la definición del “Plan de 
adecuación de las organizaciones militares”. 

Como mencionamos en el apartado referido a la política de defensa, durante 
el gobierno de Mauricio Macri se produce un cambio en la concepción de la 
agresión de origen externo (expresada en el Decreto 683/2018), tornando difusa 
la separación entre defensa nacional y seguridad interior. 

La dpdn de 2018 estableció que la política de ciberdefensa debía orientarse a la 
reducción gradual de las vulnerabilidades que emergen de la informatización 
de los activos estratégicos de interés para la Defensa Nacional, en cooperación 
con otras áreas del Estado que tengan responsabilidad en la política de ciber-
seguridad nacional.

En la sección correspondiente al Diagnóstico Global, en la dpdn 2018 se señala que 

Las amenazas cibernéticas sofisticadas provienen de organiza-
ciones militares y agencias de inteligencia de otros Estados. Si 
bien los gobiernos tecnológicamente avanzados explotan sus 
ventajas comparativas con relación al resto de los países, el des-
pliegue de operaciones disruptivas en el ciberespacio también 
está al alcance de las naciones menos desarrolladas. El abordaje 
de esta problemática desde la perspectiva de la Defensa 
Nacional requiere adoptar medidas y acciones tendientes a res-
guardar la seguridad cibernética de las infraestructuras críticas 
del Sistema de Defensa Nacional y de aquellas que sean desig-
nadas para su preservación, independientemente del origen de la 
agresión. (Énfasis añadido)

En la sección referida a los riesgos, se afirma que 

Las tendencias vinculadas a la transformación de las formas de 
la guerra y la combinación de formas tradicionales y no tradicio-
nales de agresión representan un riesgo para los objetivos estra-
tégicos de la Nación. (Énfasis añadido) 

De acuerdo con lo expuesto, se puede observar el cambio en la concepción de la 
agresión en el ciberespacio y de la guerra. Se contempla explícitamente que es 
competencia de la Defensa Nacional en el ciberespacio actuar ante agresiones 
sin importar su origen y se deja de lado la idea de guerra convencional entre 
Estados para considerar también las formas no tradicionales de la guerra.  
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En este sentido, se puede afirmar que se abandona uno de los principios liminares 
de la Defensa Nacional en lo relativo a las funciones que deben desempeñar 
las Fuerzas Armadas, es decir, actuar ante agresiones cometidas por fuerzas 
militares de otros países. 

Por otro lado, en relación con la concepción de ciberespacio, tanto en la dpdn de 
2018 como en la Resolución 1380/2019, ya no se considera como una dimensión 
transversal de los espacios tradicionales —tierra, aire y mar— como lo hacía la 
dpdn de 2014. En la dpdn de 2018 se lo define como un ambiente operacional 
militar que configura una amenaza de interés estratégico para la Defensa 
Nacional y como un espacio soberano en el que hay que desarrollar capacidades 
de vigilancia y control.

Por su parte, en la Resolución 1380/2019 se hace referencia directamente al 
ciberespacio como un quinto dominio de operaciones8. En esta norma se 
menciona la necesidad de 

[…] asegurar la libertad de acción en este Quinto Dominio evi-
tando se vea afectada la confidencialidad, integridad y disponibi-
lidad de la información que se transporta y/o procesa en las redes y 
sistemas tics de las ffaa, el emco y el Ministerio de Defensa, y a 
su vez proteger las infraestructuras críticas de la Defensa Nacional, 
tanto las propias como las de interés para la Defensa.

Esta misma Resolución precisó el concepto de ciberdefensa en su artículo 1, que 
sustituye el Artículo 2° de la Resolución del ministro de Defensa N.° 59 del 23 
de enero de 2017 y la definió como: 

[…] las acciones y capacidades desarrolladas por el Ministerio De 
Defensa, el Estado Mayor Conjunto y las fuerzas armadas para 
anticipar y prevenir ciberataques y ciberexplotación de las redes 
nacionales que puedan afectar al Ministerio de Defensa y al 
Instrumento Militar de la Defensa Nacional, como así también 
a las Infraestructuras Críticas operacionales soporte de los 
Servicios Esenciales de interés para la Defensa o a Infraestructuras 

8	 Cabe destacar que esta concepción del ciberespacio es congruente con la definición que 
hace la otan. En efecto, la Cumbre de la otan de Varsovia, celebrada en julio de 2016, re-
conoció que el ciberespacio se había convertido en un dominio operacional más en el que 
la otan debía defenderse con tanta eficacia como lo hacía en el aire, en tierra y en el mar 
(Fuente Cobo, 2022). 
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operacionales soporte de procesos industriales de fabricación de 
bienes sensibles para la Defensa o que posibiliten el acceso a los 
activos digitales estratégicos adjudicados a su custodia. 

Esta definición difiere de la propuesta en la dpdn 2014, primero, al incorporar 
al Ministerio de Defensa —además del instrumento militar— en el desarrollo 
de las acciones para anticipar y prevenir ciberataques y ciberexplotación de 
las redes de la Defensa Nacional; segundo, porque agrega que esas acciones 
y capacidades deben ser desplegadas también para la protección de las 
Infraestructuras críticas operacionales, soporte de los servicios esenciales de 
interés para la defensa.

Con respecto a la protección de las infraestructuras críticas9, también se intro-
ducen novedades. En la Resolución 1380/2019 se establece una distinción entre 
las infraestructuras críticas de la defensa nacional. Por un lado, se encuentran 
las infraestructuras críticas propias, esto es, las del instrumento militar y las del 
Ministerio de Defensa. Es decir, abarca las tecnologías de operación y las tec-
nologías de la información del Instrumento Militar y Ministerio de Defensa.

Por otro lado, se hace referencia a las infraestructuras críticas de interés para la 
Defensa Nacional. Tales infraestructuras abarcan: 1) las tecnologías operacionales 
soporte que prestan Servicios Esenciales de interés para la Defensa (por ejemplo, 
las infraestructuras energética y nuclear); y 2) las que realizan procesos indus-
triales de producción de bienes sensibles, tales como explosivos; moderadores 
de fisión en reactores nucleares y aquellas con capacidad de producir daños 
masivos al medioambiente. Como mencionamos, esta norma establecía que la 
protección de estas infraestructuras de interés para la defensa estaría a cargo 
del csirt-mindef.

Como se puede observar, el cambio de paradigma en la política de defensa tuvo 
su correlato en la política de ciberdefensa. En efecto, se definió al ciberespacio 
como un dominio operacional en sí mismo y se entendió que las Fuerzas 
Armadas podían intervenir en un conflicto ciberespacial, independientemente 
del origen de la agresión. 

9	 En la Resolución 1380/2019, se definen las Infraestructuras críticas de la Defensa de la si-
guiente manera: las infraestructuras estratégicas cuyo funcionamiento es indispensable 
y no permite soluciones alternativas, por lo que su perturbación o destrucción tendría un 
grave impacto en la capacidad operacional del Instrumento Militar en el ciberespacio o en 
la prestación de los servicios esenciales, así como la producción de bienes de interés para la 
defensa.
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Tabla 1. Variables y dimensiones de análisis en la formulación 
de la Política de Ciberdefensa en Argentina

Paradigma

Dimensiones 
de análisis

dpdn 2014 (Dto. 2645/14)
DPDN 2018 (Dto. 703/18) 
/ Res. 1380/19Variables en 

la formulación 
de políticas

Tercer orden:
Ideas y objetivos de 

la política

Ciberespacio
Dimensión transversal a 
los ambientes terrestre, 
marítimo, aeroespacial.

Consolidación como ambiente 
operacional militar.

Espacio soberano.

Quinto dominio.

Ciberdefensa

Acciones y capacidades 
desarrolladas por el 
instrumento militar en la 
dimensión ciberespacial de 
carácter transversal a los 
ambientes operacionales 
terrestre, naval y aéreo.

Acciones y capacidades 
desarrolladas por el Ministerio 
de Defensa y el instrumento 
militar para anticipar y prevenir 
ciberataques y ciberexplotación 
de las redes propias y a las iicc 
to soporte. de los Servicios 
Esenciales de interés para la 
Defensa.

Conflicto en el 
ciberespacio

Se origina sólo en agresión 
militar estatal externa.

Guerra convencional.

Lo produce cualquier ataque, 
independientemente del origen 
de la agresión.

Guerra no convencional.

Segundo orden:
Instrumentos de 

política

Estructura ministerial 
Dirección Nacional de 
Ciberdefensa.

Subsecretaría de Ciberdefensa

Funciones
Ministeriales

Control funcional ccc.

Definición de la política. 

Control funcional ccc.

Definición de la política.

Desarrollo de capacidades para 
proteger iicc de interés para la 
Defensa Nacional.

Primer orden:
Configuración de 

los instrumentos de 
política

Instrumento militar

ccc conjura y repele 
ciberataques contra las 
iicc ti y los activos del 
Sistema de Defensa y del 
instrumento militar.

Proteger iicc to y TI del 
Instrumento Militar.

ccc centraliza la operación de 
los isoc remotos de cada una 
de las Fuerzas. 

Fuente: elaboración propia con base en normativa.
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Por otro lado, con respecto a la ciberdefensa se incorporó en su definición 
que, además del instrumento militar, la Subsecretaría de Ciberdefensa debía 
desarrollar acciones y capacidades para prevenir ciberataques. Esto representa 
una gran innovación en la política y se justifica por la ampliación de las infraes-
tructuras críticas a proteger, ya que, además de las infraestructuras críticas 
de la información (ti) del instrumento militar y del Ministerio, las nuevas 
funciones contemplaron la protección de las tecnologías de la operación (to) 
de las infraestructuras de interés para la Defensa Nacional. 

La tabla 1 expone de manera esquemática y en clave comparativa las dimensiones 
de análisis abordadas a lo largo de este capítulo y los cambios que se dieron en 
los tres órdenes del paradigma.

Conclusiones

En este capítulo hemos analizado la política de ciberdefensa en Argentina 
durante los años 2014-2019. Nos centramos en dos de los principios liminares 
de la política de defensa desde el retorno de la democracia, el control civil y la 
separación de la defensa nacional y la seguridad interior. 

Sostuvimos que a partir de 2018 se dio un cambio de tercer orden en el paradigma 
de la política en lo referido a esa separación, por lo que, a partir de ese año, la 
normativa habilitó la actuación de las Fuerzas Armadas frente a agresiones de 
origen externo que no fueran realizadas por fuerzas militares de otros países. 
Esto tuvo su correlato en la política de ciberdefensa y en el conflicto en el cibe-
respacio, ya que la normativa estableció que se podía responder a un ciberataque 
independientemente del origen de la agresión. 

Asimismo, también cambió la concepción de ciberespacio, al considerarlo un 
dominio operacional, a diferencia de lo que establecía la dpdn de 2014, que lo 
consideraba una dimensión transversal de los dominios tradicionales. 

Con respecto al impacto de estos cambios en los instrumentos de política y 
su configuración —correspondientes a los componentes de segundo y primer 
orden del paradigma—,los cambios en este principio liminar se dieron en las 
acciones de las áreas operacionales, ya que podrían dar respuesta ante un ataque 
sin considerar el problema de la atribución para repeler un ciberataque.

Por otro lado, con respecto al segundo principio liminar analizado, el control 
civil, a partir de 2018 no se observan cambios en el orden de las ideas y los 
objetivos de la política que impliquen una ruptura con el paradigma anterior. 



VOL. II. Administración pública en acción252

En cambio, sí se pueden observar cambios en el orden de los instrumentos de 
política y su configuración. Se mantiene el rol de formulación de la política y 
de control funcional en el Ministerio de Defensa, a través de la Subsecretaría 
de Ciberdefensa, pero se introducen modificaciones en las infraestructuras 
críticas a proteger y se añaden funciones operacionales a la Subsecretaría para 
la protección de las infraestructuras críticas de interés para la Defensa Nacional. 

Para finalizar, podemos decir que este marco conceptual, comprendido dentro 
de los enfoques cognitivos para el análisis de políticas, nos permitió analizar las 
políticas de defensa y de ciberdefensa desde el punto de vista de la producción de 
visiones del mundo y de la definición de la naturaleza de los problemas públicos. 

El concepto de paradigma de políticas fue de utilidad para analizar ambas 
Directivas de Política de Defensa Nacional desde el punto de vista de las ideas, 
de los objetivos de la política y para entender cómo se concebían los problemas 
vinculados al ciberespacio. Esto nos permitió centrar la indagación en aspectos 
que, desde otros enfoques predominantes de análisis de políticas públicas —como 
el del ciclo de las políticas—, serían más difíciles de observar.
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3El segundo volumen de Pasado y presente de la administración pú-
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grandes grupos que dan cuenta del Estado en acción en Colombia. 
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